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Hay un inembrefe que dice: 

U N I V E R S I D A D L I T E R A R I A 

OB VALLADOLID 

Núm. 399. 

Convenc ido e s í e Rectorado 
de ¡ a u t i l i d a d que repor ta ¡a p u 
b l i c a c i ó n de los « A n a l e s Univer
s i t a r i o s » y contando con e l aux i 
l i o bondadosamente concedido 
p o r e l E x c m o . Sr. M i n i s t r o de 
I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a , h a tenido á 
b ien encargar á V. S. de l a p r e 
p a r a c i ó n d e l segundo t o m o de 
l o s refer idos « A n a l e s » que, a l 
contener e l texto in tegro de l a s 
B u l a s y P r i v i l e g i o s o to rgados á 
esta Un ive r s idad , es necesario 
complemento d e l p u b l i c a d o e l 
a ñ o anter ior . 

Es te Rectorado espera que 
con e l m i s m o celo, competencia 
y d e s i n t e r é s de s iempre , acep
t a r á V. S. este encargo, con l o 
c u a l p r e s t a r á un g r a n se rv i c io 
á l a cu l tu ra y m e r e c e r á l a g r a 
t i t u d de todos los amantes de las 
g lo r i a s Univers i t a r i a s . 

D i o s guarde á V. S. muchos 
a ñ o s . 

Va l l ado l id , 3 de Ju l io de / 9 / 9 . 
Bl Rector, 





A L L E C T O R 

La precedente c o m u n i c a c i ó n por la que nuestro querido y respe
table iefe y amigo el Excmo . Sr . D. Cal ix to Valverde, Rector de esta 
Universidad, nos confiere el honroso encargo de continuar en un 
segundo tomo la pub l icac ión de los Ana les Un ive r s i t a r ios , saWsiacz 
por completo nuestros afanes y aspiraciones, no s ó l o por lo que 
haya en ello de gratulatorio y amable para el que esto escribe, sino 
porque nos permite completar de un modo acabado y definitivo la 
labor iniciada ya en el tomo anterior con la ed ic ión de la importante 
obra del P. V e l á z q u e z de Figueroa, tan fundamental para todo 
intento de r e c o n s t r u c c i ó n h i s tó r i ca de la vida de la Univers idad 
vallisoletana. 

N o q u e d a r í a ciertamente é s t a depurada en el grado que las 
nuevas orientaciones de la i n v e s t i g a c i ó n h i s tó r i ca exigen, si nos 
h u b i é r a m o s l imitado simplemente á editar, siquiera fuese con el 
e s c r ú p u l o que lo hicimos, la famosa obra del P. V e l á z q u e z de F i 
gueroa, sino que esta misma publ icac ión ex ig ía de una manera 
apremiante el complemento indispensable de las fuentes documen
tales, ya que é s t a s no s ó l o confirman, aclaran y a ú n rectifican al
gunos extremos del l ibro del P. V e l á z q u e z de Figueroa, sino que 
abren vasto campo á posibles y út i les investigaciones en re lac ión 
con la vida pasada de nuestra Universidad y con la o r g a n i z a c i ó n 
de los estudios universitarios e s p a ñ o l e s . 

Guiados por este p r o p ó s i t o , hemos formado este segundo tomo 
dedicado por completo á la pub l i cac ión de las i m p o r t a n t í s i m a s fuen
tes documentales que en el Arch ivo Universi tar io se guardan; para 
ello hemos seguido de un modo r iguroso las nuevas orientaciones 
científ icas de las escuelas h i s t ó r i c a s , respecto á la p u b l i c a c i ó n de 
este g é n e r o de testimonios. 

E n primer t é r m i n o , hemos clasificado en dos grandes grupos 
los documentos existentes: Pr ivi legios Reales y Bulas A p o s t ó l i c a s , 
s iguiendo en su pub l i cac ión un escrupuloso orden c r o n o l ó g i c o . 
Hemos procurado respetar en cada documento sus modalidades 
c a r a c t e r í s t i c a s y tan s ó l o nos hemos permitido, afanosos de fac i l i 
tar su lectura, desarrollar las abreviaturas y aclarar la p u n t u a c i ó n , 
siempre consignando la legí t ima a l t e rac ión realizada. 



La enorme ex tens ión que este segundo tomo a l c a n z a r í a en el 
caso de insertar en él la t r aducc ión literal de las Bulas A p o s t ó l i c a s , 
nos indujo á dar solamente un minucioso extracto de las mismas, 
suficiente para que el lector se informe de su contenido y que faci
l i tará grandemente la labor del investigador que las estudie. En el 
resumen que hacemos, aunque presentamos los hechos de una ma . 
ñ e r a comprensiva y s in té t ica , habla s ó l o el documento; por eso 
cuando precisamos indicaciones ó fechas á que el texto alude, ó 
las cerramos entre corchetes ó las apuntamos en las notas. 

Hemos conservado en unas Bulas su o r tog ra f í a primit iva y otras 
las hemos adaptado á la o r tog ra f í a moderna como aparecen tam
bién en los Bular los impresos autorizados por la Santa Iglesia Ro
mana. De este modo p o d r á apreciarse la gran diferencia que existe 
entre los documentos originales y los Bularlos impresos con auto
ridad a p o s t ó l i c a . A fin de relacionar esta a p o r t a c i ó n documental 
que ahora damos con el L i b r o Becer ro ya publicado, cada docu
mento l levará la referencia adecuada á la p á g i n a en que aquel lo 
cita ó alude. 

Por ú l t imo, hemos reunido en serie, p u b l i c á n d o l o s en l á m i n a s 
aparte, los sellos pendientes de aquellos documentos á los que nos 
referimos con toda puntualidad en notas convenientes 

Tales han sido las orientaciones que determinaron nuestra labor, 
y s ó l o apetecemos haber correspondido debidamente al h o n r o s í s i m o 
encargo que se nos ha confiado, que tanto nos enaltece y haber 
rendido á la vez un fervoroso homenaje á las grandezas de nuestra 
gloriosa Universidad. 



PRIVILEGIOS REALES 

BULAS APOSTÓLICAS 
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Bula de Clemente V i l confirmando otra de Clemente VI sobre la 
fundación de la Universidad.—1384-1346. 

Documento número 1. 

Clernens VII . Servvs Servorvm Dei, ad fvívram rei memoriam. Proüí -
sionis nostraB debet provenire subsidio, uí ius í'uturum cuilibeí conferue-
íür. Huiusmodi cst, quod nos íenorcm quarumdam litíerarum felicis re-
cordaí ionis Clemenfis Poníif. V I . preedecessoris nosír i , in registro ipsius 
praedecessoris repertum, pro eo quod, sicuí dilecíorum filiorum Vniucrsi-
íaíis Studii Vallisoleíani Paleníinae Dioecesis petitio nobis nuper exhibita 
coníinebaí, prazdicfae originales liíícrae, casualiíer sünt amissee, ad corum 
supplicationis inslaníiam prazsentibüs annoíar i fecimus, qui íalis est. 
Clemens Episcopus, seruus seruorum Dei, ad perpeíuam rei memoriam. 
ín suprema specula dignitaíis Aposíolicse consti íuíi , si agendorum in-
cumbentium vndique ad Sedem Aposíolicam conflueníium meníemnos t ram 
íurbee in varia distrahant, ac eorum Vniuersi ías curas nobis ingerat vehe
mentes, in ipsis tamen ardüis peragendis, illos viros securius in incum-
bentium laborum partes asumimus, illos que ad onera insíantiümsolliciíü-
dinum satius euocamus, quos imbutos scicníia Litíerarum didicimus fore 
viros laudabilis sapientiaz, studiis eruditos, ideoqüe; magno, neo mirüm, 
desiderio ducimur, vt litterarum stüdia, in quibus Margarita scieníiee rc-
periíur laudanda, vbiübet incrementa suscipianí , p ropens iüs inualescaní , 
in illisprassertim locis quee ad multiplicanda doctrinas semina,germinasa-
lutaria producenda idónea, acommoda dignoscuntür . Dignum igitur exis
timantes, vt in Villa Vallisoletana Palentina Dioecesis, quee sicut pro parte 
Charissimi in Christo filii nostri Alfonsi Regis Castellec, Legionis illüs-
ír is , nobis fuit expositüm, est in Regno Castellae notabilis, in ea studium, 
liceí particulare, ab antiquo viguit, atque viget, mullique ad illam propter 
commodi ía tes , quae reperiuntur, ibidem concurrerunt hactenus, concü-
rrunt, ac in ea vir i valentissimi fuerünt in scientia Litterarum effecti, 
huiusmodi etiam scieníiarum muneribus amplietur, vt viros producat ma-
turitatc conspicuos, virtuturn redimitos ornatibus, ac diuersarum faculta-
tum dignitatibus insignitos, eiusdem Regis deuotis supplicationibus incl i -
nati de fratrüm nostrorum consilio, auctoritate Apostól ica s ía tu imus, v i 
in Villa Vallisoletana praedicta, perpetuis futuris temporibus Genérale 
Studiüm vigeat, in qualibet licita, preeter quam Theologica Facúl tate , quod 
docentes, e t s tüden te s ibidem ómnibus priuilegiis, libertalibus, immunita-
tibus concessis Doctoribus legentibus et scholaribus in Studio Qcnerali 
commorantibus, gaüdent , et vtantur quidquid, si qui processu temporis in 
codem studio dictae Villae Vallisoletanas scientia illius Facultatis, in qua 
studuerint, fuerint brauium assecuti, sibi que docendi licentiam, vt alies 
erudire valeant, ac Magisterii honorem, seu titulum petierint, impertir! 
per Magistros illius Facultatis, in qua examinatio facienda fuerit. Abbaíi 
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sacularis Ecclcsiae Bcaíee Mariaz dicíee Villee Valliaoleíanee, qui est pro 
tcmporc preeseníi, idcm que Abbas, DocíoribQs, aíqüe Magistris inibi 
acíü rcgcníibus conüocaí is , ¡líos, in bis, quee in promoucndis ad Docto-
ra íüs , seu Magisfcrii honorcm requirtintur, per se, vel alium ¡uxía mo-
düm, consuctudincm, quee in íalibus in generali Síudio obscruantur, exa
minare sfudeat dilligentcr, eisque si ad hoc sufficientes, et idonei reperti 
fueriní, petitam liceníiam tribuaí, ac honorem, seu liíulum conferaí Ma-
gistralem, li l i vero, qui in eodem Síudio dicfee Villas examinati, approbaíi 
füeriní, ac docendi liceníiam, honorem, seu íiíulum magisícrii obíinue-
rint, v i esí dicíum, ex func absque examinaí ione, vel approbaí ione alia 
regendi, docendi vbilibeí plenam habeaní faculfafem. Nulli ergo omnino 
hominum liceaí hanc paginam nosfras Consí i íuí ionis infringere, vel ei 
ausu íemerario coníraire . Siquis auícm hoc aí íenlare preesumpserií, in-
dignaíionem omnipoíení isDei ,beaíorum Peí r i ,e íPaul i , Aposlolorum eius, 
se noueri í in cursurum. Dat. Avenion. U. Kalendas Augusti, Poníificatus 
nostri anno quinto. Ceeterum, ut earumdem Liíterarum tenor sic in sertus 
omnimodam rei, seu facti cerlitudincm facial, auctoritate Apostól ica de-
cernimus, vt illud idem robur, eamque vim, eundem que vigorcm dictus 
tenor per omnia habeat, quee haberent originales lilteree supradictee, 
eadem prorsus eidem tenori fides adhibeaíur, quandocumque, vbicumque 
fuerint in indicio, vel alibi, vbi fuerit exhibitus, vel extensus, eidem stetur 
firmiícr in ómnibus , sicut eisdem originalibus litteris staretur, siforení 
exhibitee, vel osíensee. Per hoc autem nullum ius de noüo alicui acquiri 
volumus, sed antiquum tantummodo conscruari. Nulli ergo omnino ho
minum liceat hanc paginam nostree Consti tuí ionis infringere, vel ei ausü 
temerario contraire. Siquis autem hoc attentare praesumpserit indigna-
íioncm omnipotentisDei,beatorumApostolorumPctri,et Pauli, Apos tó lo 
rum eius, se nouerit incursum.Dat, Avenion. sexto. Kalendas Decembris. 
Pontificatus nostri. Anno sépt imo. 

/. Bula de Clemente VII [ 1384}. [Erección de ¡os Estudios generales 1346]. 
Clemente VI por Bula expedida en A viñón [en 31 de Julio de 1346] y á peti
ción de Alfonso X I erigió en Generales ¡os Estudios que con e¡ carácter de 
Particulares <•> existían ya de antiguo en Vaüadoüd, dando Ucencia para que 
en eüos se pudiesen cursar todas ¡as ordinarias discipiinas excepto Teoto-
gfa (2) y concediendo á ¡os maestros y estudiantes ¡os privüegios, franqui
cias é inmunidades comunes á ¡os demás Estudios Generaies Los doctorea y 
maestros que regenten ¡as cátedras, presididos por el Abad de Santa María, 
constituirán el tribuna¡ examinador decios asptrantes á grados académicos; 
grados que en todas partes tendrán piena validez ofíciai sin necesida d de nue
vo examen [En 1384]. Habiéndose extraviadoe¡ originaide este documento, ¡a 
Universidad recurre á Clemente VI¡ E¡ Papa manda copiar de ¡os Registros de 
Ctemente VIe¡ texto de ¡a Bu¡a perdida y ¡a revaüda éincluye en [esta} que e¡ex -
p¡de en Aviñón e¡ 25 de Noviembre de¡año [1384} séptimo de su Pontificado, 

(1) Véase el t. 1. Intr., pág. 15. 
(2) Esto no obstante, en 1404 Enrique III se permitió fundar una cátodra de Teología, que re

centó primeramente el dominico Alonso de Bustillo, y en 1418 Martín V, creó oficialmente la 
Facultad de Teolofiía en esta Universidad, nombrando por Decano á Fray Luis de Valladolid, 
también dominico. 
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Privilegio de la Reina Dofla Juana, conf i rmando o í r o del Rey Don 
Sancho, por el que a petición del Cardenal Cisneros y de la Un i 
versidad de AJcalá concede a é s t a los mismos privilegios que t en ía 

la de Valladolid.-1293-1512. 

Documento número 2. 

Sepan quanfos esta caria de priuilegio, c confirmación, vieren como 
yo doña loana por la gracia de Dios, Reina de Castilla, de León, de Gra
nada, de Toledo, de Galizia, de Seui'lla, de Cordoua, de Murcia, de Xaen, 
de los Algarbcs, de Algecira, de Gibralíar , e de las Islas de Canaria, c 
de las Indias, Islas, e tierra firme del mar Occcano, Princessa de Aragón, 
c de las dos Secilias de Hierusalem, Archiduquesa de Austria, Duquesa 
de Borgoña e de Brauantc, &c. Condesa de Flandes e de T i ro l , &c. Se
ñora de Vizcaya c de Molina, &c. V i vna mi carta de priuilegio escrita en 
pergamino de cuero e firmada del Rey don Fernando mi seño r e padre 
c sellada con mi sello de cera colorada, pendiente en caxa de madera: e 
refrendada del mi Secretario, e firmada de algunos de mi Consejo, fe
cha en esta guisa. 

Doña loana por la gracia de Dios, Reina de Castilla, de León, de Gra
nada, de Toledo, de Galizia, de Seuilla, de Cordoua, de Murcia, de lacn. 
de los Algarues, de Algecira, de Gibralíar e de las Islas de Canaria, e 
de las Indias, Islas c tierra firme del mar Occeano, Princesa de Aragón, e 
de las dos Secilias de Hierusalem, Archiduquesa de Austria, Duquesa de 
B o r g o ñ a e de Brauaníe , &c. Condesa de Flandes e de T i ro l , &c. S e ñ o r a 
de Vizcaya e de Molina. &c. Al principe don Carlos mi muy caro e muy 
amado hijo, e a los Infantes. Duques, Prelados, Marqueses, Condes, e 
ricos Homes, Maestres de las Ordenes, Priores, Comendadores e sub-
comendadores, Alcaydes de los Castillos, c casas fuertes, e llanas, e 
a los de mi Consejo, Oidores de las mis Audiencias, Alcaldes, Algua-
ziles de la mi casa c Corte e Chanci l ler ías e a todos los Corregidores, 
Assistentes, Alcaldes, Alguaziles, Merinos, e otros íuezes , c iusticias 
qualesquicr, asi de ia Ciudad de Salamanca, e Villas de Valladolid, e 
Alcalá de Henares, como de todas las otras Ciudades, Villas, e lugares 
destos mis Reinos, c S e ñ o r í o s , e a los Ecclesiasticos, Rectores, Con
siliarios, Maestros e Doctores, Collegiales, Estudiantes, e otras qüa les -
quier persona de ia dicha Ciudad de Salamanca, e Villas de Valladolid, 
c Alcalá, de Henares e a cada uno, e a qualquier de vos en buestros Lu 
gares, e jurisdiciones, salud, e gracia. Scpades, que por parte del Rebe-
rendissimo in Christo Padre Don fray Francisco Ximenez Cardenal de 
E s p a ñ a , Arcobispo de Toledo, Primado de las E s p a ñ a s , Chanciller ma
yor destos Reynos de Castilla, nuestro muy caro, e muy amado amigo 
señor , me ha seido hecha relación, que el señor Rey don Sancho nues
tro antecessor, que aya santa gloria, ouo concedido a don Gonzalo Ar-
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?obispo de Toledo vn priuilcgio, para que en la dicha Villa de Alcalá de 
Henares ouiesse Esfudio general, concediendo a los Maestros, e Seo-
lares del dicho Esfudio, que gozasen de todos los priuilegios, libertades 
e franquezas de la Vniuersidad del Estudio de Valladolid, según que en 
el dicho priuilegio se contiene, su tenor del qual, es este que se sigue. 

Sepan quantos esta carta vieren, como nos don Sancho por la gra
cia de Dios, Rzy de Castilla, de Toledo, de León, de Galizia, de Seuilla, 
de Cordoua, de Murcia, de Xaen, del Algarbe, e señor de Molina, por 
ruego de don Gonzalo Arzobispo de Toledo, Primado de las E s p a ñ a s , 
e nuestro Chanciller mayor en los Reynos de Castilla, e de León, e del 
Andalucía: Tenemos por vien de hacer Estudio de Escuelas generales 
en la Villa de Alcalá, e porque los Maestros, c los Sedares ayan volun
tad de venir ya Estudio, o torgárnosles , que ayan todas aquellas franque
zas que ha el Estudio de Valladolid. E mandamos, e defendemos, que 
ninguno no sea osado de les facer fuerza, nin torto, ni demás a ellos, 
ni a ningunas de sus cosas, ca qualquier que lo ficiesse, pecharnos ya en 
pena mil marauedis de la moneda nueua: e a ellos todo el daño , e me
noscabo, que porende rescibiessen doblado. E porque esto sea firme, 
e estable, mandamos ende dar esta carta sellada con nuestro sello de 
plomo. Fecha en Valladolid a veinte dias de Mayo, era de mil e trecien
tos e treinta e vn a ñ o s . 

Yo Maestre Gonzalo Abad de Arüas la fize escriuir por mandado del 
Rey en el año deceno, que el Rey sobre dicho Reyno, Alfonsus Pérez 
san Marcos. E ansi mismo el dicho Reberendissimo Cardenal de E s p a ñ a 
me fizo relación, que el ha fecho, e fundado, e edificado e dotado vn 
Collegio, e Vniuersidad, e Estudio general en la dicha Villa de Alcalá 
de Henares, donde nuestro S e ñ o r es müy seruido, e le ha seguido, e s i 
gue mucho prouccho, e vtilidad a estos Reynos: e porque su intención, 
e voluntad ha sido, e fue siempre, que en el dicho Estudio de Alcalá no 
se puedan leer leyes agora, ni en ningún tiempo, porque los que a ello 
residieren se exerciten, e se den mas al Estudio de la Thcologia, e Ar
tes, e de las otras Sciencias; sobre lo qual tiene fecha cierta Constitu
ción, estatuto, que está jurado por el dicho Colegio, e Estudio, su tenor 
del qual es este que se sigue. 

S ta íu imus etiam, v t i n eodem nosfro Collegio s i ívnus professorSacro-
rum Canonun, quan m á x i m e doctas, e í insfructus haberipoterit, quiregai 
Cathedram luris Canonici, et prohibemus, ne vnqnam in nosíro Collegio 
possit insfifni Cathedra inris ciuiiis, nec aliquo modo legatur preefafum 
ius ciuile in eodem Collegio, quia cum duee sint celebres Vniuersitates in 
hoc Regno Casíellae, in quarum vtraque inris Canonici, et Ciuiiis Scien-
tia semper floruit, ideo non est nostree mentís intentío de huinsmodi facul-
tatibus pronidere, nisi ad primeuam instructíonem Scholarum, qui se~ 
cundum nostras constitutiones, non nisi pree abitis saltem inris Cano
nic i mediocribm fundamentía ad sacros ordines suntpiomobendi. 



Porende. que me suplicaua, c suplicó mandasse confirmar el dicho 
priuilegio, c la dicha Consfitución, c estatuto, para que agora, e de aqui 
adelante fuesse guardado, e cumplido todo lo en ellos, e en cada vno de-
llos contenido. E mandasse, que los Maestros Colegiales, e Escolares, 
e otras Personas del dicho Estudio, e Colegio de Alcalá, gozassen de 
todos los priuilegios, e inmunidades e exemptiones que gozan los dichos 
Estudios generales de Salamanca, e Valladolid, e otros qualcsquier Es
tudios generales que fuessen destos Reynos. Defiendo que agora, ni 
en algún tiempo el dicho Collcgio, e Estudio de Alcalá, ni los Maestros, 
Collegiales, ni Estudiantes, ni otras Personas del pudiessen ser moles
tados, ni fatigados, por via directa, ni indirecta contra el dicho priuile
gio, e consti tución, confirmación, e concess ión por los dichos Es íu -
dios, e Vniuersidades de Salamanca, e Valladolid, ni por otros quales-
quier Estudios, e Vniuersidades, ni por otras qualesquier Personas, 
c sobre ello mandasse poner grandes penas, ó como la mi merced fuesse, 
el qual dicho priuilegio, e Const i tución, e estatuto yo mande ver á al
gunos del mi Consejo, e por ellos visto, e con el Rey mi señor e Padre 
consultado, fue acordado, que deuia mandar dar esta mi sobrecarta del 
dicho priuilegio, e consti tución, e estatuto; yo tobe lo por vien, c por la 
presente de mi propio motu, e cierta sciencia, e poderlo Real absoluto, 
confirmólos, e aprueuo el dicho priuilegio, e consti tución, e estatuto, 
qüe de suso van incorporados. E si necessario es los doy, e concedo 
de nueuo al dicho Collegio, e Vniursidad, e Estudio de Alcalá de Hena
res; c qüe demás de lo en el dicho priuilegio contenido al dicho Colle
gio, Estudio, e Vniuersidad, Rector, Maestros, Collegiales, Estudiantes, 
e otras Personas del, gozen de todos los priuilegios, franquezas, libera 
tades, essempeiones, preeminencias, prerrogatiuas, inmunidades, c de 
todas las otras cosas que gozan, e de aqui adelante gozaran los dichos 
Estudios generales de Salamanca, e Valladolid, e otros qualesquier Es
tudios generales que de aqui adelante fueren en mis Reinos, ó de nueuo 
les fueren concedidos. E expresamente defiendo, que contra el dicho 
priuilegio, e Const i tucción, e estatuto, e concess ión , c priuilegio por 
nos nueuamente concedido, e esta mi confirmación, e sobrecarta de-
llos, el dicho Collegio, Estudio, e Vniuersidad de Alcalá, ni el Rector, 
Maestros, Collegiales, e Estudiantes, ni otras Personas del puedan ser, 
ni sean contra el tenor, e forma de todo ello fatigados, ni molestados 
por via directa, ni indirecta por ningunas, ni algunas Personas, ni por 
los dichos Estudios, e Vniuersidades de Salamanca, e Valladolid, c de 
otras qualesquier partes de mis Reinos, so las penas en que caen, e i n 
curren los que quebrantan mandamiento de sus Reyes, e s eñores natu
rales. Y por esta mi carta, ó por su treslado signado de escriuano pu
blico: mando á todos, e a cada vno de vos, como dicho es, que guardé i s , 
e cumpláis , e fagáis guardar, e cumplir todo lo susodicho, e cada cosa, 
c parte dello, en todo, e por todo, según que en ello, e en cada cosa, e 
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parte dello se contiene; c contra el tenor, c forma dello no vayáis , ni 
passeis, ni consintáis ir, ni passar en tiempo alguno, ni por alguna ma
nera, sopeña de la mi merced, e de diez mil marauedis para la mi cáma
ra, b cada vno que contra el dicho mi priuilcgio, c Const i tución, e esta
tuto, e confirmación, e concession, c priuilegio por mi concedido e 
contra lo en esta mi carta contenido, 6 contra qualquier cosa, e parte 
dello fuere, ó passare, por qualquiera via, ó forma, 6 manera quesea. 
La qual dicha pena mando b vos las dichas mis lusticias, que executeis 
y fagáis executar en las personas, e bienes de los que en ella cayeren, 
e incurrieren. E si dcsta mi sobrecarta, e confirmación del dicho priui
lcgio, e Const i tución, e estatuto, e concession, e priuilegio de nueuo 
por mi concedidos, quisieredes vos el dicho Cardenal, o el dicho Co-
llegio. Estudio, e Vniuersidad de Alcalá mi carta de priuilegio, mando 
b mi Chanciller, c Notarios, e escriuanos mayores de los mis priuile-
gios, e Confirmaciones, e á o í ros qualesquier Officiales que cstouie-
ren b la tabla de los mis sellos, que vos lo den, libren, e passen, e sellen 
el más fuerte, e firme, e bastante que Ies pidieredes, e menester ouierc-
dcs, sin que en ello vos pongan embargo ni impedimento alguno. E los 
vnos, ni los otros, non fagades nin fagan ende al por alguna manera, 
sopeña de la mi merced, e de los dichos diez mil maraüedis b cada uno 
por quien fincare de lo ansi facer, e cumplir. E demás mando al Home 
que les esta dicha mi carta de priuilegio, 6 el dicho su traslado signado, 
como dichoes mostrare, que los cmplaze que parezcan ante mi en la mi 
Corte, do quier que yo sea, del dia que los emplazare, fasta quinze dias 
primeros siguientes sola dicha pena; so la cual mando á qualquier es-
criuano publico que para esto fuere llamado, que de ende al qüc la mos
trare testimonio signado con su signo, porque yo sepa en como se cum
ple mi mandado. Dada en la Ciudad de Burgos á treinta e un dias del 
mes de Enero, año del Nascimicnto de nuestro Saluador JesuChristo 
de mil c quinientos e doce anos. Yo el Rey. 

Yo Lope Conchillos Secretario de la Reina nuestra señora , la fizc 
escriuir por mandado del Rey su padre. Licenciatus Zapata. Liccnciatus 
Múxica. Registrada. Licenciatus Ximenez. Cas t añeda . Chanciller. 

E agora, por cuanto por parte del Reuerendissimo in Chisto Padre 
Don fray Francisco Ximenez Cardenal de España , Arzobispo de Tole
do, Primado de las E s p a ñ a s , Chanciller mayor de los Reynos de Casti
lla, nuestro muy caro e muy amado amigo señor , me fue supplicado, c 
pedido por merced, que confirmasse, e aprouasse al dicho Collegio, 
Estudio, e Vniuersidad, Rector, c Maestros, Collegiales, Estudiantes, c 
otras Personas del dicho Estudio de Alcalá de Henares la dicha Carta 
de priuilego, e confirmación, e consti tución, e estatuto, que todo suso 
va incorporado, e la merced en ella contenida, e vos la mandasse guar
dar, e cumplir en todo, y por todo, según e como en ella se contiene. E 
yo la sobredicha Reyna doña luana por facer bien, c merced á vos el 
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dicho Rcuercndissimo Cardenal de España , e al dicho Collegio, Estudio, 
e Vniucrsidad de la dicha Villa de Alcalá de Henares; touelo por bien, 
e por la presente vos confirmo, e aprueuo la dicha carta de priuilegio 
soso incorporada, e la merced en ella contenida: e mando que vos vala, 
e sea guardada bien, e cumplidamente, e defiendo firmemente que nin
guno, ni algunos, no sean osados de vos ir, nin passar contra esta di
cha mi carta de priuilegio, e confirmación que yo vos ansi fago, ni con
tra lo en ella contenido, ni contra parte della en ningún tiempo que sea, 
ni por alguna manera, ca qualquier, ó qualesquier que lo fizieren, o con
tra ello, ó contra parte dello fueren, ó passaren auran la mi yra, e demás 
pechar me han la pena contenida en la dicha carta de priuilegio, e a vos 
el dicho cardenal, e Collegio, e Vniucrsidad de la dicha Villa de Alcalá 
de Henares, 6 h quien üucstra voz, ó de qualquier de vos toüierc, todas 
las costas, e d a ñ o s , c menoscabos que porende fizierdes, e se vos re-
crescieren doblados; e demás mando a todas las lusticias, e Oficiales 
de la mi casa, e Corte, e Chancillerias, e de todas las otras Ciudades, 
Villas, c Lugares de los mis Reynos, e S e ñ o r í o s do esto acaescierc, 
ansi a los que agora son, como a los que se rán de aqui adelante, c a 
cada vno dellos, que se lo no consientan, mas que vos defiendan, y am
paren en esta dicha merced, en la manera que dicha es, c que prendan 
en bienes de aquel, ó aquellos que contra ello fueren, o passaren por la 
dicha pena, e la guarden para facer della lo que la mi merced fuere; é 
que emienden, e fagan emendar á vos el dicho Reuerendisimo Carde
nal de E s p a ñ a , ó al dicho Collegio, e Vniucrsidad de Alcalá de Henares, 
ó b quien nuestra voz, ó de qualquier de vos touire, de todas las dichas 
costas, e daños , e menoscabos que por ende recibieredes doblados, co
mo dicho es. E demás por qualquier, ó qualesquier por quien fincare de 
lo ansi facer, y cumplir: Mando al Home que les esta dicha mi carta de 
priuilegio, e confirmación mostrare, 6 el traslado della autorizado en 
manera que faga fe, que los emplaze que parezcan ante mi en la mi 
Corte do quier que yo sea del dia que los emplazare, fasta quince días 
primeros siguientes, so la dicha pena, a cada vno á decir por qual razón 
no cumplen mi mandado. E mando so la dicha pena a qualquier cscriua-
no publico, que para esto fuere llamado, que deende al que vos la mos
trare, testimonio signado con su signo, porque yo sepa en como se 
cumple mi mandado. E desto vos mande dar, e di esta mi carta de priui
legio, e confirmación escripta en pergamino de cuero, c sellada con el 
sello de plomo del Rey mi señor , que aya santa gloria, e mió, con que 
mando sellar mientras se imprime mi sello, el cual va pendiente en filos 
de seda á colores, e librada de los mis Concertadores, e escriuanos 
mayores de los mis priuilegios, c Confirmaciones. Dada en la ciudad de 
Burgos á veinte e cuatro días del mes de Febrero, año del nascimiento 
de nuestro Saluador lesuChisto de mil e quinientos e doze a ñ o s . 

Nos los Licenciados Francisco de Vargas, e Luis Zapata del Conse-
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Jo de la Reina nuestra señora , Regentes el oficio de la escriuania mayor 
de sos priuilegios, y Confirmaciones, la fezimos escriuir por su manda
do. El Licenciado Zapata. El Licenciado Vargas. lüan Velazqucz. L i -
cenciatus Zapata. Licenciado Vargas Petrus Ruiz Licenciatus. Por 
Chanciller. Bacalarius de León. Registrada. Licenciatus Giménez. 

Este traslado de los sobredichos priuilcgios, y estatuto esta bien, y 
fielmente sacado, corregido, y concertado con su original, h que me 
remito, que queda en los archibos del ynsigne Collegio mayor de san 
Yllcfonso de la Villa de Alcalá de Enares: En fee de lo qual yo el in-
fraescripto notario lo firme, y s igné. En testimonio de verdad. El Maes
tro Villate. Notario Apostól ico. 

(Para probar la an t igüedad de esta Universidad.) 



11 

Privilegio de D. Juan I, por el que exime de h u é s p e d e s á los Doc
tores, Bachilleres, Maestros y Esco lares de la Universidad de 

Valladolid. E r a 1417, 22 Diciembre, a ñ o 1379. <» 

Documento número 3. 

Don Johan por la gracia de dios Rey de castilla, de toledo, de león, de 
gallicia, de sevilla, de murcia, de jahen, del algarbe, de algesira, c señor 
de lara e de Vizcaya e de molina. A los alcalics e agüas i les de la nuestra 
corte e de la casa de la Reyna doña Juana nuestra madre. Et a vos pero 
gongales carricllo nuestro posadero mayor, Et a los posaderos que 
por nos o por vos andan c anduuieren de aquí adelante en la nuestra 
corte a dar posadas, Et a los alcalies e al merino de valladolid que agora 
son o serán de aquí adelante, Et a qualqüier o qualesquier de nos aqui 
en esta nuestra carta fuere mostrada o el traslado della signado de 
escriuano publico sacado con autoridad de juez o de alcalie, Salud e 
gracia sepades que nos que fersmos mercet por nuestra aluala firmado 
de nuestro nombre a los bachilleres e maestros e escolares e offigiales 
del estudio de valladolid que non possen algunos en sus posadas 
contra su voluntad el tenor del qual nuestro aluala es este que se sigue. 
Nos el Rey por facer bien e mercet a los bachilleres e maestros e esco
lares del estudio de la nuestra villa de valladolid, Et por que es derecho 
e ge lo guardaron los Reyes onde nos venimos tenemos por bien que 
algunos omes nin mugeres del nuestro señor ío non possen con los 
sobredichos bachilleres e maestros e escolares e offi^iales del dicho 
estudio contra su voluntad nin en las sus casas e mandamos por este 
aluala a los posaderos que agora son o serán de aqui adelante que les 
non passen nin vayan contra esta franqueza e libertad que han de dere
cho, nin contra esta mercet que les nos fasemos nin den possadas a 
algunos en las moradas nin en las casas de los sobredichos seguní 
dicho es. E por este aluala damos poder e mandamos a todos los offi
l iales de los nuestros Rey nos e a qualqüier dellos que defiendan e ampa
ren a los sobredichos bachilleres e maestros e escolares e offi?iales 
con esta libertad que han e mercet que les non fasemos c mandamos 
otro si a los chancilleres e notarios e escribanos de la nuestra chancille-
ria que den ende a los sobredichos carta sellada con nuestro sello la 
que les cumpliere en esta Ra^on, Et los unos nin los otros non fagades 
ende al, sopeña de la nuestra mercet. Dada en valladolid quinsc dias de 
nouienbrc. Era de mili e qüaí rocientos e diesisiete a ñ o s . Nos el Rey. Et 
agora los dichos bachilleres e maestros e offi?iales del dicho estudio cm-

(1) Vid. t. I.fol. 10. 
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biaron se nos querellar et discn que se revelan que maguer que vos mues
tren el dicho nuestro alualaque gelo non queredes guardar nin cumplir. Et 
en esto que Res^ebrian grant agrauio e daño e que se despoblarla el dicho 
estudio. E que esto no seria nuestro seruicio et pedieron nos merced que 
mandaremos y lo que touiésemos por bien. Por que nos mandamos vista 
esta nuestra carta o el traslado della signado como dicho esque veades el 
dicho nuestro aluala que va cncorporado en esta nuestra carta cguardad-
gela e conplidgela e fasedgela guardar e conplir en todo bien e cumplida
mente segunt que enella se contiene, Et non consintades que alguno nin 
algunos les vayan nin pasen ni consientan yr nin pasar contra ella nin 
contra parte della en alguna manera para gela quebrantar nin menguar. 
Et si alguno o algunos les quisieren yr o pasar contra ella o contra 
parte della que gelo non consintades nin consintades que alguno nin 
algunos les tomen nin licúen Ropa nin otras cosas algunas para licuar 
fuera de las dichas sus posadas a otras partes de las que tiene para su 
mantenimiento. Et los vnos nin los otros non pagades ende al por nin
guna manera sopeña de la nuestra mercet e de seys?ientos maravedis 
desta moneda osual a cada vno. Et sino por qualquier o qualesquier 
dellos por quien fincar de lo asi hazer e complir mandamos a los dichos 
bachilleres e maestros y oficiales del dicho estudio c qualquier o qua
lesquier dellos o al que lo oviere de Recabdar por ellos o por qualquier 
dellos que vos emplasen que parezcades ante nos en la nuestra corte 
del dia que vos emplasaren a quinze dias primeros siguientes a dezir 
por qual Rason non cunplides nuestro mandado. Et de como esta carta 
vos fuere mostrada et los unos et los otros la cumplircdes mandamos 
so la dicha pena a cualquier escriuano publico que para esto fuese l la
mado que de ende al que uos la mostrare testimonio signado con su 
signo por que nos sepamos en como cumplides nuestro mandado. Dado 
en valladolid vcynfe e dos dias de deciembre era de mili e qúatrocientos 
e dies e siete o ñ o s . Diego de corral e Ruy bernal e pero fernandes doc
tor en leyes oydores del aud¡eni?iá del Rey la mandaron dar. Yo Ruy 
fernandez escriuano del dicho señor Rey la fis escrcuir marevs alfon 
sis aluarus dccrelor doctor diego de corral Rui bernal petrus fernandi 
doctor. 

Perg. 4 0 0 X 3 0 0 mm.—Letra de albaíaes.—Ind. de sello de plomo 
pendiente de hilos de seda rojo, verde y amarillo. 
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Pr iv i l eg io del Rey D . Enr ique 111. Conf i rmando o t ro de su padre 
D . | uan I, por el que exime de h u é s p e d e s a los Doctores, Bach i 
lleres, Maestros y Escolares de la Univers idad de Va í l ado l i d . 

A ñ o 1402. O 

Documento número 4. 

Sepan quanfos esta caria vieren como yo don enrique por la gracia 
de dios Rey de castilla, de león, de íoledo, de gallicia, de Sevilla, de cor-
dona, de murcia, de jahen, del algarbe, de algesira, e s eño r de víscaya c 
de molina. Vi una carta del Rey don iohan mi padre e mi seño r que dios 
dé santo parayso escripia en pargamino de cuero e sellada con su sello 
de plomo pendiente fecha en esta guisa: (Aquí insería el privilegio ante
rior que es el que confirma). E agora los bachilleres e maestros e escola
res e officialcs del del dicho estudio de la dicha villa de vaíladolid enbia-
ron me pedir mer^et que les confirmase la dicha carta c gela mandase 
guardar e cumplir. Et yo el sobre dicho Rey don enrique por fazer bien e 
merced a los bachilleres y maestros y escolares, z officialcs de dicho es
tudio íouclo por bien e confirmóles la dicha carta y la merecí en ella con
tenida e mando que les vala e sea guardada segund que valió e fue guar
dada en tiempo del dicho Rey don Johan mi padre e mi seño r que dios 
perdone e en el mió fasta aqui. E defiendo firmemente que alguno nin al
gunos non sean osados de les yr nin pasar contra la dicha caria confir
mada en la manera que dicha es nin contra lo en ella contenido nin coníra 
paríe dello por gela qnebraniar o menguar en el a lgundí iempo por alguna 
manera. Ea qualquier que lo fiziese avra la mi ira e de más pechar me y a 
la pena que en la dicha carta se contiene. E a los dichos bachilleres e 
maestros e escolares e oficiales del dicho estudio o a quien su bos touierc 
todas las cos ías edannos e menoscabos que por ende recibieren doblada. 
Eí de mas mando a íodas las iusíicias e offi?iales de los mis Reynos do 
esto acaeciere asi a los que agora son como a los que se rán de aqui 
adelante e a cada vno deellos que gelo non consientan mas que los am
paren e defiendan con la dicha merced en la menera que dicha es, Et 
qüe prenden en bienes de aquel o aquellos que contra ello fueren o pa
saren por la dicha pena e la guarden para faser della lo que la mi mer
ced fuere. Et que emienden c fagan Emendar a los dichos bachilleres e 
maestros e escolares e offi?iales del dicho estudio o a quien su bos 
íoüiore todas las costas e dannos e menoscabos que por ende Recibie
ren doblados como dicho es. Et demás por qualquier o qüalesqüier 
por quien fincar de lo asi faser e complir mando al ome queles esta mi 

(1) Vid. 1.1, fol. 10, 
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carta mostrare o el traslado della signado de escribano publico sacado 
con actoridaí de jues o de alcaie que les emplase que parescan ante 
mi en la mi corte del día que los emplasarc fasta quinse días primeros 
siguientes so la dicha pena a cada vno a decir por qual Razón non 
cumplen mi mandado. Eí mando so la dicha pena a qüalquicr cscriuano 
publico que para esto fuere llamado que de ende al que gela mostrare 
testimonio signado con su signo por que yo sepa en como se cumple 
mi mandado. Eí desto les mande dar esta mi carta escripia en pergami
no de cuero e sellada con mi sello de plomo pendienle en filos de seda. 
Dada en valladolid a veinte e ocho dias de enero año del nascimienío 
del nuestro señor jesucristo de mili e quatrocicntos e dos años , yo 
Johan gon^ales de piña escriuano de nuestro señor el Rey lo fiz cscre-
üir por su mandado. Didacus Roderici in legibus bachalarius Didacus 
sancii in legibus bachalarius. francisco fernandes. Concertado. 

Perg. 418 X mm.—letra de albalaes. —Ind. de sello del que solo 
quedan los hilos en seda rojo, verde y blanco. 
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Privilcgrlo del Rey Don Enrique III por el que hace merced y dona
c ión a esta Universidad de las tercias de los arciprestazgos de 

Portillo y Ccvico de la Torre.—Afio 1404. w 

Documento número 5. 

Don Enrique por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de Leen, de To
ledo, de Galisia, de Seuilla, de Cordoua, de Murcia, de jahen, del A l -
garbe, de Algeciras, e S e ñ o r de Viscaya e de Molina. A vos los mis con
tadores mayores c recabdadores. Arrendadores, Conceios e Terceros e 
Dezmeros e Cogedores e Mayordomos de los diezmos de las Eglesias 
de los Arciprestadgos de Ceuico de la Torre e de Portillo que son en el 
Obispado de Palencia e a qualquier o a qualesqüier de vos a quien esta 
mi carta fuere mostrada o el traslado della signado de escriuano publico 
salud e gracia. Sepades en como yo flse merecí perpetua al Estudio Ge
neral de Valladolid de la mi parte de las tercias de los dichos Arc i 
prestazgos para provisión e mantenimiento de los dotores e maestros 
Licenciados e Bachilleres c Letores c oficiales que leen e trabrajan (s íc) 
en el dicho Estudio de lo qual les mande dar mi carta de Rendimiento 
fecha en esta guisa. Don Enrrique por la Gracia de Dios Rey de Casti
lla, de León, de Toledo, de Galisia, de Seuilla, de Cordoua, de Murcia, 
de lahen, del Algarbe, de Algecira e S e ñ o r de Viscaya c de Molina. A 
los Conceios e Deganos e Terceros e Arrendadores e Recabdadores de 
los diezmos de las tercias de las fabricas de las Eglesias e C lé r igos e 
Legos de los Arciprestadgos de Porticllo e de Ceuico que son en el Obis
pado de Palencia, segünt suelen andar en renta de tercias en los annos 
pasados deste anno que comento por el dia de la Engension que paso 
de mili e trescientos e noventa c siete annos eí se a c a u a r á por el día de 
la Acensión deste anno de la data desta carta c a qualquier o a quales
qüier de vos a quien esta mi carta fuere mostrada o el traslado della sig
nado de escriuano publico salud e gracia. Bien sabedes en commo re-
cabdades e auedes de recabdar por mi la mi parte que yo he de auer de 
las dichas tercias de cada vna de las villas c lugares de los dichos Arc i 
prestadgos deste dicho anno et agora sabed que yo mande arrendar las 
tercias del dicho Obispado de Palencia deste dicho anno sin los dichos 
Arciprestradgos de la dicha Portiello e Ceuico et con condición que todo 
que montaren e rendicren las dichas tercias de los dichos Arciprestadgos 
de Portiello e de Ceuico deste anno c dende adelante de cada anno, que 
sea todo para el Estudio general de Valladolid para en cuenta e en pago 
de los veint mili maraved í s que el dicho Estudo tiene s a l ü a d o s en las 
tercias de dicho Obispado de Palencia para mantenimiento e salario de 
los Dotores, e Bachilleres, c Letores e Oficiales del dicho Estudio eí con 

(1) Vid. t. I , fol. 2üé. 
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condición qucl dicho Estudio den c paguen en cada armo a Diego Me-
lendes de Valdes por los tercios los seys mili maravedís que el dicho 
Diego Melendcs tiene de mi por merced en cada anno en las dichas ter
cias del dicho Arciprcstadgo de Ceuico. Et agora sabed que lohan Man
so de Valladolid e Ruy Garda conseruadores c amenistradores del dicho 
Estudio han de auer e cobrar las dichas tercias de los dichos Arcipres-
tadgos en nombre del dicho Estudio e para el con condición que paguen 
los dichos seys mili marauedis al dicho Diego Melendcs por los tercios 
del anno. Et pediéronme merced que les mandase dar mi carta para vos 
para que les recudieredes con ellas. Et yo touelo por bien. Porque vos 
mando vista esta mi caria o su traslado signado como dicho es, a todos 
e a cada unos de vos en vuestros lugares e jurisdisciones que recudades 
e fagades recudir a los dichos lohan Manso e Ruy Garcia Conseruado
res e Administradores de dicho Estudio o al que lo uuiere de recabdar 
por ellos con toda la parte que yo he de auer de las dichas tercias de los 
dichos Arciprestadgos segunt dicho es, asi de pan como de vino, gra
nado e menudo e de ganados, como de otras cosas que a las dichas ter
cias pertenescen e pertcnescer deuen en qualquter manera este dicho 
anno e dende en adelante en cada anno bien e complidamente en guisa 
que les non mengue ende alguna cosa segunt las yo he de auer et segunt 
que mejor e mas complidamente recudiestes con ellas en los años pasa
dos fasta aqui a los arrendadores que las ouieron de auer e de recabdar 
en tal manera que les non mengüen ende alguna cosa e datles luego los 
padrones tazmías e los libros por donde cogieron e recibieron toda la 
renta de los dichos diezmos e tercias de los dichos Arciprestadgos desíe 
dicho anno en adelante en cada anno signados e firmados bien c verda
dera e fielmente en guisa que fagan fe. Et que el Obispo nin sus Vicarios 
nin su Cauildo de la Eglcsia de Falencia nin otros algunos, non lomen 
nin ayan escusados, saluo aquellos que los ouieron en tiempo de los 
Reyes onde yo vengo. E Mando a los Terceros, e Deganos e Mayor
domos, c Arrendadores, e Cogedores, e Recahdadores de las tercias de 
las Villas e lugares de los dichos Arciprestadgos e de cada vno dellos 
que den cuenta con pago de las dichas tercias deste dicho anno e dende 
en adelante de cada anno de todos los frutos c rrentas que arrendaron e 
arrendaren de aqui adelante a los dichos Resceftores o al que lo ouiere 
de recibir en el dicho Estudio, por granado e por menudo por padrón o 
por pesquisa e lo qüe fuera fallado que encubriesen los dichos Terceros 
e Deganos e Mayordomos c Arrendadores e Recahdadores de lo que 
prendieron e de lo que cogieron de los dichos diezmos que lo paguen con 
el doblo. Et si alguno o algunos de los de los (sic) Terceros e Mayordo
mos que cogieron e cogieren c tomaron e tomaren, pan, o vino, o dineros, 
o otras cosas de las dichas tercias non fueren abonados que aquel que 
los puso por Tercero o Degano o Mayordomo que sea tenudo de lo pa
gar al dicho Estudio e a los dichos Rescebtores o al que lo ouiere de re-
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cabdar por ellos en nombre del dicho Estudio lo que fallesciere con ei 
doblo. El sy en alguna de las dichas villas e lugares de los dichos Arc i -
p res í adgos no fallaren puestos Terceros, e Deganos e Mayordomos que 
los dichos Rescepíores o el que lo ouier de auer por ellos en nonbre del 
dicho Estudio que fagan pesquisa e sepan u e r d a t q ü a l e s fueron aquellos 
que rescibieron e tomaron los dichos diesmos sin ser Tercero o Mayor
domo, e aquel o aquellos que fallaren que lo assi tomaron que ge lo fa
gan pagar con el doblo. Et sy por aventura non fuere cogido nin resce-
bido, esté perdido e perdiese por mengua de poner Terceros, c Deganos, 
e Mayordomos, que la paguen aquellos que eran tcnudos y auian acos
tumbrado de poner Terceros, e Deganos, e Mayordomos e los non 
pusieron, e recudirlos e faserles recudir con todo lo que dicho es bien e 
cumplidamente en guisa que les non mengue ende alguna cosa. Et otro 
si, mando a los Arciprestes, e Vicarios, e Curas de las Eglesias de 
los dichos Arciprestadgos e de cada vno de ellos, que fagan pares-
cer ante si a los clér igos de las dichas Eglesias, e de cada vna deltas 
para que digan verdad sobre juramento que fagan sobre la señal de 
la cruz e de los Santos Euangelios quantas fueron las raciones e 
medias rasiones que ay en cada Eglesia e quanto pan, e vino, e ga
nados e otras cosas copo a cada ración, e media ración, porque los d i 
chos Resceptores, o el que lo ouiere de rebeadar por ellos, porque el 
dicho Estudio sepa verdad de lo que montaron las dichas tercias. Por
que tengo por bien, e es mi merced, que si los dichos Arciprestes, e V i 
carios, e Curas non quisieren tomar la dicha jura a los dichos C lé r igos , 
e Racioneros, ni cumplir de derecho a los dichos Resceptores sobre la 
dicha razón , que los Alcaldes ordinarios de cada Vil la , o Lugar de los 
dichos Arciprestadgos, sean seruidos de tomar la dicha jura a los dichos 
Clé r igos , e Racioneros, e cumpla en este caso de derecho a los dichos 
Resceptores, o al que lo ouiere de rebeadar para ellos, o por el dicho 
Estudio amenguamiento de los dichos Arciprestes, e Vicarios, e Curas. 
E otro si mando a todos los dichos Terceros, o Deganos, e Mayor
domos, Recabdadores de las dichas tercias, que végan a dar cuenta de 
pago en cada año a los dichos Rescibidores, o al que lo ouiere de recab-
dar por ellos, o por el dicho Estudio de las dichas tercias por granado) 
o por menudo, por padrón , e por pesquisa de las caberas de los dichos 
Arciprestadgos. Porque tengo por bien que los Lugares que de siempre 
acá vsaron, y acostumbraron de dar sus rentas en los dichos sus Lu 
gares, e non en otras partes, que los non den en otras partes, sa ibó en 
la maña que lo vsaron en los a ñ o s passados. e la dicha renta, que la 
dedes del dia que vos emplazaren, hasta tercero dia primero siguiente, 
sopeña de sesenta marabedis a cada vno. E si al dicho plago non vinie
ren, que sean emplazados por otro segundo plago, e si non vinieren, 
qüe sean emplazados por otro tercero placo, e por cada plago que non 
vinieren, que paguen la dicha pena de los dichos sesenta marabedis. 

- 2 -
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E d e m á s mando a los Alcaldes, c Alguaziles, e Escrloanos, c otro. 
Oficiales qualcsquier de las Villas, e Lugares de los dichos Arcipres-
íadgos , e de cada vno dellos, a do esto acaesciere, que prendan, y to
men tantos de buestros vienes, muebles, e raices de los Concexos, c Ter
ceros, e Dezmcros, e Mayordomos de las dichas tercias, que fueren 
emplazados para que vengan con la dicha renta por primero, e segundos 
tercero planos, e los non dieren, nin vcnieren, den a los dichos Admi
nistradores, y Conseruadores del dicho Estudio, o al que lo ouiere de 
rccabdar por ellos en la manera que dicha es, que sean tenidos de pagar 
todos los marabedis, e pan, e vino, c ganados, e otras cosas que los 
dichos Administradores, e Conseruadores del dicho Estudio, o al que lo 
ouire de rccabdar por ellos mostraren por recabdo cierto, o por pesqui
sa que sea hecha sobre la dicha razón, que valieron las dichas tercias 
de las dichas Villas, e Lugares de los dichos Arciprestadgos, e de cada 
vno dellos on de esto acaesciere en los dos a ñ o s passados ante deste 
dicho año , c dende en adelante, qual mas quisieren los dichos Recebido-
res, o el que lo ouiere de rebeadar por ellos, o por el dicho Estudio, con 
todas las costas aguisadas, que sobre esta razón los dichos Conserua
dores federen, e en esto quier sea del Receptor de las dichas tercias de 
demandar lo que valiere las dichas tercias en qualqüier de los dichos dos 
a ñ o s passados, o de coger las dichas tercias por padrón, o por pesquisa 
lo que en ellas montare qual mas quisiere, assi como dicho es, los d i 
chos Conseruadores, o el que lo ouiere de rccabdar por ellos, o por ej 
dicho Estudio menester ouiere ayuda: Mando a todos los Concexos, Al 
caldcs, e Merinos, lurados, lueces, lusticias, Alguaziles, Maestres de 
las Ordenes, e Priores, Comendadores, e subComendadores, e Alcaldes 
de los Castillos e Casas fuertes, e a todos los otros Oficiales de todas 
las Ciudades, e Villas e Lugares de los mis Reinos, e a qualqüier, o qua_ 
lesquier que esta mi carta fuere mostrada, o el treslado della signado 
como dicho es, que los ayuden en todo lo que menester ouieren su ayuda, 
en guisa que se cumpla esto qüe yo mando. Otro si por quanto me fué 
dicho, que fueron licuadas algunas cartas al dicho Obispado de Palencia 
del Rei mi padre, que Dios perdone, en que juzgué los pleitos de las ter
cias, c de otras rentas, los juezes de la Iglesia; en lo cual los mis Arren
dadores dizen que reciben muchos agraü ios , y qüe non pueden alcanzar 
derecho ante los luezes de la Iglesia: por ende tengo por vien que los que 
ouieren de pagar los diezmos sean demandados ante los luezes de la 
Iglesia; c que el tercero, e mayordomo de cualquier Iglesia, o colación 
por la mi parte que recibieren de las dichas tercias, que sean demanda
dos ante los luezes Seglares, e los vnos, e los otros non fagades ende al 
por alguna manera, sopeña de la mi merced, e de seiscientos marabedis 
a cada vno para la mi C á m a r a . E si non por qualqüier, o qualcsquier de 
vos por quien fincare de lo assi fazer, e cumplir: mando al Orne que vos 
esla mi carta mostrare, o el treslado della signado de escriuano publico, 
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segon dicho es, que vos emplazc, que parezcades ante mi, do qüier que 
yo sea los Concexos por buestros Procuradores, e vno y dos de los 
Oficiales de cada lugar personalmente con personeria de los otros del 
dia que vos emplazare, fasta quinze dias primeros siguientes so la dicha 
pena, a cada vno a dezir por qual razón non complides mi mandado, e 
de como esta mi carta vos fuere mostrada, o el dicho su traslado signa
do como dicho es. E los vnos, e los otros la compliredes; mando so la 
dicha pena a qualquier escriuano publico que para esto fuere llamado, 
que de ende al que vos la mostrare testimonio signado con su signo, 
porque yo sepa en como cumplides mi mandado. Dada en Madrid veinte 
dias de Enero, año del Nacimiento de nuestro S e ñ o r lesu Christo de mil 
e trecientos e nobenta e ocho año». Yo luán Garcia de Cordoua la fize 
escriuir por mandado de nuestro señor el Rey. Antonio Gómez . Ruy 
Fernandez. Y agora por parte del dicho Estudio fueme dado a entender 
en como vos los dichos mis Contadores, e Recabdadores, e Arrendado
res, e algunos de vos que les embargauades o queriades embargar, que 
les non recudiessen con las dichas tercias de los dichos Arciprestadgos, 
diziendo que vallan mas marabedis de esta moneda corriente, de los vein
te mil marabedis en que les fueron í a s s a d a s al tiempo que las yo di , e 
anege para el dicho Estudio, Y que pagassen al dicho Diego Melendez 
los dichos seis mil marabedis en la dicha mi carta contenidos. En lo 
qual dicen, que si assi passasse que recibirían grande agrauio, e sin ra
zón por ciertas razones. Lo primero, por quanto dice que las dichas ter
cias les fueron dadas en arriendo de las tercias de la Abadía de Valla-
dolid que el Rei mi padre que Dios perdone, las tomó para los monges 
encerrados del Monasterio de san Benito que el fundó en Valladolid, las 
quales diz que tenían en pensión de veinte mil marabedis de moneda 
viexa. La otra razón , por qüanto al tiempo que les yo mandé dar las d i 
chas tercias de los dichos Arciprestadgos les fize merced deltas, diz que 
vos los dichos mis Contadores mayores con don Pedro Tenorio Arzo
bispo de Toledo, vos enformastes por mi mandado en Recabdadores, y 
Arrendadores, efallastes, que comunalmente valían, e podian valer las 
dichas tercias vn año con otro, veinte mil marabedis. La otra razón dizen; 
que seria abellos fecho grande agrauio, que por variedad del tiempo, o 
de la moneda les fuesse quitada o priuada la dicha merced, y p id iéronme 
por merced, que les probeyesse de remedio sobre ello; e porque el dicho 
Estudio no pereciesse por esta razón: y yo considerando las razones 
sobredichas, queriendo probeer, e mantener el dicho Estudio, tóbelo por 
vien, y mándeles dar esta mi carta sobre esta razón . Porque vos mando 
que les non embarguedes, ni contrariedes las dichas tercias de los dichos 
Arciprestadgos, nin parte de ellas por razón de cualquier variedad que 
acaezca en la valia de las dichas tercias, demás , ó menos, nin por otra 
razón alguna este a ñ o , ni de de adelante, que mi merced es, que ayan 
las dichas tercias de los dichos Arciprestadgos, para proüis ion, c man-
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íenimiento del dicho Esíudlo perpelnamentc sin embargo algQno en qaal-
quicr valor, e eslimacion en qne sean demás , o menos e que les recuda-
des, e fagades recudir al dicho Esfudio, o al que lo obicre de recabdar 
por el, con todas las dichas tercias de los dichos Arciprcstadgos. E les 
dedes, e fagades dar cuenta con pago en cada año de todo lo que valie
ren, e montaren las dichas tercias por granado, e por menudo, según 
que mexor, y mas cumplidamente les recúdis tes , c abedes recudido en 
los a ñ o s passados. E porquel derecho del dicho Estudio sea mexor 
guardado, quiero, e es mi voluntad, que el recibidor que fuere tomado 
por los Lectores ordinarios del dicho Estudio para recabdar las d i 
chas tercias, q u e d é en cada año cuenta de todo lo que rindieren, e va
lieren las dichas tercias á los Conscruadorcs del dicho Estudio, en el 
termino que por el os le fuere asignado, prefeñtes los Letorcs ordinarios 
del dicho Estudio. E sobre esto mando al mi Chanciller mayor, e a los 
Notarios, e a los otros que están á la tabla de los mis sellos, que vos 
den, e libren, e sellen carta de priuilegio sobre esta razón. E los vnos, c 
los otros, non fagades endeal por alguna manera, sopeña de la mi mer
ced, e de dos mil marabedis á cada vno de vos para la mi C á m a r a . E 
demás por qualquier, ó cualesquier de vos por quien fincare de lo assi 
fazer, e cumplir: mando al que vos esta mi carta mostrare, ó el treslado 
della signado como dicho es, que vos enplaze que parezcades ante mi 
del dia que vos emplazare, fasta quinze dias primeros siguientes, so la 
dicha pena a cada vno, á desir por qual razón non complidcs mi man
dado. E mando so la dicha pena, a qualquier escriuano publico que para 
esto fuere llamado, que de ende al que vos lo mostrare testimonio sig
nado con su signo, porque yo sepa en como complides mi mandado: la 
carta leída da regla. Dada en Madrid quinze dias de Febrero, año del 
Nacimiento de nuestro S e ñ o r lesuCristo de mil c quatrocientos e tres 
a ñ o s . E yo luán Rodríguez lo fize escriuir por mandado de nuestro seño r 
el Rey. YO EL REY. Pedro Gómez Méndez. Registrada, 

/ hoj. perg. 4 0 0 3 3 3 mm. 
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Real prov i s ión de U . Enrique III por el que crea en esta Universidad 
una cátedra de T e o l o g í a , otra de F i loso f ía y otra de F í s i ca , a d e m á s 

de las siete que hab ía .—[León-9 Junio 1404.] tt) 

Documento número 6. 

[Don Enrique por] la gracia de Dios, Rey Castilla, de León, de Tole
do, de Gallicia de Seuilla, de Cordoua de Murcia, de Jahcn, del Algar-
bc, de Algecira e S e ñ o r de [Vizcaya e de Molina, a el Conzejo] Aléales 
e Mcryno [de] Valladolid e a iodos los otros Conze[jos] e Aléales e Me-
rynose Terceros e Deganos e Mayordomos e Arrendadores de las f a b r i 
cas de] las Eglesias [e clcri]gos de los Arcipresíazgos de Ceuico c de 
Port[iello] e [a qualquier o a qua]lesquier que cogen o recabden o an 
de coger e de recabdar en renta o en fleldaí o [en] otra manera, [las 
rentas de las] tercias de los dichos arciprestazgos del anno que se cum
plió por ei dia [de la] A?ensión que paso deste anno de la data desía 
mi carta e a qualquier o a qualesquier de uos a quien esta mi carta fuere 
[mostrada] o el traslado della signado de escriuano publico salud et 
gracias. Bien sabedes en commo el Estudio de la villa de Valladolid tie
ne de mi por merced las tercias que a mi perten[escen en los] dichos 
Arciprestazgos o en cada vno dellos, sainados eu cada anno en las ter
cias d[el Obispado de Palenfia c en commo este anno de la data desta mi 
carta entendiendo que cunple [a mi] seruicio uos enbie mandar por otra 
mi carta que les non recudiesedes c[on] las dichas íer[cia]s este dicho 
anno nin aqui adelantre. E que rrecurriesedes con ellas a Ruy Ferra[ndcz] 
de Pennalosa mi thesorero mayor en Castill[a] este dicho anno e dende 
en adelante de ca[da anno a los] otros mis thesoreros o recabdadores 
que fuesen del Obispado de Patencia so ciertas penas segunt que m á s 
conplidamen]te en] la dicha mi carta se contenga que fue dada en la d i 
cha Valladolid [atrc]?e dias de Abril que paso deste dicho anno. E Ago
ra sab[ed que] mi merced [es] que el dicho Estudio aya las dichas ter-
?i[as] segunt c en la manera que se contiene en vna mi carta que yo 
[mande] dar para los mis contadores mayores sobre ello fecha en [esta 
güi]sa . Don Enrrique por la gracia de Dios Rey de Castilla, de León, de 
Toledo, de Qallizia, de Seui[lla, de Cordoua, de] Mur?ia [de Jahen,] de 
Algarbe, de Algesira e Sennor de Viscaya e de Molina a uos los mis 
contadores mayores salud e gracia. Sepades qüe por onrrar e engran
decer e] en noblecer el Es[tudio] de Valladolid que demás de las [dos] 
cathedras de la prima en que se han de leer en la vna can[ones e en la 
otra Lcys, cada una de las quales ha de [auer en cada anno el Doctor 
que las [leyese quatro] mili marauedís desta moneda [e] de 'as dos de 

(1) Vid. Tomo I, fol». 11, 13, A X , 42, 50, 68, 74, 83 y 208. 
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vispcras en que se an de leer estos mesmos [ha de aüer el leíor 
de cada vna dellas dos milc morauedís dcs ía moneda cada [anno] e déla 
déla {s¡c) tcr?ia en que se ha de leer el decreto que ha de auer el lecto1* 
que la leyese [en] cada anno [tres mili morauedís ] dcsta moneda. E de 
las en que se han de leer gramát ica e lógica que ha [de auer el lector de 
cada vna dellas cada anno mili e quinientos morauedís desta [moneda]. 
13 al Rec[tor de! dicho Estudio quinientos morauecís cada anno desta 
moneda, las qual[es] dichas cathed[ras cstuvi] eron ordenadas en el 
dicho estudio de Valladolid [dcsjde fundamyento [del] acá que fue e [es] 
mi merced de acrecentar en el otras tres cathedras conviene a saber vna 
[de theologi]a e otra de filosufia e otra de física e que ouiese los lec
to r e s dellas el]salario en cad[a] anno en esta manera. Al letor déla 
Cathedra de theologia dos mile e quinientos morauedís] desta moneda 
et el letor de la Cathedra de filosufia mile morauedís [e el] letor de la 
fis[ic]a mile e quinientos morauedís desta moneda e que Ies [fjuesen pa
gados en las tercias [de los Arjciprestazgos de Qeuico de la Torre e de 
Portillo de que yo fize merced [al dicho] Estudio de Valladolid para el 
salario de las Cathedras del Recetor segunt en 
E porquanto fui enformado que en lo que Renden [las] dichas tercias e 
comunalmente rendieren de aqui adelante en complimiento [en la 
forma que d]icha es. E en caso qüe algo se acrecentase o menguase en 
la dicha renta, mi merced es que se acreciente o mengue por todas las 
dichas Cathedras egualmente su e segunt las dichas quant ías , c 
que aya e lea agora la dicha Cathedra de [Thcolo]gia Frey Alfonso frey-
re de la orden de los Predicadores Maestro en theologia e la [otra] Ca
thedra [de] filosufia que la haya e lea Pedro Nuñez Bachiller en Decre
tos e la de física que [la] aya e lea Maestre Domingo Li?en?iado en físi
ca e falleciendo estos o alguno [dellos] que se pongan otros por la ma
nera que es ordenado que se deüen poner en las otras cathedras del 
dicho estudio. Por que vos mando que lo escriuades asy en los mis l i 
bros por [tal] manera que si ellos non guardasen^lo que de suso dicho 
es como de sus[o se] contiene que lc[s non] recudan con las dichas ter
cias, antes que las man[de] des vos recabdar para mi por quanto mi 
[volun]tad es que el dicho Estudio sea bien r[cgido] por que de la bue
na orden[anza] del salga fru[to verda] dero a mi servicio e al bien publi
co de mis Reynos quiero e [mando] que en la [pi]tanza de los lectores 
como en el faser de las dichas rentas e [distribu]ción ñe ros s 
cosas que.. Estudio aya mi poder conplido al Cardenal de Espa
ña para cada parte lo que a el todos los otros del 
dicho Estudio ct a qualquier otros coge[dores de las tercias de estos] 
mis Reynos que [agan e] cumplan lo que el dicho Cardenal sobre esto 
les mandase so pena de la mi [merced] c de res [mile] rnarauedís a 
cada uno para la mi cámara por quien fincase de lo asi fazer e complir 
Dada en la [ciudaji de León seys dias de junio anno del nascimiento del 
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nuestro S e ñ o r Jesüchris ío de mili c q[uatrocientos] c qua í ro annos. Yo 
Juan Martines Chanccllcr [del] Rey la fis escreuir por su man[dado] Yo 
el Rey, Registrado, e estaua escripto en las espaldas de la dicha carta 
vna sennal del Carden[al] de E s p a ñ a que disia en latyn, Pctrus E el d i 
cho Estudio cnbiome pedir p[or] mercet que le mand[ase] guardar la 
dicha mi carta suso encorporada e le mandase dar mi carta para que le 
recudies[en con las] dichas tertias segunt le soliades recodir con ellas 
fasta aqui non embarga[nte] la otra dicha mi [carta] de embargo que 
sobres tá rason fue dada. Et yo touelo por bien por que vos m[ando que 
vista la di]cha mi carta que recudades el fagades recodir al dicho Estu
dio de Valladolid o [al] que lo oüiese de recabdar por ellos con las d i 
chas tercias de los dichos [Ar]ciprcstadgos bien e conplidamente [se
gunt] les recodistes e fecistes recodir el anno que agora paso de mile e 
qu[atro] cientos e tres annos E en los otros annos pasados fasta aqüi 
j i on embargante la dicha [mi carta] de [en]b[argo que para] ello fue dada 
como dicho es, porque ellos aian e cobren las dichas tercias c lo que 
deltas montase para de que sea pagado el dicho Estudio segunt es en la 
manera que en [la dicha] mi carta suso encorporada se contiene. E de 
lo que les diceredes a ellos o al que lo ouiese de recabdar por ellos to
mad su carta de pago e con [el t]raslado de esta mi carta m[ando que] 
vos sean rrecibidos en cuenta e non fagades ende al por alguna manera 
so pena de la mi mercet e de seyse ien íos marauedís a cada uno de vos 
para la mi cámara . E demás porque [qualquier o quales]quier de vos 
por quien fincase de lo asi faser e conplir mando al Omme que vos esta 
mi carta mostrare o el dicho su traslado signado como dicho es que 
vos emplace que parescades an[te mi] en la mi corte doquier que yo sea 
vos los dichos Concejos por vuestros procuradores a uno [o] dos de 
los oficiales personalmente del día que vos emplasare a nucue di[as p r i 
meaos siguientes so la dicha pena a cada uno a desir por qual rason 
non [con]plides mi mandato. E co]mo esta mi carta [vos] fuere mostras 
da o el dicho su traslado signa[do] como dicho es e los vnos e los otro-
la [con]plieredes mando [sola] dicha pena a qualquier escriuano publi
co que para esto fuere llamado [que de] ende al que vos [la] mostra[rc 
testimo]nio signado con sü signo [porque yo] sepa en como cumplides 
mi man[dado]. Dada en la cibdad de León nueue dias de junio anno del 
nascimienío de nuestro saluador [Jesuchristo] [de mile] e quatrocientos 
e quatro annos. Yo Fernando Alfonso de León la fise escreuir por man
dado de nuestro S e ñ o r el Rey. 

/ hoj. papel 3 3 0 4- 3 0 0 mm. 



- 2 4 -

Real p r o v i s i ó n de D . Enrique III declarando Ubres de iodo pecho 
y tributo a ios Doctores, Licenciados, Maestros y Bachilleres que 

leyesen en esta Universidad. [Segovia-16 de Junio 1406.] ID 
Documento número 7. 

Don Enrrique, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León de 
Toledo, de Gailisia, de Seuilla, de Cordoua, de Murcia, de Jahen, deí 
Algarve, de Algcsira, et señor de Vizcaya, et de Molina; A los Alcaldes, 
cf Mcryno de Valladolid, ct Caualleros. et escuderos, Regidores de la 
dicha Villa, e a los Cogedores de las moneda; foreras que se agora 
cogen en la dicha Villa, e a qualquier, o qualesqüier de vos que esta mi 
Carta bieredes, salud, et gracia. Sepades, que el Rector, y Doctores, et 
Lizenciados, et maestros, et Bachilleres de el Estudio general de la d i 
cha Vil la , se me embiaron querellar, et dicen que les empadronades en 
los Padrones de las dichas monedas con los otros Vcsinos de la dicha 
Villa, e las demandades las dichas monedas, et les prendades por ellas» 
en lo qual dicen que resciben grande agrauio, et sin rason, por quanto 
leen, y muestran las Ciencias en el dicho estudio, a los qualcs, los 
derechos, c los Reyes otorgaron grandes honrras, et prebillejos, ct 
libertades, e les quitaron de todo pecho por esta r a són , e pidiéronme 
merced, qüe les probeiese de remedio sobre ello, e yo tóbelo por bien. 
Por que vos mando que non cons in íades empadronar, nin empadronedes 
a los dichos Doctores, et Lizenciados, et Maestros, et Bachilleres que 
leen ct muestran qüalesquier Ciencias en el dicho estudio, et muestran 
sus saberes a los estudiantes que ai están en el dicho estudio, nin les 
demandedes las dichas monedas, nin les prendedes por ellas, nin por 
alguna de ellas, que mi merced es, que las non paguen, pues de de
recho son quitos et francos de todo pecho et tributo, e que gosen de 
los prebillejos, c franquezas que para esto les son otorgadas por las 
Lcies de los Reyes pasados, e si algunas prendas por esta rason les 
habedes prendadas, que ge las dedes, ct tornedes luego a todos muy 
complidamente, e los Vnos nin los o í ro s non fagades, nin fagan ende 
al, so pena de la mi merced, ct de dos mili mrs. para la mi C á m a r a , 
por quien fincare de lo así facer ct conplir, e de comomo esta mi caria 
vos fuere mos í rada , eí los Vnos eí los otros la complieredcs, mando, 
so la dicha pena, a qualquier escrivano publico que de ende al que vos 
a mostrare tesí imonio signado con su signo, por que yo sepa en co
mino se conple min mandado. Dada en la Cibdaí de Segouia, dies et 
seys dias de Junio, anno del Nascimicnío del Nuesfro Señor Jesu-Christo 
de mili et quaírocieníos eí seys annos Yo Pedro Alfonso la fise escribir 
por mandado de Nuestro Sennor el Rey. 

(A la vuelta) Joannes Episcopus seguntinus. ^Petrus S a n c ü Legnum 
Doctor.—Petrus Vaues Legnum D o c t o r . ^ A n t ó n (Jomes.--Alonso Ro~ 
cingues.—1 hoj. papel 5 1 0 - \ - 2 0 0 mm., sin sello. 

(1) V. Tom.I.fol. 8, 
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Privilegio de D. Juan II confirmando el de su padre Enrique III 
sobre c e s i ó n de las tercias de los Arciprestazgos de Cevico de la 

Torre y Portillo, o 

Documento número 8. 

Don Joan, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, de Toledo, 
de Qallicia, de Scuilla, de Cordoua, de Murcia, de Jahen, del Algarve de 
Algecira, e Señor de Viscaya, e de Molina. V i una caria de el Rey Don 
Enrrique mi Padre, c mi Señor , que Dios dé Sanio Parayso, escripta en 
papel, e firmada de su nombre, e sellada con sü sello de la Poridad en 
las espaldas fecha en esta guisa. (Aquí inserta el documento número 5). 
E yo el sobredicho Rey Don Johan, por facer bien e merced á los dichos 
Doctores, c Letores e Maestros e Bachilleres, e a la Vniversidad de los 
Escolares deel dicho estudio de Valladolid, tóbelo por bien, e confirmo-
Ies la dicha carta, e la merced en ella contenida, c mando, que les bala, 
e les sea guardada si, e según que mejor e más complidamente les balió 
e Ies fue guardada en tiempo deel dicho Rey, Don Enrrique, mi Padre e 
mi Señor , que Dios dé Santo Parayso, é defiendo firmemente que alguno, 
nin algunos non sean osados de le chir nin pasar contra la dicha carta, 
nin contra lo en ella contenido, nin contra parte de ello para que lo que
brantar, nin menguar en algún tiempo por alguna manera, ca qualquier 
que lo ficiese, habría la mi hira, e pecharme y a la pena contenida en la 
dicha carta, é al dicho estudio, ó h quien su Vos tobiere, todas las cos
tas, e d a ñ o s , e menoscabos que por ende rescibiesen doblados. Edemas 
mando h todas las Justicias e Oficiales de la mi Corte, e de todas las 
Ciudades, e Villas, e Lugares de los mis Regnos do esto acahesciere, 
asi á los que agora son, como á los que se rán de aqui adelante, e á cada 
uno de ellos que ge lo non consientan, mas que les defiendan e amparen 
con la dicha merced, en la manera que dicha es, c que prenden en bienes 
de aquel, ó aquellos que contra ello fueren por la dicha pena, c la guar
den para facer de ella lo que la mi merced fuere, c que emienden, e fa
gan emendar al dicho estudio, 6 á quien su Vos tobiere, de todas las 
costas e d a ñ o s , c menoscabos, que por ende rescibieren doblados, como 
dicho es; á demás por qualquier ó cualesquier por quien fincare de lo 
assi facer, e complir, mando al Home que les esta mi carta mostrare, ó 
el traslado de ella abtorizado en forma debida, que los emplasen que pa-
rescan ante mi en la mi Corte, deel dia que los emplasen á quinse días 
primeros siguientes so la dicha pena á cada uno á decir por qual rason 
non cumplen mi mandado; E mando so la dicha pena, á qualquier escri
bano público que para esto fuere llamado, que de ende al que ge la mos-

(1) Vid. Tomo 1, fol. 206. 
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trarc, testimonio signado con so signo, porque yo sepa en como se cum
ple mi mandado, c de esto les mandé dar esta mi carta escripta en 
pargamino de cuero, e sellada con mi sello de plomo pendiente. Dada en 
la ciudad de Segouia, veinte e seis dias de Jullio, año de el Nascimiento 
de Nuestro S e ñ o r Jesu Christo, de mili e quatrocicntos e siete años , ua 
escripto sobre rahido, ó dis zed perpetua a l = y en otro lugar, o dis é 
Recabdadores—y en otro lugar, ó su dichos Arziprestazgos=y en otro 
lugar, o su Recabdador=en otro lugar 6 su E = y en otro lugar, ó dis 
para esto—C en otro lugar, ó dis que las dichas tercí—y en otro lugar, 
ó dis sa tg=y en otro lugar, o dis mi Padre; q. e non le emperca. Yo Ruy 
Fernández de Oropesa la fit escrebir por mandado de Nuestro S e ñ o r el 
Rey, é de los señores Reyna, é Infante, sus Tutores, é Regidores de sus 
Regnos, e ui la dicha carta original, por onde esta mandaron dar. Johan-
nes Lupus in Decretu Bachalaureus. Didacus Fernandi, Bachalaurcus in 
Legibus. Didacus Roderizi, in Legibus Bachalaureus. Didacus Fernandi, 
Bachalaureus in Legibus. Juan Martines.^Registrada. 

/ hoj. perg. 5 8 0 + 4 6 0 mm. Seña les de sello pendiente en hilos de 
seda verde, rojo y blanco. Leí. de p r iv . 
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Benedicto X I I I . [12 Mayo 1416] 

Documento número 9 

Benedicívs Episcopvs Servvs Serúorum Dci. Dilectis filiis Abbatí de 
Fusellis in Ecclesia Palentina, et Petro Fernandi de Fromesta, Canón ico 
Palentino, Saluícm, et Apostolicam benedictionem. Núper pro parte di -
lecti filii nobilis v i r i loannis Manso Doncelli in Villa de Valle-Oleti Palen
t ina, Dicecesis commoranti nobis expósi to, quod nos olim dum cramus 
in minoribus constitüti, ac in Regno Castcllee cum plena poíes ta te funge-
remur legationis Officio, ínter catera statueramus, et ordinaueramus, 
quod dictus loannes Administrator, et vnus ex Beneficiatis secularis, et 
Collcgiatee Ecclesiaz Beata Mariaz dicta V i l l a redditüm Vniuersitatis Stu-
dii eiusdem V i l l a receptor existeret, qüidqüid receptor, de per eum admi-
nistratis, Rectori, et administratori ipsius stüdii rationem annüatim red-
dere teneretur; loannis vero pradicti in asignandis lectüris in dicto Studio 
'nteresset, p rou t inSta tü t i s , e tOrdinat ionibusips ispleniusdic i türcont iner i . 
Et licet Statuta, et Ordinationes pradicta al iqüando foissent obseruata, 
tamen ápaüc i s temporibús citra. Rectores, Lectores, Regentes Cathcdras, 
Consiliarii.et alii Officiales, seu offitiarii dieli Stüdii , qui fueraní pro tem-
pore, et erant tune recusauerant, et recusabant statuta, cí ordinationes 
huiusmodi obseruare. Nos dilectis filiis Priori Monasterii Sancti Benc-
dicti per priorem soliti gubernari V i l l a pradicta , et Archidiácono de Bu-
balin Ecclesia Auriensis in eadem Villa commoranti, eorüm propiis no-
minibus non expressis aliis nostris dedimus litteras in mandatis, vt ipsi, 
vel eorüm alter statuta, et ordinationes pradicta, dum modo aliudCanoni-
cum, non obsisteret, facerent auctori íate nostra inuiolabiliter obseruari. 
Cum autem sicut exhibita nobis postmodum pro parte dilectorum fiiiorum 
Vniuersitatis dicti stüdii, petitio contincbat, plura pro parte ipsius loannis 
in eisdem nostris litteris expósita , vera non existant, á qüibus, et in eis 
coníentis pro parte eorundem Vniuersitatis, nobis fuit hümilitcr supplica-
tüm, vt prouidere sibi süper hoc de benignitate Apostólica d ignaremür . 
Nos itaque huiusmodi supplicationibus inclinati, discretioni vestra per 
Apostólica scripta mandamus, qüa tcnus vocatis, quifucrint auocandi, et 
auditis hinc inde propositis, qüod iusíum fucrit apellationc remota decer-
natis facientes, quod decreucritis, per censuram Ecclesiasticam firmiter 
obseruari. Quod si non ambo his exequendis potüeritis inter esse alter 
vestrum, ea nihilominus exequátur. Dat. Paniscola. Dcrtusen Diaces. 

Idus Maii Pontificatus nostri. Anno Vigésimo tertio. 

Antes de ser promovido al Sumo Pontificado, y durante su Legacía en Es
paña, había nombrado a!beneficiado y administrador de ia Colegiata de Santa 
María, Juan Manso DonczII, como recaudador de las rentas de ia Universidad 
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con ¡a obligación de rendir cuentas anuales ante el Rector y administrador 
universitarios, y con la facultad de intervenir en la concesión de cátedras (O, 
según por los ordenamientos y estatutos se le faculta. Más tarde, como la 
Universidad resistiera al cumplimiento de aquellos estatutos, el [entonces ya 
Pont/fice] habfa nombrado al Prior del monasterio de San Benito y a l Arce
diano de BubalW para que obligasen a la Universidad a l cumplimiento de 
aquellos estatutos. Como el claustro recurriera á Benedicto haciéndole notar 
que los alegatos de Juan [Manso] eran infundados, el Pontífice, [por la pre
sente bula], encarga al Abad de Fusil los y a Pedro Fernandez de Fromesta, 
canónigo palentino, la averiguación del asunto, debiendo los dos, o uno de 
ellos si el otro se baila impedido de hacerlo, pronunciar en consecuencia firme 
sentencia, sin lugar a apelación o recurso Dada en Peñíscola el 12 de Mayo 
del año [1416] (3), vigésimo tercero de su Pontificado. 

1 hoj. perg. 4 7 0 - \ - 5 5 0 mm. Sello de plomo pendiente de cordel de 
c á ñ a m o . Anv. bustos barbados de San Pedro y San Pablo, sobre las 
cabezas S. P A . = S . PE . Rev. B E N E \ D I C T U S \ P P . X I I I . 

(1) Así creo cjuc debe entenderse la frase del texto: asignandis lecturls. 
(2) Llamábase Rodrigo González, según aparece del documento que se sigue. 
(5) Vid. Becerro p. 306. El P. Velázquez equivoca la fecha, dándole la de 1417, Como se verá en 

otros lugares, los anos de algunas bulas están alterados en el Becerro, pues se cuentan los de un 
pontificado por los que el Pontífice ha cumplido en el solio, olvidando que la data hace relación al 
año corriente, contado a partir del día de la elección, o, a veces, de la coronación. Nos apresura
mos a rectificar aquf algunas fechas porque al publicar el Becerro no sospechamos error en datos 
de averiguación tan fácil. 

• i 



Benedicto XIII .—[2 Junio 1416.] 

Documento número 10. 

Benedictos Ep i scopüs , Scrvus Scrvorum Dci: Ad perpetuam reí mc-
moriam: Romani Poníificis providencia circumspecía, ad ca libcntcr in -
íendií, qae personarum liíícrarum síudio dedifarum víiliíaíes, et commoda 
respicere dignoscüníur . Cüm ifaque, sicuí exhiviía nobis nuper proparte 
dilectornm filiorum Vniversiíaíis Síudii de Valleolcti Palentina Dicecesis 
petitio, coníinebat, ad Salaria Magistris, ct Doctoribüs dicíi Studií, et 
alia Vniversitali eiusdem Stüdii incumbentia oncra supportanda ipsiüs 
Vniversitatis non suppetant facultates; pro parte Vniversitatis praedictee 
nobis füií humiliter süpplicatum, üt duas partes tertiee partis Decimarüm 
in locis infra de Cevico de la Torre, ac de Portillo Archipresvitcratos 
dictee Dicecesis consislentibus, eorümque terminis, scü territoriis, seü 
ratione ipsorum provenientüum fabricis Ecclcsiarum eorumdem loco-
rüm pertinentis pro salariis per solvendis, ac oner ibüs hüiüsmodi s ü p -
portandis eidem Vniversitati concederé , donare, et assignare, ac The-
saurariee ipsiüs Vniversitatis in perpetuüm incorporare, annectere, et 
uniré de benigniíate Apostól ica dignaremur. Nos igitur volentes eidem 
Vniversitati de alicuiüs subventionis aüxillio providere, gratiam qae 
faceré specialcm: Duas partes tertiee partis Decimarüm Ecclesiarüm 
hüiüsmodi Vniversitati aüetori tate Apostólica ex certa scicntia tenore 
presentiüm eoncedimus, donamüs et etiam assignamus, ac Thesaurariee 
praefatis inpcrpetuüm incorporamus, annectimus, et unimus: Itaquod 
liceaí i l l i , vclillis perquem, vel quos alia bona Vniversitatis preedictae col-
liguntur, et distribuentur, et pro íempore colligeníur, ac distribuentür 
duas partes tertiae partis Decimarüm locorum hüiüsmodi per se, velaliüm, 
seu alios levare, percipere, et habere, ac in salaria, et onera hüiüsmodi , 
et non in alios usus convertere, Dioecessani loci, et al íerius cuiuscumque 
licentia minime requisita; Et nihil hominus Vcnerabili Fratii nostro Epis-
copo Palentino, cui nüper , videlicet décimo sexto Kalendas Novembris 
proxime prcteriti nos í r i s dedimus litteras in mandatis, üt ipse duas par
tes, una cum tertia parte tertise partis Decimarüm hüiüsmodi , quee tune 
in suis Civitatc, et Dioecessii anno presentí obvenerant, ct obvenirent 
aüetori tate nostra exigi, et recipi, ac Ecclesis ad qüas pertinent, seu per-
sonis ad id ipsarüm Ecclcsiarum nomine deputatis persolvi, et in usus 
ad qüos ab antiguo deputatae fuerant exponi integre procürare í , ct qui-
bus vis aliis communiter, vel divisim districtius inhivemüs, ne de düabüs 
partibus tertiee partis Decimarüm locorum hüiüsmodi contra concessio-
nem, donationem, assignationem, incorporationem, annexionem, ct 
ünionem nostras huismodi disponere, vel ordinare, aut ipsos Collec-
tores, et Distributores impediré, seu perturbare quoquo modo p ressü -
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mant: Non obstaní ibus prazdictis lifteris, et Aposíolicís , ac Provincia-
libus, cí Synodal ibusCons t i tu í ion ibus .nec non síatuíis , consucíndinibas , 
ac privilcgiis, indülgcntiis. cí litteris Aposíolicis gencral ibüs, vcl spccia-
libus, quorumcumquc íenorum cxisíaní, per quee presentibus non ex
presa, vcl totaliter non inserta cffccíüs carum impediré valeat quo modo 
libeí. vcl differri, cí dcquibusquorüm que íoíis ícnoribus habenda sit 
in nosí r is litíeris mcníio specialis: Nos cnim cxnunc irriíum dccernimtis, 
cí innane si secus superhis aquoquam quavis aücíori íatc scicnter, vcl 
ignoranter contingerií a t íemptare , per hoc aufem praefaíis mandaíi litte
ris nollimus, allias praejuditium aliquod generari. Nulli crgo omnino ho-
minum liccat, hanc paginan nostrae concessionis, donationis, assigna-
tionis, incorporalionis, annexionis, únionis, inhivitionis, constitutionis. 
et volüntafis infringere, vcl ci aüsü temerario conírairc . Siquis autem 
hoc at tcmpíare preessumpscrit, indignationem Omnipotcntis Dei, etBea-
torum Petri et Pauli Apostolorum cius senoverit incursurum. Datum Pc-
niscolee Dcrtusensis Dioeccssis. Secundo Idus lunii . Pontificatus nostri, 
anno vigessimo secundo. 

A petición de la Universidad y vista la necesidad en que se haliaba. pues 
sus rentas no bastaban para el pago de sueldos y la satisfacción de otros 
menesteres, ¡a concede W dos partes de las tercias correspondientes a los 
diezmos de Cevico y Portillo, arciprestadgos de la diócesis de Patencia. 
Como por letras apostólicas de noviembre del año anterior \el mismo Pon-
tífícé] había concedido al obispo de Palencia las tercias de todas sus diócesis 
en favor de las iglesias a que originariamente pertenecieran, por la presente, 
y para este caso, deroga dichas letras apostólicas, y todas las disposiciones 
que pudieran oponerse a la concesión que hace a ¡a Universidad. Dado en 
Peñiscola en 2 de junio de Í416 (2). 

/ hoj . perg. 5 5 0 + 4 3 0 mm. Sello de plomo como el anterior, pero 
pendiente de hilos de seda amarillo y rojo. 

(1) No; quien en realidad y primeramente concedió a la Universidad tales tercias (tercias reales), 
fué Enrique III; con todo, no 1c faltó razón al Pontífice para decir que las concede, pues, como se 
verá más abajo, hacia poco que habla restituido a todas las Iglesias de la diócesis palentina las 
tercias de sus respectivos diezmos, quedando así desposeída la Universidad de lo que constituía 
el fondo más sólido de sus rentas. Como vemos, no tardó en recurrir al Papa y obtener satisfaid-
clón entera a sus demandas, 

(2) Sobre las tercias de Cevico y Portillo, véase el Becerro, pá¿, 204. Allí se cita dos veces esta 
bula, dándole equivocadamente la fecha de 1515, págs. 206 y 200. 
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Benedicto XHI.—[18 Junio 1417.J 

Documento número í í . 

Bencdiclüs Ep i scopüs Scrvus Scrvorum Déi. Dilecíis filüs Abbaíi de 
Jüssel is in Ecclesia Palentina, eí Joanni Roderici de B a s s u r í o , ac Garvis 
Gundisalvi de Rebolledo ejusdem Ecclesis Canonicis saluíem. eí apos-
íolicam benedicfionem, 

Düdum per nos accepío, quod dilecíi filii Vniversitas síüdii de Valle-
Oleíi Palentinas Dioecesis consí i tuí iones, tam antiquas, quam novas, per 
nos circa reformationem stüdii Salamaníini diversis íemporibüs düdam 
facías nolleban recipere, ac etiam observare. Nos propterca, eí alias 
s ü a s par íes íertiae par t ís decimarüm in loéis infra de Cevico de la Torre, 
ac de Poríiello Archipresbi íeraíüs dicíae Dioecesis consis íentes , eorüm-
qüe terminis. aüí terri íori is , seura í ione ipsorüm provenieníium fabriciis 
Ecclesiarum eorumdem locorüm períineníium pro salariis Magisfris, eí 
Docíor ibüs dicíi síudii de Valle-Oleíi persolvendis, ac onexibus Vniver-
siíaíis preedicíee incumbeníibüs, sappor íand is ; eidem Vniversiíaíi aü ího-
riíaíe apostól ica concessimus, donavimus, eí cíiam assignavimus, uí 
sübseqüeníer dilecíis filiis Gomeíio de Soria ordinis fraírüm minorüm 
professori. eí Roderico Gundisalvi Archidiácono de Bübal in Ecclesia 
Auriensi in Villa de Valle-Oleíi dicíee Dioecesis commoraní i , cerío modo 
dedimus in mandaris, üí síüdinm praedicíüm juxía consíi íuí iones easdem 
reformarení, eí alia facerení. Tándem cíiam per nos acepío , quod Gome
íio, eí Roderico praedicíis síudium preedicíum, uí preeferíia, incipicníibus 
reformare, nonnulli Vniversiíafis ejusdem reformaíioni hujusmodi se in -
debité opponen íes , eos impediveraní, eí impediebaní feceraní quoque, el 
faciebaní, quominus síudium ipsum, uí praemiííuía, reformarcíux. Nos 
prsefaío Doderico cíiam dedimus in mandaí is , uí duas par íes decimarüm 
hujusmodi Vniversiíaíi praedicías per nos, üí prasmiííiíur, a s s ina í a s arres-
tareí aüíhori íaíe nos í ra , illasquc eidem Vniversiíaíi , seü Procura íor i s ü o 
í raddere non permiííereí; doñee Vniversi ías ipsam reformaíionem dicíi 
síüdii juxía liíícrarüm hujusmodi mandaíi íenorem recepissení , illamque 
promiss i ssen í , eí jurassení , per se, eí alios, quaníüm in cis foreí, perpe-
luis íempor ibüs observare, proüí in eisdem, eí aliis diversis nos í r i s liííe-
ris plcniüs coníineíur. Cum auícm sicüf exhibiía nobis nüper pro paríe 
Vniversiíafis praedicíorüm peíiíio coníinebaí, liceí aliqua exposi ía in vlíi-
mo dicíis liííeris coníenía, vera non exisíaní, aliaqüe in eiusdem liííeris 
exponenda, minime siní expressa. Tamem praefaíus Rodericus prasíexíü 
liííerarum hujusmodi dicías duas par íes decimarüm hujusmodi arres íavi í , 
casque íeneí a r r e s í a í a s de prasseníi, in eorumdem Recíoris , eí Vniversi
íafis non modicum prejüdiciüm, cf gravamen: pro paríe ipsorüm Recíoris , 
eí Vniversiíafis nobis fuií humiler süpplicaíum, uí providere sibi süper 



-se-
hocde bcnignitate apostól ica dignarcmor. Nos itaqac hujüsmodi sopplí-
cationibus inclinati, discreíioni vestraz per apostól ica scripta mandamus, 
quatenus vocaí is , qui fuerinf evocandi, ct auditis hinc inde propositis, 
quod canonicüm fucrit, appellatione remota, decernaris, facientes, quod 
decreverilis per censuram Ecclesiasticam firmiter observari: testes 
autem, qui fuerint nominati, si se gratia, odio, vel timore subtraxerint, 
censura, similiappellatione cessante, compellatis, veritati testimoniam 
perhibere; non obstante, si aliquibus communiter, vel divissim a Sede 
apostólica sit indultum, quod interdici, suspendí , et excommuncari non 
possint, per litteras apos tó l icas non facientes plenam, et expressan, ac 
de verbo ad verbum de indulto hujüsmodi inentionem. Quod si non om-
nes his exequendis poteritis interesse, dúo, aut altex vestrüm ea nihilo-
minusexequantur. Datum Paniscola2 DertursensisDicecesisquarto décimo 
Kalendas Julii, Pontificaíus nostri anno vigésimo teríio. G. Martini. 

/ hoj. perg. 4 0 0 -+• 5 8 0 mm. Sello de plomo pendiente de cordeHllo 
de cáñamo . Anv. bustos barbados de San Pedro y San Pablo. Sobre 
las cabezas S. P A . = S . PE . Rev. B E N E \ D I C T U S PP. X11I \ 
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Marífn V.—[30 Diciembre 1417/ 

Documento número 12 

Marfinvs Servvs Se rüorum Dci, ad füíuram rci memoriam. Romani 
Poníificis prouideníia circunspecta personas Litícrarum s tudüs insisten-
íes , vt scicnticB margar i íam commodius acquircre possint libeníer favo-
ribus prosequitar gratiosis, easqüc ¡üüat, et fouet, non ignorans qüanta 
propterea Ecclcsiee militaníi, vniüersali que Reipublicee commoditas, 
atque vtilitas praparantur. Exhibita siqüidem nobis nüper pro parte d i -
lectorum filiorum Vniuersitatis studii Vallisoleti Palentinae Dicecesis 
petiíio continebat, quod licet a longissimis citra temporibüs stüdium ip-
sum sccündum certa antiqüa, laudabilia, et vtilia statuta canonice edita, 
etiam iuramcnto firmata vtiliter, et fructüosé rectum, et gubernatum fue-
rit , tamen á viginti mensibus citra Petrus de Luna, tune Benedictus XIIÍ 
in sua obedientia nominatus, dilecto filio RodericoQunsalui Archidiácono 
de Bubal in Ecclcsia Aüriensi ,per suas litteras mandauit, vt certa statuta, 
et ordinationes dudum per ipsum Petrum de Luna in stüdio Salmantino 
edita inprasfatostüdio de ValleOleti, volens sua statuta, sic per eum edita, 
antiquis, et laüdabilibus praeferri, obserüar i faceret, alioqüin duas par-
íes tertiae parí is decimarüm in locis de Ciuico, eí de Poríil lo dicíae Dice
cesis consistentes, quas idem Pet rüs de Luna eidem Vniüersifati pro 
salariis Doctoribus, et Magistris dicíi Sfudii de Valle Oleti per soluendas 
concesserat, eí donauera í arrestare, eí penes se retiñere deberet, illas que 
Vniuersiíaíi praefaíae, vel earum procuratori tradi non permittereí, doñee 
Vniuersi ías ipsa reformaíionem secundum statuta, et ordinationes eius-
dem Studii Salmaníini recipereí, illa que promittereí, et iurareí perpe-
íüis fuíüris íemporibus obseruare. Cüm auíem, sicuí eadem peíiíio su-
biungebaí. l iccí huiusmodi ordinaí iones , eí s íaíuta per dictüm Petrum tune 
Benedicíüm XIII, in preefaío Síudio Salmantino ediía, adeo arcía et r i 
gurosa existaní, qaod illa in prazfaio Síudio de Valle Oleti obserüar i non 
possent, ac regeníes in eodem persaepe excommunicaí ionis , eí periurii 
reaíüm incürrerení, ipsa que siní eidem de Valle Oleti S íud io , quam plu-
rimüm scandalosa: íamen preefaíus Archidiaconus praeíexíu mandaíi , eí 
commissionis huiusmodi dicías duas par íes a r res ía r i fecií, in magnum 
dicíorum Vniuersi íaí is damnum, praeiudiciüm, eí grauamen. Pro paríe 
dicíorum Vniuersi íaí is nobis fuit hümil i íersupplicaíum,uí ar res íum huius
modi íollere, ac huiusmodi síaíuta, eí ordinaí iones dicíi Síudii de Valle-
Oleíi obserüar i mandari de benignifa íeAposíol icadignaremur. Nos ígffur 
a í íendcníes ,qüod laudabilia, eí obse rua ía ordinaí iones , eí síaluía absque 
magna causa immuíari non debení, huiusmodi supplicaíionibus inclinaíi. 
praafaíum arres íum aucíori íaíe Aposíolica íenore prazsentium tollimus, et 
peniíus amoüemus , voleníes huiusmodi ordinaí iones , et s íaíüía aníiqüa 
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dicti Sfudii de Valle-Oleíi obseruari doncc supcr hoc, aliad fuerit ca
nonice ordinatüm s ía tu í i s , eí ordinaí ionibus per dictum Peírum de Luna, 
tune Benedictum XIII . seu eius auctoritafe, quo modo libet factis, nec non 
arresto preefato, ac aliis contrariis non obstantibus quibuscumque. Null i 
ergo omnino horninum liceat hanc paginam nostree abla í ionis , amotionis, 
ef voluníatis infringere, vel ei ausu temerario contraire: siquis autem hoc 
attentare preesumpserit, indignationcm Omnipotcntis Dei, et Beatorum 
Pctri, et Pauli Apostolorum eius se nouerit incursurum. Dat. Constantiee 
teríio Kalcnd. lanuarii. Pontificatus nostri. Anno primo. 

Unos veinte meses {antes de ¡a fecha de esta bula] Pedro de Luna, enton
ces Benedicto XIII, había dado poder al Arcediano de Buba! para que, en el 
caso de negarse la Universidad a recibir los nuevos estatutos O promulgados 
por el mismo Benedicto para la Universidad de Salamanca, y que ahora que
ría implantar en la de Valladolid, procediese al secuestro de las tercias que 
sobre los diezmos de Portillo y Cevico [de la Torre] gozaba la Universidad, 
por donación del mismo Benedicto (2). E l Claustro se opuso a la admisión de 
los nuevos estatutos por hallar buenos los antiguos y ser con exceso rígidos 
los nuevos, especialmente por la sanción que sobre ellos pesaba y que les 
exponía a cada momento, a caer en excomunión o perjurio. El Arcediano pro
siguió adelante con su comisión y secuestró las tercias; acude la Universidad 
a Martin V, y éste, \por la presente,] levanta el secuestro (3) autorizando a con
servar los estatutos viejos. Dada en Constanza el 30 de Diciembre del año 
[1417,] primero de su Pontificado, 

/ hoj. pap. 3 5 0 -\- 3 9 0 mm. sin señales de sello, por ser traslado 
autorizado. 

(1) La bula anterior de Benedicto, fué escrita diez y ocho meses antes, casi los veinte que aquí 
vagamente se indican; en aquella, como en esta, se hace también mención de ciertos estatutos que, 
desde luego, parece beneficiaban a Juan Manso; no serla muy temerario pensar que su propio inte
rés le hacía agitar todo este asunto. 

(2) No; quien realmente se los dió fué Jnan 1 en 1380; en 1415 el Papa ratificó canónicamente lo 
hecho por el monarca.—fiecerro, p. 205. 

(3) Ya en Junio de 1416, (no 1417, como dice el Becerro, p. 206,) el mismo Benedicto habla encar
gado a Fray Gómez de Soria y a Rodrigo González que examinasen las razones que la Universi
dad presentara en contra de los Bstatutos y obraran en consecuencia, procediendo, si habla lugar, 
a levantar el secuestro, como así lo verificó en el mismo alio el nuevo subdelegado de Benedicto 
Juan líodrlgucz Basurto, canónigo de Palencia; no debió quedar muy elaro el negocio, pues de 
nuevo acuden a Martín V, quien, a pesar de su definitiva sentencia, no pudo evitar las demandas y 
pleitos que en torno de estas tercias se produjeron en el andar de los años. Vid. Becerro págs. ¿07, 
208, 211, 212, etc. 

(4) También esta fecha está equivocada en el Becerro, donde se le da el afio 1418. Martín fué 
electo en Noviembre de 1417, luego el mes de Ulclembre de su primer año de pontificado es el del 
mismo 1417. Además en Mayo de 1418 salió de Constanza y en Uiciembre de 1418 no podía ya datar 
en la ciudad del Concillo. 
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Martín V.—[30 Diciembre 1417/ 

Documento número 13 

Maríinvs Episcopvs Servvs Servorvm Dei, Vcncrabili Fratri Epis-
copoPalentino etdilectis filiismonasíerii Sancti Facandi, ac Ecclcsiaz se-
cülaris Sanctas Mariae Vallisoleti, Lcgioncnsis, ct Palentina DiocEcesis 
Abbatibus, salutem, et Aposíolicam benedictionem. In suprema digni-
tatis specüla, licet immeriíi disponente domino consíituíi dignum cense-
mus, eí debitum, vt pcrsonis litterarum studiis insistentibus, per quas 
diuini Nominis, et caíholicse Fidei cultas protendiíur, lustitia colitur, tam 
publica quam priuata res geritur, vtiliíer omnis prosperitas humana con-
ditionis augeturfauorisgratiosa, ct oppor tunacommodi ta í i s auxilialibera-
liter impendamus. Sane dilectortim filiorum, Magistrorum, Doctorüm, 
et Scholarium, ac Vniuersitatis studii Vallisoleti Palentina Dioecesis 
conquestione percepimus, quod nonnulli Archiepiscopi, Episcopi, aliique 
Ecclesiarum Praelati, Clerici, et Ecc les ias í i ca persona tam regulares, 
quam etiam seculares, necnon Duces, Marchiones, Comi tés , Barones 
Nouiles,milites, eí laici.-Vniuersiíates, Communia Ciuitatum, Oppidorum, 
Castrorum, Villarum, et aliorum locorum, et a l ia singulares persona 
Ciuitatum, et dioecesum, eí aliarum partium diuersarum, occuparuní , eí 
occupari feceruní castra, villas, eí alia loca, ierras, domos, possessio-
nes, íura, iurisdicíiones, necnon frucíus, census, reddiíus , eí proucníus 
síudii pradicfi, eí non nulla alia bona, mobilia, e í immobil ia , spiriíualia, 
eí íemporalia , ad eosdem Magis í ros , Docíores , eí Scholares, ac Vniuer-
siíaíem, eí earum singulos specíaníia, eí ea deíinéní in debiíe occüpaía , 
seu ea deíineníibus p r a s í a n í auxilium, consilium, vel fauorem. Non nulli 
eíiam Ciuiíaíum, dioecesum, eí paríium predicíarüm, qui nomen Dei in va-
num recipere non formidaní, eí iisdem Magisí r is , Docíoribus, eí Schola-
ribus, ac Vniversiíaíi , süpra dicíis Cas í r i s , Vil l is , eí locis aliis, íerr is , 
domibus, posscssionibus, iuribus, eí iurisdicíionibus, frucíibus, censibus, 
reddíibus, eí proueníibus eorum, eí qüibuscumque; aliis bonis mobil ibüs, 
eí immobilibus, spiriíualibus, eí íemporalibus, eí aliis rebus ad eosdem 
Magis í ros , Docíores , eí Scholares, ac Vniuersiíaícm, eí singulares per
sonas dicíi Síudii spccíaní ibus mulíiplices molesí ias , eí iniurias inferuní, 
eí iac íuras , quarc dicíi Magisíri , Docíores , eí Scholares nobis humiliíer 
supplicaruní, v i cüm cisdem, eí aliis de uniuersiíaíe p rad ic í a , valde redda-
íur difficile, pro singulis querelis ad Aposíol icam Sedem habere reciir-
süm, prouidere ipsis super boc paterna diligeníia curaremus. Nos igiíur 
aduersus occupa íores , deíentores , prasumptores, moles ía íores , et iniu-
r ia íores hüismodi , illo voleníes eisdem Magisír is , Docíor ibus , eí Schola-
ribus remedio subuenire, per quod ipsorum compescaíur íemeri ías , el 
aliis adiíus commiííendi similia p rac luda íur , discretioni vestra, per 
Aposíolica scripía mandamus qua íenüs , vosdüo , auí vnus ves í rorum, 
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pcr vos, vel aliüm, scu alios, cíiam si siní extra loca in quibus dcputati 
cstis Conscruatorcs ef iudiccs, prcfalis Magisfris, Doctoribus, Scholari-
bus, vniucrsitati, ac pcrsonis cfficacis defensionis praesidio assistentcs, 
non pcrmitfatis cosdcm super his ct quibus libet aliis bonis, ct iuribus ad 
Magistros, Doctores, ct Scbolares Vniucrsi tatém, et personas singulas 
prazdictas spectantibus, ab eisdem, vel qui büsuis aliis indcbitc molestan, 
vel eis grauamina, vel seu dámna vel iniurias irrogari facturi, dictis Ma-
gistris, Doctoribus, Scholaribus, Vniuersitati, et Personis singiilaribus, 
cíim ab eis, vel procuratoribus suis,auf eorüm ali quo fueritis requisiti,de 
predictis, et aliis Pcrsonis quibuslibet, super restitutione huiusmodi Cas-
trorum, Villarum, terrarum,et aliorum locorum iurisdictionüm, iurium, ct 
bonorinn mobiliiim, et immobilium reddi tuüm; ct prouentüm, ct aliorum 
quorumcümque bonorum, neenó de quibuslibet molestis, iniuriis, at que 
damnis, praesentibus, et futuris, in illis videlicct, quee iuditialcm requirunt 
¡ndaginem, sunnnarie, et de plano sine strepitu, et figura iuditii, in aliis 
vero prout qualitas negotiorum exegerit iustitiae complcmentum; occupa-
tores, de ten tores ,praesumptores ,moles ta íores . et iniuriatores huiusmodi 
necnon contradictores quoslibet, et rebelles cuiuscumque dignitatis, sta
tus, gradus, ordinis, aut conditionis extiterint, quando cumque, et quoties 
cumquc expedierit, auctoritate nostra per censuram ecclcsiasticam appe-
llatione postposita compescendo, inuocato si ad hoc opus fuerit auxilio 
brachii secularis, non obstantibus tam felicis rccordationis Bonifacii 
Papae Octaui preedecessoris nostri, in quibus cauetur, ne aliquis extra 
süámCiui ta tém.e t iámaf ine suse Dioecesis.ni si in certis exceptis casibus, 
et in illis vltra vnámdiaatam dioecesis ad iudiciüm euocetur.seu neiudices, 
et Conseruatores a Sede deputati praedicta, extra Ciuitates, et Dioeceses 
in quibus deputati fuerint, contra quoscumque procederé , siue alii , vcl 
aliis vices suas committere, aut aliquis vltravnam diaetamafineDioeccsis, 
eorümdem trahere praesumant dummodo vltra duas dietas aliquis aucto
ritate praísentium non trahatur. Seü qüod de aliis, quam de manifestis 
iniuriis, et violentiis, ac aliis quae iudicialem requirunt indaginem poenis 
in eos si secus egerint, et in id procurantes adiectis Conseruatores se 
nullatenus intromitant, quam aliis quibuscumque constitutionibus á prae-
decessoribus Romanis Pontificibus, tam de iudicibus delegatis, et Con-
servatoribus, quam personis vltra certum numerum ad iudiciüm non vo-
candis, aut aliis edictis, qme nostras possent in hac parte iurisdictioni, 
aut potestaí i eiusque libero exercitio quo modo libet obuiare, sed si 
aliquibüs communiter, vel diuisim a preedicla sit Sede indullum, quod ex 
communicari suspendí , vel interdici, scu extra, vel ultra certa loca ad iu
diciüm euocarinon possint, per litteras Apostól icas , non facientcs plenam, 
et expressam, ad de verbo ad verbum, de indulto huiusmodi mentionem, 
et eorum personis locis, ordinibus, et nominibus propriis, et qualibcí 
diclae Sedis inchilgenlia, generali, vel speciali cuiusciimquc tenoris exis-
tat per quam praescnlibus non expressa, vel toíaliter non inserta nostra; 
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iurisdiclionis cxplicalio, in hac paríe valeaf quomodo libei ¡mpcdiri, ct de 
qua ctiiusque foto tcnore de verbo ad verbüm, in nostris litteris habenda 
sií mcntio spccialis. Ceeíervm, volumus, ct aucioritatc Apostólica decer-
nimus, quod quilibct vestrum proscqui valeat articülum, etiam pcr alium 
inchoatumquamuis idem inchoans nullo fuerit impedimento canónico, prae 
peditus quodque á datis prcsentium sit vobis, et vnicuique vestrüm in 
preemissis ómnibus, et eorüm singulis coeptis,et non coeptis, prasentibus, 
et futuris perpetuata potestas, eí iurisdictio attributa, ut eo vigore, eaque 
firmitate possitis in prsemissis ómnibus ccepíis, et non coeptis, prsesenti-
bus, ct futuris, etpro preedictis procederé , ac si omnia, et singula coram 
vobis coepta fuissent, et iurisdictio vestra, et cuiuslibet vestrum, in prse-
dictis ómnibus, et singulis per citationem, vcl modúm alium perpetuata le-
gitimitate extitisset constitutione prgedicta süper Conseruatoribus, et alia 
qualibet in contrarium edita non obstante, prsesentibus pos tdecenniüm mi -
nime valituris, Datis Consíantiae tertio Kalendas lanuarii. Pontificatus 
nostri. Anno primo. 

Como algunos personajes del clero regular y secular, y varios magnates 
se apoderaran de los bienes muebles e inmuebles de la Universidad y atenta
sen contra sus derechos y los de los catedráticos y escolares, el Claustro ha
bía solicitado del Pontífice una provisión decisiva y eficaz que Ies pusiera a 
cubierto de estos vejámenes, sin tener necesidad de recurrir al Papa en cada 
caso particular, pues no era posible. Martin V [por la bula presente'] nombra 
a l Obispo de Patencia, al Abad del monasterio de Sahagún y al Abad secular 
de Santa María, de Valladolid, como Jueces y Conservadores de los bienes, 
derechos y privilegios de la Universidad, dándoles poder para tratar en la 
restitución de sus bienes y revindicación de sus derechos después de exami
nado el caso ya sumaria y decididamente, sin forma de Juicio ordinario, ya 
con las formalidades y procedimientos Judiciales que fueran necesarios, sin 
apelación alguna y con derecho a invocar el auxilio del brazo seglar, si fuese 
necesario. Para la mejor ejecución de su cometido. Ies otorga plenos poderes 
para lanzar excomunión y censuras sobre toda suerte de personas y deroga 
en su favor lo dispuesto por Bonifacio X'III, pudiendo por lo tanto llamar a 
Juicio fuera de la población de residencia y aun fuera de la diócesis, con tal 
que no sea más allá de dos Jornadas; pueden también subdelegar su comisión 
y proceder a su desempeño fuera de los lugares de que han sido nombrados 
Conservadores, y finalmente anula cuanto los anteriores pontífices habían le
gislado sobre Jueces y Conservadores, a s í como todos los privilegios que 
'concedían inmunidades o franquicias aun contra las Letras Apostólicas, si és
tas no se hacía especial mención de quienes gozaban de tales privilegios. 
Concede también que si los dos no pueden, uno de ellos baste para sustanciar 
las causas, y limita la validez de las plenas facultades qae les son concedidas 
por el término de diez años. Dada en Constanza el 30 de Diciembre del año 
[1417], primero de su Pontificado. W 

1 hoj. perg. 6 3 0 + 410 mm., sello de plomo pendiente de cordel de 
c á ñ a m o . Anv. dos bustos barbados. Sobre las cabezas S.PA.-S.PE. 
Rev. MAR\ T1NVS\PP. V. 

(1) La misma fecha tiene el documento anterior y el que sigue al presente; no es extraño, pues 
á los obispos y al gran número de religiosos y clérigos, reunidos para el concilio se habían agre
gado, en mal hora, por cierto, las representaciones de las Universidades. 
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Martín V.- - [30 Diciembre 1417.] 

Documento número 14 

Maríinvs Episcopvs, Scrvvs Scrvorvm Dci, Venerabili Fraír i Epis-
copo Palentino, salutem, eí Apostolicam benedictionem. Sincerae deuo-
tionis affecíus quem dilecti filii Vniuersiíaíis studii de Valle-Oleti íuae 
Dioecesis ad nos, et Romanam egerunt Ecclesiam, non indigne meretur, 
v i petitionibus eorum,illis prsesertim, per quae ipsorum quieti eí íranquili-
íaíi consuliíür, quantum cum Deo possumus.favorabi l i íer annuamus.Ex-
hibita siqüidem nobis pro parte dictae Vniuersiíaíis peíiíio coníinebat, 
quod sepe coníingií charissimum in Chr is ío filium nosírum, eí charissi-
mam in Chr is ío filiam nos í ram Reginam Casíellse, eí Legionis illustris 
nec non dilecíos Filios Nobiles viros Infantes Casfellae, auí Regeníes 
Cancellariam dicíi regis ad Villam de Valle-OIeíi, dicíse Dioecesis decli
nare, eí ibidem aliquando commorari, quod officiales Regis, Reginas, 
¡nfaníiüm, eí regeníium prgedicíorüm ad assignandum hospií ia, Principibus 
Nobilibus, eí aliis per Regém Reginam, eí lnfaníes ,ac Regeníes praefaíos, 
sequéní ibus depuíaíi Principes, Nobiles, eí alios süpradic íos in domibus, 
eí mansionibus Scholarum, Docíorum, Magis í rorum, Licenciaíorum, eí 
aliorum Recíorum, ac Scholarium, eí Officialium dicíi Síudii locare con-
sueuerun í , propíer quod Docíores , Magisír i , Licenciaíi, eí alii supradicí i 
ab eorum Síudi is , eí lecíionibüs disírahüníur, eí deüianí, ac mülíipliciíer 
períurbaníur, qüaré pro paríe dicíorum Vniuersi íaí is , humiliíer supplica-
íum.u íp rou ide ree i s super hoc de oppor íünoremedio de benigni ía íeApos
tólica dignaremur. Nos igitur hüiusmodi supplicaíionibus inclinaíi fra-
íerniíaíi íüee per Aposíol ica scripía mandamüs , qua íenus officialibus 
preedictis aüctori íaíe nos í ra inhibeas, eí sub excommunicaí ionis pcena 
prascipias, ne de ceeíero vilo vnqüam íempore , aliquem seü aliquos ex 
hüiusmodi sequacibus mansiones Scholarum, Docíorum, Magis í rorum, 
Licenciaíorum, Lecíorum, ac s íudení ium,eí officialium dicíi síudii locare, 
poneré , auí asignare prsesumaní quoquo modo; alioquin in eos, eí eorum 
quem libeí excommunicaíionis seníeníiam proferas, ipsos que facias ex-
communica íos publice denuníiari . Eí si quod absií inhibiíionis mandaí i , 
eí excommunicaíionis huismodi coníempíores cxíiíeriní, Villam ipsam ec-
clesiasí ico subiieias inferdicío, quod non prius relaxari volümus , quam 
per eosdem officiales, Docíoribus Magisír is eí aliis supradictis propíer 
hoc iniuriam passis, fuerit plenarie saíisfacíum. Daíis Consíaníiee íerfio 
Kalcndas lanuarii. Poníificaíus nosír i , Anno primo. 

A petición de la Universidad que se había quejado de la turbación y tras
torno que originaba a ios catedráticos, escolares y demás personas de la Uni-
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versidad alojar en sus casas a los oficiales y ministros del séquito de los Re
yes, Infantes, etc., el Papa manda a l Obispo de Patencia W que prohiba tal 
extorsión, lanzando ¡a excomunión sobre los contraventores, y aun poniendo 
a la ciudad en entredicho si persistieran, con desprecio de la sentencia. Dada 
en Constanza el30 de Diciembre del año [ 1417,] (2) primero de su Pontificado. 

1 hoj. perg. 5 2 0 + 4 2 0 w m . , sello de plomo pendiente de cordel de 
cáñamo. Anv. dos bustos barbados. Sobre ellos S.PA.-S.PB. Rever
so, M A m T I N V S \ P P . V. 

(1) Éralo «nfonccs D. Rodrigo de Velasco. 
(2) Don Juan I había ya concedido privilegio a la Universidad en 1379, exemptando a sus indivi

duos del servicio de aposento. Vid, Becerro, p. 10; también se da allí noticia de esta bula, ponién
dole por fecha el año 1418. 
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Maríín V . [30 Diciembre 1417.] 

Documento número 15. 

Maríinus Episcopus Servtis Servorum Dci: Dilecto filio Archidiá
cono de Campis in Ecclesia Palentina salütcm, et Apostoíicam benc-
dictioncm. In suprcme dignitatis especula licet immeriti, disponente 
Domino, constituti, dignum censemüs , ct debitum, vt person/s littera-
rum studiis insisíentibus, perquse Divini nominis, ctfidei catholicae cultas 
protendiíur, justiíia colitur, tam publica, qüam privata res geritur v t i l i -
ter, omnis que prosperitas humaníe conditionis augetür ; favores gra-
tiosos, et opportunse commoditatis auxilia liberaliter impendamus. Pro-
hibita siquidem nobis nüper pro parte dilectorum filiorum Vniversitatis 
studii de Vallc-OIeti Palcntinse Dioecesis petitio contincbaí, quod, licet 
olim exconcessione, et donatione Sedis Apostólicas pro substentatione, 
Doctorum, Magis t rorüm, Lectorum, Ordinar iorüm, et aliorum officia-
lium dicti studii, duae partes, Tcr í ias in regno Castellae vülgariter nuncue 
patas, tertiae partis früctuum, redditüüm, et proventuum Decimarum om-
nium, et singulorum Ecclesiarum, Villarum, et locorum Archipresbite-
ratuum de Cevico, et de Portillo dictas Dioecesis, fabricis Ecclesiarum 
deputatae, eis concesse füerint, ac adecem, et octo onnis citra Doctores, 
Magistri, et Lectores ordinarii dicti studii fuerint in pacifica possessione, 
vel quasi, ponendi Collectorem, et Receptoren ad ipsas Terttias coll i-
gendum, recipiendum, et ínter Doctores, Magistros, Lectores, et Ordi
narios, ac alios officiales dicti studii secundum certam dispositionem 
in dicto stüdio observari consüetam, disíribüendum. Rector que, Consi-
liari i , et Vniversitas dicti studii Doctoribus, Magistris, et Lectoribus in 
ipso stüdio legentibus secundum statuta dicti studii, Cathedras assig-
nari consueverint: tamen ab vndecim mensibüs citra pro parte dilecti 
filii loannis Manso domiceli in Villa de Valle-Oleti dicte Dioecesis com-
morantis, Petro de Luna, Benedicto décimo tertio in süa obedientia 
nominato, expósi to, quod idem Pet rüs de Luna dudum, düm indicto regno 
Castellae legationis officio fungeretur, inter cetera s taíüeraí . et ordinave-
rat, quod dictus Joannes Administrator, et vnüs ex Beneficiatis saecu-
laris, et CollegÍJ|íae Ecclesice Beatee Mariee de dicta Vil la , reddituum Vni 
versitatis studii preedicíi Receptor existersi quodque Receptor ipse de 
per cum administratis, Rectori, et Adminisíratori ipsius studii rationem 
annuatim reddere teneretur: Ipse vero Joannes in assignandis Lecturis 
indicio stüdio intercesset, et quod, licet statuta, et ordinationes praedicta 
aliquandiu forent observata; tamen a paücis íemporibus citra Doctores, 
Lectores, Regentes Cathedras, Consiliarii, et alii officiales, seu offi-
ciarii dicti studii, qui pro tempore fueran!, recusaverant, et recüsabant 
statuta, et ordinationes huiusmodi observare: Idem Peí rus de Luna d i -
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lcctis filüs Priori Monasícrii Sancti Benedlctl clictse Villaae. et Archidiá
cono de Bubal in Ecclesia Aüriensi, per suas littcras mandavit, vt sta-
tufa, ct ordinationes prsdicta authoriíaíe Apostólica inviolabiliter obser
vare facerení; contradictores per censuram Ecclesiasticam, appellatione 
postposita, compescendo, pro ut in ipsis lítteris dicitur plcnius contincri. 
Quare pro parte dictorum Vniversitatis nobis fuit humiliter supplicalum, 
v i cüm síaíüta, et ordinaí iones p rad ic ía per ipsum Petrum de Luna, v i 
praefertur, edita, a dictis decem, et octo annis citra minim cobservata, 
ac eidem Vniversitati qüodam modo scandalosa existant, litteras prse-
fatas, dictos que Doctores, Magistros, Lectores, at Univcrsitatem in süis 
statutis, ac in dicta possessione, vel quasi, ponendi Receptorem, ct Co-
llectorem in eisdem Tertiis, íüeri, et alias eis in prsemissis de oportuno 
remedio providere, de benignitate Apostólica dignaremur. Nos igitur de 
praemissis certam notitiam non habentes, hüjüsmodi süpplicationibús in
clinan', discretioni tuse per Apostólica scripta mandamus, quatenus vo-
eatis dicto Joanne, et aliis, qui fucriní evocandi, de preemissis ómnibus , 
et singulis authoritate nostra te diligenter informes, etsi per informatio-
nem hujusmodipreemisarepereris fore ve ra , süpe r quo íuam conscicntiam 
oneramus,litteras preefatas ejusdem PctrideLunaAbbati, et Archidiácono 
prsedictis, vt praefertur, directas, ac omnia inde secuta, eadem authoritate 
revoces, ac Doctores, Magistros, Lectores ordinarios, et Vniversitatem 
easdem ad observationem statutorum per dictum Petrum de Luna, v i 
preefertür, editorum, nullatenus teneri declares, ipsos que Doctores, et 
Lectores ordinarios in possessione ponendi Receptorem, et Collectorem 
indictis Textiis, pro vi ab eisdem decem, et octo annis, vel circa, fueruni, 
reponas, et reponi facias, eisque de caetero aüthoritaiem ponendi Recep
torem, vt preefertür, concedas: nec non quascumque sententias per eas
dem Priorem, Archidiaconum, praetextu litterarum hujusmodi latas, et in 
posterüm ferendas, eadem authoritate casses, irrites, et annulles, nullius-
que esse decernas roboris, vel momenti; contradictores per censuram 
Ecclesiasticam, appellatione postposita, compescendo. Non obstantibus, 
si praefatis Joanni, vel quibusvis aliis communiter, vel divistm á Sede 
Apostól ica sit indultum, quod interdici, juspendi, vel excommunicari non 
possint per litteras Apostól icas non ^jeientes plenam, et expressam, ac 
de verbo ad verbum de indulto hujusmodi mentionem, eí aliis contrariis 
quibuscumque. Datum C o n s t a n í i ^ tertio Kalendas Januarii, Pontificatus 
nosiri anno primo. Registrata gratis. P. de Pistorio. 

Benedicto XII I había secuestrado las tercias de Cevlgo y Portillo de que la 
Universidad estaba en pacífica posesión desde hacía diez y ocho años. E l mo
tivo fué negarse la Universidad á recibir nuevos estatutos y á dar facultad 
para intervenir en la concesión de cátedras á Juan Manso, nombrado recau
dador de la Universidad por Benedicto, en contra de los antiguos estatutos, 
que después de diez y ocho años estaban de nuevo en vigor, habiendo caído 
en desuso los de Benedicto, que de nuevo quería imponer Pedro de Luna. 
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Martín V ante las redamaciones de la Universidad, manifiesta al Arcediano de 
Campos que él se siente inclinado á la causa de la Universidad; pero desco
nociendo la verdad de los antecedentes, le encarga de su averiguación y le fa
culta por la presente para revocar y anular el secuestro ordenado por Bene
dicto. Dada en Constanza el 30 de Diciembre de 1417. 

1 boj. perg. 5 2 0 + 4 2 0 mm., sello de plomo pendiente de cordel de 
c á ñ a m o . Anv. dos bustos barbados. Sobre las cabezas S . P Á - S . P E . Qe-
verso M A R \ T I N V S \ P P . V. 
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Maríín V.—[8 Julio 1418.] 

Documento número 16. 

Marlinus Episcopus Scrvus Servorum Dei, Dilectis filiis Chanzellario, 
cí Vniversiíaü studii Vallis-Oletani saluíern, et apostolicam bcnedictio-
nem. Cum magnte neccssitatis, ac frucíus ubcrrimi, cí laüdabilia valdé 
siní omnium bonorüm aríium síüdia litícrarum, qüibüs ad effugandam 
gravis ignorantiae, ac erroris caliginem, eí prasclarum jubar veritaíis i n -
íuendum, lamine cogniíionis persunditur iníellccíus, eí ad vir íuose vivcn-
dum, operadumquc salübriícr humanus dirigitur, et inflammatur affecíus. 
Vcrüntamen illa coelcstis, eí reveíala divini íusTheologica sapieníia magis 
esí in poliíia Chisíianse religionis necessaria, magis que fructuosa, eí 
ceeíeris ar í ibus, eí scieníiis hümaniíüs adinveníis dignior, ac longé prazs-
íaníior universis; qüia per cam divinee legis iníelliguníur judiíia, sacraa 
Scripíürae profundiías s íüdios is humilibus apcritur, vía salutis eíernee 
doceíur, summa quoqüe nos cuníür oríhodoxae fldei misíeria; omnes 
confutantur heereses, eí errores; eí ipsiüs sapieníiae Theologicae sa lu íar i -
bus moniíis , eí docírinis fidcs caíholica gigniíur, elucidaíur, robora íur , 
defenditur: sine qüa tamen salubérr ima fide nemo poíesí asseqüi peremis 
vitee feliciíaíem aeícrnam. Quapropíer ad fidei robür , eí exalíaíionem, ad 
incremenía saluíis fideliüm, uber ioremqüe sapieníiüm, simül eí insipien-
íium eedificaíionem, ac demum ad nosíree Vniversiíaíis bonum, decus, eí 
iníegrüm süee perfccíionis complemeníum, insíiíuimus, eí ord inavimüs, 
eí aposíol ica atiíhoriíaíe fundavimus in ea Theologicam facülíaíem, quam 
regi, moderarique volumus, eí s ía íuimüs in ea cursns liííerarum, praedi-
caíionis, cí acíus scholas í icos cxerccri juxía morem laudabilem praeclar» 
Vniversiíaíis síudii Parisiensis, secundum qüod in liííeris nos í r i s de su-
per confecíis pleniüs coníincíür; eí üí in hujüsmodi novae fundaíionis 
exordio faculías haec meliüs possi í in acíibüs scholas í ic is exercendis, eí 
preefaíis consueíudinibüs perfecíiüs iníroduci virum in bis abundé peri-
íum, dilecíum filium nosírum Lodovicum de Valle-Oleti Ordinis Precdica-
íorum, in Theologia Magisírüm Parisiensem, eidem faculíati preefccimus 
in Decanum. Quod igitur paíernae chari íaí is affecíu vobis indulsimüs, eí 
dedimus pro sapieníiae salutaris muñere singulari; non in vacuum, sed, 
uti confidimus, in fructum eedificationis copiosum graí is , eí graíulaní ibus 
animis suscipiíe. Non íorpescaí , non desidiosus sií animus; sed flammes-
caí in hujüsmodi síudio verbi Dci vehementer igniti . E í quoniam cense-
íur habere aíiquis laníeníis energiae vivae vocis ac íus , eí in aüres disci-
puli de Docforis ore íransfusa foríiüs imprimuníur. Proinde nos í ram 
Vniversifaíem exhor íamus in Domino, qua íemus , praesíer solitariae mc-
diíaíionis, eí privaíae lectionis studia, frequeníefis ass idué , eí solicitudine 
praecipua, solemnes, eí públicos acíus scholas í icos , s ignaníer ordinarias 
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lecliones, praedicationes, el dispuíaíiones commüncs , qulbusmagis pcr-
fici, ct probaü solent, homincs: necnon mulíis de causis ad opera vir tu-
tum, et excellentiam sapientia conquixendam vehementiüs inflammari. 
Casterüm tales acíus commünes süspi t ione carení perversa doctrinaí; 
lucent insciper coram hominibus ad gloriam Dei, eí sunf in exemplar 
¿Edificationis pluximorum: ac dcmum plures afferunf commodi ía íes alias, 
quas in aliarum facultaíum exercitio vos ipsi iam dudum poíuisí is expc-
rimenío probasse. Itaque,dilecti f i l i i , diligiíe lumen scieníiee; et sic curriíe, 
ut bravium sapieníium comprehendere valeaíis; e í s icu í expertus in semc 
ipso sapiens íesfatur; veniení vobis omnia bona pariter cum illa: magna 
quippe gloria laudis, eí ingentia apud Deum premia vos manebunt, si 
sfudiosi sapientiae fueriíis: quin eíiam nostros, eí aposíolicae Sedis per 
ampliüs assequimini graí iam, eí favores. Daíum Qchennis ocíavo Jdus 
Julii Ponfificaíus nosfri anno primo. Maríin de Padiella. Emendaíum e = 
uí—tipso. Valeaí . 

Después de hacer mención de la reciente creación déla facultad U) de Teo
logía en la Universidad, nombra como profesor y decano de dicha facultad al 
Maestro por la de París, Luis de Valladolid, de la Orden de Predicadores, y 
encarga que además de las clases ordinarias se tengan con frecuencia y cons
tancia actos públicos de escolástica, á la manera que se tienen en la Universi
dad parisiense. 

Dada en Oénova á 8 de Julio de 1418. 

1 hoj. perg 6 8 0 -±-500 mm., sello de plomo pendiente de hilos de 
seda rojo y amarillo. Anv. dos bustos barbados. Sobre las cabezas 
S.PA-S.PE. Rev. M A R \ T I N V S \ P P . V. 

(1) Como ya hemos apuntado en una nota, la cátedra de Teología había sido ya erigida por En
rique 111 en 1404; pero fué Martin V quien ó la erigió de nuevo, como aparece por el texto de su bula, 
ó quien confirmó la erección bajo la forma de fundación nueva, como no queriendo reconocer la 
validez canónica de lo hecho por el monarca. 
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Martlno V . - [ 3 0 Diciembre 1418.] 

Documento número Í 7 . 

Marí inus Episcopus, Scrvus Servorum Dei, Benerabili Fratri Epis-
copo Palentino, saluíem eí apostolicam benedielioncm. Sincere devotio-
nis affedus quem Dilecíi Fil i i Vniversi íus Studii de Valle-Oleti tüee Dio-
ceesis ad Nos, et Romanam geruní Ecclcsiam non indigne merentur ut 
peíitionibus eorum illis prasvertin per qüae ipsorum qüieti eí tranquilitati 
consuliíur quantum cum Deo possumus favorabiliter annuamus. Exhivita 
siquidem nobis nuper pro parte dictae Vniversitatis petitio continevat, 
quod sepe coniingií Charissimum in Chr is ío Filium nostrüm Regem, et 
Charissimam in Chr i s ío Filiam nostram Reginam Castelle eí Legionis 
Illüsírcs nec non dilecíos Filios, noviles Viros Infaníes Casíellee auí Re-
geníes Chancel lar ía dicíis Regis, ad Villam de Valle-Oleíi d ic ía Diocaa-
sis declinare, eí inhibi aliquando commorari quod que officiarii Regis, 
Reginae, Inffaníiúm, eí Regeníium predicíorum ad assignandum Hospiíia 
Principibus Novilibur eí aliis Regem, Reginam, eí Inffaníes, ac Regeníes 
preefaíos eequeníibüs Depuíaíi Principes, Noviles, eí allios supradic íos 
in Domibus eí Mansionibus Scolnrum, Docíorum, Magis í rorum, Liccn-
íiaíorum, eí aliorum Lecíorum, ac Scolar iüm, eí Officialiüm dicíi Síüdii 
locare consueverüní propíer quod Docíores , Magisíri Liceníiaíi cí alii 
supradicíi ab Corum Síudiis eí Lecíionibus dis írahuníur eí devianí ac 
mülíipliciíer períürvaníur . Quare pro paríe dicíorum Vniversiíaíis nobis 
hnmiliíer supplicaíum uí providere eeis super hoc de opor íuno remedio 
de benigniíaíe Aposíolica dignaremur. Nos igiíur huiusmodi süpplicaí io-
nibus inclinaíi fraíerniíaíi íuae per Agosíol ica scripía mandamus qüaíe-
uus Officiariis praediciis aucíori íaíe nos í ra inhibeas, eí sub Excomünica -
íionis pena precipias nc de ceíero vilo unquam íempore aliquem sea 
aliquos ex huismodi sequacibus in Domibus , seü Mansionibus Sco la r iüm, 
Docíorum, Magis í rorum, Liccníiaíorum, Lecíorum, nc Síüdeníum eí Offi
cialiüm dicíi Síudii locare seu poneré auí assignarc presumaní qüoquo 
modo. Alioquim in eos cí eorum qüemlibeí excomunicaí ionis seníení iam 
proferas, ipsos que facias excomünicaíos publice nuníiari . Eí si quod 
absií inhibiíionis mandaíi eí excomunicaíionis huiusmodi confíempíores 
extiíeriní Villam ipsam ecclcsiasíico subidas iníerdicío quod non prius 
Relaxan volumus quam per eosdem Officiarios Docíoribus Magisír is et 
aliis supradicí is propter hoc inuiriam passis fücrií plenarie saí isfacíum. 
Datum Consíaníiee íeríio Calendas Janüarii Poníificaíus nosír i , anno 
primo. Regisíraía gra í is . P. de Pis íor io . 

Por esta Bula que el Papa Marti no V dirige al Obispo de Patencia, le en-
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carga no permita que los Aposentadores Reales hospeden á persona alguna én 
las casas de los Doctores, Maestros, BachiUeres y Licenciados de esta Uni
versidad, excomulgando á los contraventores y ordenando no se Ies absuelva 
«absque satisfacía parte». 

Su fecha en la ciudad de Constancia á 30 de Diciembre de 1418. 

1 boj. perg. 510 -\- 3 7 0 mm., sin seña /es de sello. 
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Martino V.—[30 Diciembre 1418.] 

Documento número 18. 

Martinas Episcopus Servas Scrvorum Dei, ad futaram rei memoriam. 
Romaui Poníificis providentia circanspecta personas lit íeraram síudiis 
insistentes, at scientiee margaritam commodiüs acquirere possiní , liben-
ter favoribas proseqaitar gratiosis, easque juvat, et fovet, non ignorans 
qaanta propterea Ecclesiee militanti, vniversalique rcipublicee commodi-
tas, atqae vtiliías preeparantur. Exhibita siquidem nobis naper pro parte 
dilectoramfilioram Vniversitatis studii de Valle-Oleti Palentinas Dioecesis 
p-etitio continebat, quod, licet á longissimis citra temporibüs s íadiam ip-
sam secandüm certa, antiqaa, laudabilia, et vtilia statata canonicé edita, 
etiam jaramento firmata, atiltter, et f ractuosé rectum, et gabernatam fue-
ri t , tamen a viginti mensibus citra Petras de Luna tune Benedictus decí-
mus tertius in sua obedientia nominatus, dilecto, filio RodericoGundisalvt 
Archidiácono de Bubal in Ecclesia Auriensi per suas litteras mandavit, 
vt certa statata, et ordinationes dudum per ipsum Petrum de Luna in 
studio salmantino edita in preefato studio de Valle-Oleti, volens sua sta-
tuta sic per eum edita antiquis, et laudabilibus praeferri, observari facereí , 
alioqüim duas partes tertiee partis Dccimarum in locis de Cevico, et de 
Portillo dictae Dioecesis consistentes, quas idem Petrus de Luna eidem 
Vniversitati pro salariis Doctoribus, et Magistris dicti studii de Valle-
Oleti persolvendas concesserat, et donaverat, arrestare, et penes se re
tiñere deberet, illas que Vniversitati preefatee, vel earum Procuratori íraddi, 
non permitteret, doñee Vniversitas ipsa reformationem secundum statuta, 
et ordinationes ejusdem studii Salmantini reciperent, illaque promitterent 
et jurarent perpetuis futuris temporibüs observare. Cum autem sicül 
eadem petitio subjungebat, licet hujusmodi ordinationes, et statuta per 
dictam Petrum tune Benedictum decimum tertium in preefato studio Sal
mantino edita adeo arcía, et rigurosa existan!, quod illa in preefato studio 
de Valle-Oleti observari non possent, ac Regentes in eodem perseepe 
excommunicationis et perjurii reatüm incurrerent, ipsaque siní eodem de 
Valle-Oleti studio quam plurimum scandalosa; tamen preefatus Archidia-
conus pragíextu mandati, et commissionis hujusmodi dictas duas partes 
arrestari fecit in magnum dictorum Vniversitatis damnum, preejuditium, 
et gravamen; pro parte dictorum Vniversitatis nobis fuit humiliter suppli-
carum, vt arrestum hujusmodi lollere, ac hujusmodi statuta, et ordina
tiones dicti stadii de Valle-Oleti observari, mandare de benignitate Apos
tólica dignaremur. Nos igitur attendentes, quod laudabilia, et observata 
ordinationes, et statuta absqae magna causa immutari non debent: 
hujusmodisupplicationibus inclinati préefatum arrestum aüthori tate Apos
tólica tenorc praescníium tollimus, et penitus amovemus, volentes hüjus-
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modi ordinationcs, ct s íaíuta antiqua dicíi stüdii de Valle-Olcti observar!, 
doñee super hoc alius fuerit canonice ordinaíum, sfaíutis, ct ordinaí ioni-
bus per dictum Petrum de Luna íünc Benedictüm decimum tertium, seú 
ejus authoritate quomodolibet factis, necnon arresto prsefato, ac alus 
conírari is non obstantibus quibuscumque. Null i ergo omnino hominum 
liceat hanc paginam nostrae ablationis, amotionis.ct voluntatis infringere, 
vel ci ausu temerario contrairc. Siquis autem hoc attentare preesumpserií , 
indignationem Omnipotení is Dei, et Bcatorum Petri, eí Pauli Apostolo-
rum cjüs se noverit incursurum. Datum Constantiae tertio Kalendas Ja-
nuarii Pontificatus nostri anno primo. Registrata gratis. R. de Valencia. 

Por la presente Bula, Martirio V levanta el embargo hecho por Benedic
to X l l l de las tercias que esta Universidad goza en los Arciprcstazgos de Por
tillo y Cevico de la Torre cuyo embargo había hecho el supradicho Papa Be
nedicto X l l l porque esta Universidad no quiso admitir ciertos estatutos que 
él había puesto á la de Salamanca. A l levantar el embargo, Martino V confir
ma los estatutos antiguos de esta Universidad. 

La data en Constancia á 30 de Diciembre de 1418. 

3 hoj. papel en folio, sin seña les de sello. 



49 -

Privilegio de e x e n c i ó n de todo tributo á favor del personal de la 
Universidad, dado por Don Juan II y confirmado por los Reyes 

sucesores. —[Valladolid 23 Noviembre 1419.] (*) 

Documento número 19. 

Sepan qüantos esta carta hieren, como Yo Domnus johanncs por la 
gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, de Toledo, de Gallisia, de 
Seuilla, de Cordoua, de Murcia, de Jahen, del Aigarve, de Algesiria, c 
Scnnor de Viscaya, et de Molina; V i üna mi Carta, escrita en Perga
mino de cuero, et sellada con mi sello de plomo, pendiente en filos de 
seda, fecha en esta guisa. Sepan quantos esta carta hieren, commo Yo 
Don Johan, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, de Toledo, 
de Gallisia, de Seuilla, de Cordoua, de Murcia, de Jahen, del Algarvc) 
de Algeciras e sennor de Viscaya, e de Molina; Vi una carta, de el Rey 
Don Juan mi Padre e mi señor , que Dios de santo P a r a í s o , escrita en 
pergamino de cuero, et sellada con su sello de plomo colgado, fecha 
en esta guisa. Sepan quantos esta carta hieren, como Nos, don Juan, 
por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de Toledo, de León, de Gallisia, 
de Seuilla, de Cordoua, de Murcia, de Jahen, del aigarve de Algesira, e 
S e ñ o r de Lara, et de Viscaya, et de Molina. Vimos una carta del Rey 
Don Enrrique, nuestro Padre, que Dios perdone, escripia en pergamino 
de cuero, et sellada cou su sello de plomo pendiente, fecha en esta guisa. 

Don Enrrique, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de Toledo, de 
León, de Gallisia, de Seuilla, de Cordoua, de Murcia, de Jahen, del A i 
garve, de Algeciras, é scnnor de Molina, A los Alcaldes c Alguaciales 
de la nuestra Corte, e al consejo, e a los Alcaldes, e al Meryno de 
Valladolid, c a los Caualleros, et escuderos que han de bcr, e ordenar 
fasienda de la dicha Vil la , que agora son, o serán de aquí adelante, e a 
qüalquier, o a qualesquier de Vos a quien esta nuestra Carta fuere mos
trada, o el traslado de ella, signado de escribano publico; sacado con 
ahtoridad de Jues, o de Alcaldes, salud, et gracia. 

Sepades, que el Rector et los Dolores, et Leíores , Maestros, e Ba
chilleres, c la Vniversyda de los escolares del estudio de Valladolit, se 
nos embiaron querellar, e disen, que Nos que fisiemos merced por un 
nuestro AlUala firmado de nuestro nombre, a todos los Doctores, e Lec
tores, e Maestros, e Bachilleres, e a todos vos los escolares c estudian
tes que aprendieren en el dicho estudio de y de la dicha Villa en las 
Ciencias continuadamente que sean quitos de todo tributo, e de todo 
pecho según que se contiene en el dicho nuestro Aluala que le nos dimos 
en la dicha rrason el tenor del qual Aluala es este que se sigue. 

(1) Wú.Becerro, fol. 8. 
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Nos el Rey por faser bien, e mercet al nuestro estudio de la Villa de 
Valladolit, e a todos los Lectores, e Maestros e Bachilleres de las cien
cias dende que agora son, o serán de aqui adelante, e a todos los es
colares que aprehendieren en el dicho estudio en las dichas Ciencias 
continuadamente, e porque es rrason, e derecho, e de siempre fue guar
dado assi a los estudios generales, e particulares, do se aprenden las 
Ciencias en los nuestros Regnos, tenemos por bién, c es la nuestra 
merced de les quitar, e quitamosles de todo Tributo, e de todo pecho 
que nos, o otro por Nos, hayamos deauer, quier sean derramados en la 
Villa de Valladolid, quier por derramar asi sueldos, e pechos conzeja-
les, e emprestidos, e serbicios, e calonnas, como de cüalesquicr otros 
pechos, e derramamientos que nos les embiaremos mandar al Conzejo 
de la dicha Villa de Valladolit que derramaren, o ellos derramaren en
tres! para qualesquier cosas e menesteres que les hayan acaescido, o 
acaescieren en qualquier manera, e por qualquier rrason que sea, o ser 
pueda, e sobre esto, mandamos a los Alcaldes e al Merino de la dicha 
Villa, que agora son o se rán de aqui adelante, e a qualquier, o a quales
quier de ellos, que este nuestro Aluala hieren, o el traslado del signado 
de escriuano publico que les guarden, e fagan guardar, e tener e com-
plir esta mercet, e rason e derecho, que les nos fasemos, e tenemos por 
bien que les sea guardado, e que non consientan que alguno, nin algu
nos les bayan, nin pasen contra ello, nin contra parte dello, nin que les 
prenden, ni consientan que les tomen, nin demanden alguna cosa de lo 
suio por esta rrason, e si alguna cosa por ello les obieren tomado, que 
ge lo fagan luego tomar, e entregar todo bien, e complidamente, e si 
contra ella Ies quisieren yr, o pasar, que ge lo non consientan, e que 
les prenden por seyse ieníos moravedis para la nuestra C á m a r a , a los 
que lo assi non guardaren, e pasaren contra ello, e non fagan ende al, 
so pena de la nuestra mercet, c de los dichos seyseieníos moravedis, a 
cada Uno, e demás a los que asi non compliesen, mandamos a los que 
les este nuestro Aluala, o su traslado les mostrare, que los emplase qüe 
parescan ante Nos a quinze dias, do quier que Nos seamos, so la dicha 
pena de los dichos seyseientos moravedis a cada uno, a desir por qüal 
rason non cumplen nuestro mandado, e esto fagan e cumplan assi, e 
non lo degen de faser por cartas nuestras e de la Reyna Donna Juanna 
mi Muger, o Alualaes que sean dados antes o después de este, ni aun 
que fagan mención del, ni por otra rrason alguna, e de esto les manda
mos este nuestro Aluala, en que escribimos nuestro nombre, fecha dies 
et siete dias de Diciembre, era de mille et quatrocientos cinco annos. 

Nos el Rey. E agora disen que comino quier que les nos abiamos fe
cho la dicha merced, que algunos Cogedores de los dichos pechos que 
les prenden por los dichos pechos, e tributos, ellos non siendo temidos 
según derecho, e por la dicha merced que les nos fesiemos, a pagar 
en los dichos pechos, e tributos nin en alguno dcllos, e por esta rrason 
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que los Doctores, c Lectores, e Maestros e Bachilleres que leen las d i 
chas ciencias en el dicho estudio, e los otros escolares en el estu
diantes que resciben agrauio, e grant danno, et que los traen a pleito, 
e a rrebuclta sobre esta rrason, e por esto que se despuebla mucho el 
dicho estudio, c esto que non era nuestro seruicio, e embiaronnos pedir 
merced que m a n d á s e m o s sobre ello lo que la nuestra merced fuese, e 
por cuanto los escolares estudiantes bienen a los estudios de lenguas 
tierras, e pasan mucho afán, e mucho trabajo, por las ciencias que apren
den, e los nuestros Regnos son más honrrados, por ende e se sigue a 
Nos dende muy grant serbicio, e grant pro, e a los nuestros Regnos, 
por la cual rrason los derechos antiguos, e los Emperadores, e los Re
yes otorgaron muy grandes honrras e libertades a los Doctores, e Lec
tores e Maestros e Bachilleres que leen las Ciencias en los dichos estu
dios, e a los otros escolares, estudiantes en ellos, e por esto e por grant 
voluntad que habemos de enoblcscer el dicho estudio de Valladolit, por 
muchos seruicios e buenos que nos fesieron los Vecinos e Moradores 
en la dicha Villa, tenemos por bien que sea guardada a los Doctores, c 
Lectores, e Maestros, e Bachilleres que agora leen o leieren de aqui ade
lante las Ciencias en el dicho estudio. E otro si, a los escolares que 
agora son estudiantes, e fueren de aqui adelante, en el dicho estudio, 
asi a los que binieren i a estudiar de fuera parte, como a los que son, e 
fueren naturales e Vesinos e Moradores de la dicha Vil la , la dicha mer
ced e libertat c bininnidat que les nos otorgamos por el dicho nuestro 
Aluala, porque vos mandamos, vista esta nuestra Carta, o el traslado 
della; signado como dicho es, que guardedes este dicho nuestro Aluala 
que ba encorporado en esta dicha nuestra Carta, de esta dicha merecí 
que Nos fesimos a los dichos Doctores, e Lectores e Maestros, e Ba
chilleres, e a los otros escolares, e estudiantes en el dicho estudio de y 
de la dicha Villa, e guardatgelo y facetgelo guardar e complir en todo 
bien e complidamente, segunt que en el se contiene, e non les hades, ni 
pasedes contra el, nin contra parte del, en alguna manera, nin les pren-
dedes, nin tomedes algunos de sus bienes por la dicha rrason, e si algu
na cosa les auedes tomado o prendado por la dicha rrason, faseígelo 
dar, e tornar todo bien e complidamente en guisa que les non mengüe 
ende alguna cosa, e non fagades ende al, por ninguna manera, so pena 
de la nuestra mercet e de seyseientos maravedís desta moneda usual a 
cada vno, e demás por qualquier o qualesquier de Vos por quien fincare 
de lo assi faser e conplir, mandamos al Rector de la Vniversidad e a los 
Doctores, e Lectores, e Maestros, e Bachilleres del dicho Estudio e a 
los Escolares e Estudiantes del dicho Estudio, o al que lo obier de aucr 
por ellos, o por qualquier dellos que los enplasen que parescan ante 
Nos. de el dia que los enplasare fasta quinse dias primeros siguientes, 
a desir por qual rrason non complides nuestro mandado, e de como esta 
nuestra Carta vos fuere mostrada, e los vnos e los otros la compliere-
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des, mandamos, so la dicha pena, a qüalquier esc r iüano püblico que 
para esto fuere llamado, que de ende al que vos la mostrare testimonio 
signado con su signo, porque Nos sepamos en como cumplides nuestro 
mandado. Dada en Valladolit, dies e nuebe dias de Febrero, Era de mille 
e quaírocientos e once anuos. Don Juan, Obispo de Orense, e Juan A l -
phonso. Doctor, e Diego de Corral, e Ruy Bernal, Oydores de la Ab-
diencia del Rey, la mandaron dar. Yo Pedro Fcrrandcs, e sc r iüano del 
Rey la fis escriuir por su mandado. Pedro Rodrigues. Vista. Obispo 
Orensis. Obispo Juan Alphonso. Diego de Corral . Ruy Bernal. E agora 
los Doctores, e Lectores, e Maestros, e Bachilleres, c la Universidat de 
los Escolares en el dicho Estudio embiaron nos pedir mercet qüe les 
conf i rmásemos la dicha Carta de mercet quel dicho Rey nuestro Padre, 
les fisiera, e Nos el sobre dicho Rey Don Juan, por faser bien e mercet 
a los dichos Doctores, e Lectores, e Maestros, e Bachilleres c Escola
res, Estudiantes en el dicho Estudio, íenemoslo por bien, e confirma-
mosgela, e mandamos que les bala, e que les sea guardada para agora, 
e de aqüi adelante, en todo bien e complidamcntc segunt que en ella se 
contiene, e segunt que mejor e mas conplidamente les fue guardada en 
tiempo del dicho Rey Don Enrriquc nuestro Padre, e en el nuestro fasta 
aqui, c defendemos qüe alguno, nin algunos non sean osados de les ir, 
nin pasar contra ella, nin contra parte della por alguna manera, so la 
pena en la dicha Carta contenida, e sobresto mandamos a los Alcaldes, 
e al Merino de la dicha Villa de Valladolit e a todos los otros Alcaldes, 
Jurados, Jueses, Justisias, Merynos, AlgUasiles, e otros Ofisiales cüa les -
quier, de todas las Cibdades, e Villas, e Lugares de nuestros Regnos, 
que agora son, o serán de aqui adelante e a los Cogedores e Recabda-
dores que han de coger, e de recabdar los nuestros pechos, e derechos 
en la dicha Villa de Valladolit, e en todas las otras Cibdades, e Villas e 
Lugares de nuestros Regnos en rrenta o en fialdat, o en otra manera 
qüalquier que ge la guarden, e cunplan e fagan asi guardar e conplir en 
todo bien e conplidamente, segunt que en ella se contiene; e los vnos, c 
los otros non fagan ende al, so pena de la nuestra mercet, e de seys-
cientos moravedis desta moneda usual, a cada vno dellos, e demás , por 
qüalquier o qualesquier dellos por quien fincare de lo assi faser y con
plir mandamos al Omne que les esta nuestra Carta mostrare, qüe les 
enplase que parescan ante Nos, do quier que Nos seamos, del dia qüe 
los enplasare, a quinse dias primeros siguientes, a desir por cual rra-
son (sic) nuestro mandado, e desto les mandamos dar esta nuestra 
Carta sellada con nuestro sello de plomo pendiente. Dada en las Cortes 
que Nos mandamos faser en la muy noble Cibdad de Vurgos, Veinte c 
ocho dias de Agosto, Era de mili e quat rocieníos e diez e siete anuos. 
Albar Martines Doctor. Ruy Bernal. Oydores de la Abdiencia del Rey la 

(•) Debe estar omitido «non cunplen» 
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mandaron dar. Yo Pedro Fcrrandes, cscriuano del dicho Sennor Rey, 
la fis escriuir. Marcos Alphonso. Vista Pedro Lopes. Ruy Bernal. Alba-
rus Decretorum Doctor. E agora los Doctores, e Lectores, e Maestros, e 
Bachilleres, e la Vniversidat de los Escolares del Estudio de Valladolit, 
embiaronme pedir mercet que les confirmase la dicha Carta de mcrcet 
e ge la mandase guardar e conplir, e Yo el sobredicho Rey Don Enrrique 
por faser bien e mercet a los dichos Doctores, e Lectores, e Maestros, e 
Bachilleres, e a la Vniversidat de los Escolares del dicho Estudio, touelo 
por bien, c confírmeles la dicha Carta, e la mercet en ella contenida, e 
mando que les vala, e sea guardada segunt que les valió, e fue guardada 
en tiempo del Rey Don Enrr iqüe , mi Abuelo, e del Rey Don Juan, mi Pa
dre, c mi Sennor que Dios perdone, e en el mió fasta aqui, e defiendo 
firmemente, que ninguno, nin algunos non sean osados de les ir , nin 
pasar contra la dicha Carta confirmada en la manera que dicha es, nin 
contra lo en ella contenido, nin contra parte dello, para ge lo quebran
tar o menguar en algún tiempo por alguna manera, ca qualquier que lo 
fesiere abria la mi yra, e pecharme y, a, la pena contenida en la dicha 
Carta, c al dicho Estudio, o a quien su vos touiese, todas las costas, 
d a ñ o s e menoscabos que por ende rrescibiese doblados, e demás 
mando a todas las Justicias, e Oficiales de los mis Regnos do esto acaes-
ciere, asi a los que agora son, como a los que se rán de aqui adelante e 
a cada uno dellos que ge lo non consientan, mas que les defiendan, e 
amparen con la dicha mercet en la manera que dicha es, e qüe prenden 
en los bienes de aquellos que contra ello fueren, por la dicha pena, e la 
guarden para faser della lo que la mi mercet fuere, e emienden, e fagan 
emendar al dicho Estudio o a quien su vos touiere, todas las costas e 
dannos e menoscabos que por ende rrescibieren, doblados, como dicho 
es, e demás por qualquier o qualesquier por quien fincare de lo asi faser 
c conplir mando al Omne que les esta mi Carta mostrare, o el traslado 
della signado de Escriuano público sacado con abtoridat deJues, o de A l 
calde, que los enplase que parescan ante mi en la mi Corte, del dia que los 
enplasare, a quinse dias primeros siguientes, so la dicha pena, a cada uno 
adecir porqual r r a són non cumplenmimandado;emandoso la dicha pena 
a qualquier Escriuano publico que para esto fuere llamado que de ende 
al que ge la mostrare testimonio signado con su signo, por que Yo sepa 
en como se cumple mi mandado, e des ío les mande dar esta mi Carta 
escripia en pergamino de cuero, e sellada con mi sello de plomo pen
diente en filos de seda. Dada en Valladolit, veynte e ocho dias de enero 
anno de Nascimienío del Nuestro Sennor Jesuchristo de mille e quatro-
cientos e dos anuos. Yo Juan Condales de Pinña Escribano de nuestro 
S e n ñ o r el Rey la fis escriuir por su mandado. Didacus Rodrici, in Legi-
bus Bachalaureus. Vista, Bachalauretis Fortunus. Lupi Martini Ferran-
dus. Registrata. E agora los Doctores, e Lectores, e Maestros e Bachi
lleres, e la Vniversidad de los Escolares del Estudio de Valladolit, em-
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biaronmc pedir mercet que les confirmase la dicha Carta de mercet e ge 
la mandase guardar e conplir, c Yo el sobredicho Rey Don Juan, por 
faser bien, e mercet a los dichos Doctores, e Lectores, e Maestros, e 
Bachilleres, e a la Vniversidat de los Escolares del dicho Estudio de 
Valladolit, touclo por bien, e confirmóles la dicha Carta e la mercet en 
ella contenida, c mando que les bala, e les sea guardada si, e segunt que 
mejor, e mas conplidamente les balio, e fue guardada en tiempo del Rey 
Don Juan, mi Abuelo, e del Rey Don Enrrique, mi Padre, e mi sennor, 
que Dios de Santo Pa ra í so , e defiendo firmemente que alguno, nin algu
nos non sean osados de les yr, nin pasar contra la dicha Carta, nin con
tra lo en ella contenido, nin contra parte dello, para ge la quebrantar, o 
menguar en algún tiempo por alguna manera, ca qualquier que lo fesiese 
abria la mi yra, e pecharme y, a, la pena contenida en la dicha Carta, e 
al dicho Estudio, o a quien su vos touicse, todas las costas e dannos c 
menoscabos que por ende rrescibicren, doblados, e demás mando a to
das las Justicias, e Oficiales de la mi Corte, e de todas las Cibdades, e 
Villas e Lugares d é l o s mis Regnos, do esto acaescicre, asi a los que 
agora son, como a los que se rán de aqui adelante, e a cada uno dellos 
que ge lo non consientan, mas que les defiendan, e amparen con la dicha 
mercet en la manera que dicha es, e que prenden en bienes de aquel, o 
aquellos que contra ello fueren por la dicha pena, e la guarden para fa
ser della lo que la mi mercet fuere, e que emienden, e fagan emendar al 
dicho Estudio o a quien su vos touierc, de todas las costas e dannos e 
menoscabos que por ende rrescebieren, doblados, como dicho es, e de-
mas por qualquier o qualesquier por quien fincare de lo asi faser, e con
plir, mando al Omne que les esta mi Carta mostrare, o el traslado della 
abtorizado en forma debida que los enplase que parescan ante mi en la 
mi Corte del dia que los cnplasare a quince dias primeros siguientes so 
la dicha pena, a cada uno a desir por qual rrason non cunplen mi man
dado; e mando so la dicha pena, a qualquier Escribano publico qüe 
para esto fuere llamado qüe de ende al que ge la mostrare, testimonio 
signado con su signo con su signo, (sic) porque Yo sepa en como se 
cumple mi mandado; e desto les mande dar esta mi Carta escripia en 
pergamino de cuero, e sellada con mi sello de plomo pendiente. Dada en 
la Cibdat de Segouia, veynte e seis dias de Jullio, anno del Nascimiento 
de Nuestro S e n ñ o r Jesu-Christo de mille e quatrocientos e siete annos. 
Ay escripto sobre rraydo o aspado: e cscripto en tres renglones,o dis o: 
E o t ros í cscripto sobre rraydo o dis Sennor non le enpesca. Yo Ruy 
Ferrandes de Oropesa la fis escriuir por mandado de Nuestro S e ñ o r el 
Rey, e de los s e n ñ o r e s Reyna, e Infante, sus Tutores e Regidores de sus 
Regnos, e vi la dicha Carta original por onde mando dar esta dicha 
Carta. Juanis Lupi, in Decrclis Bachalaurcus. Vista, Didacus Fcrrandi, 
Bachalaureus in Legibüs. Didacus Rodrici in Legibus Bachalaurcus, D i 
dacus Fernandi, Bachalaureus in Legibus. Luis Ferrandes, Registrada. 
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E agora los Doctores, c Lccíores , c Maestros, e Bachilleres, e la V n i -
versidat de los escolares del estudio de Valladolit, embiaronme pedir 
merced que por quanto Yo les otie confirmado la dicha Carta en el tiem
po que Yo estaba so tutela, e pues que Yo he tomado el regimiento de 
los mis Regnos en mi, que les confirmase agora nuevamente la dicha 
Carta, e la mercet en ella contenida, e Yo el sobre dicho Rey Don Juan, 
por faser bien e merced a los dichos Doctores, e Lectores, e Maestros c 
Bachilleres, e a la Vniversidat de los escolares del dicho estudio de Va-
lladolid, touelo por bien, e confirmóles la dicha carta, e la mercet en ella 
contenida, e mando, que les bala, e les sea guardada si , e segünt que 
mejor, e mas conplidamente les balio, e fue guardada en tiempo del Rey 
Don Juan, mi Abuelo, e del Rey Don Enrrique, mi Padre, e mi S e ñ o r que 
Dios de el Santo Pa ra í so , e defiendo firmemente que alguno, nin algunos 
non sean osados de les yr, nin pasar contra dicha Carta, nin contra lo 
en ella contenido, nin contra parte dello, por ge lo quebrantar, o men
guar en algún tiempo por alguna manera, ca qualquicr que lo fesiese, 
abria la mi yra, e pecharme y a la pena en la dicha Carta contenida, e al 
dicho estudio, o a quien su vos touiese, todas las costas e d a ñ o s e me
noscabos que por ende rreseibiesen, doblados, e demás mando a todas 
las Justicias, e Oficiales de la mi Corte, e a todas las Justicias, e Oficia
les de todas las Cibdades, e Villas, e Lugares de los mis Regnos, e Se-
ñonr ios do esto acaesciere, assi a los que agora son, como a los que 
se rán de aqui adelante, e a cada uno dellos que ge lo non consyntan, 
mas que les defiendan, e auparen con la dicha mercet, en la manera que 
dicha, (sic) W e que prenden en bienes de aquel o aquellos qüe contra 
ello fueren por la dicha pena, e la guarden para faser della lo que mi 
mercet fuere, e que emienden e fagan emendar al dicho estudio o a quien 
su vos touiere, de todas las costas, e dannos e menoscabos que por 
ende rrescibieren, doblados, segunt dicho es, e demás por qualquier, o 
qualesquier por quien fincare de lo assi faser, c conplir, mando al Omne 
que les esta mi Carta mostrare, o el traslado della abtorizado, en mane
ra que fagafee, que los enplase que parescan antemi, en la mi Corte, 
onde quier que Yo sea, del día que los emplasare, a quinse d ías prime
ros siguientes, so la dicha pena, a cada vno, a desir por qtial rason non 
cumplen mi mandado; E mando, so la dicha pena, a qualquier Esc r i üano 
publico, que para esto fuere llamado que de ende al que ge la mostrare, 
testimonio signado con su signo, porque Yo sepa en como cumplen mi 
mandado; e desto les mande dar esta mi Carta escripia en pergamino de 
cuero, e sellada con mi sello de plomo pendiente en filos de seda. Dada 
en Valladolit, veyntc e tres dias de Nobiembre, auno del Nascimiento 
del Nuestro Salvador Jesu-Christo, de millc e quatrocientos e dies e nue-
be anuos ba escripto sobre raydo, a do dis e la huneuersidat e a do dis, 

(1) Debe cefar omitido el verbo «es». 
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c a iodos Vos: e a do dis, alguna, non le cmpcsca. Yo Martin García de 
Bergara, Escriuano inaior de los Prebillejos de los Regnos, c Scnnorios 
de Nuestro Sennor el Rey, lo fis escribir por su mandado. Fcrdinandus, 
Bachalaureus in Legibus: Alphonsus, Bachalaureus in Decretis: Fcrdi
nandus Bachalaurcus in Legibus: Joannes in Decretis Bachalaureus. 

/ hoj. perg. 5 0 0 -t- 4 8 0 mm., seña/es de haber tenido sello de plomo 
pendiente de seda de color rojo y amarillo. Letra de privilegios. 
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Privilegio de Don Juan 11 confirmando otro de los Reyes sus ante
cesores, por el que manda no aposenten a persona alguna en las 
casas de los Doctores, Maestros, Oficiales y estudiantes de esta 

Universidad. - [Valladolid 28 Noviembre 1419.J O 

Documento número 20 . 

Sepan quaníos esta Carta hieren, como Yo Don Johan, por la gracia 
de Dios, Rey de Castilla, de León, de Toledo, de Qallisia, de Seuilla,de 
Cordoua, de Murcia, de Jahen, de el Algarve, de Algesira, e S e ñ o r de 
Viscaya, e de Molina. Vi una Carta de Prebillejo de el Rey Don Enrrique, 
mi Padre, e mi S e ñ o r , que Dios de Sanio Parayso, escrita en pergamino 
de cuero, e sellada con su sello de plomo, colgado en filos de seda fe
cha en esta guisa. Sepan qüantos esta Carta hieren como Yo Don Enr r i 
que, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, de Toledo, de Qa
llisia, de Seüilla, de Cordoua, de Murcia, de Jahen, de el Algarve, de 
Algesira, e S e ñ o r de Viscaya, e de Molina, vi una Carta de el Rey Don 
¡ohan, mi Padre e mi Señor , que Dios de Santo Parayso, escrita en per
gamino de cuero, e sellada con su sello de plomo pendiente, fecha en 
esta guisa. Don Johan, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de Toledo, 
de León, de Qallisia, de Seuilla, de Cordoua, de Murcia, de Jahen, de el 
Algarve, de Algesira, e señor de Lara e de Viscaya e de Molina. A los 
Alcaldes, e Algüasiles de la nuestra Corte, e de la Casa de la Reyna 
Doña Juana, nuestra Madre, e a Vos Pero Qonzales Camel lo , nuestro 
Posadero mayor, e a los Posaderos que por Nos, o por Vos andan, e 
andobicren de aqüi adelante, en la nuestra Corte, a dar posadas, e a los 
Alcaldes e al Merino de Valladolit que agora son, o se rán de aqui ade
lante, e a qüalquier o a qualesqüier de Vos a quien esta nuestra Carta 
fuere mostrada, o el traslado de ella signado de escriuano publico, sa
cado con abtoridad de Jues, o de Alcalde salud e gracia. Sepades, que 
Nos que fesimos merced por nuestro Alvala firmado de nuestro nombre, 
a los Bachilleres, e Maestros, e Escolares, e Oficiales de el estudio de 
Valladolid, que non posen algunos en sus Posadas contra su voluntad, 
el tenor de el qual nuestro Alvala, es este que se sigue. Nos el Rey, por 
faserbien e merced a los Bachilleres, e Maestros, e Escolares de el es
tudio de la nuestra Villa de Valladolid, e porque es derecho, e ge lo 
guardaron los Reyes, onde Nos heñimos, tenemos por bien, que algunos 
homes nin mugeres, de el nuestro Sennorio, non posen con los sobre
dichos Bachilleres, e Maestros, e Escolares, e Oficiales de el dicho es
tudio, contra sú voluntad, nin en las sus casas, e mandamos por este 

(I) Vid. Becerro, fol, 10. 
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Alvala, O los Posaderos que agora son, o se rán de aqui adelante, que 
les non pasen, ni balan confra esta franquesa c libertad, que han de de
recho, nin contra esta merced, que les nos fascmos, nin den posadas a 
algunos en las moradas, nin en las casas de los sobredichos según 
dicho es, e por este Alvala, damos poder e mandamos a todos los Ofi
ciales de los nuestros Regnos, e a qualquier de ellos, que defiendan e 
amparen a los sobredichos Bachilleres, e Maestros, c Escolares, c Ofi
ciales, con esta libertad que han, e merced que les nos fasemos, c man
damos otrosí , a los Chancilleres e Notarios e Escriuanos de la nuestra 
Chancelleria, que den ende a los sobredichos. Carta sellada, con nues
tro sello, la que les compliere, en esta rason, e los vnos, nin los otros, 
non fagades ende al, so pena de la nuestra merced. Dada en Valladolid, 
quinse dias de Noviembre, Hcra de mili e quatrocientos e dies e siete 
anuos. Nos el Rey. E agora los dichos Bachilleres, e Maestros, e Ofi
ciales de el dicho estudio, embiaronse nos querellar, e disen que se res-
celan que maguer que vos muestren el dicho nuestro Alvala, que ge lo 
non querredes guardar, nin complir, e en esto que rescibirian gran agra-
uio e daño , e que se despoblarla el dicho estudio, e que esto non seria 
nuestro serbicio, e pidiéronnos merced que mandásemos , e lo que ío-
biesemos por bien. Porque vos mandamos, vista esta nuestra Carta, o 
el traslado de ella, signado, como dicho es, que beades el dicho nuestro 
Alvala, que va incorporado en esta nuestra Carta, e guardadgelae com-
plidgcla guardar e complir en todo bien c complidameníe, según que en 
ella se contiene, e non cons in íades que alguno, nin algunos les balan, 
nin pasen, nin consientan hir, nin pasar contra ella, nin contra parte de 
ella, en alguna manera, para ge la quebrantar, nin menguar, e si alguno 
o algunos les quisieren hir o pasar contra ella, que ge lo non consinta-
des que alguno, nin algunos les tomen, nin lleben ropa, nin otras cosas 
algunas para lebar fuera de las dichas sus posadas, a otras partes, de 
las que tienen para su mantenimiento, c los vnos nin los o í ros non faga
des ende al, por ninguna manera, so pena de la nuestra merced, e de 
seiscientos moravedis de esta moneda usual, a cada Uno, e si non por 
qualquier, o qualcsquicr de ellos por quien fincare de lo así faser e com
plir, mandamos a los dichos Bachilleres, e Maes í ros , e Oficiales, de el 
dicho esíudio, e a qualquier o a qualesquier de ellos o al que lo hobiere 
de recabdar por ellos, o por qualquier de ellos, que vos emplasen, que 
parescades aníe Nos, en la nuesíra Corle, de el dia que vos emplasaren 
a quinse dias primeros sigüieníes, a dcsir por qual rason non complides 
nuestro mandado, e de como esta nuestra Carta vos fuere mostrada, e 
los vnos e los otros la complieredes, mandamos, so la dicha pena, a 
qualquier cscriuano publico, que para esto fuere llamado, que de ende 
al que vos la mostrare, testimonio signado con su signo, porque Nos 
sepamos en como complides nuestro mandado. Dada en Valladolid, 
veinte e dos dias de Disiembre, Hera de mili e quatrocientos e dies y sie-
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te annos, Diego de Corral , e Ruy Bernal, e Pero Fernandes, Doctor en 
Leies, Oidores de el Audiencia de el Rey la mandaron dar. Yo Ruy Fer
nandes, Escriuano de el dicho señor Rey la fiz escrebir. Marcos Alphonso, 
Vista, Albarus, Dccrctorum Doctor, Diego de Corral . Rui Bernal. Petrus 
Fernandi, Doctor. E agora los Bachilleres, e Maestros, e Escolares, e 
Oficiales de el dicho estudio de la dicha Villa de Valladolid, embiaronme 
pedir merced, que les confirmase la dicha Carta, e ge la mandase guar
dar, e complir, e Yo el sobredicho Rey Don Enrrique, por facer bien, y 
merced a los Bachilleres, e Maestros, e Escolares, e Oficiales de el dicho 
estudio, tóbelo por bien, e confirmóles la dicha Carta e la merced en ella 
contenida, e mando que les bala, e sea guardada, según que balio, e fue 
guardada en tiempo de el dicho Rey Don Johan, mi Padre, c mi Sennor, 
que Dios perdone, e en el mió fasta aqui, e defiendo firmemente que al
guno, nin algunos non sean osados de les hir, nin pasar contra la dicha 
Carta confirmada, en la manera, que dicha es, nin contra lo en ella con
tenido, nin contra parte de ello, por ge la quebrantar o menguar en al
gún tiempo, por alguna manera, ca qualqüier que lo fesiere, abría la mi 
hira, e demás pecharme e a la pena que en la dicha Carta se contiene, e 
a los dichos Bachilleres, e Maestros, e Escolares, e Oficiales de el dicho 
estudio, o a quien su vos tobiere, todas las costas c daños e menosca
bos que por ende rescibieren, doblados, e demás mando a todas las Jus
ticias e Oficiales de los mis Regnos, do esto acahescierc, assi a los que 
agora son, como a los que se rán de aqui adelante, e a cada uno de ellos, 
que ge lo non consientan, mas que los amparen e defiendan con la dicha 
merced, en la manera que dicha es, e que prenden en bienes de aquel o 
aquellos que contra ello fueren, o pasaren por la dicha pena, e la guar
den para faser de ella lo que la mi merced fuere, e que emienden e fagan 
emendar a los dichos Bachilleres, e Maestros, e Escolares c Oficiales 
de el dicho estudio, o a quien su vos tobiere, todas las costas, e dannos 
e menoscabos, que por ende rescibieren, doblados, como dicho es, e 
d e m á s por qualqüier, o qualesquier por quien fincare de lo assi faser e 
complir, mando al Home que les esta mi Carta mostrare, o el treslado 
de ella, signado de escriuano publico, sacado con abíoridad de Jues, o 
de Alcalde, que los emplase, que parescan ante mi, en la mi Corte, de 
el dia que los emplasarc fasta quinse dias primeros siguientes, so la 
dicha pena, a cada uno, a desir por qüal rason non cumplen mi mandado 
e mando, so la dicha pena, a qualqüier escriuano publico, que para esto 
fuere llamado, que de ende al que ge la mostrare, testimonio signado 
con su signo, porque Yo sepa en como se cumple mi mandado; e de 
esto les mande dar esta mi Carta, escrita en pargamino de cuero e se
llada con mi sello de plomo pendiente en filos de seda. Dada en Valla
dolid, veinte y ochó dias de Henero, anno de el Nascimiento de el Nues
tro Señor Jesü-Chr is to de mili e quatrocientos e dos annos. Yo Johan 
Gonsales de Piña, Escriuano de Nuestro Sennor el Rey, lofiz escrebir 
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por sü mandado. Didacus Sanci í , in Lcgibus Bachalaüreus . Didacus Ro-
derici, in Lcgibus Bacha laüreus . Martin Fernandcs. Rcgistrata. E agora 
los dichos Bachilleres, e Maestros, e Escolares, e Oficiales de el dicho 
Estudio, pediéronme por merced, que les confirmase la dicha carta, c la 
merced en ella contenida, e ge la mandase guardar e complir, e Yo el 
sobredicho Rey Don Johan, por faser bien e merced a los sobredichos 
Bachilleres, e Maestros, e Escolares, e Oficiales de el dicho Estudio ío -
uelo por bien, e confirmólos la dicha Carta e la merced en ella contenido, 
c mando que les bala, e sea guardada, si e según que mejor e mas com-
plidamcnte les balio, e fue guardada en tiempo de el Rey Don Johan, mi 
Abuelo, e de el Rey Don Enrrique, mi Padre, e mi Sennor, que Dios de 
Santo Parayso, e defiendo firmemente que alguno, nin algunos non sean 
osados de les hir, nin pasar, contra la dicha Carta de merced, nin con
tra lo en ella contenido, nin contra parte de ello, por ge la quebrantar o 
menguar en algün tiempo por alguna manera, en qualquier que lo fesiese, 
abria la mi hira, e pecharme ya la pena en la dicha Carta contenida, e a 
los dichos Bachilleres, e Maestros, e Escolares, e Oficiales de el dicho 
Estudio, o a quien su vos tobiese, todas las costas c dannos, c menos
cabos, que por ende rescibiesen doblados, e sobre esto mando a todas 
las Justicias, e Oficiales de la mi Corte, e a todos los otros Alcaldes e 
Oficiales de todas las Cibdades e Villas, e Lugares de los mis Regnos, 
do esto acahesciere, asi a los que agora son, como a los que serán de 
aqui adelante, e a cada vno de ellos, que ge lo non consientan, mas que 
les defiendan, e amparen con la dicha merced, en la manera que dicha 
es, e que prenden en bienes de aquel o aquellos que contra ello fueren 
por la dicha pena, e la guarden para faser de ella lo que la mi merced 
fuere, e que emienden e fagan emendar a los dichos Bachilleres, e Maes
tros, e Escolares, e Oficiales de el dicho Estudio, o a quien su vos to-
biere, de todas las costas, e d a ñ o s e menoscabos que por ende resci-
bieren, doblados como dicho es, e demás por qualquier o qüalesquier 
por quien fincare de lo assi faser e complir, mando al Home que les esta 
mi Carta mostrare, o el treslado de ella, signado de Esc r iüano publico, 
abtorizada en manera que faga fe, que los emplase que parescan ante 
mi en la mi Corte, de el dia que los emplasare fasta quinse dias prime
ros siguientes, so la dicha pena, a cada uno, a desir por qual rason non 
cumplen mi mandado, e demás mando, so la dicha pana, a quajquier es
criüano publico, que para esto fuere llamado, que de ende al que ge la 
mostrare, testimonio signado con sü signo, como yo sepa en como se 
cumple mi mandado, e de esto Ies mande dar esta mi Carta escrita en 
pargamino de cuero, e sellada con mi sello de plomo pendiente en filos 
de seda. Dada en Valladolid, veinte e ocho dias de Noviembre auno de 
el Nascimicnto de el Nuestro Salbador Jesu-Christo, de mili e quatro-
cicntos e dies e nuebe annos. Yo Martin Garcia, de Bergara Esc r iüano 
maior de los Prebillejos de Nuestro S e ñ o r el Rey, lo fiz escribir por su 
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mandado. Rodcricos, in Lcgibüs Bachalaoreus. Ferd inandüs , Bachalau-
r e ü s in Legibus. Alphonsüs , Bachalaureus in Decrcí is . Ferd inandüs , Ba-
cha laüreus in Lcg-ibüs. Joannes, in Dccretis Bachalaureus. Registrada. 
Entre rrenglones=-Oficiales=Valga. 

/ hoj. perg. 5 0 0 -\- 5 2 0 mm., sin s e ñ a l de sello. Letr. de al-
balaes. 
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Provisiones sobre las Tercias de Portillo y Cevico de la Torre en 
favor de esta Universidad, dadas por Don Juan I I .—[En Medina del 

Campo 10 de Septiembre de 1437.] W 

Documento número 21. 

Don Johan, por la gracia de Dios Rey de Castilla, de León, de Tole
do, de Galisia, de Seuilla, de Córdoba , de Murcia, de Jahen, de el Algar-
ve, de Algesira, e Sennor de Viscaya, e de Molina, a Vos Diego Sanches 
de Olibares, mi Recaudador maior de el Infantazgo de la noble Villa de 
Valladolid, e a los Recaudadores e Thesoreros que agora son, o se rán 
de aqui adelante de la dicha Vil la , e de su Infantazgo, e a qualqüier de 
Vos, a quien esta mi Carta fuere mostrada, o el traslado de ella signado 
de Escriuano publico, salud e gracia. Sepades que Yo houe mandado 
dar una mi Carta de Comis ión , firmada de mi nombre, c sellada con mi 
sello, para los Doctores Pedro Yañes , e Diego Rodrigues, mis Oidores 
e refrendarios, e de el mi Consexo, el tenor de la qual es este que se 
sigue. Don Johan, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, de 
Toledo, de Galisia, de Seuilla, de C ór doba , de Murcia, de Jahen, de el 
Algaruc, de Algesira, e S e ñ o r de Viscaya e de Molina, a Vos los Doc
tores Pedro Yañes e Diego Rodrigues, Oidores de la mi Audiencia e mis 
Refrendarios, e de el mi Consexo, salud e gracia. Sepades. que por 
parte de el Rector c Doctores e Vniversidad de el Estudio general de la 
mi noble Villa de Valladolid, me es fecha relación, disiendo que en tiem
po de el Rey Don Johan mi Abuelo, que Dios perdone, el dicho Estudio 
habla las tercias de la dicha Villa de Valladolid e de sus Aldeas, para 
mantenimiento de los Lectores hordinarios de el dicho Estudio, que eran 
siete Cathedras, e que después el dicho Rey Don Johan mi Abuelo, al 
tiempo que fundo el Monasterio de Sant Benito de la dicha Villa de Va
lladolid, que tiro las dichas Tercias al dicho Estudio, e se las dio al 
dicho Msnasterio de Sant Benito, para el mantenimiento de los Monges 
de el, e que beiendose el dicho Estudio desolado, que embiaron a la Cor
te de el Papa el primer año de la creación de el olim Benedicto, finado 
el dicho Rey mi Abuelo, después que les quito las dichas Tercias, e que 
non podieron haber recurso a las dichas Tercias, e que el dicho Procu
rador de el dicho Estudio suplico al Santo Padre Benedicto, que en 
emienda de las dichas Tercias de Valladolid e sus Aldeas, e diese al d i 
cho Estudio las Tercias de Arziprestazgos de Zeüico de la Torre, e de 
Porli l lo, de el Obispado de Patencia, e el dicho Santo Padre que ge las 
otorgo e por quanlo el dicho Estudio estaba pobre, que non pudo sacar 
la Bulla el su Procurador, e que por ende, suplicaba al dicho Santo Pa-

(1) Vid, fiecc/To,fol 208. 
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drc Bencdictto, que les diese Caria comendatiba para el Rey Don Enrr i -
que, de bueüa memoria, mi S e ñ o r e Padre, que Dios perdone, para que 
le plugiese de la dicha Conces ión por el dicho Sanio Padre fecha, e que 
cobrase, e que cobrase las dichas Tercias de los dichos Arz ipres íazgos 
al dicho Estudio para su mantenimiento, e que al dicho S e ñ o r Rey mi 
Padre plogo de ello, e que asigno al dicho Estudio las dichas Tercias de 
los Arziprestazgos dichos, de Zeüico de la Torre, e de Portil lo, con con
dición que diesen a Diego Melendez de Baldes seis mili moravedises en 
cada un anno, que antes habla en las dichas Tercias, el qual dicho Die
go Melendes dis que lebo los dichos seis mili moravedises ciertos annos 
e que después de fecha la dicha signascion por el dicho Sennor Rey mi 
Padre, que acrescento en el dicho Estudio tres Cathedras, una de Theo-
logia, a que mando dar dos mili e quinientos moravedises de salario, e 
otra de Phisica, a que mando dar mili c quinientos moravedises, e otra 
de Philosofia, a que mando dar mili moravedises, lo qual dis que füe 
fecho a instancia de el Cardenal qüe a la s azón era de E s p a ñ a , e que el 
dicho Estudio sentiendose agrabiado de ello, pues les non daban nüebo 
salario, qüe reclamaron, e que el dicho Cardenal les aseguro qüe les 
faria dar los dichos seis mili moravedises de el dicho Diego Melendes, c 
de los faser mudar en otra parte a el, e que estando el dicho negocio en 
este estado, el dicho Cardenal partiera de estos mis Regnos, e que non 
hovo efecto de los dichos seis mili moravedises, e qüe después houo 
combencion el dicho Diego Melendes con Sancho Fernandes mi Conta
dor que füe, e qüe ge los renuncio, e mediante este tiempo el dicho Papa, 
Olim Benedictto, quitara las Tercias por su Bulla al dicho S e ñ o r Rey mi 
Padre, e que las mando tornar a las Iglesias, por tal manera, que el 
dicho S e ñ o r Rey mi Padre, ni el dicho Estudio non podían usar de ellas, 
e que el dicho Estudio beiendose agrabiado, que tornaron a suplicar al 
dicho Santo Padre, Olim Benedictto, que non embargante la dicha quita 
qüe abia fecho de las dichas Tercias, fisiese gracia al dicho Estudio de 
las dichas Tercias de los dichos Arziprestazgos de Zeüico e Portillo, e 
de sus Lugares, la qüal el dicho S e ñ o r Papa otorgara al dicho Estudio 
por sus Bullas, e qüe después el dicho Sancho Fernandes les demandara 
los dichos seis mili moravedises de el dicho Diego Melendes, c qüe con
tendieron con el ante los mis Contadores Maiores, fasta que pronuncia
ron por su sentencia el dicho Sancho Fernandes non haber derecho, ni 
abeion con el dicho Estudio sobre los dichos seis mili moravedis que 
fue rasgada la compusición que tenia con el dicho Diego Melendes e qüe 
le fueron mudados los dichos seis mili moravedises al dicho Sancho 
Fernandes, en las a lcaüalas de vino e carne de la Ciudad de León, c que 
por negligencia de los Procuradores de el dicho Estudio qüe se non saco 
la dicha sentencia, e qüe después acá el dicho Estudio a estado en po
ses ión de lebar todas las dichas Tercias enteramente, sin ser sacados 
los dichos seis mili moravedises, desde dies e seis annos a esta parte, 
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e qüc agora Yo mande dar e di una mi Garfa firmada de mi nombre e se
llada con mi sello, por la qual dis que embie mandar a Albaro Qonsales 
de León mi Thcsorero, qoe rocabdase de el dicho Estudio nobenta e seis 
mili moravediscs que montan en los dichos dies e seis anuos, con la 
qual dis que fueron e son requeridos que le paguen los dichos nobenta 
e seis mili moravedises, a lo qual dis que el dicho Estudio non fue, nin 
es íenudo por algunas rasones, que dis que tienen alegadas, e entienden 
alegar, e fueme pedido por merced de su parte que sobre ello les pro-
beiesc, mandándoles dar Jues sin sospecha, qual la mi merced fuese, e 
Yo confiando de Vosotros, porque so cierto que sodes tales que guar-
daredes mi serbicio, e el derecho a las partes, es mi merced de uos en
comendar el conoscimiento, c libramiento de este dicho negocio, para 
que lo Iibredes en mi lugar, en la manera que fallarcdes por fuero, c por 
derecho, porque uos mando que fagades parescer ante Vos al mi Procu
rador fiscal c a la parte de el dicho Estudio, e que los oyades en aquello 
que con derecho deban ser ohidos, e ohidos, libredes el dicho negocio 
entre las dichas Partes, por buestra sentencia o sentencias asi interlo-
cutorias, como difinutibas, sumariamente, sin estrepitu, e figura de juicio, 
solamente sabida la verdad en la manera que fallaredes por fuero, e por 
derecho, e la sentencia o sentencias, mandamiento, o mandamientos, 
que sobre ello dieredes, que las lleguedes e fagades llegar a debida ese-
cucion quanto con fuero, e con derecho debades, e mando a las dichas 
Partes, e a cada una de ellas, e a todas las otras personas que Vos en-
íendiesredes que cumplen ser llamados, que bengan ante Vos a buestros 
llamamientos a los plasos, c so las penas que les Vos pusicredes e man-
daredes de mi parte, para lo qual todo, e para cada cosa e parte de ello, 
nos do poder complido con todas sus incidencias, e mergencias, e co
nexidades, e mando, ees mi merced que de la sentencia, o sentencias, 
mandamiento, o mandamientos que en la dicha rason fisieredes, qüc non 
haia apelación, vista nin suplicación, nin agrabio, nin nulidad, nin otro 
remedio alguno para ante mi, nin para ante los de el mi Consejo, nin 
para ante los Oidores de la mi Audiencia, nin para ante otro alguno, e 
non fagades ende al. Dada en Segouia veinte e ocho dias de Septiembre, 
anno de el Nascimienío de Nuestro S e ñ o r Jesu-Christo de mili e quatro-
cieníos e treinta c tres anuos. Yo el Rey. Yo Diego Romero la fise es
cribir por mandado de Nuestro Sennor el Rey. Registrada. Sobre lo qual 
amas las dichas Partes contendieron ante los dichos Doctores, Jueses 
susodichos, fasta que fueron rescibidos a prueba de lo por cada una de 
las dichas partes alegado, e estando el negocio en este estado. Yo hove 
mandado dar, e di una mi Carta, firmada de mi nombre e sellada con mj 
sello, el tenor de la qual es este que se sigue. Don Juan, por la gracia 
de Dios, Rey de Castilla, de León, de Toledo, de Qallisia, de Seuilla, de 
Cordoua, de Murcia, de Jahcn, de el Algarue, de Algesira, e Sennor de 
Viscaya c de Molina, a Vos Albar Qonsales de León, mi Recabdador 
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maior de el Infantazgo de la Villa de Valladolid salud e gracia. Bien so-
bedes que Yo hove mandado dar e di una mi Carta firmada de mi nom
bre e sellada con mi sello, el tenor de la qual es este que se sigue. Don 
Juan, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, de Toledo, de 
Gallisia, de Seuilla, de Cordoua, de Murcia, de jahen, de el Algarbe, de 
Algesira, e Sennor de Viscaya e de Molina, al Rector, e Lectores, e Ad
ministradores, e Prouisores, e Procuradores de el Estudio de la noble 
Villa de Valladolid, e a los Arrendadores e Cogedores, e Recabdadores, 
e Terceros, e Deganos, e Maiordomos, e otras personas qtialesquier 
que an cogido, e recabdado, e cogen, e recabdan en renta, o en fialdad, 
o en otra manera qualquier, las Tercias de el Arziprestazgo de ZeUico, 
de el fruto de el año que paso de mili e quatrocientos e dies e seis anuos, 
e dende en adelante cada anuo, fasta en fin de el anuo que agora paso 
de mili e quatrocientos e treinta c un anuos, salud e gracia. Bien sabe-
des en como el dicho Estudio tiene de mi por merced las Tercias de el 
dicho Arziprestazgo de Zeuico, a buelta de las Tercias de el arzipres
tazgo de Portil lo, con condición que diesen e pagasen en cada auno a 
Diego Melendcs de Baldes seis mili maravedises que de mi tenia por 
merced por juro de Heredad para siempre jamas, los quales dichos seis 
mili maravedises parescen por los mis Libros de lo salbado de las mis 
rentas que Yo fise merced de ellos por mi Albala, firmado de mi nombre 
el anuo de mili c quatrocientos e dies e nuebe anuos a Sancho Fernan-
des de León mi Contador a la sason, para que los oviere de mi por 
merced por Juro de Heredad para siempre jamas, e le fuesen puestos 
por salbados en qualquier renta o rentas que el quisiese, e le fuesen l i 
brados al dicho Sancho Fernandes todos los maravedises que al dicho 
Diego Melendes fincaron por cobrar de la dicha merced los anuos que 
pasaron de mili e quatrocientos c dies e seis, c de mili e quatrocientos e 
dies e siete, e de mili e quatrocientos e dies e ocho annos, c el dicho 
anuo de mili e quatrocientos e dies e nuebe anuos, e le fueron puestos 
por salbados el auno de mili e quatrocientos e veinte annos, e dende en 
adelante en cada anuo en las dichas Rentas que el quisiese, e le fue dada 
mi Carta de Prebillejo de ellos, por quanto el dicho Diego Melendes los 
bendio e traspaso al dicho Sancho Fernandes, e a sus Herederos, e para 
que le fuesen librados todos los maravedises que a el fincaban, c que
daban por librar de la dicha merced los dichos annos pasados de mili e 
quatrocientos e dies e seis, e de mili e quatrocientos e dies e siete, e de 
mili e quatrocientos e dies e ocho annos, por lo qual, e otrosi por quan
to por partes de el dicho Sancho Fernandes fue mostrado ante los dichos 
mis Contadores, dos mis Cartas de Libramientos que fueron dadas al 
dicho Diego Melendcs para el dicho Estudio y Vniversidad de Vallado-
l id , para que le diesen e pagasen los dichos seis mili maravedises de la 
dicha su merced, de los a ñ o s de mili e quatrocientos e dies e seis, c de 
mili e quatrocientos e dies e siete annos, e b¡ testimonio signado, por el 

— 6 — 



- 6 6 — 

qual paresze, que Vos los de la dicha Vniversidad, e Estodio de Valla-
dolid non quisisteis dar e pagar al dicho Diego Mclendes los dichos seis 
mili maravedises de los dichos dos annos, los quales le abiades de pa
gar, pues que feniades de mi por merced las dichas Tercias, con cargo 
de pagar al dicho Diego Melendes los dichos seis mili maravedises cada 
anno, segund dicho es, disiendo e alegando algunas cosas non debidas. 
Otrosi, por quanío paresze por los mis Libros de lo salbado de las mis 
Rentas, como non fueron librados al dicho Diego Melendes, nin a otro 
por él el dicho anno de mili e quatrocientos e dies c ocho annos, los di 
chos seis mili maravedises, nin alguno de ellos, c el dicho Sancho Fer-
nandes dio, c encargo a los dichos mis Contadores las dichas dos Car
tas de Libramientos, o el dicho Testimonio, las quales dichas Cartas 
ellos rasgaron, e quitaron de los dichos mis Libros, e por virtud de ellas 
el dicho Diego Melendes, nin otro alguno por el non hobiesen los dichos 
seis mili maravedises de los dichos dos annos, dieron e libraron al dicho 
Sancho Fernandes mi Caria de Libramiento para Johan Qarcia de la 
Rüa, mi Recabdador maior de los serbicios de los Judios e Moros de los 
mis Regnos el anno de mili c quatrocientos e dies e nuebe annos, para 
que le recudiese con veinte e qüaíro mili maravedises que monta la dicha 
merced de los dichos annos de mili e quatrocientos e dies e seis, e de 
mili e quatrocientos e dies e siete, e de mil e quatrocientos e dies e ocho; 
e otrosi de el anno de mili e quatrocientos e dies e nuebe annos; e otrosi 
le dieron, e libraron mi Carta de Prebillejo, para que le recudiesen con 
los dichos seis mili maravedises el anno de mili e quatrocientos e veinte, 
e dende en adelante por Juro de Heredad para siempre jamas, de los ma
ravedises que rendieren las Alcaüalas de la carne e vino de la cibdad de 
León, por lo qual iodo que dicho es, los dichos seis mili maravedises 
quedaron e quedan para mi, e los io e de haber de Vos el dicho Estudio 
e Vniversidad de Valladolid de las dichas Tercias de el dicho Arzipres-
tazgo, asi como los abiades de dar e pagar al dicho Diego Melendes, 
desde el dicho anno de mili c quatrocientos e dies e seis annos fasta en 
fin de el anno que agora paso de mili e quatrocientos e treinta e ün annos, 
que son dies e seis annos en que montan, a rason de seis mili marave
dises cada año , nobenta e seis mili maravedises, los quales dichos no-
benía e seis mili maravedises Vos la dicha Vniversidad e Estudio de 
Valladolid me habedes de dar e pagar desde el dicho tiempo acá , como 
e por lo que dicho es, los quales fasta agora an quedado de cobrar de 
Vosotros para mi, por nigligencia de los Oficiales de los mis Contado
res' caso que a la sason e a la sason eran de quando Yo los mande 
quitar a dicho Diego Melendes de las dichas Tercias, e ponérse los sal-
bados al dicho Sancho Fernandes, en las dichas Alcaüalas de León, se
gund dicho es, e es mi merced que los coja e recabde por mi, c en mi 
nombre, c por mi Alvaro Gonsales de León, mi Recabdador maior de el 
Infantazgo de Valladolid este anno de la Data de esta ral Carla, porque 
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Vos mando, por esta mi Carta, a Vos el dicho Estadio c Vnivcrsidad 
de Valladolid, c a todas las otras personas, e a cada una c a qualquier 
de Vos que fasta aqui habedes cogido, e recabdado las dichas Tercias 
de el dicho Arziprestazgo de Zeuico, desde el dicho anno pasado de mili 
e quatrocientos c dies e seis annos fasta en fin de el dicho anno de mil i 
c quatrocientos e treinta e un annos, que luego dedes, e paguedes al d i 
cho Alvaro Qonzales de León, o al que lo hobiere de recabdar por el, 
los dichos nobenta e seis mili maravedises que assi monta que habedes 
a dar de los dichos seis mili maravedises que el dicho Diego Melendes 
tenia salbados en las dichas Tercias, e abia de haber de cada anno como 
dicho es, e tomar su Carta de pago, e de el quanto hobiere de recabdar 
por el, porque non nos sean demandados otra ves, e si asi faser, e com-
plir non quisieredes, por esta mi Carta, mando a los Alcaldes, e Algua-
siles, e otras Justisias, e Ofisiales qüalesquier , de las Villas e Logares 
de el dicho Arziprestazgo, e a los Alcaldes e Alguasiles de la mi Corte 
e de todas las Cibdades, e Villas, e Logares, de los mis Regnos, a quien 
esta mi Carta fuere mostrada, que fagan entrega, e execucion en los 
maravedises, e pan, e vino, e ganados, e menudos, e otras cosas qua 
lesquier que a las dichas Tercias reindieren, asi este dicho anno de la 
Data de esta mi Carta, como dende en adelante, e prendan e tomen lue
go tanto de los bienes assi muebles como raises de los dichos Arrenda
dores e Cogedores e Recabdadores, e Terzeros, e Deganos, e Maiordo-
mos, e los bendan c rematen todos en publica almoneda, segünd por 
maravedises de el mi Haber, e de los maravedises que balieren, que 
entreguen o fagan luego pago al dicho Albaro Qonzales de León, mi 
Recabdador maior o al que lo hobiere de recabdar por el, de todos los 
dichos nobenta e seis mili maravedises que assi monta, que han e habe
des de pagar de las dichas Tercias desde el dicho anno de mili e quatro
cientos e dies e seis annos, fasta en fin de el dicho anno pasado de mili 
c quatrocientos e treinta e un annos, pues tenian e tienen la dicha mer
ced, con el dicho cargo de pagar en cada anno los dichos seis mili ma
raved í s , segund dicho es, con las costas que sobre esta rason fisicren 
a buestra culpa, en los cobrar, e si bienes desembargados non fallaren, 
a Vos los dichos Arrendadores, c Cogedores, e Terzeros, e Deganos, e 
Maiordomos para lo que dicho es, que les prendan los Cuerpos, e los 
tengan presos, e bien recabdados, elos non den sueltos ni fiados, fasta 
que le haiades fecho pago de los dichos moravedises e de las dichas 
costas, bien e complidamente, en guisa que le non mengue ende cosa 
alguna: e Vos nin las dichas Justicias, e Oficiales non fagades, nin fagan 
ende al por alguna manera, so pena de la mi merced, e de dos mili ma
ravedises a cada vno de Vos para la mi C á m a r a , e demás por qualquier, 
o qüalesquier de Vos las dichas Justicias, e Oficiales por quien fincare 
de lo assi faser, e complir, mando al Home que vos esta mi Carta mos
trare qnc üos emplase, que parescades ante mi, de el dia que vos empla-
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sarc, a quinse dias primeros siguientes, so la dicha pena a cada uno, a 
dcsir por qual rason non complides mi mandado, e de como esta mi 
Carta vos fuere mostrada, e los vnos e los otros la complieredes, man
do, so la dicha pena, a qualquier Escrivano publico, que para esto fuere 
llamado, que de ende al que uos la mostrare testimonio signado con su 
signo, por que Yo sepa en como complides mi mandado. Dada en la no
ble Villa de Valladolid, nuebe dias de Abri l l , anno de el Nascimiento de 
el Nuestro Sennor Jesu-Christo, de mili e quatrocicntos e treinta c dos 
anuos. Yo el Rey. Yo el Bachiller Diego Dias de Toledo, la fise escribir 
por mandado de Nuestro S e ñ o r el Rey. Registrada. Por virtud de la qual 
dicha Carta, a mi es fecha relación por partes de los dichos Rector, e 
Lectores, e Administradores, Procuradores, Prouisores, Recabdadores 
de el dicho Estudio, que vuestro Procurador en bucstro nombre, puso 
embargo en las dichas Tercias de ciertos Lugares y Consejos de los di
chos Arzipres íazgos , en el anno que paso de el S e ñ o r de mili c quatro-
cientos e treinta e tres anuos, por causa de el qual dicho embargo, dis 
que los Lectores de el dicho Estudio non an podido nin pueden cobrar 
el pan, e vino, e maravedises, nin otra cosa alguna de las dichas Ter
cias, nin les recuden en cosa alguna, e que los dichos Lectores non tie
nen otro mantenimiento alguno, nin rigen nin pueden regir, segund c 
como deben, las Ca íhed ra s de el dicho Estudio, e que de ello rrecresce 
grande dapño a los estudiantes de el dicho Estudio, e fúeme suplicado 
por partes de el dicho Rector, e Lectores, Administradores, c Prouiso
res de el dicho Estudio que les mandase probeher, mandando alzar, e 
quitar el dicho embargo que asi fuera puesto, en las dichas Tercias, por 
rason de la dicha mi Carta en los dichos Lugares, e Conzejos de los 
dichos Arziprestazgos, el qual dicho embargo dis que non habia, nin 
hoüo lugar, segund e en el tiempo en que se puso, e estando pendiente 
el pleito sobre los dichos nobenta c seis mili maravedises, e que si nes-
cesario era, a ellos de dar capción e fianza en qualquier manera, qüe 
eran prestos de la dar en la forma que debian, delante los Doctores Pe
dro Yañes , c Diego Rodrigues mis Oidores, e Refrendarios, e de el mi 
Consejo, a los qüales Yo encomendé el conoscimiento, e determinación, 
e libramiento de este negocio, e que sobre ello probeiese como la mi 
merced fuese, lo qual todo Yo mande ber con la respuesta que sobre 
ello dio el mi Procurador Fiscal, e entendiendo que asi cumple a mi ser-
bicio, e al bien de el dicho Estudio, e porque, pendiente este pleito, los 
Cathedralicos, e Lectores de el dicho Estudio, non halan causa de dejar 
la lectura que an de faser, por rason de las C a í h e d r a s que ellos tienen, 
e an de regir continuadamente cada anno en el dicho Estudio; e otrosi 
los dichos Estudiantes non se pierdan, durante la pendencia de el dicho 
pleito, e fasta que sea liquidado el derecho de amas las dichas partes 
segund que se requiere, tóbelo por bien, e mándeles dar esta mi Carta, 
para Vos, porque vos mando, vista esta mi Carta, que luego rescibades 
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fianzas de Homcs llanos, e abonados, de el dicho Rector, e Lectores, c 
Prouisorcs, e Administradores, e Procuradores de el dicho Estudio, o 
de su Procurador en su nombre, que pagara, e pagaran todo aquello que 
por los dichos Doctores, jueses por mi dados e Deputados fuere librado 
e juzgado e determinado sobre rason de los dichos nobenta e seis mili 
maravedises que el dicho mi Procurador Fiscal dise que son í enudos c 
obligados a me dar e pagar, segund el tenor e forma de la dicha mi Car
ta, e de lo que se falla por los mis Libros, e rescibida e tomada por Vos 
la dicha fianza y capción, segund, e como se requiere por esta mi Carta 
Vos mando, que desembarguedes, e fagades luego desembargar, e alzar 
e quitar el dicho embargo que assi fue puesto por el dicho Procurador 
buestro en las dichas Tercias de los dichos Lugares e Conzejos de los 
dichos Arziprestazgos, e en cada uno de ellos el dicho anno pasado, e 
Yo por esta mi Carta alzo e quito el dicho embargo, e mando a los d i 
chos Conzejos e Homes buenos de los dichos Lugares e Arziprestazgos 
e a cada uno de ellos que recudan, e fagan recudir con las dichas Ter
cias de los dichos Lugares e Conzejos, e de cada Uno de ellos, a los 
dichos Rector, e Lectores, e Administradores, e Prouisorcs, e Procura
dores de el dicho Estudio de el dicho anno en que assi les fue puesto el 
dicho embargo, e de aqui adelante en cada anno, segund e en la manera 
e forma que les recudían e recudieron con ellas en los tiempos e anuos 
pasados antes que el dicho embargo fuese puesto por virtud de la dicha 
mi Carta suso encorporada, porque los dichos Lectores de el dicho Es
tudio e todos los otros puedan regir sus Cathedras, e faser todas las 
cosas que deben segund cumple a mi servicio, pero por lo contenido en 
esta mi Carta, mi intención e voluntad non es, que sea parado perjuicio 
ninguno al derecho de el dicho mi Procurador Fiscal, nin a la pendencia 
de el dicho pleito, que el en mi nombre írabta con el Procurador de el 
dicho Estudio, sobre los dichos nobenta e seis mili moravedises, nin 
sobre los seis mili moravedises que pretende haber e tener de cada anno, 
salbados en las rentas de las dichas Tercias de los dichos Arziprestaz
gos, e non fagades ende al por alguna manera, so pena de la mi merced, 
e de dies mili moravedises para la mi C á m a r a , e demás si lo assi faser 
e complir non quisieredes, mando al Home que uos esta mi Carta mos
trare, que vos emplase, que parescades ante mi de el dia que vos empla-
sare a quinse dias primeros siguientes so la dicha pena a desir por qüal 
rason non complides mi mandado, e de como esta mi Carta vos fuere 
mostrada, e la complieredes, mando so la dicha pena, a qualquier Es-
crivano publico que para esto fuere llamado, que de ende al que vos la 
mostrare testimonio signado con su signo, porque Yo sepa en como se 
cumple mi mandado. Dada en la noble Villa de Valladolid, treinta dias 
de Abri l l , anno de el Nascimiento de el Nuestro Sennor Jesu-Christo de 
mili e quatrocientos e treinta e quatro anuos. Yo el Rey. Yo el Doctor 
Fernando Dias de Toledo, Oidor, e Refrendario de el Rey, e sü Secreta" 
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rio la fise escribir por su mandado. Registrada. E agora por parte de la 
dicha Vnivcrsidad e Rstudio de la dicha Villa de Valladolid fue pedido a 
los dichos Doctores mis Jucses, que por cuanto el dicho pleito e negocio 
se abia dilatado, e dilataba por cabsa de el mi Procurador Fiscal, e que 
se rezelaban, que pendiente el dicho negocio ante los dichos Doctores 
mis Jueses, que vos el dicho Diego Sanches, o otro qualquicr Recabda-
dor o Thesorero que por mi fuese puesto en la dicha Villa de Valladolid 
c su Infantazgo, dcmandaria, c querria demandar los dichos seis mili 
maravedises, c embargar por ellos las dichas Tercias de el dicho Arz i -
prestazgo de Zeuico, para qüe las non podieren haber, nin les recodie-
sen con ellas, en lo qual dis que si assi pasase que los que rigen las 
Cathcdras de el dicho Estudio non se podrían mantener, nin regir las 
Cathedras de el dicho Estudio, segund cumple a mi seruicio, por ende 
que pedían a los dichos Doctores, mis Jueses, que mandasen dar mi 
Carta para que fuese guardada la dicha mi Carta suso encorporada, que 
Yo mande dar a los de el dicho Estudio, fasta que el dicho pleito, o ne
gocio fuese librado, e determinado por los dichos Doctores, Jueses su
sodichos, lo qual todo fue visto por los dichos Jueses, e mandaron dar 
esta mi Caria al Procurador de el dicho Estudio e Vniversidad, por que 
vos mando a lodos, e a cada uno de Vos, que beades la dicha mi Carta 
suso emeorporada, que Yo mande dar para el dicho Albaro Gonzales de 
León, c que la güardedes e cumplades e fagades guardar c complir ago
ra, c de aqui adelante en todo e por todo, segund que en ella se contiene, 
fasta tanto que el dicho pleito e negocio sea bisto, e librado, e determi
nado por los dichos Doctores mis Jueses, e que contra el tenor e forma 
de la dicha Carta non vos ent remeíades de embargar en cosa alguna, ni 
embarguedes las dichas Tercias de el dicho Arziprestazgo de Zeuico, 
nin tomedes cosa alguna, de ellas a los dichos Lectores de el dicho Es
tudio, porque ellos se puedan mantener c regir e administrar las dichas 
Cathedras segund cumple a mi serbicio e al bien de el dicho Estudio, e 
non fagades ende al, por alguna manera, so pena de la mi merced, e de 
dies mili moravedises a cada vno de Vos por quien fincare de lo assi 
faser e cumplir, para la mi C á m a r a , e demás mando al Home que vos 
esta mi Carta mostrare, o el dicho su traslado, signado como dicho es, 
que vos emplase que parescades ante los dichos Doctores mis Jueses de 
el dia que vos emplasare fasta quinsc dias primeros siguientes, so la 
dicha pena a cada uno, a desir por qual rason non complides mi man
dado, c mando so la dicha pena a qüalquier Escrivano publico que para 
esto fuere llamado, que dende al que vos la mostrare testimonio signa
do con su signo, porque Yo sepa en como complides mi mandado. Dada 
en la Villa de Medina del Campo, dies dias de Septiembre, anno de el 
Nascimiento de el Nuestro Sennor Jesu-Christo de mili e quatrocientos 
c Ircinta e siete annos. Los S e ñ o r e s Doctores Pedro Yafies, c Diego 
Rodrigues, del Consejo de Nuestro Sennor el Rey, e sus Oidores c 
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Referendarios, la mandaron d a r . = P e í r a s . Didacus Doctor. Yo Antón 
García de Toro, la fise escrcbir por sü mandado. Emmendado=ut t= 
Valga. 

Varias hojas de papel, cosidas, formando una tira de 1.840 -f- 2 9 0 
mm., sin seña les de sello. 
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Eugenio IV.—[8 Diciembre 1446]. 

Documento número 2 2 . 

Eügcnius Episcopus Servus Servorum Dei venerabili fratri Archie-
piscopo Tolctano, et dilectis filiis Decano Scgoviensi, ac Thesaurario 
Bcatee Mariae Vallisoleti Paleníinje Dioecesis Ecclcsiarum Saluíem, et 
Apostolicam benedictioncm. Romanus Poníifex eísi quibuslibeí sua 
curae commisis adversus corum molimina, qui reprobis aliena motibus 
vsurparc contendunt ex pastoralis Officii debito paternis assistere íe-
neatur affecíibus, illos pofissime, qui virtutüm gradus conscendere, lifte-
rarum que síüdiis inhazrere diligunt exquisitis debet aítollere prassidiis, ut 
ab opressionuin, íurbat ionum que dispendiis liberi per actus quibus cla-
ruerint commendabiies vniversis christiana religionis professoribus ipsi 
reddamür exemplares. Sane dilectorum filiorum Rectoris, Doctorum, Ma-
gisírorum, Licentiatorum, Bacalariorum, et Scolarium Vniversitatis 
Síudii Vallisoleti Palentinge Dioecesis conquestione percepimus, quod 
nonnulli Archiepiscopi, Episcopi aliique ccclesiarum Preelati, et Clerici, 
ac ecclesiaslicae personaz tam religiosge, quam Seculares, nec non Duces, 
Marchiones, Comités , Barones Nobiles, Milites, et Laici, Communia C i -
viíatum Vniversitates Oppidorum, Castrorum, Villarum, et aliorum loco-
rum, ac alise singulares personaz Civitatum, Dicecesüm et aliarum par-
tium diversarum oceuparunt, et oceupari fecerünt Castra, Villas, ct alia 
loca, T é r r a s , domos, possesiones, iura, et iurisdicíioncs, necnonfructus, 
census, redditus, et proventus Rectoris, Doctorum, Magistrorum, Licen
tiatorum, Bacallariorum, Scolarium, et Vniversitatis predictorum, ac 
nonnülla alia bona mobilia, et immobilia spiritualia, et temporalia ad 
Rectorem, Doctores, Magistros, Licentiatos, Bacallarios, Scolares, et 
Vniversitatcm huiusmodi communiter, vel divisim spectantia, et ca deíi-
nent indebite oceupata, seu detinentibus illapreestant auxilium, consilium, 
vel favorem, non nulli etiam Civitatum, Dioecesum, ac partium preedicía-
rüm, qui nomen Domini in vacuum recipcre non formidant, eisdem Rec-
íori, Doctoribus, Magistris, Liceníiatis, Bacallariis, Scolaribus, et V n i -
versitati super preediclis Castris, Vil l is , et locis, aliis Terris, domibus, 
possessionibus, iuribus, et iurisdictionibus, fructibus, censibus, redditibus 
ac proventibus eorumdem, ct quibuscumque aliis bonis mobilibüs, nec 
non immobilibus, spiritualibus, ac temporalibus, et aliis rebus ad ipsos 
Rectorem, Doctores, Magistros, Licentiatos, Bacallarios, Scolares, el 
Vniversitatcm similiter, communiter, vel divisim spectantibus multíplices 
molestias, et iniurias infernnt, ac iacturas. Quarc predicti Rector, Docto
res, Magistri, Licentiati, Bacallarii, Scolares, et Vniversitas nobis hu-
mlliter supplicarunt, ut cum eis valde reddatur difficile pro singulis que-
relis ad Sedem Apostolicam habere recursum, ipsis providere super hoc 
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paícrna diligencia curaremus. Nos igilur adversos occupaforcs, deten-
tores.praesumptores, molestatores, et iniuriaíores preediclos illovolenfcs 
Recíori, Doctoribus, Magistris, Liceníiatis Bacallariis, Scolaribus prae-
seníibus, atque fuíuris, necnon Vniversitati huiusmodi remedio subve-
nire, per quod illorum compescatur íemeri ías , eí aliis adiius commitíendi 
similia preeclüdaíur, discreíioni vestra2 per Apostólica scripía mandamus 
qüalenus vos, vel dúo , auí vnus vesírüm, per vos vel aliüm, sev alios. 
etiam si siní extra loca in qüibus depütati cstis Conservatores, et Judices, 
Rector!, Doctor ibüs , Magistris, Licentiaíis, Bacallariis, Scolaribus, et 
Vniversitati praedictis efficacis defensionis prgesidio assistentcs non per-
mittatis eos vel aliquem eorüm super bis, eí quibuslibet aliis bonis ac 
iuribus ad ipsos etiam commüniter , vel divisim spectantibus ab eisdem, 
vel quibusvis aliis indebile molestari, aüt eis gravamina, seü damna vel 
iniürias irrogari , facturi dictis Rectori, Doctor ibüs , Magistris, Liceníiatis, 
Bacallariis, Scolaribus, eí Vniversiíaíi , cum ab eis, vel Procura íor ibus 
suis aüí ipsorum aliquo reqüisiíi fueriíis de predicíis, eí aliis personis 
qüibuslibeí super resíiíüíione huiusmodi Cas í ro ru m, Villarum, Terrarum, 
eí aliorum locorúm, iurisdicíionum, iurium, ac bonorum mobilium, eí im-
mobilium, reddituum quoqüe, ac provcntuum, eí aliorum quorumcumque 
bonorum necnon de qüibuslibeí molesíiis, iniuriis aíqüe damnis prazs-
sení ibüs , eí fuíuris in lilis videliceí, qüaa iüdicialem reqüiruní indaginem 
summarie de plano sine sfrepifü, eí figüra iudiíii, in aliis vero previ quali-
í a s eorum exegerií iusíiíiae complemeníum, oceupa íores , sev deícníores , 
praesümpíores, moles ía íores , eí iniuriaíores huiusmodi nec non contra
dictores quoslibeí, et rebelles cuiüscunqüe digniíaíis, s í a íus , g r a d ü s , 
ordinis vel condií ionis exíiíeriní quandocumqüe , eí quoí iescümqüe ex-
pedierit, aucíori íaíe Apostólica per censuram ecclcsiasí icam appellaíione 
pos ípos i ía compescendo, invócalo ad hoc, si opüs fuerií auxilio brachii 
secülar is . Non obsíaní ibus íam felicis rccordaí ionis Bonifatii Papee Oc-
íavi praedecessoris nosír i , quibüs caveíur ne qüis exíra suam civiíaíem, 
vel Dioecesim nisi in ceríis excepíis casibus, eí in lilis vlíra ünam dieíam 
afine suse Dicecesis ad iudiíiüm evoceíur. Sev ne Judices, eí C o n s e r v a í o -
res a sede depuíaíi predicía exíra Civiíaíem, eí Dioecesim in quibüs depu-
íaíi ^üeriní coníra quoscumque procederé sive al i i , vel aliis vices suas 
commiíere, aüí al iqüos vlíra vnam dieíam a fine Dicecesüm carumdem 
írahere praesümaní, ac de düabüs dieíis in Concilio generali dummodo 
vlíra duas diefas aliquis aucíoriíaíe praeseníiüm non í rahaíur . Seu quod 
de aliis quam manifesíis iniuriis, ac violeníiis, eí aliis qüae iuditialem re
qüiruní indaginem, pcenis in eos, si s ecüs egeriní; eí in id procuraníes 
adiccíis, Conse rva ío re s se nulla íenus iníromiííaní qüam aliis quibüscum-
qüe Consí i íuí ionibus a prasdecessor ibusnos í r i sRomanis Poníificibus íam 
de iüdicibus delegaíis , eí Conse rva ío r ibus quam personis vlíra ceríum 
nümcrum ad iudiíiüm non vocandis, auí aliis ediíis quae nosírae possen 
^ hac paríe iurisdicíioni, aüí poíesíaíi eius qüe libero exerciíio quomoí-
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dolibct obviare. Seu si aliquibus communilcr, vel divisim a prsedicta sif 
Sede induItum,qüod cxcommunicari, suspcndi vcl interdici sea extra, vel 
ultra certa loca ad iuditium evocari non possint per litteras Apostól icas 
non facientes plenam, et expressam, ac de verbo ad verbum de indulto 
huiusmodi, et eorum perssonis, locis, ordinibus, ac nominibus propriis 
mentionem, et qualibet alia dietse Sedis indulgentia generali, vel speciali, 
cuiuscumefue tenoris existat, per quam presentibus non expressam, vel 
totaliter non insertam nostrae iurisditionis explicatio in hac parte valeat 
quomodolibet impediré, et de qua cuiusque toto tenore de verbo ad ver
bum in nostris litteris habenda sit meníio specialis. Ccterum volumüs, et 
cadem auctoritate decernimus, quod quilibet vestrum prosequi valeat 
articulum etiam per alium inchoatum, quam vis idem inchoans nullo fue-
rit impedimento canónico praepeditus, quodque a datione praesentium sit 
vobis.et vnicuiqüe vestrum in prasmissis ómnibus , et eorum singulis ccep-
íis et non cceptis presentibus, et futuris etiam super bonis, aut iüribus ac-
quirendis infuturorum perpetuata potestas, et iurisdictio attributa, vt in eo 
vigore, eaque firmitate possitis in preemissis ómnibus cceptis, et non ccep
tis praesentibus, ac futuris, et pro praedictis procederé , ac si praedicta 
omnia, et singula coram nobis coepta fuissent, et iurisdictio vesfra, nec 
non cüiuslibeí vestrum in preedictis ómnibus , et singulis per citationem, 
vcl modum alium perpetrata legitimum extitisset. Constitutione praedicta 
super Conse rva ío r ibus et alia qualibet in contrarium edita non obstante 
preeseníibus perpetuis futuris temporibus duraturis. Datum Romse apud 
Sanctum Pctrum. Auno IncarnationisDominicee millessimo quadringentc-
ssimo quadragessimo sexto: Sépt imo idus Dccembris. Pontificatus nos-
tri Anno sexto décimo. E m e n d a t u m = a u í = V a l e a t . 

[Esta bu/a, fuera del breve preámbulo, es repelición exacta de la expedida 
por Martin V. En lugar de dirigirse al Obispo de Patencia, se dirige al Arzo
bispo de Toledo, y se nombran además conservadores de ta Univeisidad al 
Decano de Segovia y ai Tesorero de Santa María, de Va/tado/id.] Dada en 
fíoma el 8 de Diciembre del año 1446, decimosexto de su Pontificado. 

í hoj. perg. 5 4 0 -f- 3 6 0 mm., sello de plomo pendiente de cordel de 
c á ñ a m o . Anv. bustos barbados. Sobre ellos S.PA.-S.PB. Reverso, 
t E VGEN\ I V S PP . | / / / / . | 



N i c o l á s V.—[19 Marzo 1447.1 

Documento número 25 . 

Nicolaus Episcopüs Servas Servorum Dei ad perpetuam rei memo-
riam. Raíioni congruií , et convcnií honesíat i , vt ea, quae de Romani Pon-
fificis concessione processeruní , licet ejüs superveniente obiíu, super 
illis liíterge Aposíolicee confecfee non fueriní, suüm consequantur effecíuni. 
Dudum siquidem felicis recordafionis Eugenias Papa Quar íus praedeces-
sor nosíer , videliceí undécimo Kalendas Decembris Pontificaíus sui anno 
sexto décimo, dilectis filiis Rectori, Magistris, Doctor ibüs , eí Scholari-
bus Vniversitaíis studii Vallis-oleti Palentinee dioecesis ipsorum in ea 
parte supplicationibus inclinatus, auctoritate Apostólica concessit, et 
indulsit, v i ¡psi omnes, et singuli preesentes, et futüri per septenium, 
qaandiu in dicta Vniversiíate in qüavis licita facúltate legerent, vel alias 
litternrum stüdio instarení , fructus, redditüs, et proventus quorümcum-
qae Bcneficioram suorüm ecclesiasticorum cum cura, et sine cura secu-
larium, ac regularium, etiamsi Canonicatus, et Praebendee, Dignitates, 
Personatus, perpetuae administrationes, vel officia in Cathedralibus, et 
Metropolitanis, seu Collegiatis Ecclesiis, et dignitates ipsae in Cathedra
libus, etiam Metropolitanis. majores post Pontificales, aut in Collegiatis 
Ecclesiis prasdictis, principales forent, et ad illas, ac hujüsmodi Perso
natus, administrationes, vel officia consuevissent, qui per electionem 
assumi, illisque cura immineret animarum, cüm ea integritate quotidianis 
distribationibus dumtaxat exceptis, libere percipere valerent, cüm qua 
illos perciperent, si in Ecclesiis, sive locis beneficiorüm hujüsmodi per-
sonaliter residerent, et ad residendüm interim in eisdem minime tencren-
tur, et ad id a quoquam inviíi valerent coarctari, Dioeccsanorum loco-
rüm, vel alterios cujuscümque licentia süper hoc minime requisita. Non 
obstantibus, si Rectores, Magistri, Doctores, et Scholares praedicti in 
ipsis Ecclesiis, sive locis primam non fecissent personalem residentiam 
consuetam; necnon tam Apostolicis, quam in Provincial ibüs, et Synoda-
libus Conciliis editis generalibus, vel specialibus constitotionibus, ac 
quibuscumque statutis, eí consüetudinibus Ecclesiarum, locorümque praz-
fatorüm, contrariis juramento, confirmatione Apostólica, vel qüavis alia 
firmitate vallatis, etiam si de illis servandis, et non impetrandis litteris 
Apostolicis contra ea dicíis que litteris etiam ab alio, vel aliis impetratis, 
seu alias quovis modo concessis non viendo. Rector, Doctores, Magis
tr i et Scholares praefati per se, vel procuratores suos praastitissent eate-
nus, vel eos inposterüm praestare contingeret forsam juramentum, Seu si 
locorum ordinariis a Sede pra2dicta csset concessum, vel medio tempore 
concedí contingeret, quod C a n ó n i c o s , et personas Ecclesiarum suarum 
Civitatüm et Dioecesum etiam in Dignitatibus, Personatibus, administra-
lionibus, vel officiis const i íütos per subtractioncm proventuum süorum 
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Ecclcsiaslicorum, vcl alias compcHcrc valercnt ad rcsidendum pcrsona-
lifer in eisdem. Aut ai ordinariis precdictis, ct dilecfis Filiis ipsarum Ecclc-
siarum Capitulis, vel quibusvis aliis communifcr, vel divisim ab cadem 
Sede indultum existcreí, vel in posterum indulgeri contingeret, quod Ca-
nonicis, et personis Ecclesiarum praefatarum, etiam in Dignilatibus, Per-
sonatibus, administrationibus, vel officiis constitutis non residenlibus in 
cisdem, velqui hujusmodi primam in illis residentiam non fecisení fructus. 
redditus, ef proventus suorum Canonicatuum, et Prazbendarum, ac Dig-
nitafum, Personatuum, administrationum, vel officiorum, aliorumque 
beneficiorum Ecclesiasticorum ministrare minime fenerentür, eí ad id 
compclli non possent per litteras Apostól icas non facieníes plenam, ef 
expressam, ac de verbo ad verbum de indulto hujusmodi mentionem, ei 
quibuslibet aliis privilegiis, ac litteris Aposíolicis generalibus, vel spe-
cialibus, qüorumcumque tenorüm existerent, per quae litteris dicti praede-
cessoris, si desuper confectae fuissent, non expresa, vel íotaliter non 
inserta effectus earüm impediri valeret quomodolibet, vel differri, et de 
qua cujusque toto tenore habenda foret in eisdem litteris mentio specia-
lis. Proviso, quod beneficia hujusmodi debitis interim non fraudarentur 
obsequiis, et animarum cura ineis nullatenus negligeretur, sed per bonos, 
eí sufficientes Vicarios, quibus de beneficiorum hujusmodi proventibus 
necessaria congrué ministrarentur, diligenter exercereíur, et deserviretur 
in ibi laüdabiliter in Divinis. Voluit autem ipse praedecessor, quod si alias 
Rectori, Magistris, Docíor ibus , et Scholaribus praadictis in preefatis Ec-
clesiis, sive locis residendo, fructus, reddiíus, et proventus beneficiorum 
hujusmodi in pcrpetuum, vel ad certum tempüs, eíiam iam forsan, vel 
nondum elapsum, percipere possent, Apostólica prsedicía, vel ordinaria 
auctoritate concessum fuisset, hujusmodi concessis, sive praesens in
dultum nullius esset roboris, vcl momeníi . Ne autem de indulto, et con-
cessione hujusmodi pro eo, qüod super illis dicti praedecessoris, ejus 
superveniente obitu, litterae confeetse non fuerint, valeat haesitari; volü-
mus, et Apostólica auctoritate decernimus, qüod prtesentes littereg ad 
probandum plene concessionem, et indultum preedicía vbique sufficianí, 
nec ad id probationis altcrius adminiculum requiratur. Null i ergo omnino 
hominum liccat hanc paginam nostree voluntatis, et coüst i tut ionis infrin-
gere, vel ei ausu temerario contraire. Siquis autem hoc attentare preB-
sumpserit, indignationem Omnipoíent is Dei, et Beatorum Petri, ct Paúl! 
Apostolorum ejus se noverit incursurum. Datüm Romae apud Sanctum 
Petrum anno Incarnationis Dominicse millesimo quadrigentesimo qua-
dragesimo sep[tim]o, quarto décimo Kalendas April is . Pontificatus nosíri 
anno primo. 

Encarga al Obispo de Osma W y á los Abades de Santa María de Mataüa-

(1) Lo era por aquel entonces D. líoberto de Moya, pero la designación no era personal sino 
afecta al caigo. 
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na y de Sahagún para que, aun con censuras eclesiásticas, obliguen á loa 
Obispos y Cabildos á cumplir lo mandado por Eugenio I V O) en su bula á fa
vor de los profesores y alumnos de la Universidad de Valladolid, á saber: que 
durante el tiempo de siete años están dispensados de residir en el lugar de sus 
benefícios ó curatos, teniendo derecho á la percepción de sus frutos, salvo las 
distribuciones cotidianas. 

Dada en Roma el 19 de Marzo del año 1446, (2)primero de su Pontificado. 

1 hoj. perg. 410 H- 5 7 6 mm., sello de plomo pendiente de hilos de 
seda en colores. Sobre ellos S.PA.-S.PE. Rev. f N I C O L A V S \ P P . V. 

<1) Vid. Becerro, p, 9. 
(2) E l error de la fecha es notorio; mejor dicho, no hay tal error: es cierto que Nicolás fué elegi

do en 28 de Marzo de 1447, pero el hecho de datar varias de sus bulas con el año 1446 se explica por 
el uso que hizo del cálculo florentino, atrasado en tres meses y siete días con respecto al actual. 
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N l c o l á s V. [19 Marzo 1446 ] 

Documento número 24 . 

Nicolaus Ep i scopüs Servus Scrvorinn Dei Venerabili fraíri Episcopo 
Oxomensi, et dilectis filiis Bcatee Mariae de Mafalliana, ac Sancti Facun-
di Palenlinse, et Legionensis Dicecesis Monasleriorum Abbatibus, salu-
tem, et Apostolicam benedictionem. Dudum felicis recordationis Euge-
nius Papa Quartus praedecessor noster dilectis filiis, Rectori, Magistris, 
Doctoribus, et Scholaribus Vniversitatis Studii Vallis-Oleti Paleníinae 
Dicecesis pryesentibus, et futuris per septennium, quandiü in ipsa Vniver-
siíate legerent, aüt studerent, frucíus, redditus, cí provenías quorumcum-
qüe beneficiorum suorüm Ecclesiasticorum, cum cura, et sine cura secu-
larium, et regularium cum ca integritaíe, quotidianis distributionibus 
dumtaxat exceptis, libere percipere valerenf, cum qua illos perciperení, 
si in cisdem Ecclesiis, sive locis personaliter residerent, et ad residen-
dum in illis minime tenereníur, nec ad id inviti a quoquam valerent coarc-
tari, authoritaíe Apostólica concessi í , et indulsit, pro vt in nos í r i s de 
super confectis litíeris plenius continetur; quocirca discretioni vestrae per 
Apostólica scripta mandamus, quatenus vos, vel dúo, auí vnusvestrum, 
si et postqüam dictee litterae vobis prsesentatee fuerint, per vos, vel alium 
seu alios faciatis auctori íate apostól ica preedicta, fructus, redditus, et 
proveníuus hujusmodi Rectori, Magistris, Doctoribus, et Scholaribus 
prsefatis, vel corum procuratoribus per septennium hujusmodi, quandiü 
dictis studiis insíiíerint, integre minisírari , non permitientes eos per ve-
nerabilem, fratrem nostrum Episcopum Palentinum, et alios locorum Or
dinarios, necnon dilectos filios capitula Ecclesiarum, et locorum predic-
íorum, seu quosvis alios ad residendum in dictis beneficiis compelli, vel 
alias contra ejusdem preedecessoris hujusmodi concessionis formam 
quomodolibet molestan: non obstantibus ómnibus , quae Idem prasdecessor 
in concessione, seu indulto hujusmodi voluií non obstare; seu si Episco
po, Ordinariis, et capitulis prazfaíis, vel qui busvis aliis communiter, vel 
divisim a Sede Apostólica indultum existat, quod interdici, suspendí , vel 
excommunicari non possint per litteras Apostól icas non facientes plenam 
ct expressam, ac de verbo ad verbum de indulto hujusmodi mentionem, 
contradictores auctoritate nos í ra appellatione postposi ía compescendo. 
Daíum Romae apud Sanctum Petrum anno Incarnaíionis Dominicaz mille-
simo, quadr ingeníes imo, quadragesimo sexto, quarto décimo Kalendas 
April is , Pontificaíus nostri anno primo. 

Manda al Obispo de Osmay á los Abadzs de Matallana y Sahagún que con 
censuras eclesiásticas obliguen al Obispo de Palencia y á cualquier otro ordi-
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nario á respetar lo que Eugenio I V concedió y él mismo confirmó en favor de 
los maestros y estudiantes de la Universidad de Valladolid, á saber: que duran
te siete años mientras asistan á la Universidad como profesores ó estudiantes, 
estén dispensados de la obligación de residencia en los lugares donde gozan 
de algún beneficio ó curato, y que puedan percibir sus frutos, salvo las distri
buciones diarias. 

Dada en Roma á 19 de Marzo de 1446. 

1 hoj. perg. 5 2 0 3 4 3 mm. , sello de plomo pendiente de cordel 
c á ñ a m o . Anverso, bustos barbados. Sobre ellos 3 . P A S . P E . Reverso, 
f N I C O \ L A V S \ P P . V. 
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P r o v i s i ó n de Don Juan II por la que confirma y aprueba la e lecc ión del 
oficio de Bedel hecha por esta Universidad en favor de Juan Alfonso 
del Peso, por renuncia que hizo de dicho oficio Alfonso F e r n á n d e z 

del Peso, su padre.—Fecha en Valladolld á 8 de Abril 1454. (>) 

Documento número 25 . 

Don Johan por la gracia de Dios Rey de Castilla, de Leen, de Toledo, 
de Qallisia, de Sevylla, de Cordoua, de Murcia, de Jahen, del Algarbc, 
de Algcsira, c señor de Viscaya e de Molina, por faser bien c merced a 
vos Johan Alphonso del Peso, fijo de Alphonso Ferrandes del Peso, ve
cino de la noble villa de Valladolid, tengo por bien e es mi merced que 
ayades e tengades de mi por merced de aquí adelante para en toda 
vuestra vida el ofigio de bedeleria del studio e Vniversidad de la dicha 
villa de Valladolid, según e por la forma e manera que lo fue el dicho 
Alphonso Ferrandez vuestro padre por quanto lo renuncio e traspaso 
cn vos. E el Rector, e Dolores, Maestros, Licenciados, e Bachilleres, e 
Lectores e Consyliarios del dicho estudio de la dicha villa e Vniversy-
dad del, me enbiaron pedir por merced por su petición signada de escri-
uano publico del dicho estudio e Vniversydad que vos fisiese merced 
del dicho oficio por quanto vos soys ydoneo e pertenesciente para el 
dicho oficio, E por esta mi carta mando al dicho Rector, e Doctores, e 
Maestros, e Licenciados, e Bachilleres, e Letores, e Consyliarios del 
dicho estudio e Vniversidad del, de la dicha villa, que ayuntados cn su 
claustro segund que lo han de vso e de costumbre Resciban juramento 
a vos el dicho Juan Alphonso del Peso sobre la señal de la cruz c las 
palabras de los Santos Euangelios en forma deuida segund cn tal caso 
ouieron acostumbrado de rescibir a otros bedeles que antes fueron cn 
el dicho estudio. El qual dicho juramento fecho por vos el dicho Juan 
Alphonso del peso vos ayan e Resciban por bedel del dicho estudio c 
Vniversydad de la dicha villa de Valladolid. E yo por esta mi carta vos 
do c fago merced del dicho oficio E vos rescibo c he por resecbido a el 
e vos lo entrego en la poses ión del uel quasy con poderío e facultad 
para vsar del en lo excrcer del por vos o por vuestro sustituto. E man
do al dicho Rector, e Dolores, e Maestros, e Licenciados, e Bachilleres, 
c Letores, e Consyliarios del dicho estudio de la dicha villa que vsen 
con vos en el dicho ofigio, e con aquel o aquellos que vos pusieredes en 
el dicho oficio. Que vos den e Recudan e vos fagan dar e Rccudyr con 
el salarlo e derechos e con todas las otras cosas que por Ra?on del d i 
cho ofigio vos períencscicrcn c ouierédes de auer bien e complidameUte 
en guisa que vos non mengue ende cosa alguna, según que vsaron e 

(1) Vid. / iccem», fol. H l . 
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recudieron a los otros bedeles vuestros antecesores que antes touíeron 
el dicho oficio. Otrosy tengo por bien e es mi merced que ayades c go-
cedcs e vos sean guardadas todas las honrras, c gracias, e mercedes e 
franquezas, e libertades, que fueron guardadas a los otros bedeles que 
fueron en el dicho estudio, asi a vos como a vuestro sustituto, E que por 
rason del dicho oficio vos dcuen ser guardadas, todo bien e complida-
mente en guisa que vos non mengue ende cosa alguna. E los vnos ni 
los otros non fagades ende al por alguna manera so pena de la mi mer
ced e de diez mili maravedís a cada vno por quien fincare de lo asy fa-
ser e complir para la mi C á m a r a . E demás por qualquier o qualesquier 
por quien fincare de lo asy faser e complir, mando al omme que los esta 
mi carta mostrare que los emplase e paresca ante mi en la mi Corte do 
quier que yo sea del dia que los emplasare fasta quinze dias primeros 
siguientes so la dicha pena a cada vno a dezir por qual rason non cum
plen mi mandado. E mando so la dicha pena a qualquier escriuano 
publico que para esto fuere llamado que de ende al que la mostrare testi
monio signado con su signo porque yo sepa en como se cumple mi man
dado. Dada en la noble villa de Valladolid ocho dias de Abrill año del 
nascimiento de nuestro S e ñ o r jesuehristo de mili e quatrocientos e cin
cuenta e quatro a ñ o s . = Y o el Rey .=Yo el doctor Fernando Dias de To
ledo oydor e Refrendario del Rey c su secretario la fisc escreuir por su 
mandado. 

/ hoj. pap. 2 7 0 - \ - 2 7 0 mm. , sin señales de sello. 

— 6 — 
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Real prov i s ión de D. Enrique IV autorizando á la Universidad para 
que por sí pueda nombrare! oficio de Bedel, sin necesidad de re
currir á su Majestad para su c o n f i r m a c i ó n . - Fecha en Segovia á 15 

de Febrero de 1473. (" 

Documento número 26 . 

Don Enrrique por la gracia de Dios Rey de Casttiila, de León, de To
ledo, de Galisia, de Seuilla, de Córdoba , de Murcia, de Jahen, del A l -
garbe, e de Gibralftar, c S e ñ o r de Viscaya, e Molina; Por quantoque yo 
he sido, e soy informado que en el mi Esttudio general de la noble Villa 
de Valledolid ha havido, e hay un oficio de Vedel, del qual cada y quando 
que algunas personas ha seido proveído de dicho oficio se ha fecho por 
elección, e nombramiení to por el Rector, e Doctores. Maestros, Lizen-
ciados, c Bachilleres, e Universidad del dicho esttudio, e que la confir
mación del dicho oficio de Vedel, se ha fecho por mi, e por mis anttezc-
sores de gloriosa memoria, e enttal possesion, del caso de elegir, e 
nombrar Vedel han csttado e esftan los dichos Rector, e Doctores, Maes
tros, Lizenciados, Bachilleres, e Vnibcrsidad de dicho Estudio de gran
des tiempos a cstta partte, asi que ami solamente perttenescio, e pertte-
nesce la confirmación del dicho oficio de Vedel, e por faser bien, e merzed 
a los dichos Rector, e Doctores, Maesttros, Lizenciados e Bachilleres, 
Vnivcrsidad del dicho mi Estudio de aqui adelantte doi ttodo mi poder 
cumplido a los dichos Rector, e Doctores, e Maesttros, e Vniversidad 
del dicho mi Estudio, assi a los que agora son, como los que se rán de 
aqui adelantte por siempre jamas, para que librementte puedan probeer e 
disponer del dicho oficio de Vedel, e para que le puedan dar, e den a la 
persona, o personas, que la dicha Vniversidad quisiere e por bien tto-
biere, e por el ttiempo e ttiempos, que bien bistto les fuere, e a ellos plu
guiere, e que la elección, e nombramiento, e probision, que del dicho 
oficio de Vedel se fiziere por la dicha Vniversidad del dicho oficio de 
Vedel sea de ttanto efecto, e rigor, e efficacia como si por mi fuese pro-
behido, e confirmado, por que mi inttencion, e volunttad es de no me en-
ttremetter por dia nin en manera alguna en la provisión del dicho oficio 
de Vedel, y que entteramente la dicha Vniversidad pueda probeer e pro-
bea del dicho oficio de Vedel a la persona o personas que quisieren e 
por bien tobieren e les do ttodo mi poder basttante e complido para que 
a el Vedel o Védeles que quisieren los puedan quittar e arnober, rremo-
bcr cada y quando que ellos quisieren, c por bien tobieren, e zedo e tras
paso a la dicha Vniversidad todo el derecho que ttengo, o puedo ttencr 
en cualquier manera, e por qualquier rason, assi por via de confirmación 

(1) Vid. Llb. üecerro, fol. MI. 



como por ottra qualquier via, e forma que sea o ser pueda en la dicha 
Vniversidad del dicho mi Estudio para agora e para siempre jamas, e les 
fago merzed de Itodo ello en tíal manera, que en mi, nin en los otros 
Reyes qüc después de mi vernan non quede derecho alguno zerca de la 
provisión e confirmación del dicho oficio de Vedcl del dicho Esttudio, e 
declaro que mi inttencion de no me enttremetter jamas en la probision 
del dicho oficio de Vcdel nin en la confirmación del, e quiero e mando 
que si acaesciese, que zerca del dicho oficio de Vcdel, yo, o los dichos 
Reyes mis subzesorcs dieren algunas Carttas, o probisiones coní t rar ias 
a lo sobredicho, que non sean obedezidas, e non complidas, sin caer sobre 
ello en pena o penas algunas, aunque sean Carttas de primera, e según, 
da, e terzera dision, c conttengan qualcsqüiera clausulas derogattorias, 
c non obsttanzias, aunque sean dadas de mi ciertta ciencia, e propio 
mottu, e poderio real absolutto, porque de agora digo e declaro que non 
prozederan de mi voluntad, e las daré por importtunidad en qualquier 
manera que sean dadas declaro ser ningunas, e de ningún effecto e ba-
lor, como cosa que non se puede dar en perxuisio destta mi merzed, c 
quiero que estta mi merzed sea perpettua e imbiolable al dicho mi Estu
dio e Vnibersidad para agora e para siempre jamas, al qual dicho mi 
Estudio e Vniversidad fago la dicha merzed de mi propio motu, e ciertta 
cienzia, e poderio real absolutto de que quiero usar e uso, e alzo, e quitto, 
e renuebo qualquier mandamientto e embargo, ansi de fecho, como de 
derecho, que la dicha mi merzed pueda embargar, o empedir, porque 
enttiendo, que cstto es lo que cumple a mi servicio, e para la mexor go
bernación, e seruicio del dicho mi Estudio, por que puedan poner per
sona o personas suficienttes por Vedel o Védeles para el seruicio, e bien, 
e probecho del dicho mi Estudio, e Vniversidad, e los unos ni los ottros 
non fagades ende al so pena de la mi merzed, y de dies mili maravedís 
para la mi C á m a r a . Dada en la Ciudad de Segobia quinse dias del mes 
de febrero año del Nascimiento de Nuestro Señor Jesuchristto de mili e 
quattrocienttos e settentta e tres a ñ o s . Yo el Rey. Yo Johan de Oviedo 
Secretario del Rey nuestro S e ñ o r la fise escribir por su mandado. 

/ hoj. pap. 2 8 0 - \ - 2 7 0 mm. Sello placa. 
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P r o v i s i ó n de los RR. C C . mandando al Presidente y Oidores de ia 
Chanci l ler ía y al Corregidor de Valiadolid no se entrometan en 
conocer en las causas y pleitos de los estudiantes de esta Universi
dad por corresponder al Rector entender en ellos.—Fecha en S i -

gtienza, 8 Noviembre 1487. (0 

Documenfo número 27 . 

Don Fernando c Doña Ysabel por la gracia de Dios Rey c Reyna de 
Castilla, de León, de Aragón , de Secilia, de Toledo, de Valencia, de Ga
licia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña , de Cordova, de Córcega , de 
Murzia, de Jaén, de ios Algarves, de Aigecira, de Gibraltar, Conde e 
Condesa de Barcelona, e S e ñ o r e s de Vizcaya e de Molina, Duques de 
Atenas e de Ncopatria, Condes de Rosellon e de Cerdaña , Marqueses 
de Oris ían e de Gociano. A vos Don Pedro Fernandcs de Velasco nucs-
1ro Condestable c a vos el muy reverendo en Christo Padre Arzobispo 
de Santiago nuestro Presidente, e a los del nuestro Consejo e Oydores 
de la nuestra Audiencia e Chancilleria e a vos Juan de Ayala nuestro 
Corregidor de la noble Villa de Valiadolid, e a cada vno, e qualquier de 
vos a quien esta nuestra Carta fuere mostrada salud e gracia. Sepades, 
que el Doctor Alonso López de la Quadra, vezino de la dicha Villa en 
nombre de Don Miguel de Ayala Rector, ede los Doctores, e Maestros, e 
Lizenciados, e Bachilleres, e Estudiantes de la Vniversidad de el Estu
dio general de la dicha Villa, nos fizo relación diciendo, que sobre cierto 
alboroto e escánda lo en la dicha Vilia acaescido a causa de vna execu-
cion contra ciertos Estudiantes fecha por vos el dicho Juan de Ayala, lo 
qual dixo ser fecha en quebrantamiento d é l o s privilegios Apostól icos e 
Reales, que de los Reyes nuestros progenitores dis que tienen, e en que
brantamiento de juridicion, que el Rector del dicho Estudio tiene, e dis, 
que la dicha Vniversidad, queriendo remediarse, veiendo que el Lizen-
ciado de Palacios vezino otro si de la dicha Villa Rector e miembro, que 
era a la sazón del dicho Estudio, era ausente de la dicha Villa, residien
do, como residía, e agora dis, que reside por Abogado en la nuestra 
Chancilleria, dis, que contra el tenor e forma de los Estatutos del dicho 
Esludio puso por Vice-Recíor vn Bachiller non rependo, el qual después 
que vino al Claustro, que sobre lo susodicho se fazia, luego se fue de 
el, e como quiera que fue llamado e requerido que bolviese al dicho 
Claustro non lo quiso fazer, e que la dicha Vniversidad veiendo que non 
lenian Rector, e que el dicho Lizenciado de Palacios haviase ido ausente 
de la dicha Villa e Esludio por mas de tres meses contra los dichos Es-
latulos de la dicha Vniversidad, dis que eligieron por su Rectoral dicho 

(1) Vid. Llb. Becerro, fol. 108. 
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Don Miguel de Ayala, para que como cabeza, e Redor del diessc su au
toridad, para que se cligiesscn mensageros, que nos noíificassen el caso 
acaescido, para que proveiesemos en ello, como cumpliese a nues í ro 
servicio, e al bien del dicho Estudio, e que en tanto por pacificar el es
cándalo e alboroto acontecido algunos de vos los del nuestro Consejo 
que a la sazón vos fallasteis en la dicha Villa, encomenzastes a enten
der en el dicho caso; e porque el dicho Lizenciado de Palacios vino a la 
dicha Villa, e a causa de la dicha Rectoría dis, que comenzó a mover 
algunas alteraciones, sobre lo qual dis, que vos el dicho nuestro Con
destable e los del nuestro consejo disteis vna nuestra carta, por la qual, 
e por evitar e scánda los , dis, que mandasteis, que si el dicho Licenciado 
quisiesse entender sobre el dicho oficio de Rector el dicho Don Miguel 
de Ayala, e el dicho Lizenciado de Palacios paresciessen ante vos en el 
nuesíro Consejo, a decir e alegar de su justicia, e que el dicho Licencia
do de Palacios non curando de lo susodicho e callada la verdad, e con 
relación non verdadera, dis, que gano vna nuestra carta de vos el dicho 
nuestro Presidente, e Oydores, sin caso alguno de Corte; por la qual 
dis que se mando, que el dicho Don Miguel de Ayala Rector, e los Doc
tores de la Quadra e de Castro, c el Lizenciado de Hempudia Phisico 
dentro de dose dias paresciessen personalmente en la dicha nuestra 
Chancilleria ante vos los dichos nuestro Presidente, e Oydores so pena 
de cada cien mili maravedís , e el Bachiller Juan Alonso de Toro Alcalde 
en el nuestro Consejo, Escribano e del dicho Estudio llevasse los re
gistros, e autos fechos sobre la dicha Rectoría so pena de veinte mili 
maravedís , sobre lo qual los dichos Doctores de la Quadra y de Castro 
dis, que parescieron ante vosotros en la dicha nuestra Audiencia perso
nalmente por si, e como Procuradores, e con poderes de algunos de los 
contenidos en la dicha nuestra carta de llamamiento, e dis, que durante 
el termino de los dichos doze dias, e antes de aquel fenescido pendiente 
la dicha dilación el dicho Lizenciado de Palacios dis, que gano otra 
nuestra carta de vos el dicho nuestro Presidente, e de algunos nuestros 
Oydores con Executor, para que prendiesse a los sobre dichos, e les 
sequestrasen sus bienes fasta en qüantia de las dichas penas contenidas 
en la dicha primera carta con salario de vn florín cada día, lo qual dis, 
que cumplió el dicho Executor, e dis, que prendió al dicho Lizenciado de 
Hempudia, que fallo en la dicha Villa e le levo presso en metad del día 
con hombres de pie a casa del Algüazil de vos el dicho Corregidor, e 
dis, que de tan grandes exorbitancias de haver sido llamados los sobre 
dichos sin caso de Corte, e personalmente non seiendo caso de llama
miento personal, e de penas tan ¡ inmoderadas contra el estilo acostum
brado de la dicha nuestra Audiencia, e de ser dada segund la carta tan 
agraviada y tan contra justicia, e pendiente la primera dilación, e contra 
Vniversidad Ecclesiasí lca, e en quebrantamiento de sus Privilegios 
Apostól icos , e Reales, e de sus Constituciones e Estatutos jurados por 



el dicho Lizcnciado non seicndo caso de la Audiencia antes del Consejo 
e haviendo en ello prevenido, e proveído el dicho nuestro Condestable, 
e vos los del nuestro Consejo sciendo caso del nuestro Consejo e non 
de Vos los dichos nuestros Oydores, sobre lo qual dis, que vos el dicho 
nuestro Condestable escribisteis vna carta mensajera a vos el dicho 
nuestro Arzobispo nuestro Presidente, por la qual vos fiso saber en 
como el y vos los del nuestro Consejo, dis que haviades prevenido, e 
proveído el dicho caso, rogándole se dexasse del conocimiento del, c 
que las dichas nuestras cartas, que se havian librado, las mandase re
vocar, o suspender, de manera que hoviessen efecto como cartas exor
bitantes, lo qual vos el dicho Arzobispo nuestro Presidente dis, que no 
quisisteis fazer antes vos, e algunos de los dichos Oydores dis, que 
firmasteis vna sentencia, por la cual mandasteis, que el dicho Lizen-
ciado de Palazios fuesse rescibido por Rector, e condenasteis en costas 
a los dichos Doctores de la Quadra e de Castro, e a algunos de los 
otros en el salario del dicho Executor, e dis que mandasteis dar nuestra 
carta, para conque fuessen llamados, los que non parescieron perso
nalmente, para se ver declarar haver incurrido en las dichas penas, e a 
los dichos Doctores, que jurassen al dicho Lizenciado de Palazios en la 
ciudad de Salamanca por Rector de lo qual dis, que fue suplicado, ale
gando defecto de juridicion, e otras causas jurídicas, e que la dicha su
plicación dis, que fue presentada ante vos, e después en el nuestro Con
sejo, donde se querellaron, poniendo sus agravios, donde fue pedido, 
que pues vos los del nuestro Consejo haviades preuenido e proveído el 
mismo caso, que revocasedes e diessedes por ninguno todo lo fecho, e 
procedido, e sentenciado por vos el dicho nuestro Presidente, e Oydo
res contra los qualcs fue propuesta, e jurada recusación donde fue pre
sentado otro si el parescer de otros nuestros Oydores firmado de sus 
nombres, por el qual revocaron e dieron por ningunas las dichas cartas, 
e todo lo por virtud de ellas fecho, e procedido, lo qual visto por vos 
e los de nuestro Consejo dis, que fue acordado que por guardar la ho
nestidad a los que en la dicha nuestra Audiencia estáis se debía dar 
nuestra carta para el dicho nuestro Corregidor, e para otras Justicias 
qualesquier de la dicha Villa, mandándoles que si algunas cartas o sen
tencias, o otros autos algunos fuesen mandados fazer por nuestras car
tas libradas de vos el dicho nuestro Presidente, e Oydores contra los 
suso dichos sobre el dicho caso, que fuessen obedescidas, e en quanto 
al cumplimiento de ellas sobreseiessen fasta tanto, que nos por nuestra 
carta patente firmada de nuestros nombres embiassemos mandar lo que 
fuesse justicia, e nuestro servicio en el el dicho caso; is, de que la dicha 
Vnivcrsidad executando sus Estatutos fizo processo contra el dicho L i 
cenciado de Palazios, c lo inhabilito del dicho Estudio por haber tratado 
e fecha tratar tan malamente a las personas principales del dicho Estu
dio contra los Estatutos de el, los quales el dicho Lizenciado tenia jura-



— 87 — 

dos, c dis, que non embargante la dicha nuestra carta de sobreseimiento 
que el dicho Lizenciado de Palacios gano otra nuestra carta de vos los 
suso dichos Presidente, e Oydores sin conoscimiento de causa, e sin 
audiencia, por la qual dis, que embiasteis mandar, que la dicha Vniver-
sidad revocasse, e diesse por ninguna la dicha inhabilitación, c al Rector 
e Consiliarios, que revocassen la Provis ión que fizieron de vna substi
tución que el dicho Lizenciado tenia, de la qual dis, que fue suplicado, 
alegando defecto de juridicion, e otras muchas razones, e la dicha su
plicación dis, que fue presentada en el nuestro Consejo e vistas dis, que 
mandasteis dar vna nuestra carta, por la qual cometisteis todo lo suso 
dicho al Doctor Alonso Manuel de Madrigal del nuestro Consejo c al 
Lizenciado de Villalpando, e acada vno de ellos in solidüm, paraque 
llamadas e oydas las partes, brevemente fiziessen cumplimiento de jus
ticia, los qualcs por algunos impedimentos, e por la ausencia de ellos 
de essa dicha Villa fasta agora non han conoscido de la dicha causa, e 
dis, que si lo suso dicho assi hoviesse de passar que seria en quebran
tamiento de los dichos sus previlegios, c Estatutos, e libertades, e de la 
juridicion de la dicha Vniversidad, e del Rector de ella. Nos suplico c 
pidió por merced en el dicho nombre mandassemos dar por ninguno todo 
lo fecho, e processado por vos los dichos nuestro Presidente e Oydores 
e que mandassemos remitir c remitiessemos todo lo suso dicho a la 
dicha Vniversidad e Conservadores de ella para que de ello conoscan, 
mandando, que quien se sintiese agraviado de ellos, pueda apelar ante 
los Superiores de la dicha Vniversidad o de los Conservadores de ella 
segund que fasta aqui se ha acostumbrado e vsado, mandándo les guar
dar sus previlegios, e Estatutos antiguos, e vsos e costumbres c la j u 
ridicion de ella, e del Rector de ella, e que sobre todo ello los proveie-
semos de remedio con justicia, o como la nuestra merzed fuesse. Lo 
qual todo nos mandamos ver e platicar en el nuestro Consejo; e porque 
nuestra intención e voluntad non es de perjudicar al dicho Estudio e 
Vniversidad en sus previlegios e Estatutos, antes de los mandar guardar 
c conservar en todo aquello, que sea servicio de Dios, e nuestro e bien 
publico del dicho Estudio e Vniversidad. Fue acordado, que nos debía
mos cometer el dicho negocio a la dicha Vniversidad, para que lo viesse 
e proveiesse segund fallase por derecho, e que deb íamos mandar dar 
para ello esta nuestra carta, por la qüal cometemos e mandamos al dicho 
Rector e Vniversidad, que vean el dicho negocio, e sobre ello fagan e 
administren cumplimiento de justicia e mandamos al dicho nuestro Con
destable e a vos el dicho Arzobispo nuestro Presidente e a los del nues
tro Consejo e Oydores de la nuestra Audiencia, que no se entrometan 
mas a conoscer de la dicha causa, nin a executar cosa alguna de lo por 
ellos mandado en contrario de esto, e si algo haveis fecho e execütado, 
o mandado fazer, o executar, lo tornéis al estado en que estaba antes 
que lo mandassedes executar, que nos por la presente suspendemos el 



— 88 — 

cfeclo de lodo ello, reservando, como reservamos su derecho a salvo a 
cada vna de kis dichas partes, que se sinfiese agraviada de la defermi-' 
nación que fuere fecha por los dichos Redor e Vniversidad, para que 
puedan vsar, e Vsen de las apelaciones, e remedios, que segund dere
cho, e ConsMfuciones, e Estatutos de la dicha Vniversidad les compe-
fiessen, e non fagades ende al. Dada en la Ciudad de Siguenza a ocho 
dias del mes de Noviembre año del nascimiento de nuestro S e ñ o r Jesu -
Christo de mili , e quatrocientos, e ochenta, e siete a ñ o s . Yo el Rey.=Yo 
la Reyna. —Yo Alphonso de Ayala Secretario del Rey, e de la Reyna 
nuestros s e ñ o r e s la fise escribir por su mandado. Abulensis Joannes 
Episcopus Ovetensis. loannes Doctor, Andreas Doctor. Raphael Doctor. 
Registrada Luis de Lasuelo Chanciller. 

/ hoj. pap. 4 2 0 + 310 mm. Sello de placa. 
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Inocencio VIII.—"12 Octubre 1488J. W 

Documento número 28 . 

Innocenlius Episcopus Scrvus Servorum Dei, ad perpetuam rei mc-
moriam. Admoneí nos suscepti cura regiminis, eí Poníificalis inducií 
au íhor i ías , vf crga fidelcs, et devotos Romanee Ecclesiaz filios, prasser-
íim linerarum síüdiis in Vniversiíatibus síudiorum general iúm insis íeníes , 
nosírae defensionis dexteram extendamus, eisqae adversus oppressores, 
et injuriatores qüoslibet, nc ¡ndebitis verationibus agiteníur, oportunis 
prsesidiis favorabiliíer a s s i s í amus . Cum iíaqüe sicut accepimus düdum 
per Sedem Apostolicam dilectis filiis Recíoribus, et vniversis Docíor ibus , 
Magistris, et Scholaribus Vniversitatis síudii oppidi Vallis-Oleíi Palen-
tinae Dioecesis, adversus infereníes eis, eí dictaz Vniversitati injurias, 
molestias, gravamina, aíqüe damna; necnon pro conservatione privile-
giorüm eis per Sedem eamdem, ve! alias concessorum: Conservatores, 
eí Judices daíi fuerint, qui eas perpetuo íueaníur, aíqüe defendaní, dum-
modo íamen aliquis per eosdem C o n s e r v a í o r e s , eí Judices vlíra duas 
dictas ad judicium non írahereíur , pro vi in liííeris Aposfolicis desuper 
confecíis, quarüm íenores , ac si de verbo ad verbum praeseníibus inse-
rereníur , haberi volumus pro sufficieníer expressis, plenius coníineíur; 
eí coníingat saepc numero, quod infereníes injurias, moles í ias , grava-
mina, aíque damna hujusmodi, vlíra duas dicías disíení a loco, ad quem 
ad judicium írahi debeníreí propíerea Recíor, Docíores , Magisíri eí Scho-
lares prasfaíi, quod hujusmodi personas sic dis íaníes l i í íerarum praedic-
íarum früsíreníur effecíu non sine eorum prsejüdicio, damno eí incom-
modo. Nos eorumdem Recíoris , Docíorum, Magis í rorum, eí Scholarium 
indemniíaíi providere voieníes , moíu proprio, non ad ipsorüm, vei al íe-
rius pro eis nobis super-hoc oblaíag peíiíionis insíaníiam, sed de nos í ra 
mera liberaliíaíe, eí ex cería scieníia, auíhoriíaíe Aposíol ica íenore pree-
seníiüm sía íuimus, decernimus, eí ordinamus, quod Judices, Conserva
íores preefaíi, eí eorum quilibeí, eí ab eis pro íempore depuíaíi , subexe-
cuíores quoscumque vigore dicíarum liííerarum, eíiam ad íres dicías a 
fine Dioecesis eorum, ciíare, eí frahere, eí coníra eos libere procederé 
possiní alias in ómnibus , eí per omnia juxía vim, formam, eí coníineníiam 
liííerarum preedicíarum. Non obsíaníe consíifucione de duabus dieíis in 
Concilio generali ediía, ac quibusvis privilegiis, indulíis, conserva íor i i s 
liííeris, eí exempíionibus per Sedem preedicíam quibuscumque civiíaíibus 
terris, aíque locis, ac Ecclesiis prasscríim Legioncnsi, Zamorensi, Ove-
lensi, e í B u r g e n s i , ac perpersonis Ecclesiasí icis ; necnon Dominis ícm-
poralibus, Nobilibus, eí alus personis sub quibusvis verborüm formis, 

(1) Vid. Lib. Becerro, fol. 108. 
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ct clausulis, cíiain dcrogaloriis, concessis, ct concedendis in posterum, 
eliam quibus cavereíur , quod ipsi, et corum subditi aüthoritate quarum-
cumquc liíterarum, et per quoscümquc Judices extra eorum civitates, et 
Dioeccsim trahj non possint, quibus eíiam si de illis, eorümque íotis te-
noribus pro illorum sufficienti derogfatione specialis, specifica, expressa, 
et individua, ac de verbo ad verbum mentio habenda foret. tenores hu-
jusmodi praesentibus pro sufficientes expressis habentes, illis alias in suo 
robore permansuris, hac vice dumtaxaí mot, et scientia similibus specia-
liter, et expresse derogamus; necnon ómnibus il l is , quae in litteris prae-
dictis concessum est, non obstare, caeterisque conírar i is quibuscumquc. 
Nulli ergo omnino hominum liceat hanc paginam nostrorum statuti, cons-
titutionis, ordinationis, et derogationis infringere, vel ei ausü temerario 
contraire. Siquis autem hoc aítentarc preesumpserit, indignationem Om-
nipotentis Dei, ac Beatorüm Pctri, et Pauli Apostolorum ejüs se noverit 
incursurum. Datum Romae apud Sanctum Petrum anno Incarnationis 
Dominicee millesimo, quadringeníesimo, octuagesimo octavo, quinto Idus 
Octobris. Poníificatus nostri anno quinto. 

/ hoj. perg. 5 6 0 ~\- 3 9 0 rnm. Sello de plomo pendiente de cordón 
seda en colores. Anv. , dos bustos barbados; sobre ellos S.PA.-S.PE. 
Reverso, \ ' \ \ INNO\CBNTIVS\PP . VIH. 

Noticioso de que la Universidad vallisoletana, si bien por concesiones 
pontificias podía proceder en justicia contra los que inquietaran sus perso
nas, bienes ó prerrogativas, y obligar á comparecer en Juicio hasta dos jor 
nadas fuera de los limites de sus diócesis, resultaba que la mayor parte de las 
veces aquellos contra los que había de proceder distaban del lugar del juicio 
más de dos jornadas fuera de los límites diocesanos. Como as í quedaban 
frustradas las prevenciones de los Pontífices en favor de la Universidad, el 
Papa aumenta el número de jornadas hasta tres, y deroga la disposición del 
Concilio general que fijaba el máximo en dos anulando para este caso todos 
los privilegios que se opusieran á lo aqu í concedido, especialmente los de las 
diócesis de León, Zamora, Oviedo y Burgos. Dada en Roma el 12 de Octubre 
de 1488, cuarto de su Pontificado. 
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Inocencio VIII.—[1 Diciembre 1488.] 

Documento número 29 . 

InnoccnHvsEpiscopvs,ServvsServorvmDei, adperpetvam Rey memo-
riam, dum atienta considerationis ¡ndagine perescrutamur. Quod per litte-
rarum studia divina cooperante gratia viri efficiuntur scientiis eruditi, per 
quas cquum ab iniqúo discernitür, crudiuntur iudes, provecti ad al-
tiora ascendunt, et Fidei Catholicct; propagatio roboratur. Dignum qum 
potius censemús , et debitum personis in Vniversitatibus síudiorum gene-
ralium, pro acquirenda litterarum Margarita pro tempore de gentibus íalia 
concedimus per que eorüm paci, quieti, et tranqüillitati opor tuné cosul, 
possit, ipsiqae ae singuli, oppressionibus releventur, qüo liberiüs, et 
quictius eorum stüdiis intendere poss in í , prout in domino conspicimüs 
salubriíer expediré; Sane, sicüí accepimüs in Oppido Vallis-Oleti Palen-
íinaz Dicecesis, quod in partibus illis admodum insigne exisíit síüdium, in 
omni facúltate a longo tempore citra viguit, prout etiam actu feelicibus 
success ibüs de prazsenti viget genérale , spes que indubia habetur, ut stu-
dium huiusmodi divina favente clementia, necnon Charissimo in Christo 
filio nostro Ferdinando Rege, et Charissima in Christo filia nostra Elisa-
bet Regina Casíellee, et Legionis illustribus qui pro eorum Regia Maiestate, et 
singular! bonitate viros doctos, preceteris omni honore, gloria, favore, et 
auxilio prosequuntur, et alunt adiuvantibus, quod etiam eorum successo-
res ipsorum Regis, et Regine, et aliorum progenitorum suortim vesíigia 
imittantes, non dubitandum est esse facturos in dies per amplius auge-
bitur, Nos igitur cupientes dilectos filios Rectorem, ac universos Docto
res,Magistros,Offitiales,etScholares,Vniversitatis dicti studii eorum que 
servitores, et familiares, alias que personas illius favoribus pro sequi, 
gratiosis eorumque quieti, et tranqüillitati consulere motu propio non ad 
ipsorum, vel alterius pro eis nobis super hoc óblate petitionis instantiam, 
sed de nostra mera liberalitate, et ex certa scientia Vniversitatem, Doc
tores, Magistros, Scholares, officiales, servitores, et alias personas 
huiusmodi, nunc et pro tempore in dicta Vniversitate degentes, illorum 
que bona omnia, et singula que obtinent, et in posterüm preestantc do
mino iustjs mediis poteruní, adipisci ab omni iurisdictione superiorate, co-
rrectione, visitatione dominio, et poíestate quorumcünque Archicpisco-
porum,Episcoporum,Dominorum femporalium, et aliorum Ordinariorum 
eorumque Vicariorum, et Officialium auctoritatc Apostól ica, tenore pree-
sentium penitus eximimus, et totaliter liberamus ipsosque, et bona huiusmo
di sub nostra, et beati Pctri protectione suscepimus. lía quod Archiepisco-
pi, Episcopi Domini temporales, Ordinarii, Vicari i , et Officiales predicíi, 
ctiam.ratione Domicilii.vel delicti seu contractus, aut rci de qua ageretur 
ubicumque domicilium habeant, et comittatur delictum íniaíür contractus. 
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aut res ipsa, consislat In eos, familiares, scrv i íores , personas, aut bona 
huiusmodi, iürisdictionem, superioritalem, Dominium, vel potestatem 
excrcere non poss in í ,nec coram eis,auf dicte Sedis delegatis, vel snbdc-
legatis, nisi in iitteris eisdem dclegratis pro tempore direcíis de presenti-
bus liííeris specialis specifica expressa.et individua, ac de verbo ad ver-
bum mentio, fíat, ne queaní ad iudifium vocari, aut quovis modo direcle 
vel indirecte inquieatari, vel molesíari , ac Archiepiscopi, Episcopi, Ordi -
narii , Vicarii.etOfficialespraefati ineosoffitiales, scü familiares, e í se ru i lo -
res predicíos excommunicaí ionis , suspensionis, et interdicti, aut quasuis 
alias Ecclesiasticas seníent ias , censuras, et penas promulgare, nullatenus 
valeanfdecerneníes , omnes, e t s ingü losp roces sus , seníent ias , censuras, et 
penas,quoset quas per Archiepiscopos,Episcopos, Ordinarios, Vicarios, 
velOfficiales predictos, contraeosfamiliares, Officiales,familiares etser-
vitores, hüiusmodi haberi, et promulgari, necnon quicqüid secus super his 
a quoquam quanvis auctoritate scienter, velignoranter attentari contigerit 
irrita, et inania nuliüs que fore roboris, vel momenti. Et nichilominus ne 
volentes de Doctoribus, Magistris, SchoIaribus,Officialium,familiaribus, 
servitoribus, et aliis huiusmodi, conqueri necesse habeant, pro singulis 
querelis ad Sedcm predictam habere rccursum,Rectoridicte Vniversitatis> 
nunc et pro tempore existenti Clerico quascümque causas, tam civiles 
quam criminales, et mixtas per quascumqüe personas contra Doctores, 
Magistros, Scholares, Officiales, familiares, servitores, et alias personas 
huiusmodi, et intereos movendas aüdiendi, cognoscendi, decidendi fine 
debito terminandi, necnon Contradictores quoslibet, et rebelles in sin
gulis premissis, per censuras Ecclesiasticas, et alia inris opportuna 
remedia, cum censurorum predictarüm agravationc, reagravatione, appe-
llatione posposita compescendi, ac omnimodam iürisdictionem, tam 
civilem qüam criminalcm, in Doctores, Magistros, Officiales, familiares, 
servitores, et alias personas huiusmodi exercendi, cosque puniendi, et 
castigandi, et carceribus mancipandi. et detinendi, et ad hoc proprios 
carceres, et Officialem, sive Alguacelum ad executionem mandatorum 
suorum contra delinquentes, et debitores habendi, et deputandi. Necnon 
causas penam sanguinis contingentes. Ordinario Officiali pro tempore 
existenti Cuerie secularis dicti Oppidi invindictam maleficiorum per eum 
cognoscendas, et terminandas in genere subdelcgandi, dicte; Vniversi-
tati statuta illius in totum, vel in parte revocandi, et in melius muíandi, 
corrigendi, et emendandi, et alia de novo licita, et honesta; non tamen 
sacris Canonibus contraria condendi. Que ex une, prout ex tune aucíori-
tate prefata, approbata, et confirmata censeantur, debeaní que inviolabi-
liter, observan, plenam, liberam, et omnimodam motu, auctoritatc, et 
scientia, similibus concedimus facultatem statuentes, et ordinantes, quod 
quicumquealiquemexpi-ciedictiscoram quocumque; alio iudicetrahere pre-
sumpserit penam viginti Florenorum aun de Camera dicte Vniversitati 
applicandorum, eo ipso incurrat.ct nisi requisitus infra Viginti dies des-



íitcrit, seníeníiam excomünicat ionis , eíiam incurrissc nosca tür a qoa, non 
nisi a nobis, cí succcssoribus nostris Romanis Poníificibus canonice 
inlrantibus, ct debita salisfactione prcmissa, preíer quam in mortis ar
ticulo const i tuías absolui possit. Quodque ínter Doctores, Magistros, 
Scolares, ct alios supradic íos a Rectore, ad Vniversitatem in huiusmodi 
prout iuxta statutum dicta Vnivcrsitatisfieri consucvit quodstatutum,ctiam 
quoad hoc in ómnibus, et per omnia approbamus, et confirmamus, dum-
taxaí possit, et dcbeat appellari; Et quia in eadem Vniversitaíe Magister 
antiquior in Theologia est Decanüs eiúsdem facultatis, et proüt flt, et 
scrvatur in Vniversitate Studii Parisiensis gradum in eadem facúltate 
concedit, de quo eíiam in dicta Vniversitate Oppidi Vallisoleti statutum 
habetur iuramento firmatum, et per sedcm predictam confirmatum et 
sepe numero contingií, quod dicíus Dccanus, est absens a dicta Vniver
sitate Vallisoleti, et eius absentia durante, nulli gradas in Theologia 
concedi pótese , ex quo sequntur in commoda, et expense volentibus 
gradum in eadem Theologia rcciperc. Volumusetetiammotu, aüctori tate, 
et scientia predictis, statuimus, ct ordinamus quod post obitum moderni 
Decani, Magister actu Regens Cathedram eiusdem Theologie in eadem Vni
versitate sit Decanus eiusdem facultatis Theologie, qui omnia, et s ingüla 
faceré, et exercere possit, que alii Decani hactenus, faceré consueverunt 
poíuerünt , ct debuerunt, Etnichilominus Venerabilibusfratribus Archiepis-
copo Toletanensi, et Abulensi, ac Pacensi Episcopis per Appostolica 
scripta, motu simili mandamus, quatenus ipsi, vel Dúo, aut Vnüs eorum 
perse, vel alium, seu alios eisdem Rectori, Doctoribus, Magistis, Offi-
cialibus, Scolaribus, familiaribus, servitoribus, et personis, in premis-
sis efficacis, deffcnsionis presidio assistentes faciant, eos aüctori tate 
nostra exempíionc, et liberatione, predictis ómnibus que aliis, et singulis 
premissis pacifice frui, et gaudere, non pcrmittentes, eos contra prcscn-
tiüm tenorem, per quoscümque quomodo libet, directe, vel indirecte mo
lestan. Contradictores per censuramEcc les ias í i cam, apellatione postpo-
sita, compescendo, Jnvocato etiam ad hoc, si opus fücrit, auxilio brachii 
secularis. Non obstantibus Felicis rccordaí ionis Jnnoccntii Quarti, quae 
incipit: Volentes, et Bonifacii Octavi Romanorum Pontificum predeces-
sorum nostrorum: quibus cavetur, ne quis extra süam Civitatcm, et Dice-
cessim, nisi in certis exccpíis casibus, et in illis ultra unam dietam a fine 
suc Dioecesis ad iudicium evocentur, Seu ne Judiccs a Sede deputati pre
dictis extra Civitatcm, et Dioeccsim, in quibus depütaíi fuerunt, contra 
qüoscumqüe procederé , aut alii , vel aliis vices suas committere presü-
mant, ct de Duabüs dietis in Concilio generali, et de personis ultra ccr-
íum numerum ad Juditium non vocandis, ac aliis Consí i tut ionibüs et ordi-
nat ionibüs Apposíol icis , necnon predictis, et aliis dicte Vniversilatis 
Vallisoleti, iuramento confirmatione Appostolica, vel qtiavisfirmitaíe alia, 
roboratis statutis et consuetudinibus contrariis qii ibuscumqüe, aüt si Ar -
chiepiscopis, Episcopis, Dominis tcmporalibus, Ordinariis, Vicariis, eí 
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Ofíicialibus predictis,vcIquibusvisaliisconimuniter ,vcldivissimabcadciTi 
sit sede indullumquod interdic¡ ,süspcndi ,velexcommun¡car i ,autextra , vcl 
ultra certa loca adjuditiuni trahi non possint, perlilteras Appostolicas,non 
facientcs plenam, ct expressam, ad de verboad verbum.de indulto huius-
modi mentionem, et quibuslibet aliis previlegiis, Jndulgcntiis, et litteris 
Appostolicis, generalibus, vel specialibus, cuiuscumque tenorumexistant; 
per quse presentibus non expraesa, vcl totaliter non inserta effectus carum 
impediri valeat, quomodo libet, vel differri, et de quibus quorumcum-
qüe totis tenoribus de verbo ad verbum habenda sit in nostris litteris 
mentio specialis, quae quo ad hoc nolumus cis aliquatcnus suffragari. 
Vcrum quia difficile foret presentes litteras ad singula queque loca in 
quibus expediens fuerit defferre, volumus, et eadem auctoritate decerni-
mus, quod illarum Trasumpt manu publici Notari i , inde rogati subscriptis 
et figillo dicte Vniversitatis, vel alicuiüs persone Ecciesiasticc indigni-
tate constitute, munitis, ea prorsus fides in dubia in Juditio, et extra alias 
ubilibet adhibeatur, que prsesentibus adhiberetur, si essent exhibite 
velostensse. Nülli ergo liceat hanc paginam nostre exemptionis, libera-
íionis, susceptionis, constitutionis, concessionis, statuti, ordinationis, 
approbationis, confirmationis, mandati, voluntatis, et decreti infringere, 
vel ei ausu temerario contraire. Siquis autem hoc attentare presumpserit 
indignationem omnipotentis Dei, ac Beatorum Petri, et Pauli Appos ío lo-
rum eius, se noverit incursurum. Datum Rome apud Sanctum Petrum. 
Anno Incarnationis Dominice millessimo quadringentessimo octuagessi-
mo octavo. Kalcndas Decembris. Anno Pontificatus nostri quarto. 

Concede á todos los que en algún modo pertenecen á la Universidad, as í 
como á sus servidores y familiares, motu propio y sin solicitación de parte, 
la exención total y completa de toda jurisdicción espiritual y temporal (0 po-
poniéndolos bajo el amparo y dependencia inmediata de la Silla Apostólica. 
Exime á los mismos de comparecer ante los jueces eclesiásticos ó seculares 
y declara nula toda censura, procedimiento judicial ó sentencia pronunciado 
contra ellos por cualquier autoridad. Sólo al Rector clérigo compete entender 
y fallar en las causas civiles y criminales de los universitarios y sus criados 
y familiares. La Universidad tendrá su cárcel propia y alguacil, y el Rector 
pleno derecho para lanzar censuras eclesiásticas, condenar á prisión y aun 
imponer la pena capital, entregando el reo á la curia civil . Quien osase llevar 
ante cualquier otro tribunal á los individuos de la Universidad, pagará á la 
misma veinte florines de oro, y si, requerido para ello, persiste en su propó
sito durante veinte días, incurrirá ipso facto, en excomunión reservada al 
Sumo Pontífice. La Universidad puede modificar en todo ó en parte sus Esta-

(1) Téngase en cuento que las Universidades, según la costumbre de aquella época, tenían el 
carácter de establecimientos eclesiásticos, lo que, por cierto, lea fué entonce» beneficiosísimo. 
Ahora, el Papa al tomar á la Universidad de Valladolid bajo su inmediata dependencia, la pone en 
condiciones semejantes á las de las órdenes religiosa» exentas de la Jurisdicción del Ordinario, 
aunque para la Universidad son más amplias ciertas facultade». 
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tutos. Confirma un artículo de los mismos por el que se concede apelar á la 
Universidad de las providencias del Rector. Los mismos Estatutos determinan 
que el maestro más antiguo de Teología sea Decano de esta Facultad y goce 
del derecho de conceder los grados de la misma; pero como de las frecuentes 
ausencias del Decano se siguen perjuicios para los que aspiran á los grados, 
ordena que, á la muerte del actual Decano, el maestro que regente la cátedra 
de Teología tenga el título y facultades de Decano. Encomienda al Arzobispo 
de Toledo y á los Obispos de Avila y Badajoz O) apoyen á la Universidad en 
el ejercicio de los derechos que le concede y deroga las disposiciones de Ino
cencio IV en su bula Volcntes y las de Bonifacio VIII y todas las demás Cons
tituciones apostólicas que pudieran oponerse á lo aquí concedido, y anula los 
Juramentos prestados [por los universitarios] á favor de la inviolabilidad de 
los Estatutos, y las confirmaciones apostólicas de los mismos. Finalmente, 
como la presentación de este documento en todos los lugares en que fuera 
necesaria resultaría difícil, los traslados del mismo hechos por notario públi
co y sellados con el de la Univsrsidad tendrán la misma validez y firmeza 
que el presente. Dado en Roma el 1 de Diciembre del año 1488, quarto de su 
Pontificado. V) 

1 hoj. perg. 8 2 0 6 8 0 mm., I . cap. de adorno y ángu lo orlado á 
pluma. Sello de plomo pendiente de hilos de seda, en colores. Anverso, 
sobre ellos P .A. -P .B. Reverso, f I N N O \ C B N C I V S \ P P . VIH. 

(1) Ocupaban las referidas sillas, respectivamente, D. Pedro González de Mendoza, D. Diego de 
Saldafia, Mercedario, y D. Pedro Martínez de Prexamo, inmediato antecesor en la silla Pacense 
del célebre D. Bernardino Carvajal, que ocupó su cátedra episcopal por traslado de D. Pedro á la 
d« Coria. Téngase en cuenta, no obstante, lo apuntado en la primera nota á la bula anterior. 

(2) Vid. Becerro, pág. 108, y la bula núm. 28, que resumimos más abajo. 



Alejandro V I . - [3 Septiembre 1496], 0) 

Documento número 30 . 

Alexandcr Episcopus Servus Scrvorum Dei ad perpetuam rei memo-
riam. Illam in Romano Pontifice, quem cunctis Christifidelibus Divina 
prseíulií miscraí io, decet, csse providenfiam, vt ea, qüaz personis quibus 
libet praesertim insisícntibus litterarum stúdiis , per qua personas ipsae, 
non solum bonis moribus, viríuíibus que ornaníur ; sed etiam cunctis 
opcm praesíant consilii sanioris, per Sedcm Apostolicam gratiose con-
cessa fuerüní, sublatis obstaculis vniversis, suum debitum consequantur 
cffectum, pro vt rerum, íemporumque qualitate pensa ía , id in Domino 
conspicií salubriter expediré. Düdum siquidem a felicis recordationis 
Innocentio Papa Octavo preedecessorc nostro emanarunt litterec tenoris 
subsequentis: Innocentius Episcopus Servus Servorum Dei ad futuram 
rei memoriam. Apostolicse Sedis circunspecta benignitas quictem, et 
commodum appctens singulorum, ea in concessionibus suis providentia 
vti intendit, vt ex illis preejudicium alicui non paretür , ct si quid secus 
gestum foret, et ex illis cffectus laudabiles, quos putabat, non provenire 
comperit, illa libenter ex commissi sibi debito Pastoralis officii revocat, 
et ad tramitem rationis reducit, ac Isesos ex inde restitüit, pro vt rerum, 
temporum, personarum, et negotiorum qualitate. et conditione pensatis, 
id in Domino conspicit, salubriter expediré. Dudum siquidem motu pro-
prio, et ex certa nostra scientia dilectos filios Vniversitatem ac tune, et 
pro tempore existentes, Doctores, Magistros, Scholares, Officiales, fa
miliares, servitores, et alias personas Studii generalis insignis oppidi 
Vallis-Oleti Palentinae Dioecesis, i l lorumqüe bona ab omni jurisdictione, 
superioritate, correctione, visitatione, dominio, et potestate quorum-
cumque Archiepiscoporüm, Episcoporum, Dominorum temporaliüm, ct 
aliorum Ordinariorum, corumque VicariorUm, et Officialium, per alias 
nostras litteras penitus exemimus, et totaliter liberavimus, ipsosque, ac 
bona hujusmodi sub Beati Petri protectione suscepimus, atque nostra; 
ita qüod Archicpiscopi, Episcopi, Domini temporales Ordinarii , Vicari i , 
et Officiales praBdicti, etiam ratione domicili i , vel delicti, seu contractus 
aut rei de qua ageretur, vbicumque domicilium haberent, et committere-
tur delictum, iniretur contractus, aut res ipsa consisteret, eos familia
res, servitores, res, personas, et bona hujusmodi de dicta exemptionc, 
speciali, specifica, expressa, et individua, ac de verbo ad verbum men-
íione non facta, nequirent ad judicium evocare, aut quovismodo directe, 
vel indirecte inquietare cum irritanti decreto eorum, quae secus continge-
ret attentari, ct Rector! dictee Vniversitatis clerico pro tempore cxislenli, 

(1) Vid. Llb Becerro, fol. 108. 
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qaasciimqiie causas, íam civiles, quam criminales, ct mixtas per quas-
CLimque personas contra Doctores, Magistros, Scholares, Officiales, 
familiares, servitores, et alias personas hujusmodi, et inter eos moven-
das, aLidiendi,cí sine debito terminandi;necnon contradictores, et rebelles 
in singfülis premisis per censuras Ecclesiasticas, ct alia juris opportuna 
remedia cum censurarum predictarum aggravatione, appellatione post-
posita, compescendi, ac omnimodam jurisdictionem, tam civilem, quam 
criminalem in Doctores, Magistros, Officiales, familiares, servitores, et 
alias personas hujusmodi, exercendi, eosdemque puniendi, et carceribus, 
quos e¡ habere liceret, mancipandi; necnon causas pcenam sanguinis 
contingentes Ordinario officiali pro tempore existenti curie secularis 
dicíi oppidi per cum cognoscendas, et terminandas in genere commit-
tendi, dicta2 que Vniversitatis statuta in totum, vel in partcm revocandi, 
corrigendi, et emendandi, ct alia de novo licita, et honesta sacris Cano-
nibus non contraria, que ex tune dicta auctoritate approbata censeren-
tur, deberentqde inviolabiliter observari, concedendi, motu, auctoritate, 
ct scientia similibus concessimus facultatem, poenam adiieiendo in eos, 
qüi exemptos predictos coram aliis, quam dicto Rectore ad judicium 
trahere presumerent, ac statutum de apellationibus a Rectore predicto 
ad prefatam Vnivcrsitatem interponendis, voluimus observari; statuimus 
quoqüe , quod Magister actu regens cathedram in facúltate Thcologie, 
etiam si antiquior in gradu Magistcrii non foret, quo ad promotiones gra-
duandorum in eadem post tune in eadem facúltate antiquioris Magistri , et 
Decani obitus, Decanatus esse perpetuo censeretur, certis desuper exe-
cütoribus depüíat is , pro vt in eisdem litteris plenius continctur. Cum 
autem sicut pos tmodüm accepimus, Ecclesia Beate Marie dicti oppidi 
ínter alias Ecclesias seculares, et Collegiatas Castelle, et Legionis Reg-
norüm oppidi predicti excellentia fructuum, vberíate Canonicorüm, et 
personarum inibi in Divinis deservientium, numero, conditione, et qua-
litate plurimum insignis, notabilis, ct famosa existat, ct propterea, ac ob 
ejüsdem Virginis Del Qenitricís g lor ióse , cuius dedicata cst nomini, rc-
verentiam assiduam quoque et devotam, in qua Divinorum celebratione 
in magna populi dicti oppidi vencratione habeatur, et ad eam pia devo-
tione libenter confluat cjusdem popüli multitudo pro Divinis audiendis, et 
coram per agendis orationibus, ac precibus Omnipotenti Dco, et ejus 
Qenitrici porrigendis, et Abbatla cjusdem Ecclesie, que inibi dignitas 
principalis existit pro oppidi dicte Ecclesie, et personarum ejus exce
llentia hujusmodi, ac opulentia früctuum, rcddituum, et proventüum ejus, 
et in praefate tam notabilis, et insignis Ecclesie C a n ó n i c o s , personas, 
ac vassallos, ct subditos superioritate, et preceminentia inter alias dig-
nitates Collegiatarum Ecclesiarum predictarum re, et fama plurimum 
polleat; consueverint que propterea ad illam, dum pro tempore vacat, v! 
plurimum assümi persone litterarum scientia preedite, generis nobilitale 
conspicuc, pollentes meritis ct virtutibus insignite, quee propler grandia 

- 7 -
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que cis mcriío adsunt suffragia, dignitatem ipsam, et illius aucíoritatcm 
cí pracmincnfiam, jurisdictioncm, bona el jura manutenerc, conservare 
et augere, ac ejusdcm Abbatie vassallos et subdilos, ejusque cure pro-
tectioni. defensioni, et correctioni suppositos, ab omni molestia, et per-
turbatione tueri, protegeré , et defenderé, ac dum eorum demerita id exi-
gunt, corrigere, et puniré potuerunt, et consueverunt, et illam pro tempore 
obtinens, ab immemoriabili tempore citra in dicti studii Vniversitate 
praedicta, Chancellarii cjusdem studii officio fungi consueverit cum pari 
auctoritate, et potestate, cum qua Vniversitatum aliorum studiorum gc-
neralium Regnorum prívdictorum Chancellarii funguntur ex concessione, 
vt verisimiliter credi potest ejus, ad quem pertinet, in studiorum genera-
lium dictorum regnorum Vniversitatibus Chancellarium deputare, et in 
Vniversitate Doctores, Magis í ros , cí Scholares, aliaque cjusdem Vniver-
sitatis supposita in civilibus, et criminalibus jurisdictioncm, merum, et 
mixtum imperium, ac omnimodam superioritatem exercere, et ex cjusdem 
Abbatis dicte Ecclesic pro tempore exisíentis, superioritatis hujusmodi 
in Vniversitatem, Doctores, Magistros, Scolarcs, et supposita laudabili 
vsü, ac solerti cura, et diligentia Vniversitas ipsa notabile in dies non 
parum susceperit, et suscipiat nomims, reputationis, et famc, ac numeri 
personarum continuo incrcmentüm, nec ambigi vllatcnus possi í , quod 
stüdium pradictum, et illius Vniversitas, et persone sub cura, directione, 
protectione, et subjectione dilecti filii noslri Pctri titulo Sáne te Crucis 
in Hierüsalem presbiteri Cardinalis moderni Abbatis dicte Ecclesic, ct 
suorum in Abbatia prsedicta successorum, qui pro tempore erunt, verisi
militer majora commoda, et incrementa suscipere debeant, quam sub 
cura, directione, protectione, et subjectione Rcctoris pro tempore studii 
qui ad tempus assumitur, et vt plurimum genere, potentia, et virtuíibus 
inferioris Abbate dicte Ecclesic esse cernitur: Nos, qui mente gessimus 
per alias nostras litteras Vniversitatis, Doctorum, Magistrorum, Scola-
rium. et aliorum supposi torüm cjusdem, statui, honori, et commoditati-
bus, ac prospero, et felici regimini sine cujuspiam alterius, quam Ordi -
nariorum locorum a quorum jurisdictione, et superioritate eximebantur 
juris leesione consulere; et quod Abbas dicte Ecclesic Chancellarii of
ficio, superioritate, imperio, et jurisdictione hujusmodi ibidem tanto tem
pore functus fuisset, et fungeretur etiam, quod Idem Cardinalis Abbaíiam 
ipsam obtincrct. nullam penitus notitiam habeamus, cum ex contentis in 
dictis litteris Ecclesic Abbatie, et Cardinali, qui ab earum executione, 
sive vsü ad Sedem Apostolicam pro suo et dicte Abbatie interesse, vt 
etiam accepimus, appellavit, ac pro tempore existenti Abbati preefatis 
intolerabili honoris, reputationis et commodi nulla subsistente rationa-
bili causa, inferatur detrimentum; studium, Vniversitas, Doctores, et 
Scolarcs, aliaque dicte Vnivcrsitati supposita, non solum. que putaba-
mus nocive prosperilatis, successus, et commoda consequi nequeant, 
sed perditionis tam vtilis et valide protectionis, et defensionis, Abbati 
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dicte Ecclesie subiicianíür, incommodis, el minus digni supcrioris obe 
dienlie, ct jurisdiclioni commitlaníur, cf ex inde Status, et honoris Vn i -
versiíat is cjusdem diminuíio non parva vcrisimiliter provcníura, ne littere 
ipse, si sort ireníur effccíüm, non soluni eos, quos pulamus, eas produ-
cerc, non producant, sed illis de directo contrarios operentar, et indücant 
effectus, et jüs suum tam insigni Ecclesie et Abbatie praedictis sine vlla 
rationabili causa hoc praescrtim temporc, qüo Cardinalis ipse Abbatiam 
ipsam ex concessione et dispcnsatione Apostólica obtinet, auferatur, per 
easdem providere volentes, vt debcmus, motü simili non ad dicti Cardi
nalis, vel alteriüs pro eo nobis süper per óblate petitionis instantiam, sed 
de nostra mera deliberatione, et ex simili scientia, litteras pnicdictas, et 
in illis contenta auctoritate Apostólica tenore praesentiúm revocamus, 
cassamus, et annul lamüs, ac volumüs pro infectis, et non concessis ha
ber!, ac Ecclesiam, Abbatiam, Cardinalem, et pro tempore exisíentem 
Abbatem praedictos in pristinum, et eüm statum, in quo erant, ante qüam 
littere praadicte a nobis emanarent, motü et scientia et auctoritate prae
dictis reponimus, restituimus ct plenarie redintegramus, districtius inhi-
bentes carum executoribus praefatis, et ab eis pro tempore deputatis sub-
executoribus, ne ad earumdem sic revocatarum litterarüm executionem 
procederé , illa svc excqui, dicto que Rectori, ne ill is, ac concessa sibi 
per eas facúltate, víi, et tam executoribus et subexecütor ibüs , quam Rec
tori praefatis, ne earum prastextu Cardinalem, et pro tempore existentem 
dicte Ecclesie Abbatem, et ejus vices in dicta Ecclcsia gerentes, quomi-
nus solitis superioritate, imperio, jurisdictione, et auctoritate in eosdem 
Vniversjtaíem, Doctores, Magistros, Scolares, et süppos i ta libere fungi 
possit, directe, vel indirecte, tacite. vel oculte impediré preesumant sub 
cxcommunicationis late sententie poena per eos qui inhibitioni hujusmo-
di non poruerint, eo ipso incürrenda, ac decernenícs ex nunc irritum, et 
inane, quidquid secus super bis per Rectorem, et subexecutores praedic
tos, ac quoscumque alios dictarum litterarüm prazíextu, etiam ante nos-
íram revocationem hujusmodi, scientes, vel ignoranter at teníatum forsan 
esí hactenus, vel imposterum contigerit attentari; et nihilominus vene-
rabilibus fratribus nostris Archicpiscopo Hispalensi, et Pacensi, ac C iv i -
tatensi Episcopis per Apostólica scripta mandamus, qüa tenus , ipsi vel 
düo , aut vnus eorum per se, vel alium, seü alios preemissa, vbi, quando 
et quoties expediré cognoverint, fuerint que de super pro parte eorum-
dem Cardinalis, et pro tempore existentis Abbatis dicte Ecclesie legitime 
requisiti solemniter publicantes, ac eisdem Cardinali, et Abbati pro tem
pore existendi dicte Ecclesie efficacis defensionis praesidio assistentes, 
faciant auctoritate nostra eos solitis, imperio, jurisdictione, et superio
ritate in Vnivcrsitatem, Doctores, Magistros, Scolares, ac süpposi ta 
hujusmodi, quibus potiri, et gaudere soliti erant ante datam dictorum 
litterarüm, in posterum libere potiri , et gaudere, non permitientes, eos 
soper hoc per eümdem Rectorem, aut quoscumque alias quomodo libet 
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dicíarom sic revocatarum liííerarum praelcxía impediri, ct eos, quos in-
hibitioni preediefe non parendo excommunicationis sentenliam prasdiclam 
incorrisse consíiícrií, illa ligatas forc publicc nuntienl facianí que ab aliis 
nuníiari , eí ab ómnibus arctius cviíari, legitimis que super bis habendis 
servaí is processibus, illos iteralis vicibus aggravare procurent, invócalo 
ad hoc, si opus fuerit, auxilio brachii secularis: Non obstaní ibus dictis 
liíícris, ac consíi tutionibus eí ordinationibus Aposíol ic is conírari is qui-
buscumque: seu si Rectori, execuíoribus, cí subexecuforibus praefatis, 
vel quibusvis aliis communiíer, vel divisim a Sede preedicta indulíum 
exisíaí, quod iníerdici, suspendí , vel excommunicari non possiní per lif-
íeras Apostól icas non facientes plcnam, ct expressam, ac de verbo ad 
verbum de indulto hujusmodi mentioncm. Null i ergo omnino hominum 
liceat han paginam nostre revocationis, caussationis, annullationis, vo-
lüntatis, repositionis, restiíutionis, reintegraí ionis , inhibitionis, consti-
íutionis, ct mandaíi infringere, vel ei ausu temerario contrairc. Siquis 
auíem hoc atteníare praesumpserit, indignationem Omnipotentis Dei, ac 
Bcatorüm Petri, et Pauli Apostolorum ejus se noveri í incursurum. Da-
íüm Romee apud Sanctum Peírum anno Incarnationis Dominice millcsi-
mo, quadringentcsimo, oc togés imo nono, séptimo Kalendas Dccembris, 
Pontificatüs nostri anno sexto. Cum auíem sicuí exhibiía nobis nuper pro 
paríe dilecíorum filiorum vniversorum Docíorüm, Magis í rorum, cí Sco-
larium Vniversiíaíis studii oppidi Vallis-Oleti Paleníinaa Dioecesis peíiíio 
coníinebaí; revocatio, ac posteriores liíícraa p r^d ic íe in grave praejudi-
cium, eí detrimentum dicíe Vniversiíaíis, eí illius supposi íorum cedaní, 
pro paríe Doctorum, Magis í rorum, eí Scolarium praedicíorum nobis fuií 
humiliícr supplicaíum, v i eos adversus revocationem, eí pos íer iores lií-
íe ras hujusmodi resíi íuere, cí plenarie rediníegrare , alias que in pra2mis-
sis oppor íunc providere de benigniíaíe Aposíolica dignaremur. Nos ig i -
íur, qui ad ea, per que Docíores , Magisfri, eí Scholares prazfati, ac 
persone alie Vniversiíaíis prazdicíe síüdio litíerarum liberius, eí qüie-
íius vacare poss in í , libeníer iníendimüs, Docíores , Magis í ros , cí Sco-
lares preedicíos, ac eorum singulos a quibusvis excommunicaí ionis , 
suspensionis, cí iníerdicíii, aliis que Ecclesiasí icis seníeníi is , censuris, 
eí pcenis a jure, vel ab homine quavis occasione, vel causa laíis, si 
quibus quomodolibeí innodaíi cxisíuní, ad effecíum praaseníium dumía-
xat consequendum harum serie absolveníes , eí abso lu íos fore cénsenles 
hujusmodi supplicaíionibus inclinati, exemptioncm, faculíafes, s ía íuíum, 
eí ordinaí ionem hujusmodi, ac priores liííeras de super eisdem Docíori-
bus, Magis í r is , eí Scolaribus concessas, ac omnia, cí singula in eisdem 
lilíeris coníenía in suum prislinum, eí eum, in quo, anícquam dicíe pos
teriores revocatorie litíere emanarení , quomodolibeí exisíebaní, síalum 
aucíofiíate Aposíol ica, cí ex certa scieníia íenore prasseníium rcsíi íuimus, 
reponimus ,e í plenarie rediníegramus, illaque omnia, et singula pro poíio-
r i cautela in ómnibus , et per omnia eisdem modo, eí forma de novo con-
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cedimus, dictas que posteriores litteras, ac omnia, et singula in eis con
tenta revocamüs , cassamus, irritamus, et annullamus, ac pro nullis, eí 
infectís haberi volumus, et decernimus: Et nihilominus vencrabilibus 
fratribus nostris Archiepiscopo Toletano, et Abülcnsi, ac Pacensi Epis-
copis per Apostól ica scripta mandamus, quatenüs ipsi, vel dúo , aut vnus 
eomm per se, vel alium, seü alios restitüíioncm, repositionein, reinlegra-
tionem, novam concessionem, revocationem, et cassationem nostras 
hujusmodi; necnon tan priores preedictas, qüam praesentes litteras, ac 
omnia, et singula in eis contenta, vbi, quando, et qUoties fuerit opor íu -
num, solemniter publicantes, ac Doctoribus, Magistris, et Sco la r ibüs 
pradictis in preemissis efficaci defensionis praesidio assistentcs, faciant 
auctoritate nosíra , eosdem Doctores, Magistros, et Scholares exemptio-
ne, facultatibus, s ta íuto , et ordinatione, restitutione, repositione, reinte-
gratione, revocatione, nova concessione nostris, ac íam prioribus, quam 
prazsentibus litteris hujusmodi perpetuo pacifice frui.et gaudere; non per
mitientes, eos per praefatum Abbatem, seü quosvis alios locorüm Ordi 
narios, aut qüoscumque alios contra praesentium litterarum nostrarum 
hujusmodi tenorem quomodolibet impediri, ac superhis, per eos haben-
dis servatis legitimis processibus illos, quoties expedierit, itteratis v ic i -
bus aggravare procurení , invocato etiam ad hoc, si opus fuerit auxilio 
brachii secularis: Non obstant ibüs posterioribus litteris revocaí ionis , ac 
aliis premissis; necnon constitutionibus, et ordinationibus Apostolicis 
contrariis quibuscumqüe: seu si Abbaíi, eí Ordinariis prsedictis, vel qui-
busvis aliis communiter, vel divisim a Sede Apostólica indultüm existat, 
quod interdici, suspendí vel excommunicari non possint per litteras Apos
tól icas non facientes plenam, et expressam, ac de verbo ad verbum de 
indulto hujusmodi mentioncm. Null i ergo omnino hominum liceat hanc 
paginam nosí re absolutionis, restitutionis, repositionis, re in tegraí ionis , 
concessionis, revocaí ionis , cassationis, irri taíionis, annullaí ionis , volun-
íaíis, decreíi , eí voluníatis infringere, vel ei ausü temerario coní ra i re . 
Siquis auíem hoc aí íeníare prazsumpserií , indignaíionem Omnipoíent is 
Dci, ac Beatorum Petri, et Pauli Aposíolorum ejus se noverií incursu-
rum. Daíum Romaz apud Sac íum Peírum anno Incarnaí ionis Dominicse 
millcsimo, quadr ingeníes imo, nonagés imo sexío, íeríio Nonas Sep íem-
bris, Poníificaíus nosíri anno qüinío. 

Anula una bula de Inocencio VIII [que inserta íntegra] y cuyo contenido es 
[en resumen] el siguiente: Considerando por una parte la gran dignidad y ex
celencia de la colegiata de Santa María y de su Abad, y, por consiguiente, los 
muchos beneficios y honra que reportará á la Universidad estar bajo su j u 
risdicción, y de otra parte, teniendo en cuenta que el Abad de Santa María 
había gozado siempre del cargo de Cancelario de la Universidad desde tiempo 
inmemorial y con plena jurisdicción c ivi l y criminal sobre los miembros todos 
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de la Universidad, anula la bula O por ¡a cual había concedido dicha jurisdic
ción al Rector y sujeta de nuevo á la Universidad á la jurisdicción del Abad 
de Santa María, actualmente Cardenal de Santa Cruz de Jerusalén, (s) y á sus 
sucesores en la Abadía colegial de Santa María. Dada en Roma en 1489. Ha
biendo recurrido la Universidad á Alejandro VI en 1496, exponiéndole los 
perjuicios que esta revocación de Inocencio se le seguía, el Papa {por la pre
sen té reintegra plenamente á la Universidad en el goce de la jurisdicoión y 
favores que le había concedido el Papa Inocencio, y anula la revocación que 
de su misma bula había hecho este Pontífice. 

Dada en Poma el 3 de Septiembre de 1496 

1 hoj. perg 755 •+• 4 8 5 mm. Sello de plomo pendiente de cordón 
de seda en colores. Anv. dos bustos barbados. Sobre ellos P .A.-P.E. 
Rev. A L E \ X A N D E R \ PAPA I VL I 

(1) La inserta ei mismo Inocencio al comienzo de esta otra, pero no resumimos su contenido por 
haberlo hecho ya en el número 29. 

(2) Éralo todavía D. Pedro González de Mendoza, Arzobispo de Toledo y Abad Comandatano 
de la Colegiata. 
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Real prov i s ión de los R R . C C . facultando á la Universidad para 
dividir la Cátedra de Decreto que era de 50.000 m a r a v e d í s al 
aflo y con su importe fundar dos nuevas C á t e d r a s , una de Decreto 

y otra de Decretales.—[Ocafla, 21 Diciembre 1498], O 

Documento número 31 . 

Don Fernando e Dona Isabel por la gracia de Dios Rey e Reina de 
Castilla, de León, de Aragón, de Sizilia, de Granada, de Toledo, de 
Valencia, de Qallicia, de Mallorcas, de Sevilla, d e Z e r d e ñ a , de C ó r d o b a , 
de Corzega, de Murcia, de Jaén, d é l o s Algarbes, de Algezira, de Gibral-
í tar, c de las Islas de Canarias, Condes de Barzelona y S e ñ o r e s de Viz -
caia, e de Molina, Düques de Aííhenas, e de Neopatria, Condes de Ro-
sellon, e de Zerdania, Marqueses de Oristtan, e de Goziano. Por quant ío 
por parííe de Vos, El Recítor, Canciller, Dipuítados, Doct íorcs , Maestros, 
Estudiantes de el Estudio, e Vniversidad de la noble Villa de Valladolid, 
nos fue fecha Relación, por buesttra Pcttizion, disiendo que en ese Es
tudio ai una Cathedra de Decretío, que tiene de Rentta cinqQcnía mili 
maravedises cada año , la qual decis, que segünd por esperiencia a pa-
rescido, en los Tiempos pasados, c agora, habia seido, e es de mui 
poco probecho, porque los Estudiantes entraban en ella solamente para 
cursar, e non para se aprobechar de lo que en ella se lee, e que a esta 
cabsa, e también porque ese Estudio tiene falta de Cathcdras, asi de 
Leies, como de C a ñ o n e s , vos abia parescido que seria mui mas utile e 
probechoso a ese Estudio que la Renta de la dicha Cathedra se dibidiese 
por medio, e se ficiese de ella dos Cathcdras, una de Decreto y otra de 
Decretales, para que las tobiesen dos Lectores, c que porque la dicha 
dibision tubiese mas autoridad, e firmeza para adelante, nos suplicaba-
des, e pediades por merced vos d iésemos lizencia e facultad para faser 
la dicha dibision de la dicha Cathedra, e la dibidir en las dichas dos Ca
thcdras, con las condiciones que a Vosotros paresciese qüe seria mas 
probechoso a ese Estudio, o como la nuestra merced f u e ^ . Lo qual bisto 
por los de el nuestro Consejo, e con Nos consultado, tubimoslo por 
bien e por esta nuestra Carta, uos damos lizencia e facultad para que 
podá is faser, e fagáis la dicha dibision de la dicha Cathedra de Decreto, 
segund, e de la forma y manera que de suso en esta nuestra Carta se 
contiene, e para que sobre ello pongades las Condiciones, e Vínculos 
e firmezas que a Vosotros paresciere que serán mas útiles, e probecho-
sas a esc Estudio, e a los Estudiantes que obieren de oir en las dichas 
Cathcdras, para lo qual, si nescesario es, uos damos poder cumplido 
con todas sus inzidencias, e Dependencias anexidades y conexidades. 

(1) Vid. Lib. Becerro, pága. 42-46. 
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Dada en la Villa de Ocaña , a veinte y un día de el mes de Diziembre, 
año de el nascimienlo de Nuestro Salbador Jesü-Chr i s to , de mili e qua-
írocieníos e nobenta e ocho a ñ o s , lo El Rey.~Io la Reina.=Yo Gaspar 
de Gacio, Secretario de el Rey, i de la Reina, nuestros S e ñ o r e s , la fize 
escribir por su mandado.—Johannes Doctor. = Petrus a C ó r d o b a Doctor. 
Johannes Licenc¡a tus .=Mart inus Doctor.=Lizentiatus Zapata.—Regis
trada: Bachalaureus de Herrera.^Francisco Diez, Chanciller. 

/ hoj. pap. 3 0 0 -f- 2 2 5 mm. Sello de placa. 
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Cédula Real de la Reina D o ñ a Juana, por la que eoiifirma la c e s i ó n 
hecha por el almirante á esta Universidad, de un Juro de treinta 

mil m a r a v e d í s contra las alcabalas de Carr ión . 
M a d r i d 19 Marzo 1510.] 

Documento número 32 . 

[En el nombre] de la sanc ía Trinidad e de la eterna vnidad padre, fijo 
e spiritu sancto que son í ress personas e vn solo dios verdadero que 
biue e Reyna por siempre syn fin. E de la bienaueníürada virgen glor io
sa nra señora sancta maria madre de nuestro señor ihesü xpo verdade
ro dios e verdadero hombre a quien yo tengo [por] s e ñ o r a e por abogada 
en todos los mis fechos e a honrra e seruicio suyo E del bienauentura-
do apóstol señor sanc í iago luz e espejo de las e s p a ñ a s patrón e guiador 
de los Reyes de castilla e de león e de todos los otros sanctos e sanctas 
de la corte celestial. Quiero que sepan por esta mi carta de priuilegio o 
por su traslado signado de escriuano publico como yo doña juana por 
la gracia de diosReyna de castilla, de león ,de granada, de toledo, de galy-
sia. deseuilla,de c o r d o ü a , d e murc i a ,de j ahen ,dé lo s algarues,de algezira, 
de gibraltrar, de las yslas de canaria. E de las yndias yslas e tierra firme 
del mar océano , princesa de aragon e de las doss Secilias dejherusalem, 
archiduquesa de ausí r ia , duquesa de bo rgoña e de braüante etcétera, 
condesa deflandes e de íirol, etcétera señora de Vizcaya e de molina et
cétera. Di vna mi aluala firmado del Rey don femando mi señor e padre 
e vna carta de poder e vna carta de Renunciación todo escripto cmpapel 
c signado de escriuanos fecho en esta guissa. [Y]o la Reyna fago saber 
a vos los mis contadores mayores que mi merced e voluntad es que las 
cuatrocientas e ochenta mili maravedís que de mi tiene por merced en 
cada un año por juro de heredad para siempre jamas el almirante don 
fadrique enriquez de cabrera E don enrrique enrriquez adelantado de 
gallisia su hermano, couiene a saber las tresientas e treynta mili mara
vedís dellos el dicho almirante e los o í ros ?iento e cinquenta mili mara
vedís el dicho adelantado que son las dichas quatrogientas e ochenta mili 
marauedis para ellos e para sus herederos e subgesores e para aquel o 
aquellos que dellos ouieren causa situados por mi carta de preuillegio 
señaladamente en la Renta de los diezmos de los azeites de la ciudad de 
seuilla e su axarafe e Ribera según mas largamente en la dicha mi carta 
de preuillegio se contiene e declara que gelos mudéis E paseys de la d i 
cha Renta del dicho diezmo de los azeites donde agora es tán situados a 
otras qualesqüier mis Rentas assi de alcaualas como de tercias donde 
assi los quisieren nombrar e situar de las merindades de carrion E cam
pos con palencia e de otros qualesqüier partidos destos mis Reynos 
que no sean de los aceptados e le deys e lybredes sobre ello mi carta de 
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preuillegio en las dichas Rentas donde assi los qüissleren müdar e pas-
sar E para que gozen c les sea Recudido con ellos a ellos e a los dichos 
sus herederos c subcessores e aquel o aquellos que del o dellos ouics-
sen causa desde primero dia de enero de este presente año de quinientos 
e diez años en adelante en cada un año para siempre jamas. Con las fa
cultades en el dicho preuillegio contenidas e a los plazos e según que a 
mi se han de dar e pagar las dichas Rentas donde assy los mudaren e 
passaren lo qual assy fased e complid entregando vos primeramente 
para Rasgar la dicha my carta de preuillegio original que assy agora 
tienen de los dichos maravedís en la dicha renta de los azeites faciéndose 
las diligencias e pregones acostumbrados non embargante qualesquier 
condiciones e limitaciones contenidas en la dicha mi carta de preuillegio 
en que dyse como se han de pagar las quales dichas quatrocientas e 
ochenta mili marauedis del dicho juro de la dicha Renta de los dichos 
diezmos de los dichos azeites que yo vos Relievo de qualquier cargo o 
culpa que por ello vos puede ser ymputado e non fagades ende al. fecha 
en la villa de valladolid a dies dias del mes de enero año del nascimien-
ío de nuestro saluador ihu xpo de mili e quinientos e diez años , yo el Rey. 
yo miguel Pérez de almagan secretario de la Reyna nuestra señora lo fiz 
escreuir por mandado del Rey su padre. [SJepan quantos esta carta de po
der vieren como yo don fadrique enrriquez de cabrera almirante de castilla 
conde de módica otorgo e conozco por esta carta qüe doy e otorgo todo 
mi poder cumplido bastante a vos el doctor francisco despinosa vesino 
de la noble villa de valladolid que estays pressente especialmente para 
que por mi e en mi nombre en complimiento de la postrera concordia e 
assiento que se tomo con el estudio e vniüersidad desta dicha villa de 
valladolid podáis Renunciar e Renuncieys en el dicho estudio treynta mili 
maravedís de juro de heredad para siempre jamás de las trecientas e 
treinta mili maravedís de juro que yo tengo por preuillegio de la Reyna 
nuestra señora situadas en los azeytes del almoxarifadgo de seuilla con 
la facultad que assy mismo tengo por virtud de una cédula de la Reyna 
nuestra señora para passar el dicho juro a la ciudad de patencia o de 
león o a las villas de sahagund o carrion e en sus tierras e merindades 
segund que en la dicha cédula se contiene la qual dicha cession aueis de 
faser en cumplimiento de la clausula e testamento del almirante don alon-
so my señor que aya gloria por la qual mando veynte mili maravedís de 
juro al dicho estudio e vniüersidad para ciertos usos e en la dicha clau
sula contenidos. E assi mismo los otros diez mil maravedís del dicho 
juro en sattisfacion de qualquier cargo e debda que yo deua e sea obli
gado a pagar por Razón de los frutos e Rentas e yntereses de los dichos 
veynte mili marauedis de juro contenidos en la dicha clausula E por otro 
qualquier derecho e abfion boz e Razón que en qualquier manera el d i 
cho estudio e vniüersidad aya o auer pretenda contra mi o contra mis 
bienes asy por virtud de la dicha clausula del dicho testamento como por 
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virtad de las sentencias e carta cxecutoria que sobre ellas dieron c pro
nunciaron como por rason de otras qualcsquier cscripturas que sobre 
ello tengan. E assy mismo para que sy necesario fuere e a vos os pa-
rcscierc podays componer e ygualar e concordar todo lo suso dicho e 
fazer cerca dcllo todas las escripturas de ygualas c concordias que fue
ren nccessarias e assy mismo para que lo podays comprometer e com-
prometays en manos de qualesquier juezes arbitros para que lo vean e 
determinen c sentencien por Justicia o arbitrariamente como a ellos les 
paresciere, E cerca de todo lo suso dicho podáis faser e otorgar quales
quier escripturas de Renunciaciones del dicho juro e iguales c concor
dias e composiciones e compromisos que fueren necessarias en las 
quales podays obligar e obligueys a mi e a mis bienes para que las terne 
e guardare c complire segund e como con las fuerzas e firmesas que 
por vos fueren otorgadas las quales e cada vna deltas siendo por vos 
otorgadas yo desde agora las otorgo e quand complido e bastante poder 
como yo he e tengo para todo lo suso dicho otro tal e tan complido E 
csse mismo doy e otorgo a vos el dicho dotor espinosa con todas sus 
yncidencias e dependenciasEmergencias anexidades e conexidades,E sy 
necesario es Releuacion, vos Releuo de toda carga de satisfacion c fia-
duria so aquella clausula del derecho que es dicha en latin judicium sisti 
et judicatum solui con todas sus clausulas acostumbradas e prometo e 
otorgo de aver por firme Rato c grato estable e valedero para agora e 
para siempre jamas todo quanto por vos el dicho doctor en rason de lo 
suso dicho fuere fecho tratado e otorgado e Renunciado so obligación 
de mi persona e bienes que para ello espresa e especialmente obligado. 
E porque esto sea cierto e firme E non venga en dubda otorgue esta 
carta de poder ante el escriuano e testigos de yuso escriptos e la firme 
de mi nombre en sü Registro que fue fecha e otorgada en la noble villa 
de valladolid a treynta dias del mes de enero año del nascimiento de 
nuestro saluador ihü xpo de mili e quinientos e dies a ñ o s , testigos que 
fueron presentes a todo lo que dicho es e vieron otorgar esta carta de 
poder al dicho señor almirante. E firmar su nombre en mi Registro Juan 
Ramírez de cegarra e fray pascual de bo laños estantes en la dicha villa 
de vatladolid E don martin de acuña vezino de la dicha villa, el almirante 
e conde. E yo johan de carrion escriuano de la Reyna nuestra seño ra e 
su notario publico en la su corte e en todos los sus Reynos e señor íos 
pressente a todo lo que dicho es en vno con los dichos testigos E de 
otorgamiento del dicho señor almirante que en mi Registro firmo su 
nombre esta carta de poder escreui segund que ante mi passo E por 
ende fiz aqui este mió signo en testimonio de verdad johan de carrion. 
[SJcpan quantos esta carta de Renunciación vieren como yo el doctor 
francisco despinossa vezino de la noble villa de valladolid en nombre c 
como procurador que soy del muy magnifico señor don fadrique enrri-
quez almirante de castilla conde de módica por virtud del poder especial 
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que de su señorid iengo otorgo c conozco por esta carta que renuncio c 
traspaso e fago Renunciación c t raspasac ión en el estudio e vnivcrsidad 
desta noble villa de valladolid, E encl Rector vicechanciller Doctores 
maestros licenciados bachilleres diputados c otras perssonas e estudian
tes de la dicha vniuersidad treynta mili maravedís de juro de heredad de 
las trezientas e treinta mili maravedís que el dicho señor almirante tenia 
c tiene sytuados en los azcytes del almoxarifadgo de la cibdad de scuilla 
por carta e preuillegio con la cédula de la Reyna nuestra señora para 
los mandar assentar en las Rentas e alcaualas de las ciudades de palen-
cia e león e villas de sahagund e carrion e su tierra los qualcs dichos 
treynta mili maravedís de juro les Renuncio para que la dicha vniuersi
dad los aya e cobre enesíe pressente año desde primero dia de enero 
del dicho año de la ffecha desta carta e dende en adelante en los a ñ o s 
venyderos perpectuamente E para siempre jamas por yguala e conue-
nencia que entre el dicho señor almirante e la dicha vniuersidad fue fecha 
sobre el complimiento del testamento del señor almirante don alonso 
enrriquez que aya gloria que mando a la dicha vniuersidad veynte mili 
maravedís de juro para ciertos vsos e sesenta mili maravedís en dinero 
para ayuda de fazer Una Capilla e sobre las Renías de ellos ciertos a ñ o s 
passados de que la dicha vniuersidad tenia sentencias e carta csxecuto-
ria, E en enmienda dello todo el dicho señor almirante quiso e le plugo 
Renunciar en la dicha vniuersidad los dichos treynta mili maravedís de 
juro para que los veynte mili maravedís dellos se gasten en cada vn año 
e distribuyan en los vsos que el dicho sseñor almirante mando por su 
testamento, E los otros diez mili maravedís en las cosas que a la dicha 
vniuerssidad bien visto fuere E por esta pressente caria pido E suplico 
a los s e ñ o r e s contadores mayores de la Reyna nuestra s eño ra que vies-
ten e abax en del dicho preuyllegio de juro del dicho señor almirante los 
dichos treynta mili maravedís de juro E los pongan e assiente a la dicha 
vniuersidad e les den carta de preuillegio dellos en las Rentas de qua
lcs quier Renías de las dychas ciudades e villas e lugares en que cupie
ren segund el thenor E forma de la dicha cédula e aluala de la Reyna 
nuestra señora E por esta pressente carta prometo e obligo los bienes 
del dicho señor almirante que avru por Racío e firme estable e valedera 
esta Renunciación de los dichos treynta mili maravedís de juro que yo 
fago por virtud del dicho su poder a la dicha vniuersidad E que contra 
ello non yra nin ver na en tiempo alguno sopeña del doblo e la pena 
pagada o non pagada o graciosamente Remitida que todavía e en todo 
casso lo contenido en esta escriptura de Renunciación sea e finque firme 
E para mayor firmesa e cor roborac ión desta dicha Renunciación e es
criptura por esta presente carta pido e Ruego e doy todo poder complido 
assy a los s eño re s del consejo de la reyna nuestra señora como al pre
sidente e oydores de la Su avdiencia E chancilleria E a los corregidores 
e alcaldes de todas e qualesquier ciudades e villas e lugares de los sus 
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Rcynos c s e ñ o r í o s a la jurisdicicn de los quales e de cada vno dellos 
some ío la persona c bienes del dicho señor almirante por virtud del d i 
cho su poder para que le compelan e apremien a tener mantener guardar 
complir E pagar lo contenido en esta dicha escriptura de Renunciación 
E sy contra ello fuere o viniere o en la dicha pena cayere o yncurriere 
fagan c manden fazer execucion en sus bienes assy por el deudo princi
pal como por la pena del doblo E los vendan e Rematen en almoneda pu
blica o fuera della gua rdándo los ca yo Renuncio toda de subastacion E 
del valor dellos entreguen e fagan pago a la dicha vniuersidad o a quien 
su poder oviere assy e a tan complidamente como sy todo ello lo ouiesse 
el dicho señor almirante licuado por sentencia de juez competente e la 
tal sentencia fuese passada en cosa juzgada E bien assi e a tan compli
damente como sy la dicha pena o penas ouiesen sido pedidas c deman
dadas juzgadas sentenciadas por jucs competente seyendo el ynterese 
p r o ü a d o e la tal sentencia fuesse pasada en cosa juzgada contra que 
ningund Remedio de apelación suplicación nulidad nin Remedio ordina
rio nin extrahordinario fincare ni quedare para la Retratar o anular o 
Reuocar E para mayor firmeza e coRoboracion de todo lo que dicho es 
Renuncio en nombre del dicho señor almirante todas execuciones e de
fensiones que le competan para yr o venir contra lo contenido en esta 
carta para que por via de action nin de exebfion nin por Remedio ord i 
nario ni extraordinario pueda ser oydo a lo dcsir E que toda avdiengia 
le sea denegada e Renuncio todas ferias de pan e vino coger de comprar 
o de vender francas o por franquear toda carta o merced de Rey o de 
Reyna o de otro señor o seño ra ganada o por ganar de las quales pro
meto de no vsar caso que al dicho almirante sean concesas motu propio 
c Renuncio todas las leyes e derechos que sean o puedan ser en fauor 
del dicho señor almirante E Renuncio la ley si conüeuerid de jürisdicio-
nen onium judicum en que se contiene qüe el que Renuncia su propio 
fuero e se comete a jurisdicion es t raña antes del pleito contestado se 
puede arrepentir E quiero en el dicho nombre qüe los dichas justicias 
manden faser la dicha execucion caso que el dicho señor almirante c sus 
bienes estén fuera de las cinco leguas de la corte bien assy como si fue-
ssen en ella fallados e especialmente Renuncio la ley e derecho que dize 
que general Renunciación de leyes que ome faga que non vala E por que 
esto sea cierto e firme e non venga en dubda otorgue esta dicha escrip
tura de Renunciación ante el escriuano e testigos de >uso escriptos E la 
firme de mi nombre en su Registro que fue fecha e otorgada en la noble 
villa de valladolid a veinte dias del mes de febrero año del nascimiento 
de nuestro saluador ihu xpo de mili e quinientos e diez a ñ o s , testigos 
que fueron pressentes a todo lo que dicho es e vieron otorgar esta dicha 
escriptura de renunciación al dicho doctor francisco despinosa al cual 
yo escriuano yuso escripto doy fee qüe conozco firmar su nombre en mi 
registro, femando deespinosa E el bachiller francisco despinosa vezinos 
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dc la villa de medina de Rioscco c francisco alonso de tordesillas criado 
del señor doctor de portillo el doctor espinosa. E yo johan de carrion 
escribano de la Rcyna nuestra señora e su notario publico en la su corte 
e en todos los sus Rcynos c señor íos presente fuy a todo lo que dicho 
es de suso e vno con los dichos testigos E de Ruego e otorgamiento del 
dicho doctor francisco de espinosa que en mi Registro firmo su nombre 
esta dicha escriplura de Renunciación escreui E por ende fiz aqui este 
mió signo en testimonio de verdad. Juan de Carrion E Agora por quan-
to por parte de vos el estudio e vniuersidad c Rector e vizechan?illcr 
doctores e maestros licenciados bachilleres diputados e otras personas 
estudiantes de la vniuersidad del estudio de la villa de Valladolid me fue 
suplicado e pedido por merced que confirmando e aprouando el dicho 
mi aluala suso encorporado ouiesse por buenas ciertas e firmes c vale
deras para agora c para siempre jamas la dicha carta de poder E renun
ciación assymismo suso encorporada E todo lo en ellas e en cada vna 
deltas contenido en quanto toca e a tañe a los dichos treynta mili mara
vedís de juro que por virtud della auedes de aucr. vos mandase dar mi 
carta de preuillegio dellos para que los ayades e tengades de mi por 
mer?ed en cada vn a ñ o por juro de heredad para siempre jamas para 
vos c para el estudio e vniuersidad e Rector e vizechanciller e doctores 
e maestros e licenciados bachilleres diputados E otras personas estu
diantes que después de vos fueren en el dicho estudio para siempre ja
mas situados seña ladamente en ciertas Rentas de los alcaualas de la 
villa de carrion donde los vosotros queredes aucr c tener e tomar e nom
brar E pasar por virtud del dicho aluala suso encorporado de la Renta 
del diezmo del azcyte de la ciudad de seuilla donde el dicho almirante 
don fadrique cnrriqüez primeramente los tenia en esta guissa. En la Ren
ta del alcauala de la carne dose mili maravedís E en la renta del alcauala 
del vino dose mili maraved í s E en la renta del alcauala de la quatro pea 
seys mili maravedís que son los dichos treynta mili maravedís e para 
que los arrendadores e fieles E cogedores e otras qualesquier personas 
de las dichas Rentas suso nombradas e declaradas vos Recudan con 
ellos desde primero día de henero que verna del año venidero de qui
nientos e honze a ñ o s por los tercios del e dende en adelante por los ter
cios de cada vn año para siempre jamas E por quanto se falba por los 
mis libros e nominas de las mercedes de juro de heredad en como el d i 
cho almirante don fadrique enrriquez de cabrera conde de módica E don 
enrrique enrriquez adelantado de gallizia su hermano auian c tenían de 
mi por merced en cada vn año por juro de heredad para siempre jamas 
para ellos e para sus herederos E subcessores e para aquel o aquellos 
que dellos ouiessen causa quatrocientas e ochenta mili maravedís de 
donde son e dependen las dichas treynta myll marauedis en esta manera 
el dicho almirante don fadrique enrriquez las t rezíentas e treynta myll 
maravedís della E el dicho don enrrique enrriquez las otras ciento E cín-
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cuenta mili maraved í s situados en el dicho diezmo de los azeytes de la 
ciudad de seuilla e su axarafc E Ribera por mi carta de preuillcgno es-
cripta en pargamino de cuero e sellada con su sello de plomo e librada 
de los mis contadores mayores dada en la villa de vnlladolid a quinse 
dias del mes de nouienbre del año passado de mil e quinientos e nueve 
años Con facultad da los poder vender E enpeñar e dar e donar e trocar 
e canbiar E enagenar e fazer dellos e encllos todo lo que quisiere E por 
bien touiere como de cosa suya propia e para que los pudiere Renunciar 
E traspassar en quien qüissiere e por bien touiesse assy con yglessias 
e monasterios e personas de orden e de Religión e ecclessiasticas e se
glares tanto que no fuesscn de fuera destos mis Reynos syn mi licencia 
e especial mandado para que le fuessen pagados aegund e de la manera 
que le auian de ser pagados los setecientos quintales de azeyte por cuya 
equiualencia le fueron dadas de los quales dichos quatrocientos e ochen
ta mili maravedís de juro les fue dada la dicha mi carta de preuillegio 
que de suso se fase mención por virtud de vn mi aluala firmado del dicho 
Rey don femando mi señor E padre fecho en la dicha villa de valladolid 
a veynte E dose dias del mes de otubre del dicho año passado de mili E 
quinientos c nuebe a ñ o s Por quanto el dicho don fadrique enrriquez al
mirante de castilla por sy c en nombre del dicho don enrrique su herma
no me fizo Relación que el dicho Rey don femando mi señor E padre c 
la Reyna doña ysabel my señora madre que santa gloria aya mandaron 
dexar al almirante don alonso enrriquez su padre quinientos e sesenta 
quintales de azeyte por sus cartas declaratorias que mandaron faser e 
fisieron en las cortes de la ciudad de toledo el año passado de mili e 
quatrocientos E ochenta a ñ o s situados en el dicho diezmo de los azeytes 
de la dicha ciudad de seuilla. E otro sy le mandaron otros ciento E qua-
renta quintales de azeyte situados en el dicho diezmo de los azeytes por 
cierta equivalencia que por ellos dio que heran por todos setecientos 
quintales de aseyte los quales por clausula de testamento del dicho su 
padre auian pertcnescido a doña maria de vclasco su madre para gozar 
dellos en su vida E después della que quedasen al dicho almirante E a 
don bernaldino conde de melgar e al dicho don enrrique sus hermanos 
E que los contadores mayores de los dichos Reyes mis s e ñ o r e s padres 
auian dado asiento con su parte de la dicha doña maria de velasco para 
que los dichos setecientos quintales de azeyte se les diese en cada vn 
año quatrocientos e ochenta mili maravedís de las quales se le aula 
dado de desembargo a la dicha doña maria de velasco para que le fuesse 
acudido con ellos ciertos años passados E que después los dychos Re
yes mis s eño re s padres por vua su gedüla auian mandado dar preuille
gio a la dicha doña maria de velasco E a los dichos sus fijos de los d i 
chos setecientos quintales de aseyte e no de los dichos quatrocientos e 
ochenta mili maravedís de que aula Rescebido agrauio c daño . Sobre lo 
qual yo acatando los servicios que el dicho almirante E el dicho don 
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cnrrique sü hermano me auia fecho e csperaüa que me haria e los que 
el dicho don bernaldino conde de melgar me fizo en su vida E por que 
en la paga del dicho aseylc auia algunas diferencias a causa de hazerse 
los arrendamientos por mayor en el estrado de las mis rentas a dinero 
e no a asei íe E vnos años el dicho aseyíe vale mas que otros les mande 
dar la dicha mi carta de preuillegios de los dichos quatrocientos e ochen
ta mili maravedís que fue mi merced que les fuessen dados por los d i 
chos setecientos quintales de aseyte para que los touiese de mi por mer-
ged en cada vn año para siempre jamas sytuados en la dicha Renta del 
dicho diezmo del aseyte conforme al dicho assicnto a cada vno dellos 
de la parle que les pertenesciesse conforme a la clausula del testamento 
del dicho almirante su padre E de los otros Recaudos que sobre ello 
mostrasse por virtud del qual dicho mi aluala e del dicho assiento que 
fue dado por los dichos contadores mayores de los dichos Reyes mis 
s eño re s padres que esta assentada en los dichos mis libros en que se 
contiene que fue dada de las dichas quatrocientas e ochenta mili mara
vedís a la dicha doña maria de velasco E a sus herederos del dicho al
mirante por los dichos setecientos quintales de azeyíe les fue dada la 
dicha mi carta de preuillegio al dicho almirante por don fadriqüe enrri-
quez e al dicho don cnrrique enrriquez adelantado degallizia su hermano 
de los dichos quatrocientos e ochenta mili maravedís situadas en la d i 
cha Renta del dicho diezmo del aseyte de la dicha ciudad de seuilla E su 
axarafe e Ribera conuiene a saber el dicho don fadrique de los dichos 
tresientos e treinta mili maravedís . Por quanto le pertenescicron auer en 
esta manera las ciento e sesenta mili maravedís dellos de su tercia parte 
como vno de tus herederos del dicho don alonso enrriquez almirante de 
castilla E otros ciento e sesenta mili maravedis de la otra tercia parte 
que pertenescio al dicho don bernaldino enrriquez conde de melgar sü 
hermano por Renunciación que dellos le fizo doña beatriz de mendosa 
condesa de melgar por clausula de testamento del dicho conde de mel
gar su marido para en pago de su docte e arras E assy mismo otros 
diez mili maravedis del dicho juro pertenescieron al dicho almirante don 
fadrique de los ciento e sesenta mili maravedis que de su tercia parte de 
los dichos quatracicntos c ochenta mili maravedis cabla al dicho don 
cnrrique enrriquez adelantado de gallizia su hermano. Por quanto con-
fesso e otorgo non le pertenescer a el las dichas quatrocientas e ochenta 
mili maravedis del dicho juro E que toda la demassia pertenescia al d i 
cho almirante don fadrique su hermano las quales dichos setecientos 
quintales de aseyte por que assy les dio las dichas quatrocientas e ochen
ta mili maravedis de juro primeramente la dicha doña maria de velasco 
muger que fue del dicho almirante don alonso enrriquez ya difunto E los 
dichos almirante don fadrique enrriquez conde de melgar sus hijos auian 
e tcnian de mi por merced en cada un a ñ o . Conuiene a saber la dicha 
doña maria de velasco en su vida e después de sus dias los dichos don 
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fadrique cnrriquez e don bernaldíno e don enrrique enrriquez sus fijos 
por juro de heredad para siempre jamas para ellos e para sus herederos 
e subcessores E para aquel o aquellos que de vos o dellos ouiesen cau
sa situados en la dicha Renta del dicho diezmo de los asey ícs por carta 
de prcuillegio del dicho Rey don femando mi señor e padre e de la reyna 
dona ysabel mi señora madre que santa gloria aya escripia en pargami-
no de cuero c sellada con su sello de plomo E librada de los sus conta
dores mayores dada en la villa de medina del campo a veynte e seys 
dias del mes de agosto del año passado de mili e quinientos e quatro 
a ñ o s con las facultades suso dichas los quales dichos setecientos quin
tales de aseyte auian de gozar E les auian de ser pagados en esta ma
nera la dicha doña maria de velasco E después della les dichos sus fijos 
e herederos e subcessores auian de gozar prymero que otra persona al
guna en cada vn año de ciento e quarenta quintales de azeyte E luego la 
campana de nuestra señora diez quintales e después sobre lo que mon-
íauan e valian los dichos ciento e quarenta quintales auian de auer los 
dichos Reyes mis señores padres a cumplimiento de quinientos E cin
cuenta mili maravedís tomando en cuenta los dychos ciento e cinquenía 
quintales de aseyte E luego pagados el complimiento de las dichas qui
nientas E cincuenta mili maravedís auia de ser acudido a la dicha d o ñ a 
maria de velasco E después della a los dichos sus fijos e herederos con 
lanío azeyte quanto montase en setenta mili maravedís E después auian 
de ser pagados los dichos Reyes mis señores padres de íreynía mili ma
ravedís E luego auia de ser pagado al marques de moya de ciento e 
veynte mili maravedís E luego auia de ser pagado a los dichos Reyes 
mis s e ñ o r e s padres ciento e quarenta quintales de aseyte E después auia 
de ser pagada la dicha doña maria de velasco E los dichos sus fijos e 
herederos de los dichos setecientos quintales de azeyte. Sobre los dichos 
ciento e quarenta quintales E sobre el azcvtc que montase en los dichos 
setenta mili marauedis como dicho es contanto que sy en algund año no 
ouiesse complimiento de azeyte para pagar a los dichos Reyes mis se
ñores padres los dichos gienío e quarenta quintales que dicho es que 
auian de auer después de los ?iento e veynte mili maravedís del marques 
de moya nin para complir a la dicha doña Maria de velasco en su vida 
E después a los dichos sus fijos de los dichos setegientos quintales de 
azeyte. Saluo que ouiesse complimiento de lo que ouiesse de auer el d i 
cho marques. E sy sobrase algo para los dichos Reyes mis s e ñ o r e s pa
dres de los dichos giento e quarenta quintales primero que la dicha doña 
maria de velasco e sus fijos. Saluo lo qüe sobrasse después de pagado 
el dicho marques aula de ser Repartido por Raía sueldo por libra segund 
de lo que cada vno ouiese de auer conforme a la premaíica por los d i 
chos Reyes mis señores padres fecho que disponen como se han de pa
gar los situados que es ían en el dicho dyezmo del azeyfe. Con íanío que 
lo que en el vn año no cupiese del dicho si íuado del dicho azeyte de 
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aqüel año no se pudiese auer nin cobrar en el otro año ni a ñ o s venide
ros para que le fuesse acudido con ellos por partes yguales los quales 
dichos setecientos quintales de azeytc la dicha doña maria de velasco E 
los dichos don fadrique enrriquez e don enrriquc enrriquez E don ber-
naldino enrriquez ouieron e les pertcnescieron por vna clausula de tes
tamento del dicho almirante don alonso enrriquez su padre de los quales 
dichos setecientos quintales de azeytc los dichos Reyes mis señores pa
dres mandaron dexar al dicho almirante don alonso enrriquez quynientos 
e sesenta quintales dcllos por sus cartas declaratorias que mandaron 
fazer e fizieron en las cortes de la ciudad detoledo el dicho año passado 
de mili E quaíro?icntos e ochenta años . E por las pesquisas que sobre 
ellas se ouieron. E los otros giento e quarenta quintales a complimieuto 
de los dichos setecientos quintales de azeytc. los dichos Reyes mis se
ñ o r e s padres les mandaron dar de lo que a ellos les pertenesgia por cier
ta equivalengia que el dicho almirante les dio e pago por ello. E antes de 
las dichas declaratorias el dicho almirante don alonso enrriquez tenia 
los dichos quinientos e sesenta quintales de azeyte situados en la dicha 
Renta de suso nombrada e declarada con las facultades suso dichas por 
carta de preuillegio de los dichos Reyes mis s e ñ o r e s padres sellada con 
sü sello de plomo e librada de los sus contadores mayores. Dada en la 
villa de tordessillas a siete dias del mes de agosto del año passado de 
mili e quatrogientos e setenta e siete a ñ o s , de los cuales los dichos Re
yes mis s eño re s padres le fizieron merced por vna carta firmada de sus 
nombres. Dada en la villa de valladolid veynte e dos dias del mes de 
mayo del año passado de mili e quatroficntos e setenta e siete a ñ o s , 
acatando los muchos E buenos e continuos servicios que les auia fecho 
e en emienda e satisfagion e Remuneración e equivalencia de la mayor-
domia mayor de su casa que le auian prometido de dar. Otro sy pares-
?¡o por las dichas declaratorias, como los dichos Reyes mis s e ñ o r s pa
dres mandaron dar e dieron al dicho almirante los dichos giento e qua
renta quintales de azeyte de juro en el dicho diezmo de lo que a ellos 
pertenesfia por la dicha equivalengia que les dio e pago por ello para 
que los oviesse con las facultades que tenia los otros quinientos e se
senta quintales de azeyte que assy le mandaron dexar. lo qual dicha car
ta de preuillegio de los dichos setecientos quintales de azeyte fue dada 
a la dicha doña maria de velasco muger del dicho almirante E a los d i 
chos sus fijos por virtud de vna cédula que los dichos Reyes mis s e ñ o r e s 
padres mandaron dar E dieron firmada de sus nombres, fecha en la d i 
cha villa de medina del campo a quinze dias del mes de mayo del año 
passado de mili e quinientos e quatro a ñ o s . Por quanto por parte de los 
herederos del dicho almyrante don alonso enrriquez les fue fecha Rela
ción que por sus cartas declaratorias que mandaron fazer e fizieron en 
las cortes de la ciudad de toledo el año passado de mili E quatrocientos 
e ochenta años , mandaron dexar e dexaron al dicho almirante don alón-
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so enrriqücz los dichos quinientos e sesenta quintales de azeyte de juro 
de a diez arrobas cada quintal para que los ouiese situados en el diezmo 
de los azeyíes de la dicha ?iudad de seuilla. E que después le dieron los 
dychos qienio e quarcnta quintales de azeyte de juro en el dicho diezmo 
del azeyte. de lo que a los dichos Reyes mis señores padres pertencsfia 
por pieria equivalencia que les dio e pago ello assi que eran los que 
auian de auer el dicho almirante los dichos setecientos quintales de 
azeyte de juro en cada vn año , E que sobre ellos dieron los contadores 
mayores de los dichos Reyes mis s e ñ o r e s padres gierto ass ien ío con 
los dichos herederos para que ge les pagase en cada vn año quatrogien-
tas E ochenta mili maravedís por los dichos setecientos quintales de 
azeyte. E que como quier que les auian pedido su carta de preuillegio 
de las dichas quatrogicntas e ochenta mili maravedís que lo non qüerian 
fazer a causa que no se aula sacado dentro del termino que por los d i 
chos Reyes mis señores padres fue ordenado e mandado el año passado 
de ochenta e ocho a ñ o s . E diziendo que no le auian de dar preuillegio 
de las dichas quaí rof ienías e ochenta mili maravedís . Saluo de los quin
tales de azeyte que les pertenesfiesen E ouiesscn de auer conforme a 
las declaratorias e pesquisas que mandaron fazer e fizieron el dicho año 
passado de ochenta. E los dichos Reyes mis s eño re s padres mandaron 
que se diese preuillegio a los dichos herederos del dicho almirante don 
alonso enrriquez de los dichos setecientos quintales de azeyte de juro 
conforme a las dichas declaratorias e pesquissas para que no gozasen 
dellos desde primero dia de enero del dicho año passado de mili E qui
nientos e quatro a ñ o s E dende en adelante en cada vn año para siempre 
jamas segund el thenor e forma de las prematicas de estos mis Reynos 
que disponen como se han de gozar los situados en el dicho diezmo del 
azeyte non embargante la dicha concordia. E el dicho assiento fecho por 
los dichos sus contadores mayores passados que de suso faze mención 
ni el pregón que se dio por sü mandado en la ciudad de Salamanca para 
que las personas a quien mandaron dexar qualcsquier maraved í s de juro 
E de por vida e otras cosas por las dichas declaratorias viniessen a sa
car preuillegios dellas fasta el dicho año passado de ochenta e ocho 
a ñ o s . E otras qualesquier leyes e ordenancas destos mis Reynos que en 
contrario desto sean, E a ellos dispensaron con ellos en quanto a esto 
a tañe quedando en su fuerca e vigor para adelante. E como por virtud 
del dicho poder e carta de Renunciación assymismo suso encorporadas 
c de la ley e ordenancas fecha por los dichos Reyes mis s e ñ o r e s padres 
en las dichas cortes de la dicha ciudad de toledo el dicho año passado 
de mili e quatrocientos e ochenta a ñ o s que cerca desto fabla se quitaron 
e testaron de los dichos mis libros e nominas de las mercedes de juro 
al dicho don fadrique enrriquez almirante de Castilla los dichos treynta 
mili maravedis que assy en ellos tenia assentados sytuados en el diezmo 
del azeyte de la dicha ciudad de seuilla de suso nombrada e declarada 
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c sepussieron e assentaron en ellos a vos el dicho estudio e vniuersidad 
e viccchan^illcr e doctores c maestros, licenciados, bachilleres diputa
dos e otras personas estudiantes en el dicho estudio para que los aya-
des e íengrades de mi por merced en cada vn año por juro de heredad 
para siempre jamas para vosotros e para el dicho estudio e vniuersidad 
e vizechangiller e doctores, e maestros c li?en?iados bachilleres e dipu
tados e otras pcrssonas del dicho estudio que después de vos en el fue
ren para siempre jamas situados en las dichas Rentas de las dichas 
alcaualas de la dicha villa de carrion desuso nombradas e declaradas 
donde se vos passan e mudan por virtud del dicho mi aluala suso en-
corporado con las facultades suso dichas. E otro sy por quanto al tiempo 
que se dio otra mi carta de preuillcgio a don antonio de quiñones de 
dozientas c setenta mili marauedis que el dicho almirante le Renuncio se 
Rasgo la mi carta de preuillcgio original de las dichas quatro^icntas c 
ochenta mili marauedis que el dicho almirante E el dicho don enrrique 
enrriquez tenian c quedo Rasgada en poder de los mis oficiales de las 
mercedes. E a mayor ahondamiento los dichos mis contadores mayores 
dieron una mi carta escripia en papel e sellada con mi sello e librada 
dellos. Por la qual embic a mandar a los arrendadores e fieles E coge
dores de la dicha Renta del dicho diezmo del azeyte de la dicha ciudad 
de seüilla de suso nombrada e declarada, que desde primero dia de ene
ro deste presente año de quynientos e diez en adelante en eada vn a ñ o 
para syempre jamas no Recudiesen nin fiziesen Recudir al dicho don fa-
driquc enrriquez almirante de castilla nin al dicho don enrrique enrriquez 
adelantado de gallizia ni a sus herederos nin subgessores ni a otra per
sona alguna con las dichas quatrogientas e ochenta mili marauedis que 
assy en la dicha Renta tenian situados nin con parte alguna dellos por 
virtud de la dicha mi carta de preuillcgio que assy dellos les fue dada 
nin de sus traslados signados de escriuanos públicos ni en otra manera. 
Por cuanto como dicho es se le aula de mudar a otras giertas Rentas de 
o í ro s partidos destos mis Reynos para desde este dicho pressente año 
de quinientos e diez en adelante para syempre jamas con apergebimiento 
que quanto de otraguissa diessen e pagassen que lo perderían e lo avrian 
a dar E pagar otra vez, la qual dicha mi carta se pregono publicamente 
por las plagas e mercados e otros lugares acostumbrados de la dicha 
ciudad de seuilla segund paresgio por vn testimonio signado de escri-
uano publico que esta assenlado en los dichos mis libros. Por ende yo 
la sobredicha Reyna doña juana por fazer bien e merged a vos el dicho 
estudio e vniuerssidad E Rector E vizecangiller e doctores e maestros 
ligengiados bachilleres, diputados e otras pcrssonas estudiantes de la 
dicha vniuerssidad E después de vos a los que en el dicho estudio fue
ren para siempre jamas touelo por bien e confirmo vos e apruevo vos 
el dicho mi aluala E he por buenas giertas firmes e valederas para ago
ra e para siempre jamas el dicho poder e carta de Renungiagion que todo 
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suso aa encorporado E todo lo en ellas e encada vna dellas contenido 
en qaanto toca e a tañe a los dichos treynta mili marauedis de juro que 
por virtud dello auedes de auer, E tengo por bien E es mi mer?cd que 
los ayades e tengades de mi por merced en cada vn año por juro de 
heredad para siempre jamas para vos e para el estudio e vniuerssidad 
e Rector e vyzechangiller e doctores e maestros, ligcnfiados bachilleres 
diputados e otras perssonas estudiantes de la dicha vniuerssidad que 
después de vosotros fueren en el dicho estudio para siempre jamas sy-
íuados en las dichas Rentas de suso nombradas e declaradas. E con las 
facultades e segund e en la manera que en esta mi carta de preuillegio 
se contiene c declara. Por la qual o por el dicho su traslado signado 
como dicho es, mando a los dichos arrendadores e fieles e cogedores E 
otras qualesquicr perssonas que ouieren de coger e de Recaudar en ren
ta o en fieldad o en otra qualquier manera las dichas Rentas de suso 
nombradas e declaradas que de los marauedis e otras cosas que las d i 
chas Rentas montaren e Rindieren e valieren en qualquier manera el d i 
cho año venidero de quinientos e honze a ñ o s E dende en adelante en 
cada vn año para siempre jamas den e paguen e Recudan e fagan dar E 
pagar e Recudir a vos el dicho estudio e vniuerssydad, Rector e vize-
chanfiller, doctores maestros licenciados, bachilleres, diputados c otras 
personas estudiantes de la dicha vniuerssidad E después de vos a los 
que después de vos en el dicho estudio e vniuerssidat fueren para 
siempre jamas o al que lo ouiere de Recavdar por vos o por ellos con 
los dichos treynta mili marauedis de cada vna de las dichas Rentas la 
quantia de marauedis suso dicha en esta guissa de la dicha Renta dei 
alcaaala de la carne con los dichos doze mili marauedis E de la dicha 
renta del alcauala del vino con los dichos doze mili marauedis E de la 
dicha Renta del alcauala de la quatropea con los dichos seys mili mara
uedis que son los dichos treynta mili marauedis, E que vos los den e 
paguen el dicho año venidero de quinientos e honze a ñ o s por los tergios 
del E dende en adelante por los tercios de cada vn año para siempre ja
mas E que tomen vuestras cartas de pago e después de vos del dicho 
estudio e vniuerssidad que en el fueren para siempre jamas o del que lo 
oü iesse de Recavdar por vos o por ellos con las quales e con el traslado 
desta dicha mi carta de preuillegio signado como dicho es mando a qua
lesquicr mis arrendadores e rrecaudadores mayores thessoreros E Re-
gcütorcs que son o fueren de las dichas Rentas de las alcaualas de la 
dicha villa de carrion que con los dichos Recaudos los Res^iban e pa-
ssen en cuenta a los dichos arrendadores e fieles e cogedores de las 
dichas Rentas de los dichos treynta mili marauedis El dicho año venide
ro de quinientos e honze a ñ o s E dende en adelante en cada vn año para 
siempre jamas E otro sy mando a los mis contadores mayores de las 
mis cuentas e a sus lugares thenientes que agora son o se rán de aqui 
adelante que con los dichos Recavdos los Resciban e passen en cuenta 
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a los dichos mis arrendadores e Recaudadores mayores í h e s s o r e r o s E 
Receptores de los dichos íreynía mili maravedís el dicho año venidero 
de quinientos e honze años e dende en adelante en cada vn año para 
siempre jamas E si los dichos arrendadores e fieles e cogedores E las 
otras personas de las dichas Rentas dar e pagar non quisiesen a vos el 
dicho estudio e vniversidadE Rector e vigechan?illcr doctores e maestros 
ligen^iados, bachilleres, diputados c otras personas del dicho estudio cdes
pués de vos a la vniuersidad que fuesen en el dicho estudio para siempre 
jamas o al que lo ouiere de Recaudar por vos o por ellos con los dichos 
íreynta mili marauedis el dicho año venidero de quinientos e honze a ñ o s 
e dende en adelante en cada vn año para siempre jamas a los plazos E 
segund e en la manera que dicha es por esta dicha mi carta de preuille-
gio o por el dicho su traslado signado como dicho es mando e do poder 
complido a los alcalcaldcs (sic) E alguaziles e otras justicias qualesquier 
assy de la mi casa e corte E chan?illeria Como de todas las otras ciu
dades e villas e lugares de los mis Reynos e señor íos E a cada vno e 
qualquier dellos en su jurisdigion que sobre ello fueren Requeridos que 
fagan o manden fazer en los dichos arrendadores e fieles e cogedores 
de las dichas Rentas E en los fiadores que en ellas ouicredes dado e 
dieredes e en sus bienes muebles y Rayzes doquier E en qualquier lugar 
que los fallaren, todas las exsecu^iones prissiones venciones e Remates 
de bienes E todas las otras cosas e cada vna dellas que convengan e 
menester sean de se fazer fasta tanto que vos el dicho estudio e vniuer-
ssidad de la dicha villa de valladolid. assy a los que agora soys como 
los que fueredes de aqui adelante para siempre jamas o el que lo ouiere 
de Recaudar por vos o por ellos seades e sean contentos E pagados de 
los dichos treynía mili marauedis el dicho año venidero de quinientos e 
honze a ñ o s e dende en adelante en cada vn año para syempre jamas con 
mas las costas que a su culpa fisieredes en los cobrar. E a yo (sic) por 
esta dicha mi carta de preuillegio o por el dieho su traslado signado 
como dicho es fago sanos e de paz los bienes que por esta Ragon fue
ren vendidos e Rematados a quien los comprare para agora e para siem
pre lamas, E los vnos nin los otros non fagades nin fagan ende al por 
alguna manera sopeña de la mi mcrged e de tres mili marauedis para la 
mi cámara a cada vno por quien fincare de lo assy fazer e complir. E 
demás mando al ome que les esta dicha mi carta de preuillegio mostrare 
o el dicho su traslado signado como dicho es que los emplaze que pa
rezcan ante mi en la mi corte doquier que yo sea del dia que los empla
zase fasta quinze dias primeros syguientcs, so la dicha pena. So la qual 
mando a qualquier escriuano publico que para esto fuere llamado que de 
ende al que ge la mostrare testimonio signado con su signo porque yo 
sepa en como se cumple mi mandado, E desto vos mande dar e dy esta 
mi carta de preuillegio escripta en pergamino de cuero E sellada con mi 
sello de plomo pendiente en filos de seda a colores e librada de los mis 
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contadores mayores c o í ros oficiales de mi casa. Dada en la villa de ma-
drid a diez c nueve dias del mes de margo año del ñas?imiento de nues
tro Salvador lesuchris ío de mili e quinientos e diez años .—Yo la Reyna, 
= Y o pero yañes Notario del Reyno de Castilla lo fize escreuir por man
dado de la Reyna mi S e ñ o r a . = N o í a r i o = C h a n c i l l e r = M a y o r d o m o . = P o r 
chancilleria=christoual suarez=pero yafiez=pero de somontc=(Todos 
rubricados). 

/ / hoj. perg. caja 185 -f 125 mm. . Cap. en b ¡ . Sello de plomo pen
diente de cordón de seda rojo, verde y amarillo. 

Anverso: S \ P H S i E T m i l GR A \ R E X E T . REGINA 
C A S T E L L ñ \ L E G I O N I S PRICIPES i A P A G O N V M . -

IOHANA 
I G R A N A T E 

Estatua ecuestre del Rey hacia la izquierda, armado de todas las armas, 
embrazando escudo con las armas de E s p a ñ a sobre fondo de paisaje. 

Reverso: VTRIVSQ \ S I C I L I E A R C H I D VCES i A VSTRIE D VCÉS\ 
B VRG | B R A B A C I E l C O M I T E S \ F L Á D R I E ] THIROL. Efigie afrontada 
de la Reina doña juana sentada en trono renacimiento y con los atribu
tos del poder, corona, manto, cetro y gobio crucifero ¡levando delante e l 
escudo general de E s p a ñ a . 
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León X . ~ [8 Diciembre 1514.] 

Documento número 33 . 

Leo Episcopus Servus Servorum Dci ad pcrpeíüam rei memoriam. 
Dum iníra pectoris nostri archana revolvimus, ct palerna meditaíione pen-
samus, quod per litterarum studia vi r i efficiuníur idonei, quorum saluta-
ris disciplina Dei letificat civiíatem, ignoraníie pelluníur nubila, Divini 
nominis, fidei que culíus protendiíur, jusíitia coiiíur, eí íam publica, quam 
privaía res geriíur vtiliter, omnis que spes humane condií ionis augeíur ; 
jnducimur non indigne pasíoralem curan circa ea s íudios ius impenderé, 
per que loca, inquibus studia hujusmodi vigent generaba, et persone 
studiis hujusmodi in illis dedite preserveníur a noxis, corumque pros
pero síaíui, eí indemniíati gratiosis favoribus salubriíer consula íur . Sane 
accepimus, quod liceí felicis recordationis Eugenius Papa Quartus prc-
decessor nos íer , tune, et pro tempore existentibus, Rcctori, Doctoribus, 
Magistris, Licentiatis, Baccalariis, Scholaribus, et Vniversitati studii 
Vallis-Oleti Palentine Diócesis , adversus omnes, et singulos Archiepis-
copos, Episcopos, Prelatos, et alias Ecclesiasticas personas tam reli
giosas quam seculares, necnon Duces, Marchiones, Comités , Varones 
nobiles, milites, communia civitatum, Vniversi íates oppidorum, Villarum 
et Castrorum, ac aliorum locorum partium diversarum, inferentes eis, et 
dicte Vniversitati injurias, molestias, gravamina, et damna; Archiepis-
copum Toletanum, et Decanum Segoviensem, ac Thesaurarium Beate 
Maric dicte Diócesis Ecclesiarum, eorum propriis nominibus non ex-
pressis, Conservatores, et Judices per quasdam; ita tamen quod nullus 
vltra duas dietas a fine sue Civitatis, vel Diócesis computandas ad ju-
dicium evocari posset, dederit, constituerit, et deputaverit; et deinde pie 
memorie Innocentius Papa Octavus etjam predecessor noster per alias 
litteras suas, Eugcnii litteras hujusmodi ad hoc, vt illarum authoritate 
quis vsque ad tres dietas trahi ad judicium posset, moíü proprio exten
derá!, et ampliaverat, pro ut in ipsorum predecessorum litteris respective 
desuper confectis plenius continetur. Nihilominus frequentes accidit quod 
Conservatores prefati, et ab eis subdelegati aliis preoecupati negotiis, 
seu personarum, contra quas processuri forent, aeceptione habita de 
causis dictam Vniversitatem concernentibus, cognoscere nequeunt, vel 
non cürant in dilectorum filiorum modernorum, et pro tempore existen-
tium Doctorum, Magistrorum, Licentiatorum, Baccalariorum, et Scho-
larium dicte Vniversitatis grave prejudicium non modicum, et jacturam; 
verum si modernus, et pro tempore existens Rector dicte Vniversitatis, 
Clericus, qui communiter sapiens, ct prudens eligi consuevit, quamvis 
sepenumero contingere posset. pro vt hactenus contigit, quod Rector 
ipse tantum operam dederit in Theologie sive in Artibüs; ct in jure Ca-
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nonico, vel Civi l i , ct in modo proccdendi, ct judicandi in causis imperi-
tus forcí; Conservatoribus prefaiis quo ad omnia, et singula in dictis 
litíeris predeccssorum hujusmodi contenta, Conservator, ct Judcx adjün-
geretur, ipsique Rectori pro tempore cxistcnti, vt vnum Asscssorcm, 
Auditorem locum tenentem, sive subdelegatum ad lites, et causas, etdif-
ferentias pro temporc occürrentcs ínter scholares, et studentes, et perso
nas dicti studii, íam inícr se, quam cum aliis, aliquem Clericum in juribus 
hujusmodi Doctorem, Baccalarium, vel Licentiatum dicte Vniversitatis 
qui illas audirct, et decidcret, deputare posset, facultas concederetur: 
prefecto ex hoc Vniversitati, et illius personarum conservationi, earum-
que bono regimini, et directioni opportune consuleretur: Nos igitür, qui 
Vniversitatem prefatam vigerc, et augeri, eorumque opportunitatibus 
provideri sumo pere cupimus, motu propio, non ad ipsorum" Rectoris, 
Doctorum, Magistrorum, Licentiatorum, Baccalariorum, et Scholarium 
predictorum, aut cüjusvis al ícrius pro eis nobis super hoc óblate peti-
^ionis instantiam, sed de nostra mera deliberatione modernum, et pro 
tempore existentes Rectores dicte Vniversitatis, Clcricos, ctiam si in dig-
nitatc Ecclesiastica constituti no fuerint, Archiepiscopo Tole íano , Deca
no, ct Thcsaurario Conservatoribus prefatis quo e omnia, et s ingüla in 
dictis litteris predecessorum hujusmodi contenta, Conservatorem, et 
Judicem; ita quod ad omnium, et singulorum in eisdem litteris contento-
rum executionem procederé possit, et debeat in ómnibus , et per omnia, 
ac si per easdem predecessorum predictorum litteras vna cum dictis 
Archiepiscopo, Decano, et Thcsaurario deputati, ipse que littere ab 
initio ab eos directe fuissent: adjungimus, constituimus, et deputamus 
ipsique moderno, et pro tempore existenti, Rectori hujusmodi Auditorem 
Locumtenentem, seu subdelegatum ad causas, res. et differentias pro 
tempore occür ren tcs inter scholares, ct s íudentes , ac personas dicte 
Vniversitatis, tam inter se, quam cum aliis, aliqüem Clericum in juribus 
hujusmodi Doctorem, Baccalar iüm, seu Licentiatum dicte Vniversitatis 
qüi illas audire, ct decidere possit, eligendi, et depuíandi licentiam, et fa-
culíatem concedimus: Non obstantibus consti íut ionibus, et ordinationibus 
Apostolicis: Quodque modernus, et pro temporc exis íens . Rector; et ab 
eis pro tempore deputati de personis, que in Conservatorcs deputari 
possint, non fuerint: necnon ómnibus ill is, que Eugenius, et Jnnocentius 
predecessores prefati in singulis corum litteris predictis voluerunt non 
obstare, ceterisqae contrariis qüibuscumque. Null i ergo omnino homi-
num liceat hanc paginam nostre adjunctionis, constitutionis, deputatio-
nis, et concessionis infringere, vel ei aüsü temerario contraire. Siquis 
autem hoc at teníarc presumpserit, indignationcm Omnipotentis Dei, ac 
Beatorum Pctri, et Pauli Apostolorum ejus se noverit incursUrum. Datum 
Rome apud Sanctum Petrum anno Jncarnationis Dominicc millesimo, 
quingentésimo, quarto décimo sexto Jdus Decembris, Poníificatus nostri 
anno secundo. 
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Como los Jueces y Conservadores de la Universidad designados por Pon
tífices anteriores, y que deben ser el Arzobispo de Toledo, (!) el Deán de Se-
govia y el Tesorero de Santa María [de Va/iadoiid,] por sus ocupaciones ó por 
su parcialidad, descuidan de Juzgar y defender las reclamaciones de ¡a Uni
versidad, da facultad al Rector para proceder por s í mismo en Justicia, con 
tal de ser clérigo y de tomar un asesor legista si él no ha cursado ambos de
rechos. Dada en Roma el 8 de Diciembre de 1514. 

1 boj. perg. 5 7 5 + 415 mm. Sello de plomo pendiente hilos de 
seda en colores. Anv. , dos bustos barbados. Sobre ellos S.PA.-S.PE. 
Reverso, LEO\PAPA. \ .X. \ . 

(t) Por estas fechas era Arzobispo de Toledo el gran Jiménez de CIsneros, que fenfa, sin duda, 
otras y más urgentes ocupaciones, pero á quien no se le puede notar de desafecto t los centros de 
cultura 
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Licencia y Facultad que dio el Bachiller Gonzalo de Aldrete, P r o 
visor y Vicario general de la Abadía de Valladolid, para que cual
quier Obispo que tuviese la C o m u n i ó n de la Santa Iglesia Romana, 
pudiese bendecir la Capi l la de esta Unversidad y consagrar el 
altar de ella. (Va inserto el testimonio de la bendic ión y consagra

c ión) .—[Val ladol id 26 Enero 1517.] 0) 

Documento número 34 . 

De Nos el Bachiller Gonzalo Aldrete, P roü i sor e Vicario General en 
lo espiritual y temporal en esta noble Vil la de Valladolid, y en toda su 
Abbadia, por el muy Reuercndo S e ñ o r Don Alonso de Villarroel, Abbad 
de la dicha Villa e Abbadia; a Vos los Rcuerendos e nobles S e ñ o r e s 
Rector, Doctores, Maestros, Lizenciados, e Vniuersidad de el Estudio 
General de la dicha Villa, Salud, en Nuestro S e ñ o r Jesu-Christo; Sepa-
des, que ante Nos pareció el Reüerendo S e ñ o r Lizenciado Alonso Ro
drigues de Tudcla, Rector que al presente es de la dicha Vniuersidad en 
nombre de los Doctores, Maestros, Lizenciados e Vniversidad de el d i 
cho Estudio, e ante Nos presentó , c leer hizo un escripto de pedimiento, 
en que en efecto dijo, que bien s a b í a m o s , como era notorio, que en las 
escuelas maiores de el dicho Estudio, agora nuebameníe se abia hedifi-
cado una Capilla, a fin que en ella, como en lugar relijioso, se digan e 
celebren Misas e otros dibinos oficios, la qual dicha Capilla estaba do
tada por el muy filustre señor el S e ñ o r Don Alonso Enrriquez, Almirante 
de Castilla, de gloriosa memoria, e la dicha Vniuersidad queria se in t i 
tulase e nombrase de el bocablo y nombre de S e ñ o r San Juan Evange
lista, e porque hacer la dicha Capilla logar religioso e bendecirla e con
sagrar el altar segund derecho, se requería abtoridad de el Hordinario, 
qual Nos eramos c somos, por ende el dicho Lizenciado e Rector, en el 
dicho nombre nos pidió tobiesemos por bien de erigir, hacer e constituir 
la dicha Capilla lugar religioso e eclesiást ico, e intitularla al nombre e 
bocablo de S e ñ o r San Juan Evangelista, e in terpusiésemos nuestra ab
toridad, e Decreto hordinario, para que de aqui adelante en ella se pue
dan decir Misa, e otros divinos oficios como en tal lugar religioso e 
Ecles iás t ico , e asimismo quis iésemos combidar, e dar licencia a la dicha 
Vniversidad para que ellos combidasen, e suplicasen al muy magnifico 
y muy Reverendo S e ñ o r Obispo de Osma o a otro qualquier Obispo, 
que consagrase el Altar de la dicha Capilla, e la bendixese, y para ello 
le d iésemos lizencia, segund que esto e otras cosas mas largamente en 
el dicho escripto se contiene, e Nos hobimos el dicho escripto por pre-

(1) Vid. Lib. Becerro, fol. 164. 
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sentado, e digimos al dicho Lizenciado c Rector, que dando Nos infor
mación de la dotación de la dicha Capilla, de que en el dicho escripto se 
hace mención, que fariamos aquello que con derecho debiésemos e el 
dicho Licenciado por si y en el dicho nombre para la dicha información, 
nos most ró una Carta de Prebillcgio de treinta mil maravedís de Juro de 
Heredad, situados en las Rentas de las Alcavalas de la Villa de Carrion 
dado e concedido al dicho Estudio por la Reina Doña Juana, nuestra Se
ñora , escripto en pergamino de cuero, e sellado con su sello, pendiente 
en hilos de seda, a colores, e librada c seña lada de los sus Contadores 
y de otros Oficiales de la su casa. Dado en la Villa de Madrid, a diez e 
nuebe dias de el mes de Marzo, año de mili , e quinientos e diez a ñ o s , 
como por el parecía; el qual, por Nos bisto, por que en el parecía el muy 
filustre S e ñ o r Don Fadrique Enrriquez, Almirante de Castilla, aber re
nunciado los dichos treinta mili maravedís de Juro, en favor de el dicho 
Bstudio, y parecía en el dicho prebílegío, aberselos situado en las dichas 
Rentas de las Alcavalas de Carrion, de esta manera, en la Renta de A l -
cavala de la carne doze mili maravedís , e en la Renta de la Alcavala de 
el vino doze mili maravedís , e en la renta de la Alcavala de la quatropea 
seis mili maravedís , que son los dichos treinta mili maravedís , los qua-
les pareze que fueron renunciados, para complimiento de el Anima de el 
Almirante Don Alonso de buena memoria, segund pareció contenerse en 
el dicho Prebílegío, por ende, fallamos que debemos de erigir e erigimos 
e constituir e constituimos la dicha Capilla, contenida en el dicho Pedi-
míento, por lugar honesto, religioso, e eclesiást ico, so la imbocacíon, 
titulo e nombre de San Juan Evangelista, a lo qual, dende agora en ade
lante interponemos nuestra abtorídad e decreto judicial e hordinario 
para que en ella de aquí adelante en la dicha Capilla de San Juan Evan
gelista se puedan decir Misas e dibínos oficios, como en tal logar reli
gioso e eclesiást ico, sin perjuicio de la Iglesia Parrochial donde es sita 
la dicha Capillri, e asimismo que debemos de dar e damos lizencía e fa
cultad a Vos los dichos señores Rector, e Doctores, Maestros, y Lízen-
ciados; y Vníversídad, para que supliquéis, e combideis, e hagá i s supli
car, e combidar al muy reverendo, e muy magnifico señor Don Alonso 
Enrriquez, Obispo de Osma, o a otro qualquier Obispo, que tenga la 
Comunión de la Santa iglesia de Roma, para que consagre el altar de la 
dicha Capilla, y la bendiga, que al dicho señor Obispo o a otro qualquier 
Ies damos para ello, lizencía, e facultad, e asenso, Y Consentimiento, en 
fee y Testimonio de lo qual, mandamos dar, e dimos la presente, firmada 
de nuestro nombre, sellada con el sello de el dicho Señor Abbad, e o t ros í 
refrendada de el Notario publico infra escripto, ante quien la mandamos 
dar. Dada en la noble Villa de Valladolid a veinte e seis dias de el mes 
de Henero, año de el Nascimiento de Nuestro Salbador Jesu-Chrlsto, de 
mili e quinientos e diez e siete a ñ o s . Bachalaureus Aldrete. Por mandado 
de el dicho S e ñ o r Provisor. Francisco de la Serna, Notario. 
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In Dci Nomine Amen. Sepan quantos este publico Ynst rümento de 
Testimonio bieren, como en la muy noble Villa de Valladolid, de la Dió
cesis de Palencia, marfcs diez e siete dias de el mes de Marzo, año de el 
Nascimiento de Nuestro Salbador Jesu-Christo, de mili e quinientos c 
diez y siete a ñ o s , estando en las escuelas maiores de el Estudio de la 
dicha Villa de Valladolid, ante el Reverendo S e ñ o r Don Rodrigo Fuer-
íes , Obispo de Matronio, en presencia de mi Rodrigo de Zisneros, es-
crivano, e de los testigos, de iuso escriptos, párese lo presente, el Reve
rendo Señor Lizenciado Alonso Rodríguez de Tudela, Rector de el dicho 
Estudio, e presentó ante el dicho Señor Obispo la Prouision y licencia 
de esta ottra parte, contenida, hemanada de el Reverendo Señor el Ba
chiller Gonzalo Adrete, Provisor en la dicha Vil la , firmada de su nombre 
y sellada con el sello de el dicho S e ñ o r Don Alonso de Villarroel, Abbad 
de la dicha Villa, y firmada de Francisco de la Serna, Notario de la d i 
cha Abbadia, y en nombre de toda la dicha Vniversidad e Estudio, pedió 
al dicho seño r Obispo, que bendigese la dicha Capilla y consagrase el 
Altar de ella, para que de aqui adelante se digan en la dicha Capilla las 
horas y debinos oficios, como en lugar honesto, religioso, y eclesiást ico. 
E luego el dicho seño r Obispo, tomó la dicha lizencia en sus manos, y 
la aceptó y ansi aceptada, bendijo la dicha Capilla, y c o n s a g r ó el Altar 
de ella, maior, haciendo todos los abtos nczesarios para la dicha con
sagrac ión , y hecho lo sobredicho, el dicho S e ñ o r Rector lo pidió por 
testimonio signado, ami el dicho escrivano, e a los presentes r o g ó que 
fuesen de ello testigos, de lo qual todo en como pasó fueron testigos, 
que a ello estobieron presentes, el Maestro Fray Alonso de Bustillo y el 
Lizenciado Rodrigo de Agüero , y el Maestro Pedro Margallo, Collegia-
les de el Collegio de Santa Cruz, y el Bachiller Alonso de Reinoso, Be
del, y el Bachiller Agustín López, vecinos de la dicha Villa de Vallado-
l id , y o t ros=e yo el dicho Rodrigo de Zisneros, Escrivano e Notario 
publico, sobredicho, en vno con los dichos testigos, presente fui, a todo 
lo sobre dicho, en este dicho testimonio, contenido, e de ruego, e pedi-
miento de el dicho S e ñ o r Lizenciado Alonso Rodríguez de Tudela, Rec
tor de el dicho Estudio e Vniversidad de la dicha Villa de Valladolid, este 
publico Ynstrümento de Testimonio fiz escribir, segund que ante mi paso, 
e de mi propia mano lo s igné , e por ende fiz aqui estos mios signo, e 
nombre acostumbrados, en fce, e Testimonio de Verdad; Rodrigo de 
Zisneros, Notario. 

/ hoj. pap. 5 2 0 - f - 2 3 mm., sin seña les de sello. 
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Rcal P r o v i s i ó n del Emperador Car los V aprobando y confirmando 
los acuerdos de los Claustros celebrados, sobre fundac ión de 

nuevas C á t e d r a s . - - [ B a r c e l o n a 30 Mayo 1533.] <» 

Documento número 3 5 . 

Don Carlos por la diuina Clemencia Emperador Semper Augusto 
Rey de Alemania Doña Juana su madre y el mismo Don Carlos por la 
mysma gracia Reyes de Castilla, de León, de Aragón , de las dos S i ^ i -
lias, de Jerusalem, de Nauarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de 
Galicia, de Mallorcas, de Seuilla, de Qerdeña, de Cordoua, de Córcega , 
de Mur?ia, de Jahen, de los Algarues, de Algegira, de Gibraltar, de las 
yslas de Canaria, de las yndias, yslas y tierra firme, del mar occeano. 
Condes de Bargelona, s eñores de Vizcaia e de Molina, Duques de Ate
nas e de Neopa í ra , Condes de Ruysillon e de Qerdaña , Marqueses de 
Oristan e de Go?iano, Archiduques de Austria, Duques de Borgoña e 
de Brauante, Condes de Flandes e de Ti ro l &. Por quanto por parte de 
vos el Rector, Chanciller, Doctores, Maestros, Li?en?iados y Bachille
res y Vniuersidad del Estudio de la villa de Valladolid a sido presentado 
ante Nos una suplicación firmada de vuestros nombres y dos escrituras 
de ciertos autos y ordenaciones y concierto por vosotros fechas, signa
das de Miguel de Salinas Notario Apostól ico y rreal y del dicho Estu
dio, el thenor de las qualcs vno en pos de otro es el que se sigue S. C. C. 
Magestad, el Rector y Changiller, Doctores y Maestros y Li?en?iados y 
Bachilleres y Vniversidad del Estudio de la villa de Valladolid hacemos 
saber a vra sacra y Real magestad que por la mucha nes^esidad que ay 
de lectores y de ly?iones en este dicho Estudio, acordamos que de los 
quatro millares que tienen de rrenta cada vna de las cá tedras de prima 
de cañones y leyes del dicho Estudio se sacasen de cada vna dellas vn 
millar quando acaes?iese vacar después de la vida de los que hagora 
las poseen porque destos dichos doss millares se podran hazer y eregir 
ca í redas las que se rán necessarias para suplir el dicho defecto que ago
ra ay y se probeeran por bocios deestudiantes, las catredas que se h i -
zieren de los dos millares y la susti tución del Doctor Diego lopez segund 
que más largamente todo ella se asento en el libro del claustro por el 
cscriuano del dicho Estudio a vra. magestad suplicamos lo mande con
firmar y dar ligengia para que todo ello sea firme E valido conforme a 
Asyento hecho en el claustro del dicho Estudio confirmando todos los 
claustros E asyentos que sobre la dicha Razón se hizieron para lo qual 
ymploramos el ofigio rreal de vra. magestad. el maestro Vitoria rrccíor . 
el maestro alcaraz chanciller con acuerdo de rrector chanciller E V n i -

(1) Vid. Libro Becerro, fol. 18, y Libró da Claustros del aflo 1529, fol. 30. 
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versidad la cscrcaí migael de salinas./En la muy noble villa de Vallado-
l id a Diez y seis dias del mes de margo año del nas?imiento de nro. Sal-
üador Jcsuchristo de milly quinientos y treynta c tres a ñ o s estando en 
claustro en las escuelas mayores en la capilla de señor san Juan. Los 
muy nobles s e ñ o r e s el maestro pedro de Vitoria Rector y el maestro A n 
tonio de alcaraz Vizchan?iller del Estudio E Vniversidad de la dicha 
villa de Valladolid E los doctores Juan de Valencia y Diego López de 
Qüñlga y Francisco brauo y aluaro de verdesocto y Diego defüeníes E 
maestro Diego López de montoya seyendo llamados todos los otros se" 
ñ o r e s Doctores Maestros y Ligenfiados y Deputados del dicho Estudio 
especialmente para lo infrat.0 segund de ello dio fee Alonso derreynoso 
íheniente de bedel del dicho Estudio y estando Ansy juntos todos los d i 
chos s e ñ o r e s en el dicho Claustro, luego el dicho señor Rector dixo E 
propuso a sus mercedes que ya sabian la nes?esidad que estas escuelas 
tenian que en ellas ouieren algunas catredas nuevas mas de las que ay 
en especial En Artes y falta de liciones Ansí en leyes como en c a ñ o n e s 
E la poca Renta que el arca de la Vniversidad tiene para las ynstituir de 
nuevo porque rresydiendo todos los catredaticos y rrigiendo sus catre-
das ninguna Renta la dicha arca tenia mas de los grados y esta está 
desmynuyda por no se graduar ya tanctas personas como solian gra
duarse E que para proueer esto seria bien que de la catreda de prima de 
leyes se sacase vn millar E de la catreda de prima de c a ñ o n e s otro mi
llar para que después de los dias de los que al presente tienen y poseen 
las dichas catredas. E luego los dichos seño r hablaron y platicaron y 
botaron En ello, loando la yntin?ion del dicho señor Rector e acordaron 
nemine discrepante que suplicasen A sus magestades íuuiese por bien de 
dar li?en?ia y facultad a la dicha Vniversidad para sacar los dichos doss 
millares de las dichas catredas de Prima de leyes y c a ñ o n e s E dando sü 
magestad la dicha licencia y facultad y seyendo dello szruido que dende 
hagora para entonces y de Entonces para hagora sacauan y auían por 
sacados los dichos doss millares de la dichas doss catredas de prima de 
leyes e cañones para que después de las vidas de las personas que 
hagora las tienen y poseen asi como la vna catreda dellos vacase se 
saque E aya por sacado el dicho millar de aquella catreda e vacando la 
otra se saque E aya por sacado della el otro millar para que la dicha 
Vniversidad pueda ordenar e disponer de los dichos doss millares crean
do E eregiendo otras nuevas catredas E proüeyendo de las liciones qüe 
quisieren e bien uisto les fuese lo qual todos los dichos s e ñ o r e s acorda
ron E votaron nemine discrepante como dicho es. E acepto el señor 
Doctor Diego López de Qüñiega el qual dixo que el lo contradezia e con-
íradixo por quanto el pretendía tener derecho a la dicha catreda de pr i 
ma de leyes E que en su perjuizio lo susodicho no se podia ni deuia 
hazer E qüe asi lo pedia E rrequeria que no se hiziese syno fuese con 
vna condif ion que por qual tenia la catreda de bisperas de leyes la qual 
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auia que lcya diez a ñ o s antes mas que menos que la Vniversidad le ju 
bilase para que pudiese gozar de la dicha su catreda de bisperas, como 
si ouiese leydo los veinte a ñ o s que el estatuto dispone y que el lo con
sentirla que los dichos millares se saquen Eque Renunciarla todo el de
recho que pretende tener a la dicha entrada de prima de leyes E que a su 
costa trayria del emperador nro. señor la li?enq;ia e facultad para poder 
sacar los dichos dos millares segund de suso dicho es, Eque ansi mis
mo de mas E allende de los derechos E salario que auia de auer el sus
tituto de la dicha su catreda de bisperas conforme al estatuto de la dicha 
Vniversidad el daria de su propia hazienda y catreda alguna cosa mas a 
parescer de tress señores de esta Vniversidad quales sus mercedes nom
brasen para que junto lo vno con lo otro aya vna congrua por?ion para 
el dicho sostituto E luego los dichos s eño re s comentaron a hablar y 
platicar en ello aviendose salido el dicho señor Doctor Diego lopez de 
^uniga del dicho Claustro E después de auer hablado E platicado en ello 
a todos les páreselo E fueron de vocto que en nombre de la dicha Vn i 
versidad deuian de aceptar E aceptaron lo que el dicho señor Doctor 
Diego lopez de guñiga hazla y prometía hazer nemine discrepante acor
daron que haziendo y cumpliendo el dicho señor Doctor Diego lopez de 
guñiga lo que dezia y prometía que de hagora para entonces E de enton
ces paragora le avian e ouieron por jubilada su catredra para que la 
pueda gozar, como si enteramente le oüiera leydo todo el tiempo quel 
dicho estatuto dispone y en quanío a lo que a de dar el dicho señor Doc
tor Diego lopez para el dicho sustituto de su propia hazienda E catreda 
de mas y allende de lo quel estatuto dispone que lo debían de cometer e 
cometieron a los s eño re s maestro Alcaraz chanciller e Doctores bravo 
E verdesoto para que sus mercedes congiereten con el dicho señor Doc
tor Diego lopez lo que de su hazienda y catreda deue dar En cada vn 
año para el sostituto de la dicha catreda y ansi concertado lo trayan a 
claustro para que allí se vea sí es congrua porción testigos que fueron 
presentes el dicho Alonso de rreynoso theniente de bedel y yo el presente 
notario E los dichos señores lo firmaron de sus nombres En el r regís t ro 
de mí el dicho notario E los quales doy fee que conozco, E yo miguel de 
Salinas estriuano e notario publico por las abtor ídades Apostólica E 
rreal E de la yglesía Colegial E Abadía de la dicha villa de Valladolid E 
escriuano del dicho estudio en vno con los dichos testigos presente fui 
en todo lo que dicho es E de mandamiento de los dichos s e ñ o r e s del 
dicho claustro suso nombrados y declarados lo hize escreuir segund y 
como ante mí paso, por Ende hize aquí este mío sygno A tal En testimo
nio de verdad, miguel de salinas, notario, En la noble villa de Valladolid 
a veyníe E un días del mes de mayo ano del nascimiento de nuestro 
saluador Jesuchristo de mili y quinientos E treynta E tres a ñ o s estando 
en claustro en las escuelas mayores En la capilla del señor san Juan los 
muy nobles señores el maestro pedro de vítoría Rector y el maestro An-
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ionio Dalcaraz vizichanfillcr deste Estudio E Vniversidad desta dicha 
villa Et a los Doctores Francisco despinosa Et Juan de Valencia Et xpis-
íoual gongales de portillo Et aluaro de verdcsoto Et francisco b r aüo 
y femando de galvez colegial et los licenciados luis gonzalcs de villa Et 
Juan lopez colegial Et jarate Et burgos Et caraveo Et antonio vazqüez 
y vidaüia colegial Et peñaranda Et los bachilleres vazquez Et oríiz se-
yendo llamados todos los otros s eño re s doctores maestros Et licencia
dos E t d e p u í a d o s del dicho Estudio especialmente para lo ya ynfrascripto 
scgünd dello dio fee Alonso de rrcynoso thenente de vedel del dicho 
Estudio y estando nsy juntos todos los dichos s e ñ o r e s en el dicho claus
tro el dicho señor Rector dixo Et propuso a sus mercedes que ya sabían 
lo que se aula concluido del claustro pasado cerca del sacar vn millar 
de la catreda de prima de cañones Et otro de la catreda de prima de le
yes desde que por muerte de los que agora las poseen vacare qualqüier 
dellas en adelante Et como se auia cometido a los s e ñ o r e s maestro A l -
caraz vicichan?iller Et doctor brauo Et verdcsoto para que ^declarasen 
lo que durante el tiempo de la vida del señor dotor Diego lopez de ?uñiga 
se auia de sacar de su catreda para dar al que la ouiese de leer Et que 
oyesen lo que los dichos s e ñ o r e s maestro Alcaraz Et doctores brauo Et 
berdesoto les parecia cerca de aquello Et que después de Asy oydo to
dos vottasen y Dixiesen su parecer cerca dello los qtiales Refirieron en 
el dicho claustro todo lo que cerca dello avian comunicado. Dixieron su 
parescer Et oydo por los dichos s eño re s Rector Et chanciller Et docto
res E maestros E licenciados E bachilleres todos vnanymes E confor
mes E ninguno discrepanten (sic) fueron de bocto E parescer que se 
cüncleyere El dicho asiento En esta manera conviene a saber que en 
execucion de lo que se acordó En el claustro pasado se saque de la d i 
cha catreda del dicho señor doctor Diego lopez medio millar de lo que 
rrenta En dinero desde el dia que se cumpliere en las condiciones en 
que sea de auer por jubilado En adelante e se de al sostituto que leyere 
la dicha catreda E que la rresciban de mano de rrececíor del dicho estu
dio syn que en ello pueda poner enbargo el dicho señor doctor diego 
lopez E que este dicho medio millar se saque de la dicha catreda e se de 
al dicho sostituto no solamente en el tiempo que quedaua en que auia de 
cumplir su jubileo el dicho doctor conforme a las constituciones desíe 
dicho Estudio A las ansymismo después por todo el tiempo de su vida 
syn que el dicho señor doctor diego lopez ni otra persona por el pueda 
Entre meterse A poner ni nombrar sostituto ny en el tiempo que quedava 
para cumplir el dicho jubileo como después en toda su vida syno que 
syempre la dicha susti tución se aya de proueer e prouea a bocto de los 
oyentes como se proueen las otras sostituciones En el dicho Estudio 
guardando en quanto al boctar las constituciones del e que no se pueda 
proueer por via de claustro ni en otra manera syno como dicho es ad 
boto audientium e que el dicho señor doctor del auia el dia de nabida el 
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primero que venia en que se comentara el ano de mili y quinientos y 
íreynta e quatro años a su propia costa haya confirmación de su mages-
lad para que acaesciendo la vacación de las dichas catrcdas de prima de 
cañones y leyes o de qualquier dellas desde hagora para enlonces y de 
entonces para agora sea e se entienda ser sacado el dicho millar de 
cada vna deltas para que de los dichos millares c de cada vno dellos que 
primero se ouiere se hagan catredas de cañones e leyes c theologia y de 
las otras facultades segund la exigencia e abtoridad e nescesidad de las 
liciones e que estas dichas catredas que asy fuesen hechas e ynstituy-
das de los dichos doss millares e de cada vno dellos segund que suce
diese la vacación se prouea ansymismo ad boto audientium segund de 
las constituciones del dicho Estudio e no por claustro nyn otra manera 
e que para heregir e yntituyr las dichas catredas desde hagora por que 
después sucediendo la vacación toda causa de diferencia e alteración 
nombrauan e nombraron a los dichos s e ñ o r e s rrector e vicichan^iller e 
a los doctores de valencia e brauo e verdesoto a los quales dieron po
der para que hagan la dicha ynstiíucion e rrepartau los dichos dos mi
llares el primero segund que les paresciere e después el segundo quan-
do acaesciere la dicha vacación e hagan el rrepartimiento por costas de 
los dichos millares por que luego que qualquier de las dichas catredas 
vacare aproueche qualquiera de los dichos millares para las dichas lec
turas c después que entra mas se ouieren ansy mismo e que el dicho se
ñor doctor diego lopes no sea ny pueda ser anido por jubilado hasta que 
como dicho es haya entera c suficiente facultad e confirmación e licencia 
de sü mages íad para sacar los dichos millares de las dichas catredas e 
para yntituyr e cregir otras de nuevo de los dichos millares e para que 
asy la susti tución del dicho seño r doctor como las dichas catredas que 
asy se regiren ayan de ser proveydas ad voto audientium conforme a las 
costituciones del dicho Estudio e que sy el dicho señor doctor diego lo
pes dentro del dicho termino que es de Aqui al dicho dia de nabidad 
primero que venia no íruxere a su propia costa la dicha licencia e facul-

"tad e confirmación bastante de todo lo suso dicho de su cesá rea e ca-
tholica magestad e la entregare rrealmente al rrector del dicho Estudio 
e al bizirrector en su ausencia tal que sea bastante como dicho es qüc 
que dende en adelante el quede y finque obligado a leer su catreda con
forme a las constituciones del dicho Estudio e que no pueda contra dezir 
por ningund derecho que aya tenido ni tenga ni pretenda tener el sacar 
de los dichos dos millares de las dichas catredas de prima para el efeclo 
suso dicho sopeña de quinientos florines para el arca del dicho Estudio 
e la pena pagada o no graciosamente Remitida que lodauia en todo caso 
sea e finque obligado a lo ansi cumplir e que en este caso al dicho Doc
tor Diego lopez le quede su derecho a saluo sy alguno ay tiene a la dicha 
catreda de prima de leyes con que por esta no ympida ni pueda cnpedir 
que no se saque el dicho millar della nin de la otra catreda de prima de 
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cañones ni pueda pedir a este dicho Estudio cosa alguna de lo que en 
ello ouicre gastado e luego mandaron llamar al dicho señor Doctor Die
go lopez para que dixiexe sy consent ía e otorgaba lo suso dicho c avien-
dole sydo todo declarado dixo que de su libre e espontanea voluntad lo 
consent ía e consint ió e otorgaua e otorgo e obligaua su persona y sus 
bienes de estar e pasar por todo ello e los dichos s e ñ o r e s Retor e chan
ciller Doctores c maestros licenciados y bachilleres obligaron los de la 
dicha vniuersydad que cumplirán de su parte lo que Asy estaua asentado 
e mandado que se diesen todas las peticiones que fuesen nescesarios 
para su cesárea y C. magestad todas las cartas e rrecabdos testimonios 
de los dichos asyentos e claustros que fueron menester e los dichos se
ño res ReíOr y chanciller y Doctores y maestros licenciados y bachilleres 
en nombre de la dicha vniüersidad y el dicho señor doctor Diego lopez 
por lo que a el toca lo otorgaron e lo firmaron de sus nombres en my 
Registro En mi presencia e de los testigos de yuso scriptos e yo el pre
sente scriuano doy fee que conozo a todos los otorgantes que son los 
mismos que firmaron sus nombres en my rregistro testigos que fueron 
presentes a todo lo que dicho es e vieron otorgar y firmar esta dicha es-
criptura a todos los dichos señores otorgantes el dicho alonso de rrey-
noso theniente de vedel del dicho Estudio e luis carrasco e santiago de 
mugurga vezinos e estantes en esta dicha villa de valladolid e yo migüel 
de salinas escriuano e notario publico por las autoridades apos tó l i cas e 
Real e de la yglcsia colegial e abadia de la dicha villa de valladolid es
criuano del dicho Estudio en vno con los dichos testigos presente fui a 
todo lo que dicho es. E de mandamiento de los dichos s e ñ o r e s del dicho 
claustro suso nombrados e declarados lo fize escreuir segund c como 
ante mi paso por ende hize aqui este mió signo a tal en testimonio de 
verdad, miguel de salinas notario por ende acatando lo que vos los d i 
chos rrector y chanciller doctores maestros licenciados bachilleres y 
vniuersydad del dicho Estudio por la dicha vra. petición de suso yncor-
porada nos süpl icays touimoslo por bien e por la presente como patro
nos que somos del dicho studio y vniüers idad confirmamos loamos y 
aprouamos las dichas escrituras de suso yncorporadas y todo lo por 
ellas acordado y ordenado y contratado por vosotros segund y como en 
ellas se contiene e ynterponemos a ello nuestra abtoridad y decrecto y 
queremos y mandamos que se guarde efectué y cumpla ynviolablemente 
para syempre jamas y por esta nuestra carta o por su traslado signado 
de escriuano publico mandamos a los dichos del nuestro consejo presy-
dente e oydores de las nuestras abdencias alcaldes alguaziles de la nues
tra casa y corte y chancillerias e a otras qualesquier justicias e juezes 
de los dichos nuestros rreynos e señor íos de castilla a sy a los que 
hagora son como a los que sean de aqui adelante y a cada vno y qual-
qüyer dellos en sus lugares e jürisdicioncs que guarden y cumplan y ha
gan guardar y cumplir todo lo contenido en las dichas escr ip íuras de 
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suso yncorporadas y esta nuestra confirmación dcllo scgund y como en 
ella se contiene y contra el thenor y forma della no vayan ni pasen ni 
consyentan yr ni pasar por alguna manera sopeña de la nuestra merced 
e de diez mili maravedís para la nuestra cámara a cada vno que lo con
trario hiziere dada en la cibdad de barcclona a XXX dias del mes de 
mayo ano del nascimiento de nuestro saluador ihesu xpisto de mili y 
quinientos y treynta y tres años . /Yo el rey, (Rubricado.) 

3 boj. pap. 310 - f- 210 mm. Indicación de sello de placa. 
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Real prov i s ión del Emperador C a r l o s V por la que da facultad á 
esta Universidad para que la eátedra de Medicina vacante por 
muerte del Doctor Fuentes, se divida en dos por tiempo de ocho 
a ñ o s y que estas se provean conforme a los Estatutos y constitu

ciones de la Universidad.—[Madrid 24 Diciembre 1534.] <•) 

Documento número 36 . 

Don Carlos, por la Diüina Clemencia, Emperador semper Augusto, 
Rey de Alemana, Doña Juana su Madre, y el mismo Don Carlos por la 
misma gracia. Reyes de Castilla, de León, de Aragón, de Granada, de 
Toledo, de Balencia, de Galicia de Mallorcas, de Seüilla, de Zerdeña , de 
C ó r d o b a , de Corzega, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de Algezira, 
de Gibralíar , de las Yndias, Yslas, e Tierra firme de el Mar Occeano^ 
Archiduques de Austria, Duques de Borgoña , Condes de Flandes, e de 
Ti ro l &. Por quanío por parte de Vos el Rector, Chanciller, Doctores, 
Maestros, e Diputados de el Estudio e Vniversidad de la Villa de Valla-
dolid, nos fue hecha relación por bües t ra petición firmada de bües í ro s 
nombres que ante los de el nuestro Consexo embiasíeis , diciendo qüc 
por fin y muerte de el Doctor Fuentes, bacó la Cathedra de Medicina de 
el dicho Estudio, e porque en esa dicha Vniversidad continuamente abía 
pocos estudiantes en la facultad de Medicina, a causa de aber sola una 
Cathedra, c una sola lección, e para el remedio de ello, en bües í ro Claus
tro se abia platicado que si la dicha Cathedra se dibidiese en dos Ca-
thedras por iguales partes, para dos buenos Letrados, c abiendo dos 
lecciones abria mas Estudiantes, y esa dicha Vniversidad estarla mas 
autorizada e aprobechada, e nos suplicasteis d iésemos lizencia para ha
cer la dicha dibision, e que ansi mismo por que al presente para se pro-
beher de las dichas C a í h e d r a s por votos de Estudiantes no abia en esa 
Vniuersidad mas de dos Estudiantes que pudiesen ser votos y aun aque
llos habia duda si lo podian ser, conforme a los estatutos de esa V n i 
versidad, y caso que lo fuesen, fácilmente podrían ser sobornados, de 
que se següir ia daño , c por escusar los dichos incombenientes ansi 
mismo nos suplicaisteis uos d iésemos lizencia para que por esta vez 
probeiesedes las dichas Cathcdras, como abiades fecho de otras qüc se 
pagaban de la arca de esa dicha Vniversidad, o que sobre ello probeie-
semos como la nuestra merced fuese; sobre lo qual, por una nuestra 
carta mandamos a vos el dicho Rector, que llamadas e oidas las partes 
hubiesedes información que numero de Estudiantes abia al presente en 
esa dicha Vniversidad de la dicha facultad de Medicina, y de que edad 
y calidad eran, e si cómbenla y era necesario d iésemos facultad para 

(1) Vid. Lib. Becerro, pág. 70. 
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hacer la dicha dibision, c que era la utilidad e probecho, perjuicio e daño 
que de ello se seguirin, e por que causa e habida la información e sabida 
la verdad ¡unfamente con buestro parescer, la embiasedes ante los de el 
nuestro Consejo, para que bista se probeiese lo que fuese justicia, según 
mas largamente en la dicha nuestra carta se contenia por virtud de la 
qual, obisteis la dicha información e juntameníe con el dicho buestro pa
rescer la embiasteis ante los de el nuestro Consexo, la qual por ellos 
vista, e dos peticiones presentadas por parte de algunos Médicos e Z i -
rujanos, y Estudiantes que residen en esa dicha Vniversidad, en que nos 
suplicaron no m a n d á s e m o s hacer la dicha dibision, y otras por bueslra 
parte presentadas, e conmigo el Rey consultado, fue acordado que de
b íamos mandar dar esta nuestra Carta en la dicha razón, e nos tobimoslo 
por bien, por la qual, como Patronos que somos de ese dicho Estudio e 
Vniversidad, damos lizencia c facultad para que la dicha Cathcdra de 
Medicina que ansi al presente esta baca por fallescimiento de el dicho 
Doctor Fuentes, por tiempo de ocho a ñ o s cumplidos primeros siguientes 
se dibida en dos Cathedras, para que ansi dibididas se puedan oponer y 
opongan a cada una de ellas las personas que quisieren, para que se 
probean conforme a los Estatutos de esa dicha Vniversidad, con tanto 
que en la probision de las dichas dos Cathedras boten solamente el Rec
tor, Chanciller y Diputados de esa Vniversidad, y los Doctores e Maes
tros graduados en ella que se hallaren presentes de la facultad de Theo-
logia e Artes e Medicina, e los otros legítimos botos que conforme a los 
dichos Estatutos e Constituciones de esa dicha Vniversidad lo fueren, 
e regulados los dichos botos probeais de las dichas Cathedras a las 
personas que conforme a los Estatutos las obieren de aber para que por 
el dicho tiempo de los dichos ocho a ñ o s las sirban y gozen de la Renta 
que obieren de aber, por que durante el dicho tiempo se berá lo que 
combiene para adelante probeer sobre la dicha dibision de Cathedra, 
por que uos mandamos que ansi lo guardé is e cumpláis , y ejecutéis, e 
fagáis guardar, e cumplir y ejecutar en todo e por todo, según qüe en 
esta nuestra Carta se contiene, e contra el tenor c forma de ella no baláis 
ni pasé i s por alguna manera. Dada en la Villa de Madr id a veinte y qua_ 
tro dias de el mes de Diziembre, año de el S e ñ o r de mili e quinientos e 
treinta y quatro a ñ o s : Yo el Rey .=Yo Francisco de los Couos, Comen
dador maior de León, Secretario de s ü s Zesareas y Caíhol icas Mages ía -
des, la fize escribir por sü mandado.=F. Cardinalis .=Doctor Gueuara. 
=AcUña Licentiaíus. = Doctor Dccorra l .=El Doctor Monto ia .=El Licen
ciado Legnizamo.=Registrada: Martín de B e r g a r a . = M a r í ¡ n Ortiz, por 
Chanciller. 

/ hoj . pap. 4 2 5 + 3 0 0 mm. Sello de placa. 
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Real p r o v i s i ó n del Emperador C a r l o s V y de la Reina D o ñ a Juana 
su madre por la que confirman la renuncia del oficio de Escr ibano 
de esta Universidad hecha por el Bachiller Francisco de Toro en 

favor de Cristóbal de Menchaca su sobrino. 
[Madrid 24 Abril 1535.] (D 

Documento número 37 . 

Don Carlos, por la Diuina Clemencia, Emperador semper Augusto, 
Rey de Alemana, Doña Juana sü Madre, y el mismo Don Carlos, por la 
misma gracia. Reyes de Castilla, de León, de Aragón , de las dos Seci-
lias, de Qerüsa len , de Nauarra, de Granada, de Toledo, de Balencia, de 
Galicia, de Mallorcas, de Scuilla, de Zcrdeña , de C ó r d o b a , de Corzega, 
de Murcia, de Jaén, de los Algarves, de Algezira, de Gibraltar, de las 
Yslas de Canarias, de las Yndias, Yslas, c Tierra firme de el Mar Oc-
ceano. Condes de Barzclona, S e ñ o r e s de Vizcaia, de Molina, Duques 
de Borgona e de Brabantes, Condes de Flandes, e de Ti ro l &: A vos el 
Rector y Chanciller, Doctores, Maestros, Diputados e Vnivcrsidad de el 
Estudio de la Villa de Valladolid, salud e gracia. Scpades, que bimos 
una buestra petición, signada de escribano publico, por la qual nos cm-
biais a hacer relación que el Bachiller Francisco de Toro, nuestro escri-
vano de ese dicho Estudio, por una su petición e renunciación firmada 
de su nombre e sinada de escrivano publico, renuncio el dicho oficio en 
esa dicha Vniversidad en fauor de Christobal de Menchaca, su sobrino» 
la qual fue por vosotros admitida, conformándose con la costumbre que 
en esto se a tenido e tenéis , sup l icándonos e p idiéndonos por merced 
fuésemos serbidos, que pues el dicho Christobal de Menchaca es hábil 
e suficiente, e concurren en su persona las calidades y habilidad necesa
ria para serbir el dicho oficio, de hacerle merced de darle titulo de el, o 
como la nuestra merced fuese, e nos acatando lo suso dicho, si asi es, 
como eñ buestra relación se contiene, que a vosotros perteneze la pre
sentación de el dicho oficio, e a Nos la confirmación de el, por hacer 
bien e merced al dicho Christobal de Menchaca, es nuestra merced c v o 
luntad, que agora e de aqui adelante para en toda su vida sea nuestro 
escribano de ese dicho Estudio, en lugar e por renunciación de el dicho 
Bachiller Francisco de Toro, e uséis con el en el dicho oficio, e en todos 
los casos c cosas a el anexas, e pertenescientes, e le guardé i s , e h a g á i s 
guardar todas las honrras, gracias, mercedes, franquezas, e libertades, 
preheminencias, prerrogatibas, c immnnidades, e todas las otras cosas, 
e cada Una de ellas, que por razón de el dicho oficio debe haber e gozar, 
e le deben ser guardadas, e le acudá is e hagá i s acudir con todos los de-

(1) Vid. Llb. Becerro, foK 137. 
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rechos, e salcirios, e otras cosas al dicho oficio anexas c pertenecientes, 
sí e según que mejor e mas cumplidamente se u só , gua rdó , e recudió, c 
debió, e debe usar, guardar, e recudir, assi al dicho Bachiller Francisco 
de Toro, como a cada uno de los otros nuestros Escrivanos que an 
sido de ese dicho Estudio e Vniversidad, de todo bien, e cumplidamente 
en guisa que le no mengue ende cosa alguna, e que en ello ni en parte 
de ello embargo ni contrario alguno le no pongan ni consientan poner, 
ca Nos, por la presente le rescibimos c habemos por rescibido al dicho 
oficio e al vso y ejercicio de el, e le damos poder e facultad para lo usar 
e egercer, caso que por vosotros, o por alguno de vos a el no seá i s 
rescibido, la qual dicha merced le hacemos, con tanto que el dicho Ba
chiller Francisco de Toro haia vivido, e viva después de la fecha de la 
dicha renunciación los veinte dias que la Ley dispone, e conque se haia 
de presentar, c presente con esta nuestra Carta en ese dicho Estudio 
dentro de sesenta dias primeros siguientes que se cuentan desde el dia 
de la Data de ella, en adelante, e que si assi no lo hiciere e cumpliere, 
haia perdido e pierda el dicho oficio e quede baco, para que se probeha 
de el, e mandamos que tome la razón de esta nuestra carta Joan de En-
ciso, nuestro Contador de la Cruzada, e los vnos ni los otros no faga-
des ni fagan ende al por alguna manera, so pena de la nuestra merced, 
c de diez mili maravedís para la nuestra cámara , a cada uno que lo con
trario hiciere; Dada en Madrid, a veinte y quatro dias de el mes de Abrill 
de mili e quinientos e treinta c cinco a ñ o s . = Y o la Reyna.=Yo Juan 
Bazquez de Molina, Secretario de sus Zesarea y Catholicas Magestades 
la fize escrebir por su mandado.=Lizentiatus Polanco: Lizentiatus Agui-
rre: el Doctor Montoya.=Registrada: Martin de Bergara.=Martin Ortiz, 
por Chanciller. 

/ hoj. pap. 4 5 0 ^ - 2 9 0 mm. Sello de placa. 
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Real prov is ión del Emperador Car los V sobre perpetuidad de las 
c á t e d r a s de Medicina. —[Valladolid 19 Septiembre 1538.] W 

Documento número 38 . 

Don Carlos por la Diuina Clemencia, Emperador semper Augusto, 
Rey de Alemania, Doña Juana su Madre y el mismo Don Carlos, por la 
misma gracia. Reyes de Castilla, de León, de Aragón , de las dos Seci-
lias, de Qerüsalen , de Navarra, de Granada, de Toledo, deBalencia, de 
Gallicia, de Mallorcas, de Seuilla, de Zerdeña , de C ó r d o b a , de Corzega, 
de Murcia, de Jaén, de los Algarves, de Algezira, de Qibraltar, de las 
Yslas de Canaria, e de las Yndias, Yslas e Tierra firme de el Mar Oc-
ceano, Condes de Barcelona, Flandes, e T i ro l &: A vos el Rector, Chan
ciller, e Depuíados , Doct íores , y Maestros de la Vniversidad de esta 
Villa de Valladolid, Salud e gracia. Bien sabéis como por parte de el 
Estudio e Vniversidad de esta dicha Villa nos fue fecha relación dicien
do, que quando baco la Cathedra de Medicina por muerte de el Doctor 
Fuentes, a su pedimicnto la abiamos dibidido en dos Cathedras, para 
que se dibidiesen por ocho a ñ o s y que conforme a la dicha nuestra Car
ta que sobre ello se dio, se abian puesto edictos y se abian probehido, 
la vna de la mañana y prima, al Doctor Fernando Rodríguez, y la otra 
de tarde y v í spe ras al Doctor Zespedes Doctores de la dicha Vniversi
dad, los quales las abian lehido c leen, y son personas doctas y califica
das, tales que aunque breasen las dichas Cathedras, no se hallarían 
quien mejor las pudiese serbir y leer, por lo qual a la dicha Vniversidad 
abia parescido que era útil y probechoso que las dichas Cathedras se h i 
ciesen perpetuas en sus personas como lo eran las otras Cathedras de 
la dicha Vniversidad, como por otra nuestra Carta sehabia hecho en la 
Cathedra de decreto e v í speras de C a ñ o n e s y nos fue suplicado man
d á s e m o s que las dichas Cathedras se entendiesen ser perpetuas por las 
vidas de los dichos Doctores Fernán Rodríguez de Zespedes, y que du
rante su vida llebasen igualmente la renta de la dicha Cathedra, y que 
la primera de las dichas Cathedras que bacase, el qüe de los dichos 
Doctores quedase llebase la Cathedra de prima de mañana y aquella 
llebase un millar, y la otra de la tarde y v ísperas fuese de medio millar, 
y se probeiese perpetua por opusicion, por la utilidad que de ello a la 
dicha Vniversidad se seguía , o como la nuestra merced fuese, lo qual 
bisto por los de el nuestro Consejo y otra petición dada por el Doctor 
Peña randa en que contradecía lo susodicho. Por vna nuestra Carta vos 
mandamos que hubiesedes información cerca de ello, y la embiasedes 
ante los de el nuestro Consejo, juntamente con buestro parezer, por vi r 

il) Vid. Libro Becerro, fol. 70. 
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tud de la qual el Doctor Carri l lo, Rector, hubo la dicha información, y 
la cmbio ante los de el nuestro Consejo, la qual por ellos bista, y lo d i 
cho y alegado contra ello por el dicho Doctor Peña randa , fue acordado 
que vos lo debíamos remitir, e que debíamos mandar dar esta nuestra 
Carta para vos, en la dicha razón , e Nos tobimoslo por bien por la qual 
vos mandamos que luego beais lo suso dicho, e probeais cerca de ello 
lo que bieredes que mas combenga, al bien de esa dicha Vniversidad, y 
buena probision de las dichas Ca íhcd ra s de Medicina, por manera que 
ninguno Resciba agrabio de que tenga causa y razón de se nos benir ni 
imbiar a quejar sobre ello, e non fagades ende al, por manera alguna. 
Dada en la Villa de Valladolid, a diez y nueve dias de el mes de Sep
tiembre, año de el S e ñ o r de mili y quinientos y treinta y ocho a ñ o s . = L i -
zenciatus Gimeno.=El Licenciado Pedro G i r ó n . = E 1 Licenciado de Ala
ba.=Licenciatus B r i z e ñ o . = y o Alonso de la Peña , Escrivano de C á m a r a 
Je sus Zesarcas y Caíhol icas Magcstades, la fize escribir por su manda
do, con acuerdo de los de el su Consejo. = Registrada: Martin de Verga-
ra .=Mar t in Ortiz, por Chanciller. 

/ hoj. pap. 4 3 0 -h 3 7 0 mm. Sello de placa. 
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Real Cédu la de F r . Francisco de Cisncros Gobernador del Reino, 
ordenando al Presidente y Oidores de la Chancillerfa de Val lado-
lid, que en los actos que se hacen por los Doctores y Maestros de 
la Universidad, no se entrometan ni impidan ir en el orden y forma 

que previenen sus Estatutos.—[Madrid 6 Septiembre 1541.] 0) 

Documento número 39 . 

El Rey, Presidente e Oidores de la nuestra Audiencia e Chancilleria 
que esta c reside en la villa de Vailadolid, Don Antonio Velasco Rector 
de el Estudio e Vniversidad de esa Villa y los Doctores Espinosa e Die
go López de Zuñiga e Brabo e Juan López. En nombre de la dicha V n i 
versidad me hicieron relación que de pocos dias aca en los Doctora-
mientos y Licénciamientos y en las Repeticiones, y otros Autos que la 
Vniversidad haze conforme a los estatutos que tiene, no se los dejais 
hacer libremente queriendo hir algunos Oidores, Alcaldes e otros Ofi
ciales de esa Audiencia entre los dichos Doctores, supl icándome man
dase que libremente pudiesen hazer los dichos Autos sin que en ello les 
fuese puesto impedimento, ni Persona alguna fuera de los de la Vniver
sidad se inxiricre con ellos, o como la mi merced fuese, por ende Yo 
vos mando que agora, c de aqüi adelante degeis c consintá is a la dicha 
Vniversidad que libremente hagan los dichos Autos conforme a los es
tatutos que tiene, sin que en ello se haga nobedad, ni que Persona alguna 
que no sea de los de la dicha Vniversidad baia en los dichos Autos, en
tre el Rector y Esco lás t i cos , Doctores y Maestros, fecha en la Villa de 
Madrid, a seis dias de el mes de Septiembre de mili e quinientos e qua" 
renta c un a ñ o s . = F . Cardinalis .=Por mandado de su Magestad El Go
bernador en sü nombre.=Pedro de los Cobos. 

Según advertimos en el tomo primero al transcribir el Libro Becerro, 
tanto esta Qeal Cédula como la siguiente están equivocadas en la fecha, que 
sparece 1541 en vez de 1531, que es ¡a verdadera. 

(1) Vid. Libro Becarro, fo! 113 y Libro de Acuerdos del año /529, fol. 79, v.ü y siguientes. 
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Real Cédula de F r . Prancisco de Cisneros Gobernador de Reino, 
ordenando al Presidente y Oidores de la Chancil lería que en el tér
mino de quince días envíen al Consejo la información hecha sobre 

prisión de los Doctores y Maestros de la Universidad. 
[Madrid 6 Septiembre 1541.] U) 

Documento número 4 0 . 

El Rey, Presidente y Oidores de la nuestra Audiencia e Chancillería 
que es tá e reside en la Villa de Valladolid, porque quiero ser informado 
de lo que a pasado sobre la prisión de los Doctores de esa Vnivcrsidad 
que por mandamienlo bucstro se prendieron, os mando que dentro de 
quinze dias primeros siguientes después que esta zedula rescibicredes, 
embieis ante mi la información e prozeso que sobre ello hizisteis, fecha 
en la Villa de Madrid a seis dias de el mes de Septiembre de mil e qui
nientos e quarenta e un a ñ o s . = F . Cardinalis .=Por mandado de su Ma-
gestad, El Governador en su nombre Pedro de los Cobos. 

(I) Vid. la nota del documento anterior. 
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Real provisión del Emperador Carlos V aprobando dos claustros cele
brados en esta Universidad en los que se a c o r d ó el aumento de la Cá te 

dra de Vísperas de Teología y creación de la Cá t ed ra de Biblia. 
[Valladolid 24 Diciembre 1542.] W 

Documento número 41 . 

Don Carlos, por la Diüina Clemencia, Emperador semper Augusto, 
Rey de Alemania, Doña Juana su Madre, y el mismo Don Carlos por la 
misma gracia, Reics de Castilla, de León, de Aragón , de las dos Sizilias, 
de Gerusalen, de Nauarra, de Granada, de Toledo, de Balencia, de Ga
licia, de Mallorcas, de Seuilla de Zerdena, de C ó r d o b a , de Corzega, de 
Murcia, dejahen, de los Algarbes, de Algezira, de Gibralíar , Condes de 
Flandes e de Tirol &. Por quanío el Rector, Chanciller, e Diputados, e 
Vniversidad de el Estudio de esta Villa de Valladolid, nos hicieron rela
ción por su petición que ante los de el nuestro Consexo fue presentada, 
diciendo, qüe abiendo bacado la Cathedra de prima de Theologia, por 
honrra e probecho de la dicha Vnibersidad y Estudiantes de ella, e Cur
santes, la dibidieron segund e como y de la forma e manera que consta
ba por un Testimonio signado de el Escribano de el dicho Estudio, de 
que hicieron presentación, e nos suplicaron e pidieron por merced lo 
m a n d á s e m o s confirmar con todas las clausulas oportunas y nescesarias 
o como la nuestra merced fuese; lo qual bisto por los de el nuestro Con
sexo y el dicho Testimonio, su tenor de el qual es este que se sigue. En 
Valladolid, a quaíro dias de el mes de Octubre, de mili e quinientos e 
quarenta y un a ñ o s , estando en su Claustro en las Escuelas maiores, 
en la Capilla del S e ñ o r San Juan, los S e ñ o r e s Don Antonio de Belasco 
Rector, y el Doctor Ruesía Chanciller, el Doctor Brauo, el Doctor Juan 
López, el Doctor Carabeo, el Maestro Andrés Pérez , el Doctor P e ñ a r a n 
da, el Maestro Barruelo, el Maestro Montoia, el Licenciado Juan Bazquez 
y el Bachiller Martin Alonsso, el Lizenciado Olibares, el Bachiller Victo
ria, y después sobrebino el S e ñ o r Doctor Manzanedo, abiendo hecho fec 
Juan Alonso Reinoso, Bedel de este dicho Estudio que habia llamado a 
todas las Personas que se suelen llamar a Claustro pleno, para tratar lo 
que se debe hacer sobre la Cathedra de Prima de Theologia, que bacó 
por fin y muerte de el Señor Maestro Prexamo, estubieron asi presentes 
qüe sobrebinieron el Doctor Camargo, y el Doctor Antonio S á n c h e z , y 
el Licenciado Morales, y el Maestro Sa l amanqués , y el Lizenciado Ber-
gara, y hablaron, y platicaron largamente sobre la Probision de la dicha 
Cathedra, y propuesto por el señor Rector si seria bien aumentarse sa
lario a la Cathedra de Vísperas de Theologia y qüe se criase de nuebo 

(1) Vid. Libro Becerro, fol. 19. (La fecha está ailf equivocada, pue» dice 1592.) 
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una Caíhcdra de Biblia perpetua, fue acordado por la maior parte de el 
dicho Claustro que se debe de bacarsc luego la Cathcdra de Theologia 
con millar e medio, e del otro millar que antes tenia, hasta en cumplimien
to de dos millares y medio se aumente la Cathedra de Vísperas de Theo-
logia, sobre los quinze mili maravedís que tiene, diez mili maravedís , que 
serán por todos veinte e cinco mili maravedís cada año de salario, s i
tuado sobre el Arca de esta Vnibersidad, y que la Cathedra de Biblia se 
le den de salario situado perpetuo sobre la dicha Arca de la Vnivcrsidad 
veinte mili maravedís en cada un ano, la qual se probeha ad Vota Au-
dientium, y sea tenido a se graduar de Maestro en Thcologia en esta 
Vnivcrsidad, conforme a los Estatutos de ella, y que esto que dicho es, 
y se a acordado eu el dicho Claustro, se consulte con su Magestad, y 
se le suplique de parte de esta Vnivcrsidad que confirme e apruebe esta 
dibision e aumentación de salario de la Cathedra de Vísperas , y creación 
de Cathedra de Biblia, la qual dicha Cá tedra de Biblia le seña la ron por 
hora para leer, de San Lucas hasta Pasqua de Flores, de uüebe a diez, 
y de Verano de ocho a nuebe, de manera que comienze a leer, acabado 
de leer el cathedratico de Prima, y que el cathedratico de Biblia se gra
duase Maestro segund y en el tiempo que son obligados a se graduar 
los Cathedraticos de propiedad de Theología en la dicha Vnivcrsidad, e 
firmáronlo de sus nombres Don Antonio de Belasco Rector, el Doctor 
Ruesta, el Doctor Brauo, el Maestro Andrés Pérez , el Doctor Juan López, 
el Doctor Carabeo, el Doctor Camargo, el Doctor Manzanedo, el Doctor 
Antonio Sánchez de Medina, el Maestro Montoia, el Doctor P e ñ a r a n d a , 
el Maestro Pero Díaz, el Licenciado Bazquez, el Lizencíado Bergara, el 
Lizcnciado Olibares, el Bachiller Martín Alonso, el Bachiller Vic to r i a .= 
En Valladolíd, Martes, a veinte e cinco días de el mes de Abril l de mili c 
quinientos e quarenta y dos a ñ o s , estando en Claustro general los Se
ñores el Doctor Juan Bazquez Rector, y los Doctores Luis de Corral, e 
Ortiz, e Mora, e Ribadcneira, y Juan López, e Carabeo, y Espinosa el 
Mozo, e Manzanedo, y Torizes, e Antonio S á n c h e z de Medina, y el L i 
zencíado Olibares, y el Bachiller Aaraua, siendo llamado Claustro ge
neral para lo infrascrito, segund de ello dio fee Juan Alonso de Reynoso 
Bedel de el dicho Estudio, siendo propuesto por el señor Rector, abla-
ron y platicaron sobre que diputen Personas que entiendan en suplicar a 
su Magestad que confirme la dibision que se hizo e se s a c ó de la Cathe
dra de Prima de Theología, que bacó por fin y muerte de el Maestro 
Prexaño , e se aumentó de ella la Cathedra de Vísperas de Theología , 
hasta en cumplimiento de veinte e cinco mili maravedís , y se creó otra 
Cathedra de Biblia perpetua de veinte mili maravedís , para que su Ma
gestad lo confirme. Fue acordado por los dichos S e ñ o r e s que el S e ñ o r 
Doctor Espinosa el Padre ordene la petición que para esto combiene, 
para su Magestad, y que el Doctor Aualos lo solizitte, para que se efec
túe la dicha Confirmación, e firmáronlo de sus nombres el Doctor B a z ' 
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quez Rector, el Docfor Decorral, el Doctor Ortiz, el Doctor Mora, el Doc
tor Ribadeneíra, el Doctor Juan López, el Doctor Espinosa, el Doctor 
Carabeo, el Doctor Torizes, el Doctor Antonio Sánchez de Medina, el 
Lizenciado Diego de Olibares, Gaspar de Aaraua. Yo Miguel de Salinas 
Escribano e Notario publico por las autoridades Apostólica e Real, c de 
la Yglcsia e Abbadia de la dicha Villa de Valladolid e Notario de el d i 
cho Estudio c Claustro de la dicha Villa, s aqué e conzeríé estos dichos 
Autos de el Libro de el dicho Claustro, segund y como pasaron, y en el 
dicho Libro de el dicho Claustro están escriptos y asentados, firmados 
de los dichos S e ñ o r e s de el dicho Estudio, e pasaron el primero ante el 
Bachiller Francisco de Toro Escribano de el dicho Estudio, y el segun
do ante mi el dicho Notario, e de mandamiento de el Rebercndo S e ñ o r 
Lizenciado Pedro Sa l amanqués Rector de el dicho Estudio, e de pedi-
miento de el Lizenciado Zegrina, que fue probehido de la dicha Cathedra 
de Biblia; estos dichos Abtos suso incorporados de el dicho Libro de el 
dicho Claustro fize escribir segund e como ante el dicho Bachiller Fran
cisco de Toro, e ante mi pasaron, y están escriptos en el dicho Ljbro, c 
por ende fize aqüi este signo a t a l .=En Testimonio de Verdad, Miguel 
de Salinas, Notario=fue acordado que debíamos dar la presente, por la 
qual confirmamos e aprobamos la dibision hecha por el dicho Estudio e 
Vniversidad de la dicha Cathedra de Prima, en la forma e manera que 
de suso va incorporada, para que se guarde, cumpla y efectué segund e 
como de suso se coniiene, que para ello interponemos nuestra autoridad 
e decreto Real, de lo qual mandamos dar la presente, sellada con nues
tro sello, e librada de los de el nuestro Consexo. Dada en la Villa de 
Valladolid, a veinte y quatro dias de el mes de Diziembre, de mil e qui
nientos e quarenta e dos a ñ o s . = E l Doctor Decorral.=E1 Doctor Escu
dero.=E1 Lizenciado Aldre te .=El Lizenciado Qalarza .=Yo Alonso de 
la Peña Escribano de C á m a r a de sus Zesareas y Catholicas Magestades 
la fize escribir por su mandado, con acuerdo de los de el su Consexo,= 
Registrada: Bernardino de Carbajal.=Martin Ortiz, por Chanciller. 

2 hoj. pap. 310 - f - 2 2 0 mm. Sello de placa. 
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Paulo I II .— [20 Febrero 1544.] 

Documento número 42 . 

Paulus Episcopus Servus Servorum Dei; Vniversis, et singulis Ve-
nerabilibus fratribüs Archiepiscopis, et Episcopis, ac dilectis filiis Abba-
íibus, Prioribus, cí aliis personis ¡n dignitate Ecclesiastica consHíutis, 
necnon Metropolitano, et aliarum Cathedralium Ecclesiarum Canonicis 
ac corumdem Archiepiscoporum, et Episcoporum Officialibüs, seu V¡-
cariis in spiritualibus generalibus vbilíbet constitutis, salutem ct Aposto-
licam benedictionem. Miliíanti Ecclesie, licet immeriti, disponente Domi
no, presidentes circa curam personarum quarumlibet, preseríim iiíterarum 
studio incumbentium, per quas Divini nominis, et catholicc fidei cultus 
protenditnr, justitia colitur, et tam publice, quam private res aguntur v t i -
liter, solertia reddimur indefessa soliciti, v i juxta debitum pastoralis Of-
flcii earum occür ramus dispendiis, et profectibus. Divina cooperante 
clementia, salubriter intendamus: sane dilectorum filiorum Rectoris, Doc-
torum, Scholar iüm, et aliarum personarum Vniversitatis studii generalis 
oppidi Vallis-Oleti Palcntine Diócesis conquestione percipimus, quod 
nonnulli Archiepiscopi, Episcopi, aliique Ecclesiarum Prelati, eorumque 
officiales. e tVicar i i , ac alii Clerici, et Ecclesiastice persone tam secula
res, quam Cistercienses, Carthusienses, Premonstratenses, Cluniacen-
ses, Camaldulenses, Qrandimontenses Sancti Augustini, ac etiam Men-
dicantiumOrdinum;necnonCongregationum, etMilitiarumquarumcUmque 
religiose, exempti, et non exempti; necnon Düccs , Marchiones, Comi tés , 
Varones, Nobiles, Milites, et Laici, Communia Civiíatum Vniversitates 
oppidorum, Castrorum, Villarum, ct aliarum locomm ac alie singulares 
persone Civitaíum, et Diocesum ac aliarum paríium diversarum, occü-
parunt, et oceupari fecerunt Castra, Villas, et alia loca, t é r ras , domos, 
possessiones, feuda, prata, pascua, silvas, nemora, jura, jurisdictiones, 
privilegia, indulta, decimas, frucíus, census, reddiíus , et proventus, ac 
alias res ad eos, ct dictam Vniversi ta íem; necnon beneficia Ecclesiastica 
cüm cura, et sine cura, secularia, et regularía, que Rector, Doctores, 
Scholarcs, et alie persone Vniversitatis hujusmodi, Clericali charac íere 
insigniti, etiam vt invicem, seu aliis etiam ad eorum vitam vnita, ac etiam 
ex quibusvis concessionibus, et dispensationibus Apostolicis in titulum, 
et commendam, ac alias in dicto oppido. et cjus districtu, ac quibusvis 
Ecclesiis, Civitatibus, et aliis locis, et Diocesibus, respective obtinent, 
ac nonnula alia mobilia, et immobilia, ac spiritualia, et temporalia bona 
ad Recíorem, Doctores, Scholares, et personas Vniversitatis hujusmodi, 
tam ratione personarum suarum, et successionis hereditarie; necnon 
Vniversitatis, et beneficiorum predictorum communiter, vel divisim spec-
íaníia, et pertinentia, et ea detinenlibus prestan! auxilium , consilium, ct 
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favorem: nonnulli etiam Civitatum, ct Diocesum, ac partium predictarum 
qüi nomen Domini ¡n vanum reciperc non formidaní, Rccíori, Docforibus, 
Sco la r ibüs , ct personis Vnivcrsitatis hujusmodi süper predictis Castris, 
Vil l is , ct aliis loéis, terris, domibus, posscssionibus, fcüdis, pratis, pas-
cuis, silvis, ncmoribüs , juribüs, jurisdicíionibüs, dccimis, fructibus, ccn-
sibus, redditibus, ct proventibus corumdcm, ac qüibuscümquc aliis bonis 
mobilibus, ct immobilibus, spiritaalibus, ct tcmporalibus; nccnon sapcr 
privilcgiis ct indultis cis, ac dictis Vnivcrsitati, ct bcncficiis, tam a Roma-
nis Pontificibus prcdcccssoribus nostris, quam alias rite a Rcgibus, ct 
aliis Principibus concessis; nccnon diversis fructibus Ecclcsiasticis loco 
pensionum annüarüm, ct pensionibus annüis super similibüs fructibus, 
redditibus, ct provenfibus cis, ct corum singulis reservatis ct ass igna í i s , 
ac illorum, ct pecuniarum summarum, ct aliarum rcrum illis, ct corüm 
singulis pro tempore debitarum, libera perceptione, ct solutione, scu so-
lütionis recusatione, ac perceptionis impedimento, ac aliis rebus ad Rec-
torem. Doctores, Scolares, ct personas corumque beneficia hujusmodi, 
vt premittitur, spectantibus, multíplices molestias, ct injurias inferunt, ac 
jacturas. Quare Rector, Doctores, Scolares, ct persone Vnivcrsitatis 
hujusmodi nobis humiliter supplicari fcccrünt, vt cum cis reddatur valde 
difficile pro singulis querelis ad Apostolicam Scdem habere recursum, 
providere cisdem super his paterna diligentia curaremus. Nos igitur ad-
versusoecupatores, detcntores, p resumpíores , molcstatorcs, injuriatores 
hujusmodi, i l lo, volentes, prefatis Rectori, Doctoribus, Sco la r ibüs , et 
personis, remedio subvenire, per quod, ipsorum oceupatorum, detento-
rum, presumptorum, molestatorum, ct injuriatorum compescatur temeri-
ías , et aliis aditus committendi similia prceludatur; discrctioni vestre per 
Apostólica scripta mandamus, qüatcnus vos, vel dúo , aüt vnus vestrum 
per vos, vel alium, seu alios, etiam si sint extra loca, in quibüs deputati 
estis Conservatorcs, ct Judices, cisdem Rectori, Doctoribus, Scolari
büs , et personis efficacis defensionis presidio assistentes, non permitta-
í is , eos, scu corum aliquem super his, ac privilegiis, ct indultis predictis, 
necnon quibus libet aliis bonis, et juribus ad Rectorem, Doctores, Sco
lares, ct personas ac Vniversitatem hujusmodi; necnon obtenta predicta, 
ac quecumque alia cum cura, ct sine cura, secularia, ac qaorumvis 
ordinum regular ía , que eos etiam ex quibusbis concessionibus, ct dis-
pensaí ionibus Apostolicis in íitulum, ct commendan, ac alias obtinerc 
contigerit communiter, vel divisim, vt prcfcrtür, spectantibus; nccnon 
fructuum, ct pensionum annuarum, ac pecuniarum sumarüm eis, ct corum 
singulis pro tempore reservatorum, ct asignatorum, ac debitarum libera 
perceptione, ct solutione ab cisdem, vel quibüsvis aliis indebite molcstari 
vel cis gravamina, seu damna, aut injurias irrogari , facturi eisdem Rcc
íori , Doctoribus. Scolar ibüs , ct personis, cum ab cis, vel corum procu-
ratoribus fucritis requisiti depredictis, ct aliis personis quibus libet super 
rcsíitutione hujusmodi Cas t ro rüm, Villarüm, etaliorum locorüm, te r ra rum, 

- 10 -
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domoram, posscssionum, fcudorum, pratorum, pascuorum, silvarum, 
nemorum, juriom, jürisdictionum decimarum ci bonorum mobilium ct 
immobilium, rcddituum quoquc, ct provcntuum, ac aliorum quorumcum-
que bonorum, nccnon fructuum, ct pensionum hujusmodi cis pro tcmporc 
dcbitorum, rcceptione, perccptione, et solutione, ac privilegiorum, et in-
dultorum prcdictorum pro tempore ¡Ilis, ac eisdem Vniversitati, ei benc-
ficiis concessorum, observatione; necnon de quibuslibet molestiis, injuriis 
ct damnis prcsení ibüs ct futuri?, in illis, videlicct, que judicialem requirunt 
indaginem summaric, et deplano sine strepitu, et figura judicii; in aliis 
vero pro vt qualitas corum cxegerif justitie complementum: occupatores, 
dctentores, molestatores, et injuriatores hujusmodi: necnon contradicto
res quoslibet, ct rebelles cujuscumque dignitatis, statutus, gradus, ordi-
nis, vel conditionis cxtiterint, quandocumque, et quotiescumque cxpedierit, 
aüthori tate nostra per ccnsuram Ecclesiasticam, appellatione postposita 
compescendo; invocato etiam ad hoc, si opus fuerit auxilio bracii secu-
laris: Et nihilominus iegitimis per vos super his habendis servatis pro-
cessibus, censuras et penas per vos pro tempore latas, contra eos, quos 
illas incurrere vobis constiterit, etiam iteratis vicibus, pro vt justum fuerit 
aggravare curetis. Ceterum si per summariam informationem per vos 
süper his habendam, etiam vobis constiterit, qtiod ad loca, in quibus 
occupatorcs, detentores, p rcsümptores , molestatorcs, et injuriatores, 
hujusmodi, ac alios, quos presentes littere concernunt, pro tempore mo. 
rari contigerit, pro monitionibus, requisitionibus, et inhibitionibus, ipsis 
ac citationibus de eis faciendis, tutus non pateat accessus: Nos vobis 
monitiones, rcquisitiones, citationes, et inhibitiones quaslibet, per cdicta 
publica locis affigenda publicis in parí ibus illis vicinis, de quibus sit ve-
risimilis conjectura, quod ad ipsorum monitorum, et citatorum, ac inhi -
bitorumnotitiampervenire valeant, faciendi necnoneisdem occupatoribus, 
detentoribus, p rcsnmptor ibüs , molestatoribus, injuriatoribus, ac contra-
dictoribus, et rebellibus, etiam sub censuris, et penis Ecclesiasticis, ac 
etiam pecuniariis arbitrio vestro moderandis et applicandis, inhibcndi; ac 
loca, ad que eos declinare contigerit, ac in quibus scicnter permissj 
fuerint, Ecclesiastico interdicto subiiciendi, plenam, et liberam earumdem 
tcnore presentium concedimus facultatcm: ac volumus, et dicta Apos tó 
lica aüthoritate decernimus. quod monitiones et citationes hujusmodi. sic 
facte per inde ipsos sic monitos, requisitos, et citatos, ac eos, quibus 
inhibitüm fuerit, arctent, ac si cis personaliter insinúate, et intimatc fuis-
sent. Non obstaní ibus tam felicis recordationis Bonifacii Pape Octavj 
Predecessoris nosír i , qua cavetur, nequis extra suam Civitatem, vel Dio-
cesim, nisi in certis cxccptis casibus, ct in illis vltra vnam dictam a fine 
sue Diócesis ad judicium cvocetur: Seu ne Judices, et Conservatorcs 
prefati a Sede deputati predicta extra Civitatem, et Diocesim, in quibus 
deputati fuerint, contra quoscumque procederé , seu alii , vel aliis vices 
suas committere, aut aliquos vltra vnam dictan a fine Diócesis co rúm-



— 147 — 

dcm írahcre prcsümant , cí de duabtis dicíis in Concilio gencrali edita: 
seu quod de aliis quam manifestis injuriis, eí violenfiis, ac aliis, que jo-
dicialem requirünt indaginem, penis in eos, si secus egerint, et in id pro
curantes adjectis, Conservatores se nüllatenus intromittaní, quam aliis 
Constitutionibus a Predeccssoribus nostris Romanis Poníificibus, íam 
dejudicibus Delegatis, et Conservatoribus, quam personis vltra ccrtüm 
numerum ad judicium non vocandis, aut aliis editis, que possent in hac 
parte jurisdictioni, aut potestati vestre, ejusqüe libero exercitio quomo-
dolibet obviare. Quodque vos fllii Canonici, Vicari i , ct Officiales de per
sonis. que deputari possent Conservatores, non sitis, privilegiis quoque 
indultis, et litteris Apostolicis, ac exemptionibüs, facultatibus, et aliis 
conservatoriis per Nos, aut Prcdecessores nostros, quibusvis personis 
cujuscumque qualitatis, gradus, conditionis, preeminentie, seu dignitatis 
existentibus, ac Congregationibus, OrdinibUs, Vniversitalibus eíiam stu-
diorum generalium, seü Collegiis, ac Milit i is , et Hospitalibus, ac locís 
etiam exempíis, et non exemptis, eíiam motü proprio, ct ex certa scicntia 
ac de Apostolice potestatis plenitudine, ac alios sub quibuscumqUe ver-
borum formis, ac clausulis etiam derogator ia rüm derogaíor i i s , aliis que 
efflcatioribus, cí insolitis, irri íaníibusqüc, eí aliis Decretis concessis, eí 
confirmatis, eíiam si in illis caveatür expresse, quod illorüm persone ex
tra loca eorum, auí dominia, auí coram aliis, quam eorüm Judicibus, seu 
Conse rva ío r ibus , eíiam preíexíu quarumcümque liííerarum C o n s e r v a í o -
riarum, quibusvis personis, eíiam cum quibusvis clausulis, eí Decreíis , 
eíiam íalibus, quod illis nullaíenus derogari poss i í , pro íemporc conces-
sarum, ad judicium evocari non poss in í . Quibus ómnibus , eíiamsi pro 
illorum sufficieníi derogaí ione de illis, corunque íoíis íenoribüs specialis, 
specifica, individua, eí expressa, ac de verbo ad verbum, non aüíem per 
clausulas generales, idem imporíaníes meníio, seu quevis alia expressio 
habenda, auí aliqua alia exquisiía forma ad hoc servanda foreí, í cnores 
hujusmodi, ac si de verbo ad verbum inseríi forení, presení ibus pro suf-
ficieníer expressis habeníes , illis alias in suo robore permansuris, hac 
vice dumíaxaí specialiíer eí expresse derogamus, ac süfficieníer deroga-
íum esse decernimus: auí si aliquibus commüniíer , vel divisim ab eadem 
sií Sede indulíum, quod inferdici, suspendí", vel excommünicari , seu ex
tra, vel vltra cería loca ad judicium evocari non poss in í per liííeras Apos
tólicas non facieníes plenam, eí expressam, ac de verbo ad verbum de 
indulío hujusmodi menfionem, eí qualiber alia dicíe Sedis indulgcníia ge
neral!, vel speciali cujuscumque íenoris exisíaí , per quam presení ibus 
non expressam, vel íoíaliíer non inseríam, ves í re jurisdictionis explicaíio 
in hac paríe valeaí quomodolibeí impediri, eí de qua cujusque íoío íenorc 
habenda sií in nostris litíeris meníio specialis. Cetcrum eíiam volumus, 
cí prefaía authori íaíc Aposíolica decernimus, quod qüilibeí vesírüm pro-
sequi valeaí aríiculum, eíiam per alium incoaíUm, quamvis idem incoans 
nullo fuerií impedimenío Canón ico prepcdiíus: quodque a daía presen-
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tium sif vobis, et vnicuique vcstrum in premissis ómnibus , ef eorom sin-
gulis ceptis, et non ccph's, presentibus, ct futuris perpetúala pofestas, et 
jurisdictio aftributa, vt co vigore, caque firmiíatc possitis in premissis 
ómnibus cepfis, ct non ceptis, presentibus, ct futuris, ct pro predictis 
procederé , ac si rredicta omnia, et singuia coram vobis ccpta fuissent, 
et jurisdictio vestra, ac cujuslibct vestrum de predictis ómnibus , et sin-
gulis per citationem, vel modum alium perpetuata legitime cxtitisset, 
Constitutione predicta super Conservatoribus, et alia qualibct in contra^ 
rium edita, non obstante. Presentibus, perpetuis futuris íemporibus du-
raturis.Datum Rome apud Sanctum Pctrum Anno Jncarnationis Dominice 
millesimo, quingentésimo, quadragesimo quarto, décimo Kalendas Mar-
íii, Pontificatus nostri Anno vndecimo. 

Habiendo la Universidad representado al Pontífice los atropellos que en 
aus bienes y derechos y en los bienes y derechos de sus individuos padecía 
por parte de los magnates, altos eclesiásticos y religiosos, nombra á todos y 
cada uno de los eclesiásticos constituidos en dignidad, Jueces y Defensores 
de la Universidad, especificando todas sus atribuciones y derechos d) Dada 
en Roma el 20 de Febrero de 1544, 

1 hoj. perg. 9 Í 0 -j~ 6 6 0 mm. Sello de plomo pendiente de cordelillo 
S A 

de c á ñ a m o . Anverso, dos bustos barbados. Sobre ellos Q ^ Reverso, 
PA VL VS\PAPA |.///. 1 Capit. de adorno. 

* * * 
* * 

(í) No lo resumimos aquí por ser los mismos y casi con los mismos términos expresados que 
los concedidos por Inocencio VIII. 
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Real prov i s ión del Emperador C a r l o s V aprobando el acuerdo 
del Rector y Diputados de esta Universidad por el que asignaban 
al catedrát ico de Prima de T e o l o g í a la renta y salario de dos mi

llares al año .—[Val ladol id 20 Febrero 1545.] <') 

Documento número 4 3 . 

Don Carlos, por la Dibina Clemencia, Emperador semper Aogas ío , 
Rey de Alemania, Doña juana su Madre, y el mismo Don Carlos por la 
gracia de Dios, Reies de Castilla, de León, de Aragón, de las dos Sizilias. 
de Jerusalen, de Nauarra, de Granada, de Toledo, de Balencia, de Gali
cia, de Mallorcas, de Seuilla, de Zerdeña , de C ó r d o b a , de Murcia, de 
Jaén, de los Algarbes, de Algezira, de Gibraltar, de las Yndias, y Tierra 
firme de el Mar Occeano, Condes de Flandes, c de T i ro l &. Por quanto 
por parte de Vos el Rector, Chanciller y Diputados de el Estudio y V n i -
uersidad de la Villa de Valladolid, nos füe hecha Relación, diciendo, que 
antiguamente al tiempo de la Ynstitucion, Erección y Creac ión de la 
Cathedra de Prima de Theologia que al presente diz que tiene y posee 
el Doctor Andrés Pérez, fue eregida y creada con salario de dos millares 
y medio, de el qual, a causa de aber sacado quinze mili maravedís para 
otra Cathedra de Vísperas de Theologia, se abia reducido en dos milla
res, con el qual dicho salario después acá las Personas que la tubieron 
y poseieron, diz que regieron, y gobernaron la dicha Catthedra de Prima 
llebando y gozando los dichos dos millares, hasta que cuando bacó por 
fin y muerte de el Maestro Prexaño , con lizencia nuestra por aberse sa
cado de ella medio millar, se consumió y quedó en millar y medio, con 
el qual abiades probehido de la dicha Catthedra de Prima al dicho Doc
tor Andrés Pérez, último Posehedor de ella, sobre lo qual, estando jun
tos en buestro Claustro, según lo abéis de costumbre, bisío que a causa 
de aberse disminuido en tanta cantidad el dicho salario, y por ser tan 
poco, no se hallarla ni abria Personas quales combiniesen para la buena 
Administración y gobernac ión de la dicha Cathedra, de que a esa dicha 
Vnibersidad se les siguiria mucho daño , y platicado sobre ello, abiades 
acordado y botado de acrecentar el dicho salario hasta en la cantidad 
de los dichos dos millares, según constarla por el Auto de el dicho Claus
tro, de que ante los de el nuestro Consexo füe hecha presentación su
pl icándonos lo m a n d á s e m o s asi probeer, y dar lizencia para que de aqui 
adelante perpetuamente se diese y pudiese dar salario a la Persona que 
fuese probehida y tubiese la poses ión de la dicha Cathedra y cargo de 
la gobernac ión y Administración de ella, los dichos dos millares, no 
embargante qüalesqüier nuestras Cartas y probisiones que en contrario 

(1) Vid. Llb. Becerro, fol. 15. 
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de ello se obiesen dado y diesen, o que sobre ello probeiesemos como 
la nüesíra merced füese, lo qual bisfo por los de el nuestro Consejo, y 
el Auto de el dicho Claustro, su tenor de el qual es este que se sigue: 
En la muy noble Villa de Valladolid, a diez y ocho dias de el mes de D i -
ziembre, de mili y quinientos y quarenta y quatro años , estando en las 
Escuelas maiores de el Estudio y Vnibcrsidad de la dicha Vil la , en la 
Capilla de el Señor San Juan, juntos en su Claustro los magníficos Se
ñores Don Diego de Córdoba , Visitador de el dicho Estudio, por Su 
Magestad, y el Doctor Djego Bretón de Simancas, Rector de el dicho 
Estudio, y el Doctor Esteban de Santander, Chanciller, y los Doctores 
Francisco Brabo, y Diego de Mora, y Marcos Burgos de Paz, y Gonzalo 
Pérez de Ribadeneira, y Hernán Rodríguez, y los Maestros Andrés P é 
rez, y Pero Diaz de Barruclo, y Francisco Blanco, y el Lizenciado Fran
cisco Victoria, y el Bachiller Jorge Ruano, Diputados de el dicho Estudio, 
siendo llamado Claustro de Diputados, e n t r e o i r á s cosas, para lo infra 
cscr ipío, según de ello dio fee Juan Alonso de Reinoso, Bedel de el dicho 
Estudio, fue ablado, y platicado, y acordado, y bollado por los dichos 
señores que se pida y suplique en nombre de esía dicha Vniversidad a 
Su Magestad, para que el salario de la Ca íhedra de Prima de Theologia 
de el dicho Estudio y Vniversidad se reduzca a lo que antes estaba y te
nia la dicha Caíhedra , que son dos millares enteros; y asi lo acordaron 
y botaron todos los dichos señores en presencia de mi Miguel de Sali
nas, Escribano y Notario publico por las Autoridades Apostólica y Real, 
y de la Yglesia Colegial e Abbadia de la dicha Villa de Valladolid, y No
tario de el dicho Estudio y Claustro de el, y por ende lo fize escribir, se
gún que ante mi pa só , y fize aqüi este mió signo en Testimonio de Ver
dad: Miguel de Salinas, N o í a r i o = f u e acordado que debíamos mandar 
dar esta nuestra Carta, para Vos en la dicha razón , y Nos tobimoslo 
por bien, y por la presente confirmamos y aprobamos el dicho Auto de 
Claustro que de suso ba incorporado, y mandamos que conforme a el, 
agora y de aqui adelante para siempre jamas se de, y acuda al Ca íhe -
draí ico que íubiere, y poseiere la dicha Ca íhedra de Prima de Theologia 
de el dicho Estudio y Vniversidad con el salario de los dichos dos mi
llares, según y de la manera que antes se daba, y acudía y acudió a los 
otros Caíhedra t icos que lo íübieron, y poseieron, sin poner en ello em
bargo, ni impedimento, alguno, no embargante qualesquier nuestras 
Cartas y Probisiones que en contrario se halan dado, o dieren de aqui 
adelante. Dada en Valladolid, a veinte dias de el mes de Febrero, de mili y 
quinientos y quarentta y cinco a ñ o s . = F . Seguntinus.=Doctor De Corral . 
E l Lizenciado Aldreíe = E 1 Lizenciado M o n í a l b o , = E l Lizenciado Fran
cisco de Monttalbo.=Doctor Amaya.=Lizenciado Sánchez De C o r r a l . = 
Yo Francisco de Castillo Escribano de C á m a r a de Sus C e s á r e a s y Ca-
tholicasMagestades, lafiz escribir por su mandado con acuerdo de los de su 
Consejo,^Registrada: Martin de Bergara.^Mart in Orliz,por Chanciller. 
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En la muy noble Villa de Valladolid, Domingo a ocho dias de el mes 
de Marzo, año de el Nascimiento de Nuestro Salbador Jesu-Christo, de 
mili e quinientos e quarenía y cinco a ñ o s , estando juntos en su Claustro 
en las Escuelas maiores de el Estudio e Vniversidad de la dicha Villa, 
en la Capilla del Señor San Juan, los mui magníficos S e ñ o r e s Lizenciado 
Don Diego de Córdoba , Visitador de el dicho Estudio c Vniversidad por 
Sus Magestades, y el Doctor Diego Bretón De Simancas, Rector de el 
dicho Estudio, y el Doctor Estevan de Santander Chanciller, y los Doc
tores Francisco Brabo. e Juan López, e Andrés Pérez , y Carlos de Aban-
za, e Pedro Gutiérrez, e Alonso de Arguello, e Juan de Morales, y Her
nán Rodríguez, e Rodrigo de Peña randa , y el Bachiller Ruano, siendo 
llamado Claustro General de Rector, Chanciller, e Diputados e Doctores 
e Maestros e Lizenciados, e toda la Vniversidad, especialmente entre 
otras cosas, para lo infraescripto, según de ello dio fee Juan Alonsso de 
Reinoso, Bedel de el dicho Estudio, en este dicho Claustro, ante los d i 
chos S e ñ o r e s , el dicho Señor Visitador presentó esta Probision Real de 
Sus Magestades, sellada con su Real Sello, e firmada de el Presidente, 
y de los de el muy alto Consejo de Sus Magestades, e refrendada de el 
Secretario Francisco de Castillo; por la qual en efecto mandan Sus Ma
gestades que la Cathedra de Prima de Theologia de el dicho Estudio 
tenga de salario dos millares enteros, segund que en ella se contiene, e 
bista en el dicho Claustro, e leida, todos los dichos S e ñ o r e s la obede
cieron e pusieron sobre sus cavezas, e digeron, que estaban prestos de 
la guardar e complir en todo, e por ttodo, como en ella se contiene, e 
mandaron que se guarde e cumpla segund y como por ella Sus Mages
tades lo mandan, sin embargo de qualesquier Probisiones, que en con
trario halan seido dadas y ganadas, o se ganaren, c dieren de aqui ade
lante, e sin embargo de qualesquier juramento, e penas que en contrario 
halan seido hechos e puestos, asi de parte de la dicha Vniversidad, e 
Personas de ella, como de el dicho Doctor Andrés Pérez , los quales d i 
chos juramentos relajaban, e relajaron al dicho Doctor Andrés Pérez y 
Personas de la dicha Vniversidad, y daban por ninguna las dichas penas 
en contrario puestas, para agora e para siempre jamas, y desde agora 
mandaron, que el dicho Doctor Andrés Pérez , que al presente posee la 
dicha Cathedra de Prima de Theologia, goze, eliebe enteramente los 
dichos dos millares e le acudan con ellos conforme a la dicha Probision 
Real, como en ella se contiene, e firmáronlo de sus nombres en el Libro 
de el Claustro, que al presente está en poder de mi el presente Notario; 
dicen las firmas, Lizenciado Don Diego de C ó r d o b a . = D o c í o r Bretón de 
Simancas, Rector.=E1 Doctor Santander.=E1 Doctor Andrés Pérez . = 
El Docttor Juan L ó p e z . = E 1 Docttor Abaunza.=El Doctor Pedro Gutié
rrez Santander.=E1 Doctor Arguello.=E1 Doctor Morales.=E1 Doctor 
Hernán Rodr íguez .=E1 Doctor Peñaranda = E 1 Doctor Brabo.=E1 Ba
chiller Jorge Rúan: Yo Miguel de Salinas, Escribano y Notario publico. 
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porlaa Autoridades Apostólica y Real, y de la Yglesia Colegial e Abba-
dia de la dicha Villa de Valladolid, e Notario de el dicho Estudio e 
Claustro de el, fui presente a todo lo que dicho es, e lo fize escribir, 
segund que ante mi pasó , e por ende fize aqui este mió signo, a tal: 
en Teslimonio de Verdad: Miguel Salinas, Notario, 

/ ho}. pap. 4 0 0 -t- 3 0 0 mm. Sello de placa. 
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Real prov i s ión del Emperador Car los V , por la que manda al 
Abad y Cabildo de la Iglesia Colegial de Valladolid no impidan á 
los individuos de la Universidad hacer en dicha Iglesia (como se 
acostumbra) el trono para dar los grados de Doctores y asimismo 
no se obligue á los graduandos á prestar cierto juramento contra

rio á Estatutos.—[Valladolid 27 Agosto 1551.] W 

Documento número 4 4 . 

Don Carlos, por la Diuina Clemencia, Emperador semper Aagüs ío , 
Rey de Alemania, Doña Juana sü Madre, y el mismo Don Carlos por la 
misma Gracia, Reyes de Castilla, de León, de Aragón , de Nauarra, de 
Granada, de Toledo, de Balencia, de Gallicia, de Mallorcas, de Seuilla, 
de Córdoba , de Corzcga, de Murcia, de Jaén, de los Algarves, de Alge-
zira, de Gibraltar, Condes de Flandes, e de Ti ro l , &. A Vos el Abbadt 
Prior, e Cavildo de la Yglesia Collegial de esta Villa de Valladolid, Sa
lud y Gracia. Sepades que Alonso Pérez , en nombre de el Estudio c 
Vniversidad de la dicha Villa, nos hizo relación por su petición, diziendo 
que los Lizenciados Mexia, e Meneses están presentados c recebidos 
para Doctores, y para ello tienen necesidad de hacer su Trono en la d i 
cha Yglesia, como se acostumbra hacer, e Vosotros pretendiendo que 
los dichos Doctores que ansi se hicieren, an de hacer cierto juramento 
en buestro Cavildo, que diz que es contra los Estatutos que la dicha 
Vniversidad tiene, no se lo consentis hacer, no embargante que por Nos 
vos a sido mandado que no recibáis mas juramento de el que conforme 
a los dichos Estatutos se les toma el dia de el Grado, e nos suplico y 
pidió por merced vos m a n d á s e m o s dejasedes libremente hacer a los d i 
chos Lizenciados, c a los que de aqui adelante se presentaren en dicho 
Trono en la parte y lugar que se acostumbra hacer en esa dicha Yglesia 
sin tomar mas juramento de aquel que por los dichos Estatutos esta 
dispuesto e que sobre ello probeiesemos como la nuestra merced fuese, 
lo qual bisto por los de el nuestro Consejo, fue acordado que debíamos 
mandar dar esta nuestra Carta para Vos en la dicha razón , c Nos tobi-
moslo por bien, por la qual vos mandamos que sin perjuicio de buestro 
derecho en poses ión y propiedad degeisy consintá is a los dichos Lizen
ciados Mexia e Meneses, que ansi diz que se quieren graduar para Doc
tores, hacer libremente el Trono en la parte y lugar que en esa Yglesia 
se suele hacer para tomar los dichos grados de Doctores, sin les pedir 
ni demandar mas juramento de el que por los Estatutos de la dicha V n i -

(1) E l Juramento que obligaban á prestar á los Doctorandos, era que loe toros que tuviesen en 
sus funciones de grados se corriesen en la Plaza de Santa Marta y que si los Doctores fuesen le
gistas, no podían abogar en nada que fuese contra la dicha Iglesia Colegial. 

Vid. Libro Becerro, fol 150 y el Libro 1.° de Claustros del año 1529, fol. 167, y alguienfes. 
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vcrsidad esfa dispuesto, e non fagndcs ende al por alguna manera, Dada 
en la Villa de Valladolid, a veinte e siete dias de el mes de Agosto, de 
mili e quinientos e cinquenta c un a ñ o s . = F . Patriarcha Seguntinus.— 
Lizenciatus mi.do d e P e ñ a l o s a . = E l L i z e n c i a d o M o n t a l b o . ^Doctor Amaia. 
=E1 Lizenciado Otalora.=:El Lizenciado Arr ie ta .=Yo Blas de Saabe-
dra, Escrivano de C á m a r a de sus Zesareas y Catholicas Magestadcs, 
la fize escribir por su mandado, con acuerdo de los de su Consejo. = 
Registtrada: Martin de Vergara.—Martin de Vergara, por Chanciller. 

/ hoj. pap. 4 3 0 - f - 315 mm. Sello de placa. 
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Real provisión de! Emperador Carlos V, facultando al Rector y Consi
liarios de esta Universidad, para que á los Ca tedrá t i cos de Lógica y Fi 

losofía se Ies dé á cada uno de salario un millar al a ñ o . 
[Madrid 4 Mayo 1553.] W 

Documento número 4 5 . 

Don Carlos, por la Diuina Clemencia, Emperador semper Aügusto , 
Rey de Alemafia, Doña Juana su Madre, y el mismo Don Carlos, por la 
gracia de Dios, Reies de Castilla, de León, de Aragón , d é l a s dos Sezi-
lias, de Qerusalen, de Nauarra, de Granada, de Toledo, de Balencia, de 
Galicia, de Mallorcas. de Seuilia, de Zerdcña , de C ó r d o b a , de Corzega, 
de Murcia, de Jaén, d é l o s Algarves, de Algezira, de Gibralíar , d é l a s 
Yslas de Canaria, de las Yndias, Yslas, c Tierra firme de el Mar Oc-
ceano. Condes Je Flandes e de T i ro l , &. Por quanío por parte de Vos 
el Claustro, Rector y Consiliarios de el Estudio e Vniversidad de la Villa 
de Valladolid, nos fue hecha relación diciendo, qne entre otras Ca íhe -
dras de propiedad que a abido, e ai en ese dicho Estudio, abia dos Ca-
thedras, una de Lógica, y otra de Filosofía, lasquales al presente tenian 
los Doctores Pedro Diaz de Barruelo, y Rodrigo de Peña randa , e abia 
que las tenian doze a ñ o s , y las dichas Cathedras solian tener dos milla
res y medio de salario, y lo tubieron hasta la fin y muerte de los Maes
tros Victoria, y Alcaraz, en cuio lugar subcedieron los dichos Doctores 
Pedro Diaz de Barruelo, y Rodrigo de Peña randa , y al tiempo que las 
dichas Cathedras bacaron por fin e muerte de los dichos Doctores Vic 
toria y Alcaraz, se nos había suplicado qui tásemos un millar de los d i 
chos dos millares y medio que tenian, e que solamente quedasen las 
dichas dos Cathedras con salario de millar y medio, por algunas nece
sidades que esa dicha Vniversidad a la sazón íenia, y agora tenia sufi
cientemente lo que habia menester, e aun abia comprado y compraba 
renta para aumento de la dicha Vniversidad, de suerte que ia no tenia 
nezesidad alguna como de antes íenia, e atento que las Personas que 
agora tenian e reglan las dichas Cathedras, eran Personas heminentes, 
e abian í rabajado mucho en ellas, e hacían mucho probecho en las Ar 
ies, y el salario que íenian era muy poco, siendo las dichas Cathedras 
de calidad como eran, e los gastos de cada dia escesibos, especialmente 
en esa dicha Villa. Nos suplicaisteis e pedistes por merced fuésemos 
serbidos de dar lizencia a esa dicha Vniversidad, que de el millar que se 
les quito a las dichas dos Cathedras, se les bolbiese el medio millar, de 
suerte que cada vna de las dichas Cathedras tubiese un millar eníero de 
salario, o como la nuesfra merced fuese, lo qüal bisío por los de el n ü e s -

(1) Vid. Libro Becerro, fol. 63. 
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tro Consexo, e cicrfa relación y parezer que sobre ello embiasfeís por 
nuestro mandado fue acordado que deb íamos mandar dar esta nuestra 
Carta, para Vos en la dicha razón , e Nos tobimoslo por bien, e por la 
presente uos damos lizencia, y facultad para que de aqui adelante podáis 
dar e deis a los Cathedraticos que tobieren e poseieren las dichas Ca-
thedras de Lógica, y de Filosofía de ese dicho Estudio, e Vnivcrsidad el 
dicho medio millar, de el millar que ansí les fue quitado el dicho año de 
quinientos c quarenta e uno, para que cada una de las dichas Cathcdras 
tenga un millar segund, e de la manera que antes se daban a los otros 
Cathedraticos que las tobicron y poscieron sin poner en ello embargo 
ni impedimento alguno, no embargante qualesquier nuestras Cartas, e 
Probisiones que en contrario se halan dado, e no fagades ende al. Dada 
en la Villa de Madrid, a quatro días de el mes de Male, de mili e quinien
tos e cinquenta e tres años .=L izen t i a tu s Mercado de P e ñ a l o s a . = E l L¡-
zenciado Montalbo.=Doctor Amala.=E1 Doctor Riucra .^El Licenciado 
Ar r i e t a .=El Doctor Belasco: Yo Domingo de Zauala, Escribano de C á 
mara de sus Zesareas y Catholicas Magcstades, la fize escribir por su 
mandado, con acuerdo de los de el su Consexo: Registrada: Martin de 
Bergara.=Mart in de Bergara por Chanciller. 

/ hoj. pap. 4 3 0 -f- 3 Í 0 mm. Sello de placa. 
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Privilegio Real de D. Felipe 2.° facultando el traspaso que Juan de Due
ñ a s hizo en favor de esta Universidad de un juro de 40 mil maraved í s de 
renta anual, situado sobre el servicio de montazgo y granados de estos 

Reynos fecha en VaMadoIid a 20 Octubre de 1556. U) 

Documento número 46 , 

En el nombre de la ssantissima írininidad E de la eterna vnidad pa
dre E hijo y espíritu Santo que son tres personas e vn solo dios verda
dero que viue e rreyna por siempre sin Fin, E de la vienabenturada bir-
gen gloriosa Nuestra S e ñ o r a Santa maria Madre De nuestro S e ñ o r 
Jesu christo verdadero Dios e verdadero hombre a quien yo tengo por 
señor E por abogado en todos los mis fechos, E a honrra E seruifio 
suyo e del b lenabeníürado apóstol señor Santiago luz y espejo de las 
e s p a ñ a s patrón E guiador de los rreyes de Castilla y de león y de todos 
los otros sanctos y s áne l a s de la corte celestial quiero que sepan por 
esta mi carta de preuilegio o por su traslado signado de escriuano pu
blico sin ser sobre escricto ni librado en ninguno de los mis contadores 
mayores ni de otra persona alguna todos los que agora son o serán de 
aqui adelante como yo Don Felippc por la gracia de Dios rrey de cas
tilla, de león, de aragon, de yngala íer ra y de franela, de las dos sifi l ias, 
de jcrusalen de na[ua]rra, de granada, de toledo, de valencia, de gal i -
?ia, de mallorca, de seullla, de ?e[r]deña, de cordoua, de corceaga, de 
murcia, de jaén, d é l o s algarues, de algebras, de gibraltar, de las yslas 
de canarias, de las yndias yslas E tierra firme, del mar océano , conde 
de varcelona, señor de uizcaya E de Molina, duque de atenas E de uco-
paíria de . uysellon y de ?erdania, marques de oristan y de goíiano» 
archiduque de austria, duque de borgoña E de brauante E de milan, 
Conde de flandes E de íirol Ecetera vi vna carta de venta firmada de la 
serenissima ynfanta doña juana princesa de portugal mi muy cara E muy 
amada hermana g o ü e r n a d o r a dcstos mis reynos con vna carta de poder 
del emperador mí señor y de la reyna dona Juana mí señora que sancta 
gloria aya firmada de su magestad y sellada con su sello de ?era en ella 
ynserta y vna gertifica^ión firmada délos mis oficiales de la cassa de la 
contratación de las yndias que reside en la ?iudad de seuílla y vna es
critura de í r e s p a s s o con un poder en ella ynserto y otra de renunciación 
signadas descriuano publico todo esto en esta g u í s a = D o n a Joana yn
fanta de Castilla prin^essa de portugal Goüe rnado ra dcstos rrcynos de 
Castilla por ausencia del Emperador mi señor y del se ren ís imo principe 
don felipe rrey de yngalaterra mi muy caro e muy amado hermano a 
vos los contadores mayores del dicho emperador mí señor vien sabeys 

(1) Vid. Llb. flecejro.pág. 241. 
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que su magcslad y la catholica rrcyna dona Juana mi señora aquela que 
sancfa gloria aya me dieron vna carta de poder firmada del emperador 
mi s eño r y sellada Con su sello que esta a Sentada en los libros que 
vosotros theneys su thenor de la qual es este que se sigue. 

Don Carlos por la diuina clemencia emperador de los rromanos au« 
gusto rrey de alemania dona Juana su madre y el mismo Don carlos por 
la gracia de Dios rreyes de castilla, de león, de aragon, de las dos se-
?ilias, de jerusalcn, de nauarra, de granada, de toledo, de valencia, de 
galicia, de mallorca, de seuilla, de ccrdena, de cordoüa , de corccga, de 
mur?ia, de jaén, de los algarues, de algebra, de gibraltar, de las yslas 
de canarias, de las yndias, yslas E tierra firme del mar o?eano, condes 
de varcelona, s e ñ o r e s de vizcaya E de molina, duques de athenas E de 
neopatria, condes de rruysellon E de cerdania, marqueses de Oristan E 
de gotiano, archiduques de aüst r ia , duques de borgona E de brabante 
condes de flandes E de tirol Ecetera. A los infantes, perlados, du
ques, marqueses, condes, rricoshomes, adelantados, priores, comen
dadores, alcaydes de los castillos y casas tuertes y llanas y a ti nuestra 
justicia mayor y a los del nuestro consejo y contadores mayores de 
hazienda y de cuentas y a otros nuestros oficiales y oydores de las 
nuestras audiencias, alcaldes, alguaciles de la nuestra cassa corte y 
chanfillerias y a los nuestros capitanes generales y a los capitanes de 
gente de armas y a sus lugares thenientcs y a todos los concejos, jus-
li?ias, rregidores, caualleros, escuderos, oficiales y bornes buenos de 
todas las ciudades, villas y lugares de los nuestros rreynos E señor íos 
de castilla, de león, de nauarra, de granada Ecetera, de las yslas de 
canarias E de las yndias, yslas E tierra firme del mar océano descu
biertas E por descubrir E A otras qüalesquier personas de qualquicr 
estado, condición, prcheminencia o dignididad que sean a quien toca y 
a tañe y puede tocar y atañer en qualquier manera lo en esta nuestra 
carta contenido E a cada uuo e qualquier de vos Salud Egracia, bien 
sabeys E a todos es notorio por lo que antes de agora avemos escrito 
a esos rreynos la causa de la salida de mi el rrey dellos esta vltima vez 
y lo que después ha subcedido y el fin que con ayuda E favor de dios 
nuestro señor tubo la guerra passada de la germania y quanto abemos 
deseado y procurado siempre la comsserbagion de la paz por el bien 
publico de la christiandad y especialmente en esta coyuntura por que se 
continuase y acabase el sacro concilio por lo mucho que ymporta para 
las cosas de nuestra santa féc catholica de la qual en agunas (ate) par
tes de la cristiandad están muchos desbiados seña ladamente en alema
nia. E abiendo hecha sobresto todas las justificaciones necesarias no 
se a conseguido el hefecto que deseamos, antes el rrey de franela por 
ympidirlo siguiendo lo que acostumbra E sin tener ningún justo funda
mento vino a rromper la guerra por los términos que ío hizo y no con
tento con esto a tratado y trata liga contra nos, anssi con el turco cuya 
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armada ha solicitado y hecho sahr, jun tándose demás desto con los 
nauios que ay en argel como con otros principes de la jermania apar
tados de la fee en daño vniversal de la cristiandad y rreligion y a hecho 
y leuantado poderoso hexer?ito y procurado ocupar nuestros estados 
patrimoniales de Flandes E forzarnos a desamparar el ymperio y leuan-
tar lo de ytalia con titulo de la desena en lo qüal apoderar y alterar lo 
de ñapóles E ocupar lo que rresta de del piamonte y el estado de milan 
por lo qüal siendo como somos con el rreunidos a tratar del remedio E 
ouiar los yncombinientes que se muestran y rresistir a los enemigos 
por conseruación de la rreligion chistiana y de nuestros rreynos y esta
dos E autoridad y rreputacion ymperial en que si ouiese falta no podría 
dexar de rrecurrir notable daño por los designos que sobrello haze el 
dicho rrey de Frangía y sus aliados y confederados tenemos formados 
hexercitos en ytalia y en estas partes donde se alia presente la persona 
de mí el rrey por todo lo qual es necesario hacer muchos y grandes 
gastos de dineros e por no vastar para ello E cumplir los que hasta 
aquí avemos hecho, nuestras rrentas rreales ni los socorros, ayudas, 
seruifios ordinarios y estraordinarios que los dichos nuestros rreynos 
y o í ros estados en todas partes nos han hecho y ha rán ni lo que a be-
nido y berna de las yndias ni lo que se abera de los susidios, bulas de 
cruzada que nuestro muy santo padre nos tiene concedidas ni de otras 
cosas hestraordinarias abemos acordado E deliberado de vender de 
nuestras rrentas E derechos de la corona E patrimonio real de los d i 
chos nuestros rreynos E señor íos de castilla e dar poder para ello a la 
serenís ima princesa de portugal nuestra muy cara E muy amada nieta 
E hija gouernadora de los dichos nuestros rreynos y señor íos de la co
rona de cas[tí]lla por ende por la presente de nuestro propio motiuo E 
pieria gieng'm E poderío rreal absoluto de que en esta parte queremos 
vsar E vsamos como reyes y s eño re s naturales no rreconogíeníes su
perior en lo temporal damos iodo nuestro poder cumplido, libre, llenero 
(sic) bastante conlíbre E general administración según que nos lo abe
mos y tenemos y de hecho y de derecho mas puede y deüe baler a la 
dicha serenís ima princesa de portugal para que para los gastos que lo 
sobre dicho ouiesemos de hazer pueda vender y venda: a qualquier 
yglesias E monesterios E ospí ta les , colegios, concejos E personas 
particulares que le pluguiere qualesquier rrentas E maraued í s de juro, 
pan y ageyte, y otros qualesquier derechos pertenecientes a nuestra 
corona E patrimonio rreal de los dichos nuestros rreynos, E señor íos 
de castilla ora sea de juro de heredad para siempre jamas ora con fa
cultad de lo poder quitar y rredemir como a el le pareciere y vien bisto 
le fuese con tanto que no se puedan vender ni vendan ningunos ma
rauedís de las alcaualas que nos pertenecen ó pertenescer pueden al 
qu i í i r ni perpetuamente por no dar molestia ni trauajo a mis subditos 
tal quales dichas rrentas o marauedís de juro pan y aceyte y otros de-
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rechos pueda vender y venda perpetuamente o al quitar como dicho es, 
y a las personas que le pareciere por el precio 6 precios que quisiere y 
por vien tuuiere y para hazer y celebrar sobrello todas y qualesqüier 
contrataciones contratos y obligaciones y escrituras necesarias para 
entera firmeza e seguridad de los que lo compraren con todas las clau
sulas, vínculos E firmezas que le pluguiere e para que pueda mandar 
librar E despachar qualesqüier nuestras cartas de preüilegio y otras 
prouisiones que para validación y firmeza de lo ansi vendiere sean ne
cesarias, quales y todo lo que la dicha princesa en nuestro nombre enla 
dicha rrazon hizierc queremos que valga y sea firme y valedero como 
si nos mismos lo hiziesemos E fuc[rc] firmado de nuestra mano E dezi
mos E otorgamos E prometemos que le abremos todo por firme, estable 
E valedero para agora E para siempre jamas y que no lo rcuocaremos 
ny yremos ni mandaremos yr contra ello ni contra cosa alguna ni parte 
dello en tiempo alguno ni por alguna manera lo qual todo queremos y 
es nuestra voluntad que se aga, cumpla y guarde como dicho es no em
bargante qualesqüier leyes, fueros e derechos, vsos E costumbres con 
lo qüal y con qualesqüier otras cosas que aya en contrario y a lo con
tenido en esta nuestra carta y a lo que por virtud dclla y conforme a ella 
se hiziere pueda obstar en qualquicr manera de nuestro propio motuo 
y cierta ciencia dispensamos y lo obrogamos y derogamos, casamos y 
anulamos E damos por ninguno E deningun valor y hefecto en quanto 
a esto toca y atañe quedando en su fuerca y vigor para en todo lo demás 
adelante y por esta nuestra carta mandamos a los dichos nuestros con
tadores mayores y al nuestro mayordomo y chanciller y notaryos ma
yores E a los otros oficiales que están a la tabla de nuestros sellos que 
den, libren é despachen e sellen para el dicho efecto todos los prcuile-
gios cartas E sobre cartas E prouisiones que fueren necesrrias confor
me a lo que la dicha princesa mandase vien ansi como si nos lo man
d á s e m o s sin poner en ello embargo ni contrario alguno non embargante 
qualesqüier leyes, tueros, E derechos, vsos e costumbres que aya en 
contrario con todo lo qual nos dispensamos y releuamos dellos de 
qualquier carga o culpa que por ello les pueda ser ymputado de lo qual 
mandamos dar la presente firmada de mi el rrey y sellada con nuestro 
sello dada en la villa de cetina a primero del mes de Setiembre de mili y 
quinientos y cinqüenta y quatro años , yo el Rey. yo Francisco de heraso 
secretario de su cesá rea y catól icas magestades la fizc escreuir por su 
mandado. El licenciado menchaca El licenciado briviesca de munato-
nes registrada Lope de frias—Lope de Eras por chanciller. E agora 
sabed que para ayuda a cumpíir los gastos E necesidades en la dicha 
carta de por contenidos su magestad mando tomar ciertas quantias de 
marauedis del oro E plata que vino de la provincia de tierra firme para 
algunos pasajeros E particulares en la flota de que fué capitán general 
cosme rrodriguez farfan que llego á la ciudad de seuilla este presente 
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ano de quinientos y ?inqüenta y cinco E ansi mismo El oro e plata que 
vino para algunos Pasajeros E particulares en las quatro naos que este 
dicho año vinieron de la nueva E s p a ñ a a la dicha fiudad de seuilla y 
del oro Eplata que se sa luó de las naos que dieron al í r aues en la cos ía 
de la Florida E se truxo en las dichas quatro naos E ansi mismo de la 
que vino en las naos que vinieron de la ysla española y de honduras en 
conserua de don Juan tello y ansi mismo su magcstad mando tomar el 
oro E plata que vino para mercaderes de lo que se saluo de las dichas 
naos que dieron al traues en la Florida e mas otros cien mili ducados 
del oro E plata que vino para los otros mercaderes en las dichas quatro 
naos que uinieron de la nueua españa todo lo qual re?iuiron los oficia
les de la cassa de la contratación de las yndias que residen en la dicha 
9¡udad de seuilla y empago de ello se les an de dar E vender marauedis 
de juro combiene a saber, por lo que se tomo alos dichos mercaderes 
contados a ca íorze mili marauedis el millar E por lo que se tomo a los 
dichos pasajeros E particulares contados adiez y seys mili marauedis 
el millar todo ello con facultad de le poder quitar. E yo queriendo cum
plir lo suso dicho por la presente, por virtud de la dicha carta de poder 
suso yncorporada vos mando que mostrando las susodichas personas 
certificaciones firmadas de los dichos oficiales de la dicha casa de la 
contratación en que parezca la quantia de marauedis que a cada vno 
dellos se tomo del oro e plata que truxeron o les bino en la flota e 
nauios de suso declarados les deys y libreys cartas de preuilegio de su 
magestad de tantos marauedis de juro quantos ouieren de auer por los 
marauedis que se les tomaron combiene a saber, a los dichos mercade
res contados a catorze mili marauedis el millar E a los dichos pasajeros 
E particulares contados al otro precio de diez y seys mili marauedis el 
millar en los quales dichos pregios vsando de la dicha carta de poder e 
por viaíud della doy y vendo a los susodichos los dichos marauedis de 
juro e pago e por pago del oro E plata que se les tomo de lo que trayan 
o les vino en las dichas naos para que cada vno dellos tenga lo que 
conforme a esta dicha carta y las certificaciones oviesen de auer por 
juro de heredad para el e para sus herederos E subcesores e para quien 
de lo dellos ouiese titulo o causa, situados en qualesquier rrentas destos 
rreynos que quisiese avnque sea en las rrentas de los partidos antigua 
o nucuamente mandados Eceptar con facultad de los poder vender y 
empeñar , dar y donar, trocar y cambiar y enajenar E disponer dellos 
como de cosa suya propia con qualesquier yglcsias E monesterios E 
Ospi ía les . concejos E colegios E vniversidades E otras qualesquier 
personas Ecles iás t icas E seglares que quisiere E por vicn tubiere con 
tanto que no se pueda hazer lo suso dicho con persona de fuera destos 
rreynos sin liecncta e mandado de su magestad o los rreyes sus subce
sores y contanto que su magestad o los rreyes sus subcesores puedan 
quitar y redemir los dichos marauedis de juro cada y quando que quisie-
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rcn de quien los fuuicse pagando los nidraucdis que en ello montaxc a 
los dichos precios suso declarados y contando que en una vez no se 
puedan quitar menos de la mitad del dicho juro y que durante el tiempo 
que no se pagasen a las susodichas personas E a otras qualesquier en 
quien subcedicre el dicho juro los marauedis que en ella montase a los 
dichos precios suso declarados, puedan Ueuar y gozar para si los di 
chos marauedis de juro sin desqüento alguno pues en ello no ay vsura 
ni especie della y para que los arrendadores, fieles y cogedores E ter
ceros E deganos y mayordomos de las rrentas donde situaren los di
chos marauedis de juro y los concejos encabezados en ellas acudan 
con ellos a las dichas personas E a sus herederos E subfesores E a 
quien dellos ouiere titulo o causa desde primero dia de henero del año 
venidero de quinientos y gineuenta y seys en adelante en cada un año 
para siempre jamas o hasta tanto que se quite el dicho juro como 
dicho es solamente por virtud de los preuilegios que dello les diesedes 
y librasedes signados de escriuanos públicos sin ser sobre escritos ni 
librados en ningún ano de vosotros ni de otra persona alguna las quales 
dichas cartas de preuilegio y las otras cartas y sobre cartas que en la 
dicha rrazon les dieredes mando a vosotros y al mayordomo y chanci
ller y notarios mayores y a los otros ofígiales que están a la tabla de los 
sellos de su magestad que las den y libren y pasen y sellen luego sin 
poner embargo ni contradigion alguna E sin que por ello vosotros, ni 
ellos, ni vuestros oficiales ni suyos les llenéis ni llenen derechos algu
nos ni les desconíeys el diezmo que pertenece a la chancillería que su 
magestad avia de aver según la hordenanca porque por ser venta no se 
le ha de descontar ni llenar cosa alguna de lo suso dicho lo qual ansi 
hazed e cumplid solamente por virtud desta nuestra carta de venía E de 
la dicha carta de poder que de sus magestades tengo para la hazer que 
suso va yncorporada y de las dichas certificaciones que d i e se» los di
chos oficiales sin pedir otro rrecaudo alguno no enbargante qualesquier 
leyes E hordenan?as prematicas sanciones destos rreynos y todo vso e 
costumbre de contador ía que en contrario desto sean o ser puedan con 
todo lo qual yo en nombre de su magestad e por virtud del dicho poder 
dispenso y lo abrogo y derogo e doy por ninguno E de ningu (sfc) va
lor y hefecío en quanto a esto toca y a tañe quedando en su fuerga y v i 
gor para en las otras cosas E por la presente por virtud del dicho poder 
que de su magestad tengo aseguro e prometo por mi palabra rreal que 
los dichos marauedis de juro ni parte alguna dellos no serán tomados, 
quitados ni rreuocados ni suspendidos ni puesto en ellos otro empedi-
mento alguno por leyes fechas en cortes ni fuera dellas ni por otra for
ma ni manera alguna si no fuese para los consumir en los libros E 
corona rreal de sus magestades pagando primeramente los marauedis 
que en ello montare a los precios suso declarados, ni sera pedido ni 
demandado en íienpo alguno a las dichas personas ni a las otras en 
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quien subcedicse el dicho juro que den mas marauedis por ello de los 
susodichos mas que lo ternan E gozaran dello enteramente en cada vn 
ano para siempre jamas o hasta tanto qne se quite el dicho juro y se 
paguen los marauedis que en ello [mojntarc a los dichos precios suso 
declarados como dicho es E otro sy vos mando que libreys a las per
sonas suso dichas lo que montare en la rrenta que ouieren de auer del 
dicho juro desde los dias que ouieren de gozar dello conforme a las 
certificaciones que dieron los dichos ofigiales hasta en fin del mes de 
diziembre dcste presente año de quinientos y cinquenta y cinco o hasta 
el tiempo que ouiren de gozar dello conforme a los prcuilegios que se 
le diesen del dicho juro lo qual les librad en qualesqüier r ren ías destos 
rreynos que yo vos rrelieUo de qualquier cargo o culpa que por ello vos 
pueda ser ymputado y non fagades en de al. fecha en la villa de valla-
dolid a veynte y vn dias del mes de noüicmbre de mili y quinientos y 
cinquenta y cinco a ñ o s , va sobre rrayado semper. la Princesa yo Juan 
vazquez de molina secretario de su cesá rea y caíhol icas magestades la 
fize escreuir por su mandado, su alteza en su nombre. Muy magnificos 
s e ñ o r e s contadores mayores del emperador nuestro señor , nos los Jue-
zes oficiales de su magestad de la cassa de la contratación de las yn-
dias del mar océano que residimos en esta muy noble y muy leal giudad 
de scuilla dezimos que ya vuestras mercedes saben que la serenís ima 
ynfanta dona Juana princesa de portugal gouernadora destos rreynos 
en nombre de su magestad y por virtud del poder que para ello tiene 
por vna su carta firmada de su mano fecha a veynte y uno de nouiembre 
del año pasado de quinientos y cincuenta y cinco a ñ o s ha mandado a 
vuestras mercedes que most rándoles qualesqüier mercaderes certifica
ciones firmadas de nosotros en que parezca lo que a cada vno dellos 
se tomo en quenta de los cien mili ducados de que su magestad se quiso 
scrüir del oro E plata que les vino en las quaíro naos que vinieron de 
la nüeua españa en el dicho año de quinientos y cincuenta y cinco y 
ansi mismo del Oro E plata que le truxo o vino para ellos en las dichas 
quatro naos de lo que se saluo de las que dieron al í r aues en la costa 
de la florida les den cartas de prcuillegio de su magestad de tantos ma-
raudis de juro al quitar quantos ouieren de aver por los marauedis que 
se les tomaron contados catorce mili marauedis el millar para que gozen 
dellos desde primero de henero deste año de quinientos y cinquenta y 
seis en adelante y les libren lo que monta la rata que ouiesen de auer 
del dicho juro desde los dias contenidos en las certificaciones que nos
otros d iésemos hasta en fin del mes de diziembre del dicho año pasado 
de quinientos y cincuenta y cinco o, hasta el tienpo que ouiesen de go
zar dello conforme a los prcuilegios que se les diesen del dicho juro 
según mas go (sfc) en la dicha carta se contiene y en cumplimiento della 
dezimos que nosotros rreceuimos de pedro sobrino mercader estante 
en mexico ochocientas y nouenta y seys mili y dos cientas y quatro 
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maraucdis que le fueron repartidos para en quenía de los dichos cien 
mili ducados por los quales dichos maraucdis vuestras mercedes le 
mandan dar carta de preuilcgio de su magestad de los maraucdis que en 
ellos montan contados al dicho precio de caíorze mili maraucdis el mi
llar para que gozc dcllos desde primero de henero deste presente 
a ñ o de mili y quinientos y cincuenta y seys a ñ o s en adelante y le libren 
lo que ouise de aver de la rrata del dicho juro desde trece de Jullio de 
mili y quinientos y ginquenta y ginco a ñ o s fasta en fin de diziembre del 
dicho año de quinientos y cincuenta E «piuco o fasta el tiempo que ouire 
de comenzar a gozar del dicho juro por el preuilcgio que dello se le diere 
como su alteza lo tiene mandado por la dicha carta que de suso se haze 
mengion y en certificación dello dimos la presente firmada de nuestros 
nombres que es fecha en seuilla dentro de la dicha casa de la contrata
ción de las yndias a nueue dias de setiembre de mili y quinientos y cin-
quenta y seis a ñ o s . Francisco tella—pero naca cau[e]ca de vaca— 
hernando de almansa. 

S e ñ o r e s contadores de su magestad rey nuestro señor , yo Francisco 
vernal mercader jurado que agora soy en esta muy noble y muy leal 
Ciudad de seuilla por su magestad E vezino della en la collación de san 
bartolome en nombre y en voz de pedro sobrino mercadar vezino de la 
Ciudad de mexico de la nueua españa de las yndias del mar océano E por 
virtud del poder que del tengo que passo en la dicha ciudad de mexico 
rresidiendo en ella el audiencia real de su magestad en nueue dias del 
mes de abril deste año en que estamos de la fecha desta carta su tenor 
déla qüal es este que se sigue. 

Sepan quantos esta carta vieren como yo pedro sebrino mercader 
vezino desta ciudad de mexico desta nueua españa digo que por quanto 
puede aver vn ano y medio poco mas o menos que yo ymbie a los rrey-
nos de castilla quatro partidas de plata quintada que la vna dellas Es de 
Ciento y dos marcos de plata fina quintada rregistrada en la nao non-
brada santesteuan de que fue maestre marcos de torres y en otra parti
da nouenta y nueue marcos de plata rregistrada en la nao nombrada la 
veracruz de que fue por maestro miguel de oquendo y en otra partida de 
la dicha plata nouenta y ocho marcos rregistrada en la nao nonbrada la 
madalena de que fue por maestre martinez darieta y en otra partida de 
plata, ciento y sesenta marcos rregistrada en la nao nombrada sant an-
dres de que fue por maestre juan de gas íuña las quales dichas quatro 
partidas de plata yvan consignadas a mi el dicho pedro sobrino porque 
yba por pasajero en la nao del dicho juan de gascuña y me quede en esta 
nueua espana y en mi ausencia a hernando sobrino mi hermano y en al
gunas de las dichas partidas a pedro sobrino mi padre y en ausencia 
del dicho mi padre a alonso sobrino mi hermano como todo parece por 
los dichos rregistros y después di mi poder a francisco de ayllon vezino 
que fue desta dicha ciudad para rreccuir y cobrar todas las dichas par-
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íidas de plata y lo sacar de la casa de la conírafagion de la Qiudad de 
seuilla, E a mi noticia es venido que las dichas partidas deplata las an 
tomado E sacado para su mages íad para sus necesidades por tanto 
otorgo E conozco que doy y otorgo todo mi poder cumplido libre E lle
nero vastante de derecho se rrequiere a vos gaspar gorge y frangisco 
vernal mercaderes vczinos de seuilla que es íays ausentes e anvos a dos 
juntamente E a cada vno de vos por si ynsolidun especialmente para que 
por mi y en mi nombre y para mi E ansi como yo mismo podays pedir 
c demandar, Res?ebir, aver y cobrar ansi en juygio como fuera del dé los 
magníficos s eño re s juezes oficiales de su magestad de la casa de la con
tratación de las Yndias de la ciudad De Seuilla E de los dichos marcos 
de torres E miguel de oqüendo E martinez de arrieta E pedro juan de 
gascüña maestres de las dichas naos y de qualquier dellos y de otras 
qüalesquier personas que con derecho devays todas las dichas partidas 
de plata que yo embie Registradas en las dichas naos. Como de suso se 
contiene de la forma y manera que yo las podria aver, y si los dichos 
francisco De ayllon y pedro sobrino mi padre E alonso sobrino E her-
nando sobrino o qualquier dellos lo ouieren cobrado los podays rreceuir 
e cobrar dellos e de sus bienes E dello les pedir E tomar quenta e Ra
zón con pago. E si las dichas partidas de plata las ouiere tomado sü 
magestad o otra qualquier persona lo podays pedir e demandar rreceuir 
y cobrar de su magestad E de otras qüalesquier personas que con dere
cho fueren obligados de me lo dar y pagar y si se me ouieren librado en 
qüalesquier rentas, tributos, y censos, o alcaualas o en otra manera lo 
podays rreceuir y cobrar con los censos y tributos que ouieren rentado 
y rentaren de aqui adelante y en rrazon dello podays pedir y sacar qüa
lesquier libramientos, cédulas y prouisiones reales y todo lo demás que 
combenga. E para que de lo que reciuieredes e cobraredes y de cada 
vna cosa y parte dello podays dar y otorgar las cartas de pago y de fini
quito que conbengan y balan y sean firmes E valederas como si yo mis
mo las diese y otorgase y a ello presente fuese. E otro si vos doy este 
dicho mi poder para que si su magestad me obiere tomado o enbargado 
¡as dichas partidas de plata o qualquier deltas las podays hender, feriar 
e traspasar a la persona o personas E por el precio o precios E de la 
forma e manera E según que a vos pareciere E vien bisto vos fuere E 
rreceuir en vos el precio por que lo vendieredes E feriaredes o trespa-
saredes y en razón dello por ante qualquier o qüalesquier e sc r iüanos 
podays en mi nombre hazer y otorgar qüalesquier escrituras E truecos 
E poderes E trespasos E las demás escrituras E cada vna dellas que 
conbengan E con todas las fuercas e firmezas y submisiones renuncia
ciones de leyes y poder a las justicias E con las demás fuercas, circuns
tancias y solenidades que para su balidacion se rrequieran que siendo 
por vos fechas y otorgadas, por la presente las otorgo y he por fechas 
y otorgadas y me obligo de las tener y guardar E cumplir según que en 
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ellas y en qonlqQier dcllas se contubier (sic) so la pena o penas qüe sobre 
mis bienes pusieredes y todo lo procedido de todas las dichas partidas 
de plata E de qualquier deltas lo podays emplear y empleheys en la en 
las mercader ías y cosas que bien visto vos fuere y me lo cmbiar y 
embicys en esta nueua cspaña en las nao, o naos, carabelas y otras 
careos que quisicredes asegurando y por asegurar y ami consignado y 
para que si necesario fuere sobre rrazon de todo lo que dicho es E de 
cada vna cosa y parte dcllo podays parecer y parezcays ante todas y 
qualesquier justigias y juezes de sus magestades heclesiasticas y segla
res de qualquier fuero y jurisdifion que sean y antellos y qualesquier 
dellos podays poner qualesquier demandas y hazer qualesquier pedi
mentos, rrequerimientos, gitagiones, protestaciones,autos, cnplazamien-
í o s , enbargos y entregas y hexecuciones, prisiones, ventas y rrematcs 
de vienes E juramentos de calunia y de cesorio E otras que conbengan 
E pedir ser fechas por las partes contrarias E responder a lo encontra
rlo allegado E presentar qualesquier escritos, escrituras, testigos e pro-
uangas por mi parte presentadas E ver, presentar, jurar E conozer los 
de contrarios los tachar E contradezir E concluyr y cerrar razones E 
pedir E oyr sentencia o sentencias ynterlocutoria y difinitibas y siendo 
en mi fabor las consentir E de las en contrario apelar y suplicar E seguir 
la tal apelación y suplicación donde y con derecho devays E anssi en 
primera como en todas otras ynstangias podays hazer y hagays todos 
los mas autos judiciales y estra judiciales que conbengan E menester 
sean de se hazer E que yo mismo baria E hazer podría presente siendo 
avnque sean de calidad que para ello se rrequiera mí mas especial poder 
y presencia personal y para que en vuestro lugar y en mi nombre podays 
Sost i tüyr vn procurador o dos o mas y los rreuocar quando por vien 
íobicredes quedando siempre en vos este dicho poder como prencipal E 
qüan cumplido E vastante poder como yo he y tengo E se rrequiere para 
lo qüe dicho es y para cada cosa dcllo tal y tan cumplido y ese mismo, 
otorgo y doy a vos el dicho gaspar jorge y francisco vernal e a vuestros 
sos t i tü tos con sus yncidencias E dependencias anexidades e conexida
des E con libre E general administración e vos relicuo según derecho E 
para lo aver por firme E no yr ni venir contra ello obligo mi persona y 
bienes ávidos E por aver y lo firme de mi nonbre en el rregistro que fue 
fecha y otorgada en la dicha ciudad de mexico rresidiendo en ella el au
diencia rreal de su magestad a nueue días del mes de abril de mili y qui
nientos y cinquenta y seys Años , testigos que fueron presentes a lo que 
dicho es juan de billauerche y diego rrodriguez alcay de sartre y baltasar 
de ángulo vezinos y estantes en esta dicha ciudad, yo el escriuano suso 
escrito doy fee que conozco al dicho otorgante qüe es el contenido en 
esta escritura y se llama y nombra anssi y se le leyó esta escritura des
pués de estar escrita, pedro sobrino, va entrerrenglones o d i z = g o r g e = 
vala. = E yo diego perez escriuano de sus magestades presente fuy a lo 
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que dicho es con los dichos testigos E por ende fize aquí este mi signo 
ques a tal. Diego perez, escriuano de su magestad. 

Yo el dicho Fran?isco vernal en el dicho nonbre del dicho pedro so
brino E por virtud del dicho su poder digo a vuestras mergedes sepan 
que en la toma que para serui?io de su magestad se hizo por sus juezes 
oficiales de la casa de la contratagion de las dichas yndias desta dicha 
<?iudad de seuilla de los ?ien mili ducados de que su magestad se quiso 
seruir y siruio del oro E plata que a mercaderes vino en las quatro naos 
que de la dicha nueua E s p a ñ a vinieron el año pasado de mili y quinien
tos y ginquenta y ?inco a ñ o s al dicho pedro sobrino le fueron repartidos 
por las partidas que en las dichas quatro naos vnbiaba (s/c) y a la dicha 
casa vinieron en quenta de los cien mili ducados, ochocientas y noüenta 
y seys mili E dozientos e quatro marauedis de que su magestad se sir
uio, e como vuestras mercedes saben la serenís ima ynfanta doña juana 
princesa de portugal y gouernadora dcstos rreynos en nombre de sü 
magestad e por virtud del poder que para ello tiene por vna su carta 
firmada de su mano fecha a veynte y vn dias del mes de noüiembre de 
dicho año pasado de mili y quinientos E (jinquenta y finco a ñ o s tiene 
mandado a vuestras mercedes que mos t rándo les las geríeficagiones de 
los dichos juezes, oficiales de la dicha cassa de la contra tación de las 
dichas tomas en que parezca lo que a cada vno se tomo en quenta de 
los dichos cien mili ducados, les den cartas de preuilcgio de su mages
tad de tantos marauedis de juro al quitar quan íos ouieren de aver por 
los marauedis que se les tomaron contados a catorze mili marauedis el 
millar para que gozen dellos desde primero dia de henero deste año en 
que estamos de mili y quinientos y finquenta y seys a ñ o s y les libren lo 
que montare la renta que hubieren de aver del dicho juro desde los dias 
contenidos en las ?ertefica?iones fasta en fin del mes de diziembre del 
dicho año pasado de quinientos y finquenta y finco a ñ o s o fasta el tiem
po que ovieren de gozar dello conforme a los preuilegios que se Ies die
ren del dicho juro E de la dicha toma al dicho pedro sobrino esta dada 
por los dichos juezes gerteficacion firmada de sus nombres fecha a nue-
ue dias deste mes de setiembre en que estamos E por rrazon dellas goza 
de la dicha renta desde treze dias del mes de jullio del dicho año pasado 
como por ella parege a la qual en el dicho nombre me refiero. Por ende 
yo en el dicho nombre del dicho pedro sobrino E por el dicho su poder 
otorgo que renuncio, cedo y traspaso en juan de dueñas vezino de la 
villa de valladolid que esta ausente anssi como si fuese presente las d i 
chas ochocientas y nouenta y seys mili E dozientos E quatro marauedis 
de la dicha toma con mas la dicha renta por quanto se los vendi E vendo 
por la mesma quantia de prengipal y renta que de tomas truso mercader 
milanes estante en esta dicha ciudad de seuilla que esta presente en sa 
nombre receüi en pedro de morga vezino desta dicha ciudad de seuilla y 
en contado y los tengo en mi poder de que soy contento y pagado a mi 
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voluntad E fcrca del recibo dellos renuncio la Exccugion de la nonume-
rata pecunia como en ella se contiene porque pido y suplico a vuestras 
mercedes que conforme a lo que su alteza en este caso tiene mandado 
den E manden dar al dicho juan de dueñas en su caveca o de la persona 
que el quisiere, E nombrare o su poder para ello ouiere carta de preui-
legio de su magestad de tantos marauedis de juro quanto se monta la 
dicha toma a rrazon de los dichos catorze mili marauedis el millar y le 
libren la dicha renta para que goze de todo ello según E como el dicho 
pedro sobrino avia de gozar y en la dicha gerfeficagion se declara por 
que para lo aver y revenir en el dicho juro y libranza doy al dicho juan 
de dueñas yo en el dicho nombre del dicho pedro sobrino E por el dicho 
su poder tan cumplido poder como de derecho se rrequiere E a quien el 
dicho su poder ouiere con todas sus yn^idengias E dependencias, ane
xidades c conexidades y lo fago en ello procurador E autor E señor 
ansi como en su fecho e causa propia contra lo qual prometo de no yr 
ni veni»- y quel dicho mi parte lo terna y avra por firme asi so obligación 
que para ello fago de su persona y vienes áv idos y por aver en firmeza 
de lo qual en el dicho nombre otorgue la presente suplicación y renun
ciación antel escriuano publico y testigos yuso escritos que es fecha en 
seuilla en el oficio de mi el escriuano publico de yuso escrito miércoles 
veynte y tres dias del mes de setiembre año del nascimiento de nuestro 
saluador jesu christo de mili y quinientos y cinquenía y seys a ñ o s y el 
dicho francisco vernal al qual yo el escriuano publico de yuso escrito 
doy fee que conozco firmo su nombre en el registro, testigos que fueron 
presentes antonio martinez de tabira y pedro vanegas escriuanos de se
uilla. va escrito sobrerraydo o diz pedro o diz val. Yo alfonso de caca-
lia escriuano publico de seuilla esta carta fize escreuir e fizc aqui mió 
signo E lo testigo. 

S e ñ o r e s contadores mayores de su magestad rreal juan de dueñas 
vezino desta villa de Valladolid hago saber a vuestras mercedes que 
conforme a vna carta de la serenís ima princesa doña juana y a una cer
tificación de los oficiales de su magestad de la casa de la contratación 
de las yndias que reside en la ciudad de seuilla y a vna Renunciación 
signada de alfonso de cacalla escriuano publico De la dicha ciudad de 
seuilla yo he de aver y me pertenecen sesenta y quatro mili y catorze 
marauedis el millar con facultad de le poder quitar con ciertas facultades 
en la dicha carta contenidas de las quales vsando por la presente re
nuncio y traspaso en el estudio e Vniuersidad desta villa de Valladolid 
y en el rretor y chanciller E diputados della en su nombre quarenta mili 
marauedis de juro de los dichos sesenta y quatro mili y catorze mara
uedis y medio de juro porque se los he vendido y vendo por quinientas 
y sesenta mili marauedis que por ellos me dieron y pagaron que sale a 
rrazon de los dichos catorze mili marauedis el millar, de las quales d i 
chas quinientas y sesenta mili marauedis me doy y otorgo por bien con-
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íento y pagado a íoda mi voluntad porque los rreceui dcllos rrealmeníe 
E con hefecío en presencia del presente escriuano E testigos desta carta 
en diez y seys mili y quatrogientos y setenta y vn rreales menos catorzc 
marauedis que los sumaron y montaron E 'yo el escriuano ynfrascrito 
doy fee que en mi presencia y de los testigos yuso escritos el dicho juan 
de dueñas rregiuio del dicho estudio y vniuersidad y de los s e ñ o r e s doc
tor juan dellanos rretor del E doctor ortiz de funes catredatico de pro
piedad en su nombre las dichas quinientas y sesenta mili marauedis en 
los dichos diez y seys mili y quatro?ientos y sesenta y vn rreales menos 
catorce marauedis que los sumaron e montaron. E yo el dicho juan de 
dueñas pido y suplico a vuestras mercedes manden dar y den al dicho 
estudio E vniuersidad o a quien su poder ouiere carta de preuilegio de 
su magestad de los dichos quarenta mili marauedis de juro para que los 
tengan situados en las rrentas quellos quisieren y gozen dcllos desde oy 
dia de la fecha desta carta en adelante en cada vn año para siempre ja
mas o hasta tanto que le sean quitados y pagadas las dichas quinientas 
y sesenta mili marauedis que en ellos monta al dicho pre?io de catorze 
mili marauedis el millar y para que conste dello lo otorgue anssi antel 
escriuano publico y testigos de yuso escritos que fue fecha y otorgada 
en la dicha villa de valladolid a ocho dias del mes de otubre de mili y 
quinientos y Qinquenta y seys a ñ o s , testigos que fueron presentes a lo 
que dicho es E vieron firmar su nombre en el rregistro al dicho otorgante 
al qual yo el dicho escriuano doy fee que conozco, juan del castillo rre-
cetor del dicho estudio E juan manuel escriuano del. E Sebastian de la 
vega vezino de esta dicha villa juan de dueñas , va entre rrenglones o dize 
desta villa de valladolid y emendado/o diz que la vala. y va testado que 
no vale o dezia de /o/ vezino. E yo francisco ?eron escriuano de su ma
gestad E del numero desta dicha villa de valladolid fui presente a todo 
lo que dicho es con los dichos testigos E fiz aqui este mi signo en testi
monio de verdad. Francisco cerón. 

E agora por quanto por parte de vos el dicho estudio E vniversidad 
desta villa de valladolid me fue suplicado e pedido por merced que con
firmando e aprouando la dicha carta de venta de la dicha serenís ima 
princesa con la dicha carta de poder en ella ynssrta que suso va yncor-
porada y todo lo en ella contenido ouiese por buenas fiertas, firmes y 
balcdcras para agora E para siempre jamas la dicha gertificagion y tres-
paso y carta de rrcnun?ia?ion que assi mismo suso van yncorporadas 
y todo lo en ellas contenido en quanto toca y atañe a los dichos quaren
ta mili marauedis de juro que por virtud de todo ello avedes de aver vos 
mandase dar mi carta de priuilegio dcllos para que los ayades E tenga-
des de mi en cada vn año por juro de heredad para siempre jamas o 
hasta tanto que yo o los rreyes que después de mi vinieren mandemos 
quitar el dicho juro y sean pagados los marauedis que en ello monta A l 
dicho precio de catorce mili marauedis cada millar según que en la dicha 
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caria de venta suso yncorporada se contiene y declara situados seña
ladamente en la renta del seruigio E montadgo de los ganados destos 
rreynos como anda en rrenta donde los vos querades tomar E situar 
para que los mis arrendadores E rrecaudadores mayores E rreceutores 
de la dicha renta y las otras personas que la Recibieren y cobraren vos 
rrecudan con ellos el año venidero de quinientos y cincuenta y siete que 
comentara quanto a la dicha rrenta el dia de san Juan de Junio del d i 
cho año y se cumplirá víspera de san junio (sic) del año de quinientos 
y cincuenta y ocho y desde en adelante en cada vn año para siempre 
jamas o hasta tanto que se quite el dicho juro como dicho es a los pla
zos y según ansi los an de dar y pagar. E por quanto se falla por los 
mis libros E nominas de las mercedes de juro de heredad que es tán en 
ellos asentadas las dichas cartas de venta y fertificagion y escritura de 
trespaso y carta de rrenun^iagion suso yncorporadas las quales quedan 
cargas en poder de los mis contadores de las mcrgedes E por lo conte
nido en la dicha carta de venta no se vos descontó el dinero que perte
nece a la Changillería que yo avia de aver según la hordenanga por ende 
el sobre dicho rrey don Felipe tubelo por bien E confirmo vos E aprueuo 
vos la dicha carta de venta de la dicha serenissima princesa con la d i -
chra carta de poder en ella ynserta que suso va yncorporada E todo lo 
En ella conthenido y he por buenas, ciertas firmes E baledcras para 
agora y para siempre jamas las dichas gertifica^iones y escritura de 
trespaso y carta de rrenungiagion que anssi mismo suso van yncoapo-
radas E todo lo en ellas contenido en quanto toca y atañe a los dichos 
qüarenta mili marauedis de juro que por virtud de todo ello avedes de 
aver y tengo por vien y es mi merged que vos el dicho estudio E vniuer-
sidad desta villa de valladolid los ayades e tengades de mi en cada vn 
año por juro de heredad para siempre jamas o hasta tanto que yo o los 
Reyes que después de mi vinieren mandemos quitar el dicho juro E sean 
pagados los marauedis que en ello monta al dicho precio de catorze 
mil marauedis el millar como dicho es, situados en la dicha rrenta del 
serui?io y montadgo de los ganados destos rreynos como anda en rren
ta y con las facultades E condiciones E según y por la forma y manera 
que en la dicha carta de venta suso yncorporada y de suso en esta d i 
cha mi carta de preuilegio se contiene y declara por la qual o por el d i 
cho su treslado signado sin ser sobre escrito ni librado como dicho es 
mando a los dichos mis arrendadores y rrecaudadores mayores y 
rreceutores y a otras qualesquier personas que ouiesen de coger e de 
rrecaudar en rrenta, o en fieldad o en otra qualquier manera la dicha 
renta del seruigo y montadgo de los ganados destos reynos como ande 
en rrenta que de los marauedis y otras cosas que la dicha rrenta mon
tase E rrindiese E valiese en qualquier manera el dicho año de quinien
tos y ginquenta y siete y dende en adelante en cada vn año para siempre 
ajmas o hasta tanto que se quite el dicho juro como dicho es, den E pa-
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guen E rrecudan y fagan dar y pagar y rrecüdir a vos el dicho estudio 
e vniversidad desía dicha villa de valladolid o al que lo ouiese de aver 
E de rrecaudar por vos con los dichos quarenta mili maraudis. E que 
vos los den y paguen el dicho año de quinientos y cincuenta y siete que 
comentara quanto a la dicha rrenta el dia de san Juan de Junio, del d i 
cho año y se cumplirá víspera de san Juan de Junio del dicho año de 
quinientos y cincuenta y ocho y dende en adelante en cada vn año para 
siempre jamas o hasta tanto que se quite el dicho juro como dicho es, 
los quales vos paguen puestos en esta villa de valladolid combiene a 
saber, la mitad de los dichos quarenta mili marauedis que aveys de 
aver el dicho año de quinientos y ?inquenta y siete en fin del mes de 
hebrero del dicho año de quinientos y cinquenta y ocho y la otra mitad 
en fin del mes de Julio luego siguiente del dicho año y por esta borden 
os paguen los marauedis que ouiesedes de auer en cada vno de los 
otros años adelante venideros hasta tanto que se quite el dicho juro 
como dieho es. E que tomen vuestras cartas de pago o del que la ouiese 
de aver E de rrecaudar por vos con quales E con el treslado dcsta d i 
cha mi carta de preuilegio signado sin ser sobre escrito ni librado como 
dicho es, mando a los mis contadores mayores de quentas E a sus luga
res thenientes que rreciban e pasen en qüenta a los dichos mis arrenda
dores y rrecaudadores mayores E rrc^eutores de la dicha rrenta suso 
declarada y las otras porsonas que la resciuieren y cobraren no dieren 
ni pagaren ni quisieren dar ni pagar a vos el dicho estudio y vniversidad 
de valladolid o al que lo oviere de aver y de recaudar por vos los dichos 
quarenta mili marauedis el dicho año de quinientos y quarenta y siete y 
dende adelante en cada vn año para siempre jamas o hasta tanto que se 
quite el dicho juro como dicho es a los dichos plazos y según de suso 
se contiene por esta dicha mi carta de preuilegio o por el dicho su tres-
lado signado sin ser sobre escrito ni librado como dicho es, mando E 
doy poder cumplido a todas y quales quier justicias anssi d é l a mi cassa 
y corte y chancillerias como de todas las ciudades, villas y lugares de 
los mis Rcynos y señor íos y a cada vno y qualqüier dellos en su juris-
dif ion que sobrcllo fueren rreqiieridos que hagan y manden hacer en los 
dichos mis arrendadores y rrecaudadores mayores y regeutores de la 
dicha rrenta suso declarada y en las otras personas que la rrefibieren y 
cobreren de aqui adelante y en los fiadores que en ella dieren y en sus 
vienes muebles y Rayzes doquier y en qualqüier lugar que los fallaren 
todas las hexecügiones, prisiones, venías y remates de vienes E todas 
las Otras cosas E cada vna de las que conbengan E menester sean de 
se hazer ansi como por merced del mi aver hasta tanto que vos el dicho 
estudio E vniversidad desta villa de valladolid o el que lo oviere de aver 
e de rrecaudar por vos seades contentos y pagados de los dichos qua
renta mili marauedis o de la parte que dello vos quedare por cobrar el 
dicho año de quinientos y cincuenta y siete y dende en adelante en cada 
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vu año para siempre jamas o hasfa tanto que se quite el dicho juro como 
dicho es con mas las costas que a su culpa hizieredes en los cobrar que 
yo por esta dicha mi carta de preuilegio o por el dicho su traslado sig
nado sin ser sobre escrito ni librado como dicho es hago sanos e de 
paz los vienes que por esta razón fueren vendios y rematados a quien 
los comprare para agora y para siempre jamas e los vnos ni los otros 
non fagades ni fagan ende al por alguna manera sopeña dé la mi merced 
e de diez mil m rauedis para la mi cámara a cada vno que lo contrario 
hizicre. E demás mando al home que les esta dicha mi carta de priuilc-
gio, o por ^1 dicho su treslado signado sin ser sobre escrito ni librado 
como dicho es mostrare que los emplazc que parezcan ante mi en la mi 
corte doquier que yo sea del dia que los emplazare fasta quinze dias 
primeros siguientes so la dicha pena, so la qual mando a qualquier es-
criuano publico que para esto fuere llamado que de ende al que vos la 
mostrare testimonio signado con su siguo porque yo sepa como se 
cumple mi mandado E desto vos mande dar y di esta mi carta de priui-
legio escrita en pergamino de cuero y sellada con el sello de plomo de 
la dicha reyna mi señora con que mando sellar en tanto que se haze el 
mió el qual va pendiente en filos de seda a colores y librada de los mis 
contadores mayores y de otros oficiales de mi casa. Dada en la villa de 
valladolid veynte dias del mes de otubre año del señor de mili y qui
nientos y cincuenta y seys a ñ o s . = F r a n c i s c o de AlmagUer.=Antonio de 
Eguino. Yo Alfonso Fernandez Notario del Reyno de Toledo la fize es-
creuir por mandado de su Magestad Real. 

Í 3 boj. perg. caja 2 0 5 ŷ , 135 mm. la última vuelta en b l . Sello de 
plomo pendiente de cordón de seda, amarillo y verde. Estado medio. 
Anv. I O H A N A : D : G: REGINA: CAST: L E G I : GRANA: P R I N C I : 
A R A G O N : UTR1VS: SICILJB: A R C H . Efigie afrontada de D * Juana 
con corona, manto, cetro y globo crucirero, sentada en trono renaci
miento. Rev. D V D : A U S T R I A : D U C : B U R G : B — RAU: COMIT1SA: 
F L A N : TU. Escudo general de E s p a ñ a , Coronado. 
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Real provisión de Don Felipe II por la que manda se haga Información 
acerca de ios malos tratos dados por el Obispo de Paiencia al Rector de 

esta Universidad. [Madrid 30 Julio 1565.] (0 

Documento número 47 . 

Don Phelipe, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, de 
Aragón, de las dos Sicilias, de Qerusalen, de Navarra, de Granada, de 
Toledo, de Balencia, de Qallicia, de Mallorca, de Sevilla, de Zerdeña , 
de C ó r d o b a , de C ó r c e g a , de Murcia, de Jahen, de los Algarbes, de A l -
gezira, de Qibraiíar, de las Yslas de Canaria, de las Yndias, Yslas, e 
Tierra firme de el Mar Occeano, Conde de Flandes, e de T i ro l , & . A Vos 
los Alcaldes de el Crimen de la nuestra Audiencia y Chanzilleria que 
reside en la Villa de Valladolid, salud e gracia. Sepades que Antonio de 
Quiniela, en nombre de el Rector e Vniversidad de esa Villa de Vallado-
l id, se querelló ante los de el nuestro Consejo, y acusó criminalmente a 
Don Chris íobal de Bal íodano, obispo de Paiencia, y a sus criados y ofi
ciales y a las otras Personas que por la información pareciesen culpados 
y premisas las solemnidades de el derecho nezesarias, dijo, que el Rec
tor que por tiempo es en la dicha Vniversidad por pribilegios, e probisio-
nes nuestras, y de los S e ñ o r e s Reies nuestros Progenitores, y por Bu
llas y Brebes Apostól icos usados y guardados desde el tiempo de la 
erección de la dicha Vniversidad hasta agora, tenian jurisdicion Z iv i l y 
Criminal en todos los Estudiantes de la dicha Vniversidad, ansi C lé r igos 
como Legos, y la usaban y egercian quieta e pacificamente sin ninguna 
contradicción, y estando en esta poses ión era ansi que entre dos Estu
diantes matriculados y residentes en la dicha Vniversidad que el vno de 
ellas era Prezeptor de Gramát ica y Bachiller de Pupilos y se decia Ba l -
thasar Gutiérrez, y el otro era su Diszipulo y pupilo, el qual se decia 
Domingo Alonso, se abia tratado pleito ante el Doctor Joan Ochoa de 
Salazar, Rector que al presente era de la dicha Vniversidad, sobre qüe 
el dicho Bal íhasar Gutiérrez pedia al dicho Domingo Alonso cierta quan-
tidad de maravedís que decia deberle de los alimentos que le abia dado, 
y Doctrina que le abia mostrado, y concluso el dicho pleito, el dicho 
Rector abia dado en el Sentencia en que abia condenado al dicho Do
mingo Alonso en diez ducados, y abia dado mandamiento executorio 
contra el por esta quantidad, y abiendo muchos dias que el Merino de 
la dicha Vniversidad buscaba al dicho Domingo Alonso, y no le pudiendo 
haber, para ejecutar en el el dicho mandamiento, le abia hallado en un 
dia de el mes de Junio próximo pasado en los Corredores de las Casas 
donde a la sazón posaba el dicho Obispo con mucho alboroto y escan-

(1) Vid. Libro Becerro, fol. 110. 
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dalo y abian puesto las manos en el dicho Merino, dándole muchos rem
pujones y golpes, hasla que le abian quifado al dicho Domingo Alonso, 
teniéndole ya preso, y el dicho Merino bista la dicha resistencia, y mal 
tratamiento, abia entrado adonde el dicho Obispo estaba, y con todo 
comedimiento le abia dicho lo que los dichos sus criados le abian hecho 
y le abia pedido que le mandase entregar el dicho Preso, el qual no solo 
no lo habia querido hazer, pero aun abia tratado mal de palabra al dicho 
Merino, mandándole hechar de su aposento, amenazándole y diziendole 
palabras mui feas, y benido lo suso dicho a noticia de el dicho Rector, 
y siendo requerido por el dicho Balthasar Gutiérrez qüe le hiziese justi
cia contra el dicho Domingo Alonso y contra los culpados en la dicha 
resistencia, se abia hido el dicho Rector con solo su Merino y Escribano 
a la posada de el dicho Obispo, a pedir que le entregase el dicho Preso, 
y se informase de lo que pasaba, y subiendo por las escaleras de la di
cha Posada, abia topado con el dicho Domingo Alonso, al qual le abia 
mostrado la mesma parte, y abia pedido al dicho Rector que le prendiese 
y asi le abia prendido el dicho Merino por mandado de el dicho Rector, 
y t ra iéndole ia preso, abian tornado a salir a el los criados y oficiales 
de el dicho Obispo, y otras Personas con mucho alboroto y escándalo 
y en presencia de el dicho Rector abian quitado por fuerza al dicho Me
rino el dicho Preso, andando con el a brazos, hasta que se le sacaron 
de entre las manos, y le abian puesto en saibó, lo qual abian hecho, sin 
embargo que el dicho Rector les abia mandado con penas y zensuras 
que no tocasen en el dicho Preso, y que dejasen al dicho Merino hazer 
su oficio, y pasado todo lo suso dicho, estando el dicho Rector en el 
mismo lugar haciendo información de ello, abia salido a el el dicho 
Obispo, con todos sus criados, y otras Personas que con el estaban, 
mui alterado y demudado y aunque el dicho Rector le abia salido a reci
bir, ablandóle con mucho comedimiento, y pidiéndole que se informase 
de lo que habia pasado, y que le entregase el preso, no lo abia querido 
oir el dicho Obispo, antes abia puesto las manos en el dicho Rector, 
dándole empujones, y dando vozes a sus criados que le hechasen por 
las escaleras abajo, los cuales lo abian hecho assi, y el y ellos le abian 
dado muchos empujones hasta que le abian echado de la casa, diziendo 
palabras descomedidas sin dar el dicho Rector ocas ión ni causa alguna 
a lo suso dicho con palabra ni obra, y ansimismo abian hecho mui ma
los tratamientos al dicho Merino y al Escrivano de el Juzgado de el dicho 
Rector, al qual abian quitado los papeles e información que se estaba 
haciendo, y abia sido causa lo que el dicho Obispo y consortes abian 
hecho de grande alteración y escánda lo en la dicha Villa y Vnivcrsidad, 
Y pudieran ser ocas ión de que le hubiera maior, e que se siguieran otros 
mui grandes incornbenientes si el dicho Rector no lo pacificara, y fuera 
a la mano a los estudiantes que abian ocurrido, el qual dicho delito era 
muy qualificado y grave y digno de reprehensión t animadvers ión en el 
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dicho Obispo y de cas í ígo cxemplar en lo demás , porque de otra mane
ra el dicho Rector e Vniversidad quedarían ofendidos, e los que abian 
cometido el dicho delito, sin castigo, e se seguirían adelante ocasiones 
de que no hubiese quietud entre la dicha Vniversidad e Obispo, sino es
cánda los , c o í ros incombenientes según lo suso dicho constaba por 
cierta información e recaudos de que hizo presentac ión. Por ende que 
nos suplicaba m a n d á s e m o s proceder en este negocio como la gravedad 
y calidad de el lo requería , embiando a ello uno de los Alcaldes en núes" 
ira Casa y Corte que procediese contra los culpados y los condenase 
en las penas en que abian incurrido, o que sobre ello probeiesemos 
como la nuestra merced fuese, lo qual bisto por los de el nuestro Con
sejo, fue acordado que debíamos mandar esta nuestra Carta para Vos 
en la dicha razón, c Nos íobimoslo por bien. Por la qual vos mandamos 
que luego que con ella fueredes requeridos, beais lo suso dicho, e ha
gáis información, e sepá is como y de que manera a pasado y pasa, y 
quien y quales Personas lo hizieron y cometieron, y por culo mandado 
y quien les dio para ello Consejo, favor, e aluda, e a los Legos que por 
la dicha información hallaredes culpados, prenderles los cuerpos, y pre
sos, llamadas, e ohidas las partes a quien toca, los punid y castigad 
como hallaredes por xusticia, e si por la dicha ynformacion algunos 
Clér igos pareciesen culpados, la información que contra ellos hubiere 
escrita en limpio, firmada de buestros nombres, signada de Escribano, y 
en manera que haga fee, la embiad ante los de el nuestro Consejo para 
que por ellos bista, se probeha lo que sea xusticia, e no fagades ende al 
c de como esta nuestra Carta os fuere notificada, y la cumplieredes, 
mandamos, so pena de la nuestra merced, e de diez mili maraved í s para 
la nuestra C á m a r a , a qualquicr Escrivano publico que para esto fuere 
llamado, que de al que vos las mostrare testimonio signado con su sig
no, por que Nos sepamos en como se cumple nuestro mandado. Dada 
en Madrid, a treinta dias de el mes de Jullio de mili e quinientos y sesenta 
e cinco a ñ o s . = E l Doctor Diego Gasga. = El Lizenciado M o r i l l a s . = E 1 
Lizenciado Jarana.=E1 Lizenciado Gómez de Monta lbo.=El Lizenciado 
Fuenmaior.=Yo Gonzalo de la Vega, Escrivano de C á m a r a de Su Ma-
gestad, la fize escribir por su mandado, con acuerdo de los de el su 
Consejo.=Registrada: Martin de Bergara. = Martin de Bergara, por 
Chancil ler .=Ba entre renglones=do dize y qualidad=y emmendado: 
Diego=y testado: l a . = E l Doctor Ochoa, Rec to r .=E1 Maestro Salinas. 
El Doctor Manzanedo.=:El Doctor Balcazar —El Doctor San Clemente. 
Don Martin Ramírez Sedeño .==Paso antemi, el Bachiller Antonio Sobri
no, Notario, 
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Real provisión de D. Felipe 11 por la que da faculfad á esta Universidad 
para acrecentar la renta de la Cátedrá de Theologría de Durando hasta 

la cantidad de 4.000 mrs. sobre los 6.000 que tenía cada año. 
[Madrid 19 de Julio de 1571.] (D 

Documento número 48 . 

Don Phclipc, por la gracia De Dios, Rey de Castilla, de León, de 
Aragón , de las dos Sccelias, de Gerusalcn, de Naüa r r a , de Granada, 
de Toledo, de Balcncia, de Galicia, de Mallorca, de Seuilla, de Zerde-
fia, de Córdoba , de Córcega , de Murcia, De Jaén, de los Algarbes, de 
Algczira, de Gibralíar , Duque De Milán, Conde de Flandes y de Tirol &. 
= P o r quanto por parte de Vos el Estudio, y Vniversidad de la Villa de 
Valladolid, nos fue hecha Relación diciendo, que Entre las Cathedras 
que se leian En las Escuelas de la dicha Villa, abia una De Santa Thco-
logia, que se decia la Cathedra de Durando, al Cathedra í ico de la qual 
hasta agora tan solamente se le abian dado Seis mili mrs De Salario 
En cada ün año , e por que, como nos era notorio, todas las Cosas de 
pocos tiempos a Esta parte estaban muy Subidas, ansi mismo todas las 
Cathedras que abia En Esa dicha Vniversidad acrecentadas en salario 
e no abia ninguna mas provechosa, ni de menor salario, atento lo qual, 
abiendose Juntado a Claustro pleno, el Rector, chanciller, y Doctores 
de la dicha Vniversidad, se abia acordado que se acreciese el salario 
de la dicha Cathedra quatro mili mrs, que era hasla en Cantidad de diez 
mili mrs en cada un año , como nos constarla por cierto testimonio que 
ante los de el nuestro consexo se hico presentac ión, y nos fue pedido, 
y suplicado mandásemos aprobar, y confirmar el dicho acrecentamiento 
de salario, y daros lizencia para que se pudiese dar de aqui adelante al 
Cathedrá t ico que leiese la dicha Cathedra de Durando los dichos quatro 
mili mrs, demás de los seis mili mrs. que hasta aqüi a tenido. Lo qual 
bisto por los de el nuestro consejo, y con Nos Consultado, fue acorda
do que debíamos mandar dar Esta nuestra Carta en la dicha razón , por 
la qual aprobamos, e confirmamos el dicho acuerdo, y crecimiento de 
salario, y os damos lizencia, y facultad para que De aquí adelante en 
cada un año podáis dar, e librar al dicho Cathedrá t ico qüe leicre la d i 
cha Cathedra de Durando los dichos qüatro mili mrs, de mas, y allende 
de los seis mili mrs. que hasta aqui a tenido, los quales se le den, y pa
guen de los Bienes, e Rentas, e por la forma e orden, e según , e De la 
manera que se an dado, y pagado los otros seis mili mrs. hasta aquí De 
lo qual mandamos dar Esta nueslra carta sellada con nuestro sello, libra
da de los De el nuestro Consexo; Dada en la villa de Madrid, a diez e 

(!) Vid. Libro Becerro péj;. 20. 
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nuebc días de el Mes de Jülio, De mili y quinieníos y setenta e un a ñ o s 
= e l Doctor Diego Gasca=el Doctor D ú r a n g o ^ e l Doctor Gaspar de 
Qui roga=el Lizenciado D, Antonio de Padil la=el Lizcnciado Contrc-
r a s = y o Juan Fernandez De herrera. Escribano de C á m a r a de su Ma-
gestad, la fize escribir por su mandado con acuerdo De los del su Con-
sejo^Registrada; Jorge de Olaal de Bergara, por Chanciller Jorge de 
Olaal De Bergara. 

12 -
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Privilegio de C o n s e r v a d u r í a , concedido por D. Felipe II . [Madrid 
20 de Marzo 1589] <«' 

Documento número 49 . 

(1) No transcribimos esfe documento por hallarse fntegro en el Libro Becerro. Vid, Tomo 1.° 
de Anales pág. 111-112. 
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P r iv i l eg io Real de D . Felipe III concediendo un j u r o de 32.467 
mrs . sobre la a lcabala de la carne de V a l l a d o l i d como renta de 
714.264 mrs . que paga ron el Rector y Dipu tados de esta U n i v e r 
s idad á D . Bal tasar Ximenez de Qongora , Tesorero de Su Majes

tad .—[Madr id 1.° Julio 1616.] d) 

Documento número 50 . 

En el nombre de la sancí i ss ima Trinidad y dé la cierna vnidad Padre 
c hijo y spiriíu sanio qüe son tres perssonas y vn solo Dios berdadero 
que vine y Reyna por siempre sin fin y de la bienabenít irada Virgen glo-
riossa nuestra s e ñ o r a sancta María madre de nuestro señor Jesu chris ío 
berdadero Dios y berdadero hombre a quien yo tengo por s eño ra y por 
abogada en todos mis fechos y a honrra y servicio suyo y del biena-
benlurado apóstol señor Santiago luz y espejo de las E s p a ñ a s Pa t rón y 
guiador de los Reyes de Castilla y de León y de todos los o í ro s S á n e 
los y sanctas de la corte celestial. Quiero que sepan por esta mi carta 
de preüillegio, o por su traslado signado de cscriuano publico sin ser 
sobre escripto ni librado en ningún año del mi Press iden íe de hazienda 
ni de los del mi Consejo y contaduría mayor della ni de otra perssona 
alguna todos los que agora son y se rán de aquí adelante como yo Don 
Phelippe por la graf ía de Dios Rey de Castilla, de León, de Aragón , de 
las dos Si?ilias, de Jerusalen, de Portugal, de Nauarra, de Granada de 
Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorcas, de Seuilla, de C e r d e ñ a , 
de Cordoua, de C ó r c e g a , de Murcia de jahen, de los algarues, de A l -
gezira, de Xíbraitar , de las Islas de canaria, de las Indias orientales y 
occidentales Islas e tierra firme del mar o c é a n o . Archiduque de Austria, 
Düque de B o r g o ñ a , y de Brabante y de Milán, Conde de Abspurg y de 
Flandes y Barcelona y de Tiro!, s eñor de Vizcaya y de molína &. 

Vi vna mí carta de venta firmada de mí mano y vna carta de pago en 
ella firmada de don Balthasar ximenez de gongora Caüal le ro de la or
den de Santiago mí thessorero general que son del tenor siguiente: 

Don Phelippe Por la gracia de Dios Rey de Castilla, de León, de 
aragon, de las dos Si?íl ias de Jerusalem, de Portugal, de Nauarra, de 
Granada, de Toledo, de Valencia, de Galifía, de Mallorcas, de Seuilla, 
de Cerdeña , de Cordoua, de Corzega, de Mur?ia, de Jahen, de los al
garues, de Algezira, de xíbraitar, de las Islas de Canarias &. A vos el 
Presidente y los del mí Consejo de hazienda y contadur ía mayor della, 
bien saueys que para ayuda a los grandes gastos que se offrefieron al 
Rey mí señor que santa gloría aya y a mi para defensa destos reynos 
contra los turcos y moros y otros ynfieles henemígos de nuestra sancta 

(1) Vid. Libro Becerro, fol 2-11. 
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t'cc catholica se han gastado las Rentas Reales y los socorros, ayudas 
y scruigios hordinarios y cxlrahordinarios que estos Reynos y todos los 
otros de mis Estados en todas partes han hecho y lo que ha venido de 
las yndias y lo que es hauido de los subsidios y bullas de cruzada que 
nuestros muy sanctos Padres conzedieron al dicho Rey mi seño r y a mi 
y las otras cossas exfrahordinarias y teniendo agora que proucher de 
mucha suma de dineros para la substenta^ión de estos Reynos y no 
hauiendo aliado manera alguna menos d a ñ o s s a he acordado de situar 
en algunas Rentas y Patrimonio dellas marauedis de juro al quitar para 
que las perssonas a quien se vendieren gozen dellos según y de la ma
nera que a mi me pertenezen, e yo los puedo gozar. Por tanto, otorgo 
y conozco que vendo al Rector y Diputados del estudio y vniversidad 
Real de la ciudad, de Valladolid que agora son y adelante lo fuesen para 
ellos y para quien dellos huuiese titulo, o caussa Trcynta y dos mili 
qua t roc ien íos y sessenta y siete marauedis de juro en cada un a ñ o por 
setegienlas y catorze mili ducientos y setenta y quatro marauedis que 
por ellos pagaron en dineros contados a don Balthassar Ximenez de 
gongora cauallero de la orden de Santiago y mi í h e s s o r e r o general 
para ayuda a cumplir y pagar lo sussodicho que sale a razón de veynte 
y dos mili marauedis el millar con facultad de se poder quitar prozedi-
dos del desempeño y Redempcion de treynta y cinco mili setecientos y 
catorce marauedis de juro de a veynte al quitar que los dichos Rector y 
diputados ícnian situados en las alcaualas de la dicha ciudad de Valla
dolid para que se les sitúen en ellas donde y en lugar y con la antela
ción y datta conque Bartholome de murga tenia situados en las dichas 
alcaualas ?iento y finquenta y tres mili y cient marauedis de dicho juro 
de a veynte al quitar por carta de preüillegio del dicho Rey don Phelippe 
mi señor que santa gloria aya dada a quinze de hebrero del a ñ o de mili 
y quinientos y sessenta y quatro. Los quales el dicho mi thesorero ge
neral en mi nombre y por virtud, de vna mi zedula firmada de mi mano 
fecha en aranjuez a catorce de mayo del a ñ o de mili y seys^ientos y 
ocho que para ello íuuo quito y desempeño y pago y deposito los ma
rauedis que en ellos monto al dicho precio de Veynte mili marauedis el 
millar y se testaron de mis libros y se consumieron en ellos para mi y 
para la corona Real de estos Reynos para desde diez y siete de marzo 
desíe año de mili y seiscientos y diez y seys en adelante y desde el d i 
cho dia han de gozar y gozaran de los dichos marauedis de juro de a 
veynte y dos los dichos Rector y diputados que agora son y ade l án t e lo 
fuesen y quien dellos huuiese titulo, o caussa en cada un a ñ o para 
siempre xamas o hasta que se quiten y Rediman y los tengan con facul
tad de los poder vender y empeñar , dar y donar, trocar y cambiar y 
henagenar y disponer dellos como de cossa suya propia con qüales-
quier yglesias y monasterios hospitales y conzejos y coUegios y vniber-
sidades y otras qualesquier perssonas eclesitisticas y seglares que qui-
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siercn y por bien tubiercn y que también se pueda hacer lo suso dicho 
con personas de fuera de estos Reynos sin mi licenzia y mandado. 

Y Con condición que yo o los Reyes que d e s p u é s de mi biniesen 
podamos quitar y Redimir los dichos treynta y dos mili quatrogientos y 
sesenta y siete marauedis de juro cada y qüando que quis ié remos y por 
bien tuuieremos de quien los tuuiere pagando primero las dichas sete
cientas y catorce mil dügieníos y setenta y qüat ro marauedis que el d i 
cho Rector y diputados pagaron por ellos como dicho es de la misma 
moneda, liga, pesso y valor que agora corre en estos Reynos y Con 
tanto que en vua vez no se pueda quitar menos de la mitad, del dicho 
juro y Con que durante el tiempo que no se pagaren al dicho Rector y 
diputados o a la perssona operssonas en quien subcediere el dicho juro 
las dichas setecientas y catorze mil du^icntos y sesenta y quatro ma
rauedis de la manera y en la moneda que dicha es puedan llenar y gozar 
para si los dichos treynta y dos mili qüat ro^ientos y sessenta y siete 
marauedis de juro sin descuento alguno pues en ello no ay úsü ra nj 
especie de ella. Y C O N Condición que después de hauerse despachado 
priuillegio del dicho juro en caneza del dicho Rector y diputados no les 
pueda ser execütado ni embargado el principal ni los corridos del, agora 
ni en tiempo alguno por ninguna deuda que contraygan después de la 
fecha desta mi carta de venta y del preuillcgio que, en virtud, delía se 
diese, si no fuese por marauedis de mi hauer qüe dependan de causa 
ciuil y Mando, qüe esto se guarde y cumpla assi al dicho Rector y dipu
tados y a todos los demás possehedores que perpetuamente fuesen del 
dicho juro hasta que como dicho es se quite y Redima y assi mismo es 
mi voluntad qüe las perssonas particulares en qüien subcediere el dicho 
juro ni sus herederos y subgessores no lo puedan perder ni pierdan, ni 
les pueda ser confiscado ni tomado por ningún crimen, ni delicto que 
cometan, ni por via de Represarla, ni en otra manera alguna, aunque 
sea para mi cámara saluo, si las perssonas cuyo fuere el dicho juro, 
cometieren delicto de heregía o crimen de lese Magestatis o el pecado 
nefando, porque cometiendo estos tres delictos o qualesquier dellos la 
han de perder sin embargo de lo suso dicho. Y, C O N Condigion que 
por fallecimiento de las personas cuyo fuesse el dicho juro lo hereden 
los qüe fuesen sus herederos y sübceso re s por testamento, o abintesta-
to conforme a los estatutos, leyes, y ordenanzas qüe hubiere, en las 
tierras y proüincias donde fuesen naturales los dueños del dicho juro y 
Con CONdigion que de los tres primeros preüillegios que se diesen de 
los dichos marauedis de juro a qualesquier yglesias y monesterios, hos
pitales y Conzejos y Collegios y vniuersidades y personas particulares 
en quien el dicho Rector y diputados y los que despües dellos subcedic-
sen en el dicho juro despües de hauer sacado preüillegio dellos en su 
caneza los Renüngiare, no paguen derechos algunos a vos los d i 
chos mi Prcssidente y del dicho mi Consejo de hazienda y contaduría 
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mayor dclla ni al mayordomo y chanciller y notarios mayores, ni a otra 
perssona alguna. Y C O N Condición que si después de hauersc situado 
los dichos marauedis de juro y sacado preüillegio dellos en caneza del 
dicho Rector y diputados v de la persona o perssonas en quien ellos los 
Renunfiaren quisieren que se les desempeñen todos o parte dellos y se 
les tornen a vender por mi carta de venta nueua en su cabeza v de la 
persona o perssonas que ellos nombraren se haya de hazer y haya por 
tres veces libre de derechos y con la misma antelación y datta con que 
el dicho Rector y diputados la tuuieren como si se les diera por Renun
ciación sin pedir para ello nueba zedula mia ni otro Recaudo alguno. 
Con tanto que el desempeño que se huuiere de hazer del dicho juro para 
volverse a vender por venta nueba y con antelación se haga solamente 
por tres veces después que el dicho Rector y diputados o quien subce-
diere en ei dicho juro íuuiere sacado priuillegio del en su cabeza y no 
mas Y C O N Condición que si al dicho Rector y diputados y las otras 
perssonas en quien subcediere el dicho juro después de hauerse s i 
tuado en las dichas Renías suso declaradas lo quisiere mudar dellas 
a otras qüalesqüier Rentas o a lcaüa las y tercias des íos Reynos cauien-
do o no cauiendo en ellas assi a las que de pressete ay como a las que 
adelante huuiere nuebas y s ü b r r o g a d a s en lugar de las pressentes se 
ayan de mudar Vna o muchas veces de vnas a lcaüa las a otras y de Ren
tas a a lcaüalas y yerbas y de las yerbas a a lcaüalas o al contrario 
cauiendo o no cauienno a su election como sea sin perjuyeio de los que 
estüuieren situados al tiempo que la quisieren mudar Y que en fodos 
tiempos se pueda hazer lo susso dicho sin que para ello sea nezesario 
nueua zedula mia y en la misma forma se ayan de passar y mudar y l i 
brar los Réditos de los que no cupieren en vnas Rentas para que se pa
guen asi de lo procedido de otras como de ottro qualquicr dinero que 
aya de mi Real hazienda. Y C O N Condición qüe si algunos a ñ o s no 
cupieren por menor los dichos íreynta y dos mili qüa t roc ien íos y ses-
senta y siete marauedis de juro en las dichas a lcaüa las de la dicha ciu
dad de Valladolid donde se han de situar y en otras qüalesqüier Renías 
donde se mudaren, que el mi Arrendador y Recaudador mayor thessore-
ro, o Recepíor que es y fuere de las rentas de las a lcaüalas de la dicha 
ciudad y su tierra y partido y de las otras donde se situaren y mudaren 
paguen de sü cargo por mayor lo que no cupiere por menor en las d i 
chas ren ías s ü s s o declaradas los a ñ o s que no cupiere. 

Por tanto yo vos Mando que m o s t r á n d o s e o s por parte del dicho 
Rector y diputados caria de pago del dicho íheso rc ro don Balthasar X i -
menez de gongora de como Reziuio dellos como dicho es las dichas 
se íec ienías y ca íorze mili düeieníos y sefanía y quatro marauedis les 
deys, e libreys mi carta de preüillegio de los dichos treynía y dos mili 
quaí rocieníos y sessen ía y sieíe marauedis para que los íengan de mi 
en cada vn año por juro de heredad para «líos y para el Recíor y dipü-
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fados que adelante lo fueren del dicho estudio y vniversidad Real de la 
dicha ciudad de Valladolid y para quien dcllos huuiese titulo, o causa 
para siempre xamas, o hasta que yo, o los Reyes que después de mi 
binieren, mandemos quitar y Redimir, el dicho juro y se paguen las d i 
chas setecientas y catorce mili du?lentos y setenta y quatro marauedis 
que por ellos se pagaron como dicho es y con las facultades y condicio
nes antelación y datta de suso contenidas y para que los Arrendadores 
y Recaudadores mayores, thessoreros y Receptores, fieles y cogedores 
de las dichas alcaualas, de la dicha Ciudad de Valladolid y de las otras 
Rentas donde se mudasen y los conzejos encabezados en ellas, acudan 
con los dichos íreynta y dosmill qüat rocieníos y sessenta y siete ma
rauedis de juro, al dicho Rector y diputados que agora son y adelante 
fueren ya quien dellos ouiere titulo, o caussa desde el dicho dia diez y 
siete de marzo deste dicho año de mili y seyseientos y diez y seys, en 
adelante en cada vn año para siempre xamas o hasta que se quite el 
dicho juro como dicho es solamente por virtud de la carta de preuilegio 
que dello les diesedes y librasedes o de su traslado signado de scriuano 
publico sin ser sobre cscripto ni librado en ningún año de vosotros ni 
de otra perssona alguna, la qual dicha carta de preüillegio y las otras 
carias y sobrecartas que en la dicha Razón les diesedes y librasedes 
conforme a los susso en esta mi carta contenido. Mando a vossotros y 
al mayordomo y chanciller y notarios mayores y a los otros oficiales 
que están a la tabla de mis sellos que las den y libren, passen y sellen 
luego sin poner en ello embargo ni contradicion alguna y sin que por 
ello vossotros ni ellos ni vuestros officiales ni suyos les lleueys ni llenen 
derechos algunos y no les deseonfeys el diezmo que pertenece a la 
chanzilleria que yo Aula de hauer conforme a la hordenanza que por ser 
venta no seles ha de descontar ni Henar cossa alguna de ¡o suso dicho. 
Lo qüal assi hazed y cumplid solamente por virtud, desta mi carta y de 
la de pago que el dicho íheso re ro don Ba l íhassa r ximenez de gongora 
diese del Rezino de las dichas setecientas y catorze mili ducicntas y 
setenta y quatro marauedis tomando la Razón deltas el Contador del 
libro de caxa de mi hazienda y mis contadores de la Razón della sin pe
dir otro Recaudo alguno y sin embargo de qualesquier leyes y ordenan
zas pregmaticas sanefiones de estos Reynos y todo vso y costumbre de 
comaduria que en contrario desto sea o ser pueda con todo lo qual yo 
dispensso y lo abrrogo y derogo y doy por ninguno y de ningún valor 
y efecto en quanto a esto toca y a tañe quedando en su fuerza y vigor 
para en las otras cossas y Por la presente aseguro y prometo por mi 
palabra Real que los dichos marauedis de juro ni parte alguna dellos 
agora ni en tiempo alguno no se rán tomados, quitados ni Reuocados 
embargados ni suspendidos ni puestos en ellos otro ympedimento al
guno por leyes fechas en cortes ni fuera deltas ni por otra forma ni ma
nera alguna sino fuese para consumirlos en mis libros y corona Real 
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pagando primero las dichas setcgientas y catorze mili duficntas y se
tenta y quatro marauedis que los dichos Rector y diputados pagaron 
por ellos como dicho es ni sera pedido ni demandado en tiempo alguno 
a ellos ni a quien subcediere, en el dicho juro que den mas marauedis 
por ellos de los susso dichos, sino que los ternan y gozaran dellos en
teramente en cada vn año para siempre xamas o hasta que se quite cj 
dicho juro y se paguen las dichas setecientas y catorze mili du?ientos y 
setenta y quatro marauedis que por ellos se pagaron como dicho es que 
yo vos Reliebo de qualquier cargo, o culpa que por ello os pueda ser 
imputado. Dada en Aranjuez a veynte y quatro dias del mes de abrill 
de mili y seysgientos y diez y seys a ñ o s . Yo el Rey. Yo Pedro Rodrí
guez criado secretario del Rey nuestro señor la fize cscriuir por su 
mandado. 

Yo don Bal íhasar ximenez de gongora cauallero de la orden de San
tiago thesorero general de su Magesíad, Digo que me doy por Contento 
y pagado del Rector y diputados del estudio y vniversidad Real de la 
?iudad de Valladolid de las setecientas y catorze mili du?ientos y seten
ta y quatro marauedis contenidos, en la carta de venta de su Magesíad 
antes desta escripia por el precio principal de los treynta y dos mili qua-
írocientos y sessenta y siete marauedis de juro al quitar a Razón de a 
veynte y dos mili marauedis el millar qüe por ello sü Mages íad le vende 
como en ella se contiene por qüanto los Reziüi del susso dicho en Rea
les de contado y de ellos doy esta carta de pago de que se han de tomar 
la Razón como por la dicha carta de venta se manda y la firme en Ma
drid a írcze de mayo de mili y seysf ien íos y diez y seys a ñ o s . Don Bal
íhasa r ximenez de gongora. En veyníe y ocho de mayo de mil y seys-
9¡eníos y diez y seys. íomo la Razón Francisco de molina—Tomo la 
Razón por ausenzia del Contador Antonio González de legarda. Pedro 
de pineda. 

E Agora Por qüanío por paríe de vos los dichos Rector y diputados 
del estudio y Vnibersidad Real de la ciudad de valladolid me fue supli
cado que confirmando y aprouando la dicha mi carta de venta que susso 
ba yncorporada huuiese por buena, pieria, firme y valedera para agora 
y para siempre xamas la dicha caria de pago del dicho don Balthassar 
ximenez de gongora mi í he s so re ro general que assi mismo susso ba 
yncorporada y iodo lo en ellas coníenido y os mandase dar mi carta de 
preuillegio de los dichos treynta y dos mili quat ro?ieníos y sesenta y 
sieíe marauedis que por virtud, deltas haüeys de hauer para que los 
íengays de mi en cada vn a ñ o por juro de heredad para vos y para 
el Rector y diputados qüe por tiempo lo fueren del estudio de la d i 
cha vniversidad Real de la dicha giudad de Valladolid y para quien de 
vos v de ellos htiüiere íiíülo, o caüs sa para siempre xamas, o hasta que 
yo, o los Reyes que después de mi vinieren mandemos quitar el dicho 
juro y se paguen los marauedis que en ellos monta al dicho precio de 
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veyníe y dos mili maraucdis el millar como en la dicha mi carta de ven
ía susso yncorporada se contiene, situados en la Renta de la alcaüala 
de la carne de la dicha ciudad de Valladolid, donde y en lugar y con la 
antelación y datta conque Bartholome de murga tenia situados en ella 
y en otras de la dicha ciudad, otros tantos de juro de a veynte por vna 
carta de preuillegio del Rey don Phelippe mi S e ñ o r que santa gloria aya 
de quantia de f ienío y ?inquenta y tres mil y ?ient marauedis y se des
empeñaron como adelante sera declarado para que los Arrendadores y 
Recaudadores mayores thesoreros y Receptores fieles y coxedores de 
|a dicha Renta de la a lcaüala de la carne y las otras perssonas que la 
cobrasen o Nos (sic) paguen el año de mili y seye cientos y diez y siete 
desde primero dia de henero del por los tergios del y dende en adelante 
por los tercios de cada vn ano: para siempre xamas o hasta que se quite 
el dicho juro como dicho es, y si algunos a ñ o s no cupieren los dichos 
íreynta y dos mili quatro^ientos y sessenta y siete marauedis de juro en 
la dicha Renta de la alcaüala de la carne suso declarada, que el mi 
Arrendador o Recaudador mayor thessorero o Receptor que fuese de las 
Rentas de las a lcaüalas de la dicha ciübdad de Valladolid y su tierra y 
partido os pague de sü cargo por mayor lo que no cupiese por menor 
en la dicha alcaüala de la carne los a ñ o s que no cupiere. Y, Por qué mis 
libros de merzedes de juro de heredad para siempre xamas o hasta que 
su Magestad o los Reyes que después del viniesen mandassemos quitar 
el dicho juro y se pagasen los marauedis que en ellos monta al dicho 
precio de veynte mil maraudis el millar situados en ciertas Rentas d é l a s 
a lcaüa las de la dicha ciübdad, de Valladolid, deque estaban situados en 
la dicha alcaüala de la carne, della los gincüenta mili marauedis dellos 
por carta de preuillegio de su Magestad escrita en pergamino y sellada 
con sü sello de plomo y librada de sus contadores mayores dada en 
esta villa de madrid á quinze dias del mes de hebrero del año de mili y 
quinientos y sesenta y quatro, los qüales dichos marauedis de juro el 
dicho í e s so re ro general en mi nombre y por virtud, de vna mi zedula 
firmada de mi mano que para ello fuüo. quito y desempeño y pago los 
marauedis que en ellos monto al dicho precio de veynte mili marauedis 
el millar y se testaron de mis libros y se consumieron en ellos para mi 
y para la corona Real destos Reynos, para desde diez y siete de marzo 
deste año de mili y sey^ientos y diez y seys en adelante. Y Porque assi 
mismo pareze por los dichos mis libros de mercedes que es tán en ellos 
assentadas las dichas cartas de venta y pago qüe s ü s s o ban yncorpo-
radas y que las originales quedan en poder de mis contadores de mer
zedes y que por lo contenido en la dicha mi carta de venta no se os 
descon tó el dinero que pertenece a la chancilleria que yo hauia de hauer 
conforme a la hordenanza. Yo El Sobre dicho Rey don Phelippe tuuclo 
por bien y confirmo y apruebo la dicha mi carta de venta que suso ba 
yncorporada y he por buena, pieria, firme y valedera para agora y para 
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siempre xamas la dicha carta de pago del dicho don Balthasar ximenez 
de gongora mi thessorero general que assi mismo susso ba yncorpora-
da y todo lo en ella contenido y tengo por bien y es mi merced que vos 
los dichos Rector y diputados del estudio y vniversidad Real de la dicha 
piudad de Valladolid que al pressente soys y por tiempo lo fueredes ten-
gays de mi, en cada vu año los dichos treynta y dos mili quafrogientos 
y sessenta y siete marauedis que por virtud dellos haueys de hauer por 
juro de heredad para vos y para quien de vos o dellos huuiere titulo, o 
caussa para siempre xamas o hasta que yo, o los Reyes que después de 
mi binieren mandemos quitar el dicho juro y se paguen los marauedis 
que en ellos monta al dicho precio de veynte y dos mili marauedis el 
millar situados en la dicha Renta de la alcauala de la carne de la dicha 
ciubdad, de Valladolid y con las facultades y Condiqñones, antelación y 
datta y según y de la manera que en la dicha carta de venta susso yn-
corporada y en esta mi carta de preüillegio se contiene por la qual o por 
su traslado signado, sin ser sobre escripto ni librado como dicho es. 
Mando a los dichos Arrendadores, fieles y coxedores y a otras quales-
quier perssonas que cobrasen en Renta o en fieldad, o en otra qualquier 
manera la dicha Renta de la alcauala susso declarada que de los mara
uedis y otras cossas que baílese el dicho año de mili y seys? ien íos y 
diez y siete y dende en adelante en cada vn año para siempre xamas o 
hasta que se quite el dicho juro como dicho es, paguen los dichos treyn
ta y dor mili quatrocientos y sesenta y siete maraüdis a vos los dichos 
Rector y diputados que al pressente soys y por tiempo lo fueredes del 
dicho estudio y vniversidad Real de la dicha giubdad de Valladolid o a 
quien de vos o dellos hüuiese titulo o causa o a el que los huuiere de 
hauer y de cobrar por vos o por ellos los quales os paguen el dicho a ñ o 
de mili y sey^ientos y diez y siete desde primero dia de henero del por 
los tercios del y dende en adelate por los tercios de cada vn año para 
siempre xamas o hasta que se quite el dicho juro como dicho es y si al
gunos a ñ o s no cupiesen los dichos treinta y dos mili quatro?ientos y 
sessenta y siete marauedis en la dicha Renta de la alcauala de la carne 
susso declarada que el mi Arrendador o Recaudador mayor thesorero o 
Receptor que es y fuese de las Renías de las alcaualas de la dicha c iu
dad de Valladolid y su tierra y partido, os pague de su cargo por mayor 
lo que no cupiese por menor en ella los a ñ o s que no cupiese. Y Que to
men buestras cartas de pago y después de Vos del Rector y diputados 
que por tiempo lo fueren del dicho estudio y vniversidad Real de la d i 
cha giubdad de Valladolid o de quien de vos o dellos huuiese titulo o 
caussa, o del que los huuiese de hauer y de cobrar por vos o por ellos 
con las quales y con el traslado desta mi carta de preüillegio signado 
sin ser sobrescripto ni librado como dicho es. Mando a los dichos mis 
Arrendadores y Recaudadores mayores thessoreros y Receptores que 
son y fueren de las rentas de las alcaualas de la dicha ciudad de Valla-
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dolid y su fierra y parlido qüc Rcziban y passcn en cuenta a los dichos 
Arrendadores fieles y coxedores de la dicha Renta de la alcauala de la 
carne los dichos treynta y dos mili quatroíj ientos ) sessenta y siete ma-
rauedis, el dicho año de mili y seyseientos y diez y siete y dende en 
adelanie en cada vn año para siempre xamas o hasta que se quite e' 
tjicho juro como dicho es. 

Y Otro si, Mando, A los Contadores de mi Contadur ía mayor de 
qüenías que agora son y se rán de aqui adelante que con los dichos Re
caudos los Reziban y passen en qüenta a los dichos mis Arrendadores 
de las dichas Rentas de las alcaualas de la dicha ciubdad de Valladolid 
y sü tierra y partido, el dicho año de mili y seyseientos y diez y siete y 
dende en adelante en cada vn año para siempre xamas o hasta que se 
quite el dicho juro como dicho es y si los dichos arrendadores fieles y 
cogedores de la dicha Renta de la Alcauala de la carne y las otras pers-
sonas que las cobraren no pagaren los dichos treynta y dos mili quafro-
cieníos y sessenta y siete marauedis de juro a vos ios dichos Rector y 
diputados que al pressenle soys y por tiempo lo fueredes del dicho estu
dio y vnibersidad de la dicha ciubdad de Valladolid, o a quien de vos v 
dellos hüüiere titulo, o caussa, o al que los hüuiese de hauer y de cobrar 
por vos o por ellos el dicho año de mili y seyseientos y diez y siete y 
dende en adelante en cada vn año para siempre xamas o hasta que se 
quite el dicho juro como dicho es a los dichos plazos y seg-ün de s ü s s o 
se contiene por esta mi carta de preuillegio o por su traslado signado 
sin ser sobrescripto ni librado como dicho es. Mando y doy poder cum
plido a todas y qualesquier justicias assi de mi cassa y corte y chan^i-
Ilerias como de todas las ciubdades, villas y lugares de mis Reynos y 
S e ñ o r í o s a cada vno dellos en su jurisdicion que sobre ello fueren Re
queridos que hagan y manden hazer en ellos y en los fiadores que en las 
dichas Rentas hüuicren dado y dieren y en sus bienes muebles y Rayzes 
donde quiera que los fallaren todas las execuciones prissiones, ventas y 
Remates de bienes y de todas las otras cossas y cada vna deltas que 
combengan y menester sean de se hazer assi como por marauedis de 
mi hauer hasta que vos los dichos Rector y diputados que al pressente 
soys y por tiempo lo fueredes del dicho estudio y vniuersidad de la dicha 
ciubdad de Valladolid v a quien de vos v dellos huniere titulo o caussa 
o el que los huuierc de hauer y de cobrar por vos o por ellos seays y 
sean contentos y pagados de los dichos treynta y dos mili quaírogieníos 
y sessenta y siete marauedis v de la parte que dellos os quedare por co
brar el dicho año de mili y seyseientos y diez y siete y dende en adelante 
en cada vn año para siempre xamas o hasta que se quite el dicho juro 
como dicho es con mas las costas que a su culpa hizieredes en los co
brar, que yo por esta mi carta de preuillegio o por su traslado signado 
sin ser sobrescripto ni librado como dicho es hago sanos y de paz los 
bienes que por esta Razón fueren vendidos y Rematados a quien los com-
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prarc para agora y para siempre xamas y vos los vnos ni los otros no 
hagan cossa en contrario por algüna manera so pena de la mi merced y 
de diez mili marauedis para mi cámara a cada vno que lo contrario h i -
zicrc. E de mas Mando al hombre que les esta mi caria de preuillegio, o 
su traslado signado de escriuano publico sin ser sobrescripto ni librado 
como dicho es mostrare que les emplaze qüe parezcan ante mi en la mi 
corte doquier que yo sea del dia que les emplazare fasta quinze dias p r i 
meros siguientes sola dicha pena so la qual mando a qualquier escriuano 
publico que para esto fuere llamado que de al que se la mostrare testi
monio signado con su signo por que yo sepa como se cumple mi man
dado y desto mande dar esta mi carta de preuillegio escripia en perga
mino y sellada con mi sello de plomo pendienteenfilos de seda de colores 
y librada del Presidente y los del mi Consejo de hazienda y contaduría 
mayor della y de otros offlfiales de mi cassa de la qual mando que tome 
la Razón Franfisco deMolina Contador de libros de caxa de mi hazienda. 
dada en la villa de Madrid A Primero dia del mes de jull io. Año del 
nasgimienío de nuestro sa lüador jesuehr is ío de mili y seyseientos y diez 
y seys —Diego de Herrera.=Juan de Gamboa.=Juan de Soria. —Yo 
Francisco de salazar contador de Renías y quitaciones de su Magestad 
y su Notario Mayor de los Reynos de Castilla lo fize escriuir por su 
mandado. 

10 boj. perg. caja 2 3 0 - \ - 1 5 0 mm. P í a o n de plomo de Felipe I I I pen
diente de cordón de seda amarillo y encarnado. Estado medio. Anverso, 
t P H I L I P P V S - I I I ~ D - G - CA3TELL.JP, - L E G I O N I S - NA V A R R / E -
GRANATJE. Figura afrontada del Rey con los atributos del poder, co
rona, manto, espada y globo. Sentado en trono plateresco. Reverso, 
f T O L E T I - G A L L E C l / E - H I S P A LIS - CORD VBJE- M V R C I / E - E T C -
REX. Escudo coronado y cuartelado de Castilla y León, en punta la 
granada. 
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Urbano V H I . - [ 2 9 Octubre 1627.] 

Documento número 51 . 

Urbanas Episcopus scruus seruorum Dci. ad perpetuam rci memoriarn 
allitudo diuine provideníie aqua bona cí sancía opera omnia progeduní 
ca inpiorum íidclium animie frequeníer suggcrit que ad Collegioruni e í 
aliorüm piorum locorum ac pauperum Síüdi is liíterarüm incümbere vo-
leníium manuíentioncm et insíruclionem noscüntür perí inerc. Vnde nos 
qüibüs eadem prouideníia vniuersalis ccclcsie régimen cst commisam 
ipsorum fidelium pias volúntales ad ¡dtendentes vt votiuos sor t iantúr 
efí'ecíus, cüm a nobis peíiíur Appostolici fauoris suffragio libenfer prose-
qúimur, ac in his officiis nosír i parles fauorabiliter iníerponimus pro vi 
conspicimus in Domino salubriíer expediré exhibita si quidem nobis nu-
per pro parte dilecti filii Michaelis Antonii Polanco Laici Medici Camere 
charisimi in Christo filii nostri Philipi Hispaniarum Regis, Caíholici cí 
dilecti et filii nostri Ferdinandi Sanie Marie in poríicu Diaconi Cardina-
lis infantis Hispaniarum petitio coníinebat, quod ipse Michael Antonius 
qui püblici boni dicte que Vniversitaíis decoris atque ampiitudinis Medi-
cem scieníic et facultatis propagationis cupidissimus est secum ipse re-
pissime reputants quantum Litcrarum et scientiaru mstúd ioss i s cfficiat reí 
famiiiaris Augusta et auxia proprie sustentationis cura ad püblicam v t i l i -
tate et pro eo qtio ardet charitatis erga proximum exercende desiderio 
vnum collegiüm studiossorum et proffessorum Medicine in ciuitatc Va
llisoletana fundareí eí de bonis sibi a Deo Collatis doíare t deliuerauit in 
quo aliqui Collegiales medicine Síudio aíque lecíioni vacan íes graíui ío 
alaníur speran Deo fauenfe non paücos inde prodi íuros qui alios docíuri 
eí in Viros doc íos euassuri ac conseqüeníer rei publice et paír is orna-
menío eí adiumenío fuíuri siní iam t'ue eggregiüm hoc opus a g g r e s ú s 
nonnullas a dei principales eí accesorias in dicta ciuiíate et Platea atque 
Parrochia S íe . Marie a dilecto filio Joane Oches cí dilecta in Chr i s ío filia 
Beaír ize Alemán coiungibüs propr iusqüc coemit, quas Medicorum Co-
¡legialium habitaíioni des í ina tas ad deceníes collegii formam non leüi 
impensa reduxií, in quas iam a mense Januarii anni Domini millesirni 
sexceníesimi vigesimi primi nonnullos médicos paüpc ros iníroduxií qui 
inibi Dicíi Michaelis Aníonii sempíibus aliíi collegialiíer viuenfes Medi
cine síudio sedula operarn impenduní, cí in defesa animorum corporuni-
que soliciíudine impenderé non cessan í vnde dicíus Michael Aníoniüs 
an imadver íeus quod vberes fruefus ex iam felice principio procedeníe 
íempore sperari posinífufuro Collegio huiusmodi pro illiüs doíe per viam 
donaí ionis perpeíüe el i rreüocauil is que fieri diciíür iníer v iüos reddiíum 
annum quingeníorum düccaíorüm moneíe illarum paríiüm super ómnibus 
sais bonis asignaui í , scü dicto' Collegio quingeníos ducca íos s ingülis 
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annis tloncf illi reddifus annum et pcrpefum quingeniorum ducatorum 
intoí ccnsibus, sen juribus cí bonis stabilibus consistente realitcr et ctim 
cffcctu asignaucrit asignare promit ct pro buiusce asignationis securitate 
'vltra gencralem omnium bonorum suorum sfabiiium et mobilium presen-
ium et fuíurorüm obligationem, mercedes sive stipcndia duorum loco-
rüm mcdici camcre que annuatim percepit, eí duarum Cathedrarum dicte 
Vniversitatis in quibus Jubilatüs existit ad bis mille ducaios annuos pa-
rum plus vel minus ascendentes seu asgendentie specialiter obligauit et 
hypotecauit conditione eí declaratione adicta qüod si contigerit illum non 
fundaío vel asignato dicto redditu annuo et perpetuo decedere, síatim 
alque obierit, ex praecipuis eius bonis quantitas degem mille et quingen-
torum duccatorum monete Hispaniarum ad rationem vndecim regalium 
dcsümmatur ex quibus decem mille duccati in emptionem aliquornm 
censuum seu iurium ad fauorem dicti collegii convertantür ex quibus red-
dilus annuus quingcntorüm ducatorum huiusmodi percipiatur. Reliqui 
vero quingenti duccati pro alimentis collegialium et honoraribus Collegii 
pro anno obilum dicti Michaelis Antonii immediate sequeníe in scruiant, 
ne doñee in uestimentum decem mille duccatorum factum fuerit, etfructu 
ad fauorem collegii currere incipiant collegiales aliquod in commodum 
sentiant pro vt in donatione ac in promisione huiusmodi publicisque de 
super confectis scripturis dicitur contineri, cum autem sicüt eadem peti-
tio subiungebat firmius subsistant ea que a Sede Appostolica emanant 
et dictus Michael Aníonius qui vt aferit Lector Cathedraticus Jubilatüs 
duarum Caíhedrarum nempe Prime Medicine et natural! Phylosophie in 
Regia Vniversitate predicta existit, et per Dei gratiam satis opimas fa
cúltales nullum tamen necesarium heredem habet pro inda que futurum 
hoc sum Collegium qüod totamentc totaque animo complexus est et in 
deliciis habere cupit longe vberioribüs redditibus sufultum relinquere in-
íendif vltra quod in eius fauorem non paüca adicto Philippo Rege conse-
qui sperat. Ex quibus eius redditus fiant auctiores pro ut iam idem Phili-
ppus Rex laudabile Michaelii Antonii predicti propositum collandam et 
peculiari quadam beneuolentia complectens futuro huic collegio ad com-
putum doctis et pro huiusmodi illius dotis portionc facúltate seu priuilc-
gium in opido Matrit i et Quilate Vallisoletana ceteris que ómnibus ciui-
íaíibus et locis Hispaniarum aromatarias publicas ex quibus non modicam 
utilitatem ipsi Collegio prouenire posse speratur habendi concessit 
itemque pro huiusmodi dotis portione eí augmento dictus Michael Anío
nius disposuit quod quilibeí collegialis in huiusmodi Collegium ingrediatur 
cum onerc quod, qüolibet anno toto tempore viíe süe íeneaíur í r ibuere 
et suis spensis in dictum Collegium conducere qüaíuor hanegas íritici id 
que ex íunc incipiendo cum primum medicandi liceníiam eí faculíatem 
habuerií aííeníi alimeníis, eí docír ina, In dicío Collegio pcrcepíis eidem 
que Collegio primam Cathedram Hypocraí is in dicía Vniversiíafe ex ip-
sius Michaelii Aníonii bonis fündafam eí abeo ctiam nünc obtentam affc" 
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rif prcdícfa cade in Collegium Appostolica Aüthoriíatc erigi summo 
opere desidereí , quare pro parte dictl Michaelis Aníonii nobis fttlt humi-
lirer supplicafnm quatenüs pie et laudabili eius iníeníioni benigne annuere 
alüs que ¡n premisis oporfune prouidere de benignitaíe Apposíolica dig-
naremur. Nos igitur qui pro nosír i Pastoralis offici debito pió eí ad víili-
íafem püblicam íendeníia opera vbique promouerit syncerit dcs ide ramüs 
affectibus predictum Michaelem Antonium spec iaübus fauoribus eí gratiis 
prosequi volentes eí a quibus bis excommünicaí ionis , suspensionis et 
iníerdicíi, ali isqüe ecclesiasí icis fuíüris ccnsür is eí penis, a iüre vel ab 
homine quaais ocasione vel causali íaí is siqtiibus commodo libeí innoda-
íus exisíif ad effecíum present iüm dümíaxaí consequendüm harum sine 
absolüentes eí absolüíüm fore censeníes huiüsmodi supplicaí ionibüs in -
clinaíi in predicíi adibus si eí pos íquam ad deceníem Collegii forme re-
dücíe fueriní vnüm Collegium Medicorum ¡ectorum eí audiíorum süb 
inuocaí ione celesíis Medici Sancfi Raphaelis cüm capella inibi süb eadem 
inüocaíione consí rucía seü cons í rüenda ab omni ordinis loci iurisdicíio-
ne exempía sedi que Apposíol ice immediate subiccía in qua sacrum Misse 
sacrifficium eí alia divina oficia ad maiorem síudeníium commodi ta íem 
eí animarum salütem pro íempore celcbraníur in quo íoí coliegiales Me
dicine síudio atque lecíioni vacaníe ab ipso Michaele Aníonio, viía sua 
duraníc priuaíine quo ad omnes alios eíigendi eí admitendi graíui ío alan-
für quoí ex ipsius Collegii reddií ibüs habiía temporum eí faculíaíum ra-
íione commode subsíeníar i poferüní, qui pro pecüliari signo ves íe quas 
vocaní . Mantos eí Becas, defferre debeant iníer quos ad sil vnus Rector 
penes que ipsius Collegii Gubernium quo ad res eí personas, domes í i -
cos eí familiares res ideaí defuncío vero dicío Michaele Aníonio qui 
quandiu vixerií solus in dicío Coílegio paí ronaíum eí omnimodam s ü -
periorifafem exerceaí, solusque coliegiales, recíorem, elcefores, p ro ío -
elecíores , v is i ía íores , alios que ofnciales nominare, admiíire, eí dimiíire 
valcaí ex his que ad minus spaí io vnius anni dicíi colegii, coliegiales fue
riní qui que dicíe Vniversiíaí is seu salíem alicuius ex Ca íhedr i s que ad 
effectum legendi in Collegio seu Vniuersi íaíe huiüsmodi de ipsius M i 
chaelis Aníonii seü predicíi Collegii bonis fúndale fueriní lecíores seu 
Caíhedraí ici siní ceríüs elecíorum numerus eí ex ipsis elecíoribus vnus 
qui profho elector nominelur qui que iníer alios e lecíores precedení iam 
eí prehemineníiam habeaí ac eius officium per írieniüm dureí eligi debeaní 
qüi elecíionem Recíoris et Collegialium previo concursu eí rigurosso 
examine faciendam habeaní prec ipueauíem predicíi Collegii süper inten-
dentie ad congreggationem omnium Medicorum Camere Regis qüi pro 
íempore acíualiíer eí cüm exercifio non auíem ad honore solum fuerií 
períincaí qui soli priuafiue quo ad alios quolibeí quadrienio vnum visi ía-
forem bone consíieníie virüm eí scieníia insignem non íamem (nisi Ca
mere Regis) Medicüm, ñeque audi íorem, seu inquisi íorem, ñeque nulla 
alia raí ione Minisírüm, Cancellarium, ñeque inquisiíionis vall isolcíane, 
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necfue rcligíosüm, vlius ordinis minus que naturalem aüt íncolam dicte 
ciuiíatis vallisoletane qüi nunqüam fuerif collcgialis ñeque oppos i ío r 
alicuius collegis alteriiis fundatorisqui que infra brebem íerminu computo 
Reditum dieli Collegii revidcat, ct ln rebus concernentibus obseruatio-
nem staíutorum et ceremoniarum, electores, Rectorem, Collegiales, fa
miliares, et officiales alios que dicti Collegii ab eo que dependientes per 
sonas visitet, ita vt, nullus aliüs index ecclesiasticus ñeque secularis 
ordinarius vcl subde'egatus se in visitatione bonorum aut guucrnis dict1 
Collegii eí eius capelle eüam quo ad compulorum exactionem vel reui-
sioncm intromitere valeaí. Et si a gestis vel decrctis dicti v is i ta íores in 
rebus dictum Collegiüm concernentibus appellari coní ingat , appcllatio 
huiusmodi coram dicta Congregationc Medicorum Camere Regis et non 
coram alia Índice vel tribunali audire discutí" vel terminari debeat Cappe-
11a tamen Collegii huiusmodi ac pro tempore existente Archidiácono sen 
Decano Ecclesie Toletane visitare posií et debeat verüm adveniente vac-
caíione locorum electorüm huiusmodi eorundem locorüm provisio alter-
nis vicibus nempe vna ad Congreggationem dictorum Medicorum Ca
mere Regis, et altera ad dictos electores pertineat perpetuo sine alicuius 
preiudiíio Appostolica Authoritate erigimus et instituimus il l i que s íc 
erecto et instituto pro eius dote illius que Collegialium ac famuloriim 
sustenía t ione onerüm que eis incumbentiüm suportatione, dictum reddi-
tum qüingentorum ducatorum per ipsum Michaelem Antoniüm, vt pre-
fertur asignandum seü ex illius hereditate desümendum seü res et bona 
in quibus ille consistet ac omnia alia bona res propietatcs et jura ei per 
qüoscümque quandocumque licile tamen relinquenda, donenda et ero-
ganda ex nunc provt postquam asignata relicta, dónala , et erogata fue-
rint dicta authoritate etiam perpetua applicamus et apropiamus ipsi qne 
Michaeli Antonio vt Patronos et Protectores dicti Collegii nominare eí 
depütare, ct quandiu vixerit solus et in solidum quecumque s ta tüta o rd i -
nationes constitutiones eí Cappitula modum vivendi Collegialium, offi-
cialium, electionem bonorúm administrationum ac alia felix régimen et 
gübernium dicti Collegii concernentia taníum licita, tament et honesta 
condere ac quoí ies opüs fuerit ei que videbitur matare, alterare, refor
mare, et alia de nouo circa premissa tantum edere que postquam condita 
seu muíala, al térala, reformata vel de nouo edicta fuerint abhis ad qüos 
spectabit sub penis in eis statuendis obseruari debeant: dcfimcto vero 
eodem Michaele Antonio pro tempore existentibus dicti Collegii electo-
ribus et congrcggationi Medicorum dicle Camere Regis vt s íatut is dicti 
Michaelis Antonii si pro bono dicti Collegii Gubernio eí meliori ac ver ior i 
executione et intelligentia voluntatis ciusdem Michaelis Antonii iuxta 
eorum concicntiam lía expediens videliter alia statuta circa eadem pre
missa tantum per ipsos coniunctim condenda addere alterare et declarare 
libere et licite posint et valeant, ita tamen quod ad efíectum alterandi »eu 
condendi vel declarandi statuta huiusmodi tres ex quatuor parlibus dicto-
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rtim Medicorum Camcre in tribus eorum claustris seo congreggationibus 
infer qüe singóla claustra scu singulas Congregationes scptem saltim 
dics inícr vcniant concürrcre et conformes csse debeant, cí si aliquis dic-
torum electorüm, vel Medicorum dicte Camere ob infirmitatis seu absen-
tia intra tamen regna hispaniarum aut aliud legitimüm Impedimcntom 
predictis claustris seü Congrcgationibus intcrüenire non potuerit eius 
votum in scriptis expectetür, quod aperiatur ctiam in dictis claustris seu 
congreggationibus codcm in loco scu turno legi dcbcat qui tali abscnti 
si presen esset iuxta eius ancianitatem obueniret, aliter aütem factum 
statutorum addictiones, editiones, alterationcs et declarationcs nullius 
sint roboris, vel momenti et pro non facta habeantdr licentiam et facul-
tatem dicta autoritate impartimus. Preterea eidem Collcgio S. Raphaelis 
illius que fündatori ac pro tempore existentibus protestatibos Patronis, 
electoribus, superintendenfibus, Rectori, Officialibus aliisque ministris ct 
personis quibuscumqüe vt ómnibus et s ingülis priuilegiis, indultis, im-
munitatibus, essemptionibus, prebeminentiis et facultatibus quibos alia 
qflecumque Collegio in hispanis consistentia de iüre, vsu, priuilegio, 
consuetudinc aut alias quomodolibet vtantur, frOcntur, potiuntor, et gau-
deret ac vt i , frui, potiri et gaudere posunt ct poterunt quomodolibet in 
futurum dummodo tamen sint in vsu neque actenus, revocata ac Concil i i 
Tridentini decrctis Appostolicis que consti tut ionibüs minime aduersentur 
pariter et pariformitcr tam qüo ad personas qüam qüo ad res et bona 
quicumque mobilia et inmobilia v t i , fui, potiri et gaudere etiam libere et 
licite valeant, eadem authoritate valeant, eadem authoritatc concedimus 
et indulgcmus decernentes, presentes literas sub quibusbis similiüm vel 
disimilium gratiorum rcuocationibus, suspens ion ibüs , limitationibus, aut 
aliis contrariis disposi t ionibüs nüllatenüs vnquam comprehendi sed sem-
per ab illis excipi et qüoties illas reüocar i , suspendí , l imitan, aut in con-
trarium aliquid disponi contingerit toties in pristinum et eum in quo antea 
qüomodolibet erant statum rrestitutas repositas et plenaric reintegratas 
ac de nouo etiam sub quaqümque posteriori data Michaelem Antonium 
dicti que Collegii Sancti Raphaelis pro tempore existentes patronos, ad-
ministratores ct collegiales predictos quandocumque eligendo concessa 
esse et fore sic que per qooscümque Índices ordinarios et delegatos 
quaüis authoritate fungentes etiam causarüm Palatii Appostolici Audito
res, ac Sante Romane Ecclesie Cardinalis, etiam delatore legatos et vice 
legatos dicte que sedis nuncios iudicari et diffmire hac irritum et innanc 
quid quid se iüs süper his a quo quam qüauis authoritate scienter vel ig -
noranter contingerit attentari non obstantibus quibusuis apostolicis ac in 
prouincialibus et Synoda l ibüs vniuersalibus que Conciliis editis et eden-
dis specialibus vel general ibüs consti tutionibüs et ordinationibus Apos
tolicis ceteris qüe contrariis qüibüscümque nulli ergo omnino hominum 
liceat hanc paginam nostre absolutionis erectionis, instifutionis, applica-
íionis, apropriationis licencie in partitionis, concesionis, indülti et de-

- 18 -
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crcti infringcrc vcl ci ccnsu temerario contraherc, siquis aütcm hoc atten-
tarc presumpserit indigrnationem omnipotentis Dei ac Bcatorum Petri ct 
Pauli Apostolorum eius senotierit inversuratn. Datom Rome apad Sanc-
tam Mariam maiorem anno incarnationis dominicc millcssimo scxccntcs-
simo vigessimo sépt imo, quarto Kalendas nobembris, Pontificatas nostri 
anno quinto. 

Miguel Antonio Polanco, médico de cámara del rey {Felipe IV\ deseaba 
fundar en Valladolid un Colegio de médicos, en el cual los profesores y 
alumnos recibieran gratuitamente manutención y enseñanza. Para ello com
pra de manos de Juan Oches y de su muger Beatriz Atamán unas casas prin
cipales sitas en la plaza de Santa Mana, las cuales, tras no pocos gastos, 
quedan acondicionadas para su destino y habitadas por algunos médicos que 
viven colegialmente y dados al estudio, Como rentas le asigna quinientos 
ducados anuales; pero mientras esta renta no pueda establecerse sobre cen
sos fíjos, será librada la asignación sobre las rentas y sueldos que el funda-
ñor percibe como médico de cámara y como catedrático de la Universidad 
vallisoletana, en la cual regenta dos cátedras 0). 

Los emdumentos de estos cargos ascienden a dos mil ducados, próximt-
mente. Si antes de hab^r situado sobre censos los quinientos ducados de reñ
ía ocurriera la muerte del fundador, entonces se tomarían de sus bienes prin
cipales diez mi l quinientos ducados: los diez mi l para adquirir el dicho censo, 
y los quinientos para sostener el Colegio por un ano, mientras se agencia la 
colocación del capital—Teniendo en cuenta que el fundador posee abundan
tes bienes; que, además, espera obtener del f?ey privilegio para establecer 
boticas en todo el reino; que [para asegurar más la vida económica del Co
legio"] se exige de cada colegial el contribuir con cuatro fanegas de trigo 
anualmente, a partir desde el día en que obtenga facultad para ejercer su arte, 
y, finalmente, que la cátedra de Hipócrates fundada en la Universidad de Va
lladolid por el doctor Polanco será incorporada al Colegio W {el Papa] aprue
ba su fundación y consiente que en él se erija una capilla dedicada á San Ra
fael, patrón de la fundación Esta capilla será exenta y dependiente tan solo 
de la Silla Apostólica. Concede también al dicho doctor Polanco la facultad 
de nombrar y admilir colegiales, con exclusión de cualquier otra persone. 
Estos colegiados usarán mantos y becas, y uno de ellos gozará del titulo y 
prerrogativas de Pecfor. Este cargo, a s í como los de electores, protoelector, 
visitador etc., será de nombramiento del fundador, mientras viviere; a su 
muerte, el gobierno del Colegio se establecerá de la siguiente manera: de to
dos los indivfdnos que, por lo menos durante un año, hayan sido colegiales 
ó de los catedráticos aquellos que regenten cátedras fundadas por el doctor 
Polanco, ó por el Colegio, bien en él mismo, bien en la Universidad, se de
terminará un número de electores, los cuales, á su vez, eligirán un Protoc-

(1) Eran las de Prima de Medicina y la de Fllosoffa natural. 
? Habíala fundado en 1818, dotándola con 30.000 maravedís de renta anual y reservando para 

sf «u regencia. En 1625 obtuvo una provisión del rey para unir al Colegio recién fundado esta céte-
tedra; pero 1« oposición de la Universidad dejó «in efecto la provisión real. Vid. Becerro, píg . 64 
y slg. 
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\tc\or trienal bajo cu' a presidencia los demás electores nombrarán, previo 
concurso y examen, rector y colegiales- La superintendencia generalperte~ 
necerá á ta congregación de médicos de cámara de S. M.; pero sin contar los 
honorarios, y si solo los activos. Los médicos dichos nombrarán cada cua
tro años un Visitador por el Colegio, excluyendo de este cargo á los médicos 
(salvo los de cámara), a los inquisidores, religiosos, oficiales de chancillerfa, 
naturales ó habitantes de Vailadolid, antiguos colegios á los aspirantes á 
otros colegios. E l visitador examinará las cuentas del Colegio y extenderá 
los efectos de su visita á todos los individuos del mismo, en cuanto se refiera 
á la observancia de estatutos y ceremonias. Ningún otro juez eclesiástico ó 
seglar, ordinario 6 delegado tendrá jurisdicción sobre el Colegio. Si hubiere 
que apelar á las providencias del Visitador, se hará ante la Congregación de 
médicos de la cámara real. La visita de la canilla debe hacerla el Arcediano 
ó el Decano de la iglesia toledana Cuando resultare alguna vacante entre los 
electores, el nombramiento del nuevo elector se hará alternativamente por la 
Congregación de médicos ya dicha y por los restantes electores. E l fundador, 
por concesión del Papa, goza de la facultad de alterar y reformar discreta
mente los estatutos; pero después de su muerte esta licencia pasará al cuerpo 
ce electores del Colegio y á los miembros de la Congregación de médicos da 
cámara En este caso las reformas no tendrán validez sino son aprobadas 
por las tres cuartas partes de los médicos de dicha Congregación y en tres 
claustros o reuniones sucesivas, con intervalos de una a otra de siete días, 
por lo menos SI alguno de los médicos estuviera ausente, pero dentro de los 
reinos de España, se esperaría á que, por escito, manifieste su opiniónt 
dándose lectura de ella cuando por turno le corresponda Einalmente otorga 
a\ Colegio de Sau Rafael, á su fundador, protectores, rectores y demás indi
viduos todos los privilegios inmunidades y exenciones de que gozan los de
más colegios de España, y confirma la posesión de todos sus bienes. Dado 
en Poma á veintinueve de octubre de mi l seiscientos veintisiete. O 

<1) Todo este bello edificio se vino abajo a! ocurrir ln muerte del doctor Polanco en 1651, por m 
mal arreglo económico del fundador y su falta de previsión. Véase sobre este punto el Becerro, 
páginas 161 y sig, 

/ hoj. perg. 9 0 0 754 mm., orí. Primera línea letras capitales y de 
adorno. Sello de plomo pendiente de cordón de seda amarillo y rojo. 
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Privilegio de D. Felipe IV a favor de su Médico de Cámara D. Miguel 
Antonio Polanco facultándole para fundar un Colegio médico bajo la 

advocación de San Rafael. - [Madrid 28 Junio 1628] (D 

Documento número 52 . 

DON PHILIPE POR LA GRACIA DE DIOS REY de Castilla, de Lcon, de 
Aragón , de las dos Sicilias, de Jcrusalen, rde Portugal, de Nauarra, de 
Granada, de Toledo, de Valencia, de Calizia, de Mallorca, de Seuilla, 
de Ccrdeña , de Cordoua, de C ó r c e g a , de Murcia, de Jaén, de los A l -
garbes, de Algezira, de Gibraltar, de las Islas de Canarias, de las Indias 
Orientales y Occidentales, Islas y Tierra firme del mar O c é a n o y Ar
chiduque de Austria, Duque de B o r g o ñ a , de Brabante y de Milán, Conde 
de Habsburg, de Flandes, de T i ro l y de Barcelona y S e ñ o r de Vizcaya, 
i de Molina Etc. POR QUANTO Por parte de vos el Doctor MIGUEL POLAN
CO Medico de mi Cámara , me ha sido hecha relación, que desseando 
que en estos Reinos se crien sugetos en vuestra Facultad, para seruicio 
nuestro, i de la República, aueis tratado de erigir y fundar en la Vniver-
sidad de la ciudad de Valladolid, un Colegio Medico, con tifulo de San 
RAPHAEL. Y Como quiera que para su Fundación por fin del año pas-
sado de mil y seiscientos veinticinco, os hize merced del Priuilegio de 
las Boticas y de vnir al Colegio la Cathedra de Prima de Hippócra tes , 
que auiades fundado en aquella Vniucrsidad. Y por Octubre de mil i seis 
cientos i veintisiete, de seis cientos ducados de renta para parte del dote 
del Colegio: aunque parece que con tan grandes mercedes he mostrado 
darme por seruido de la dicha Fundac ión : y que su Santidad por Bullas 
Apostól icas , la tiene instituida, no la podéis poner en execucion sin ex-
pressa licencia. 

SUPLICÁNDOME Sea servido de dá ros la , pues mas üerdaderamente es 
mia propia; no solo por la razón general de ser S e ñ o r de todo, sino 
mas especialmente por ser fundado por Criado mió, i su fin mi serucio 
propio: o como la mi merced fuesse. 

Y TENIENDO Cons iderac ión a lo referido, i a lo mucho, i bien que 
me aueis seruido. i seruis y porque la memoria de vuestra persona dure 
i permanezca, lo he tenido por bien. 

Y POR LA PRESENTE de mi propio motu, i cierta ciencia, i poderlo real 
absoluto, de que en esta parte quiero vsar i vso como Rey i S e ñ o r na
tural, no reconociente superior en lo temporal, doy Licencia a vos el 
dicho Doctor MIGUEL POLANCO, Para que podáis instituir, erigir, i fun
dar en la Vniuersidad de la ciudad de Valladolid, el dicho Colegio Me
dico, con el dicho Titulo de San Raphacl. Y CON el numero de Colegia-

(1) Vid. Llb. Becerro, pág. 161-162. 
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Ies que qüis ieredes . A los quales y gouicrno del Colegio, podá is assi 
mismo poner las Reglas, Ordenes, y Constituciones que juzgaredes que 
conuiene para la educación, i exercicio de su Facultad. Y MANDAMOS al 
Consejo, lusíicia. Regidores, Caualleros, Escuderos, Officiales i Hom
bres buenos de la dicha Ciudad, i a los Venerables Rector, Canciller, 
Doctores, Maestros, Consiliarios y Diputados del Estudio i Vniversidad 
della; os dexen, i consientan hazer, la dicha Fundac ión . Y os den para 
ello el fauor, i ayuda que fuere necessario. Y QUE a los Colegiales que 
nombraredes, i fueren del didho Colegio, guarden las honras, preemi
nencias, i ceremonias, que por serlo deuieren haucr, y gozar entera y 
cumplidamente, sin queles falte cosa alguna No EMBARGANTE qualesquier 
Leyes, i P r agmá t i ca s de s ío s nuestros keinos, i S e ñ o r í o s , Capí tu los de 
Cortes, i otra qualquier cosa que aya o pueda hauer en contrario y que 
en todo, o en parte impida el entero efecto, execucion, i cumplimiento 
de la Licencia que por esta mi Carta os ^concedo para la dicha Funda
ción. QVE siendo necessario hauiendolo aqui por inserto, e incorpora
do, como si de verbo ad verbum lo fuesse y dispenso con ello: y lo 
abrogo, y derogo, casso y anulo, i doy por ninguno y de ningún valor, 
i efecto. Quedando en su fuerza y vigor para lo d e m á s adelante. Y A s -
simismo mandamos a los Infantes, Prelados, Duques, Marqueses, Con_ 
dos, Ricos hombres. Priores de las Ordenes, Comendadores y Subco-
mendadores. Alcaides de los Castillos, i Casas fuertes, i llanas, i a los 
del mi Consejo Presidentes, i Oidores de las mis Audiencias i Chanci-
llerias, y a o í ros qualesquier mis Juezcs y Justicias de todas las Ciu
dades, villas i lugares destos mis Reinos i S e ñ o r í o s , guarden, i cum
plan i hagan guardar i cumplir cada vno en la parte que le íocare 
esta mi carta, i la merced y licencia que por ella os concedo para la 
Fundac ión del dicho Colegio; sin que ninguno consienta, ni de lugar, a 
que se os quite, limite, ni suspenda en todo ni parte: antes os den i 
hagan dar también el fauor, y ayuda que para su execucion les pidiere-
des, y fuere necessario. QUE assi procede de mi determinada voluntad. 
Y tome la r azón desta mi carta Don Juan del Castillo mi secretario, i del 
Registro de mercedes, dentro de qua í ro meses primeros siguientes. 
DADA en Madrid a veinte i ocho de lunio, de mili i seiscientos y veinte 
y ocho a ñ o s . -Yo el Rey.—Yo D. Sebastian Antonio de Contreras y 
Mitarte Secretario del Rey nuestro S e ñ o r la íize scribir por su mandado. 

4 hoj. perg. formando libro, con otras cuatro, dos a l principio de 
cubierta y ante portada y dos a l fin en blanco 2 4 0 X 160 m m . de baja. 
Seña le s de sello de p lomo pendiente de cordón de seda en colores que 
debía ser el mismo que r e s e ñ a m o s en los n ú m e r o s 6 3 y 6 4 . Todos las 
p á g . orladas como la portada á pluma. 
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Privilegio Real dado por D. Felipe IV (0 por el que vende á esta Univer
sidad 6669 maravedís de juro y renta en cada a ñ o , situados en los mi
llones de la ciudad de Valladolíd. [Pecha en Madrid 25 Septiembre 

de 1640 9) 

Documento número 63 . 

En el nombre de lo Sant ís ima Trinidad y de la eterna vnidad Padre 
c hijo y Spiritu Santo que son tres personas y vn solo Dios verdadero 
que viue y Reyna por siempre sin fin y de la vienaventurada Virgen glo
riosa nuestra S e ñ o r a Santa maria madre de nuestro S e ñ o r jesu christo 
verdadero Dios y verdadero hombre a quien yo tengo por s e ñ o r a y por 
avogada en todos mis fechos y a honra y seruicio suyo y del vienaven-
turado apóstol señor Santiago luz y Espexo de las E s p a ñ a s Pa t rón y 
guiador de los Reyes de Castilla y de León y de todos los o í ros Sane-
tos y S a n c í a s de la Cor íc Celesíial quiero que sepan por esta mi carta 
de Preuillcgio o por su í ras lado signado de sc r iüano publico sin ser 
sobrescr i ío ni librado en ningún año de los del mi Consejo de hacienda 
y Contadur ía mayor della ni de otra persona alguna iodos los que ago
ra son y se rán de aqui adelaníe como yo Don Felipe por la gracia de 
Dios Rey de Castilla, de León, de Aragón etc. Vi una mi Carta de venta 
firmada de mi mano y dos carias de pago en ella firmadas de Don Pe
dro vaca de herrera mi í e s s o r e r o general que son del íhenor siguieníe: 

Don Felipe por la gracia de Dios Rey de Casíi l la, de León, de Ara
gón , de las dos Sicilias, de Jerusalem, de Por íugal , de Navarra, de 
Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorcas, de Seuilla, 
de Ce rdeña , de Cordoua, de Córcega , de Murcia, de Jaén &. Los del mi 
Consejo de hacienda y Coníadur ia mayor della vien saueis qüe para 
ayuda a los grandes g a s í o s que se ofrecieron al Emperador y Reyes 
mis S e ñ o r e s que santa gloria ayan, y a mi para la defensa y seguridad 
dcstos reynos coníra los íurcos , moros y otros ynficles enemigos de 
nuestra santa fée caíolica se an g a s í a d o las rentas reales y los socorros, 
ayudas y servicios ordinarios y ex í raord inar ios quanío mis reynos y 
todos los mis estados en todas partes an hecho y lo que a venido de las 
yndias y lo que se auido de los subsidios y bullas de cruzadas que nues
tros muy santos padres concedieron a los s e ñ o r e s Reyes mis an í ceeso re s 
y a mi y las otras cosas exí raordinar ias que se an beneficiado en mi real 
hacienda y por hauerse aumeníado de nuebo ocasiones de mayores gas
íos en las guerras de Alemania, fllandes y o i r á s par íes contra los ene
migos de nuestra santa fec católica y dcsta real corona y del sacro 

(1) E l libro Becerro esta equivocado pu«5 dice qut «1 privilegio está dado por Felipe II. Opor
tunamente hicimos la rectificación. 

(S) Vid. Libro Becerro púg. 842. 
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ymperio qüe todo ocasiona grandes gastos y preuenciones y no ha-
uiendo bast do para ello las renta», socorros, ayudas y seruicios or
dinarios y estraordinarios ni los quinientos ni docientos mil ducados qüe 
por conces ión y consentimiento del reyno se vendieron por mi mandado 
del seruicio antiguo de millones, deseando la paz y utilidad dcstos rey-
nos y qnc se consiga el remedio en necessidades tan vrgentes con todo 
suauidad y mayor aliuio suyo, acorde de vender docientos mil ducados 
de renta de juros de a veynte que el reyno ympuso en mi fovor situados 
en las sissas del vino, uinagre, aceyte y carnes de que se paga el serui
cio de millones viejos y nuevos y de los que se an concedido en lugar 
del medio dogaho que es y se entiende doce marauedis en cada cantara 
o arroua de vino y vn marauedi en cada libra de carne y vn real en cada 
caneca de ganado que es tán ympuestos para el seruicio de los millones 
antiguos y ansimismo en los quatro marauedis que demás de los dichos 
doce se an subrrogado en lugar de medio dogauo sobre cada cantara 
o arroua de vino sissado que en todo son diez y seis marauedis y en 
otros diez y seis marauedis que por la misma ra^on se an cargado so
bre cada cantara o arroua de aceyte y vn marauedis en cada libra de 
carne que se pessase o Rastrease y vn real en cada caue^a por manera 
que tenga de sisa en todo cada libra de carne tres marauedis y tres rea
les en cada caucha y en qualquier acrecentamiento que huuiere del dicho 
nueuo seruicio, en todo el Reyno, o en otro qualquier acrecentamiento 
que sea. Los quales dichos docientos mil ducados que asi acorde se 
vendiesen en la si tuación referida son los mismos de curso a rragon 
de a veinte, que los procuradores de cortes en voz y en nombre del rey-
no prestaron su consentimiento y fundaron censo, en fauor de mi reaj 
hacienda, por escritura que otorgaron en la villa de madrid a diez y seis 
de febrero del año de mil y seiscientos y treinta y cinco ante Rafael cor
nejo y Juan de palma mis secretarios y scriuanos mayores de las dichas 
cortes por quatro millones de plata doble conque, el reyno me auia de 
socorrer de contado y fundaron el dicho censo. Con condición que yo 
o los Reyes mis subcesores pudiésemos venderlo y enagenarlo libre
mente como hacienda nuestra propia en quien fuese seruido y atento a 
la continuación y aumento de las necessidades del Reyno junto en cortes 
me siruio con nueve millones de plata pagados en tres a ñ o s para las 
guerras de francia con calidad que auia de cessar el seruicio dellos si 
las guerras cesassen y entre otros medios que propuso para dar satis-
ta^ion a los dichos nueue millones fue vno que se pudiesen vender y se 
vendiesen el año passado de seiscientos y treinta y siete Cien mil duca
dos de juros en los millones viejos y nueuos conque antes me auia ser
uido de mas de los dichos nouecieníos mil ducados que es tán vendidos, 
y por quanto auiendose continuado las guerras de francia, el dicho a ñ o 
de seiscientos y treinta y siete y que de presente se cont inúan, llego el 
caso de hacer la dicha venta de los cien mil ducados de Renta y de otros 
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setenta mil ducados qüe de nuebo concedió el Reyno qoe pudiese ven
der, que los vnos y los otros son ciento y setenta mil ducados de rrenta, 
y aunque se buscaron medios para conseguir esta venta da los mismos 
que el Reyno propuso y otros que se, encomendaron a ministros celo
sos de mi seruicio, no pudiendo Conseguirse y aumen tándose cada dia 
mas las necessidades publicas quanto saucis siendo fuerza socorrer 
tantos exercitos que están leuantados para la defensa de la Religión y 
dcsta monarquía tan ympugnada de los enemigos della, mande para su 
socorro que se detuuiese la medida anotada de los juros Repartida en 
los tercios vltimos del dicho ano de seiscientos y treinta y siete y tam
bién la anata de los no naturales y se cobrase por quenta de mi real 
hacienda d á n d o s e satifacion a los interesados en la venta de los dichos 
ciento y setenta mil ducados de renta de juros, sobre los dichos millo
nes según mas largamente se contiene en las ordenes que para lo susso 
dicho tengo dadas y por quanto en los vltimos docientos mil ducados 
de renta por justas consideraciones y principalmente para que mi real 
hacienda se pudiese valer dellos, dándo los , vendiéndolos , o cambian-
dolos al precio justo qüe mi real voluntad fuese, sin alterar la ley y preg-
matica que dice que no se pueda hacer ympossicion de juro ni censo a 
menos que a rragon de a veinte mil el millar quanto quiera que pueda 
alterarlo según y como me pareciese, mandándo los ymponer al precio 
justo, pareció se conseruasse la dicha ley y pregmaíica avn en caso que 
íocaua a mi real hacienda y el Reyno junto en Cortes para que yo mejor 
me socorriese y se conseruase la dicha ley que abla de las ymposicio-
nes de juros y censos aco rdó tomar sobre si a censo en fauor de mi 
real hacienda la dicha cantidad de los dichos docientos mil ducados de 
renta sobre las sissas y demás cosas y en la forma que antes desto se 
contiene, con lo qual yo pude vender los dichos juros sin alterar la ley al 
precio justo de qüe los compradores fuñieren venefficio para la comodi
dad del precio y desseando como desseo y deuiendo como debo dar 
saíisfacion con juros destos cien mil ducados vltimos que a la media 
anata y anata entera referida de que me vali y que la satisfacion destos 
juros sea en el precio y con la mayor comodidad qüe ser pudiese para 
los ynteressados y auiendo de ser a menos precio que a veinte por no 
alterar en nada la ley Referida de las ymposiciones de los juros y 
censos, y no estando el Reyno junto en cortes al tiempo que llega a 
mandarse dar esta satisfacion a los juristas para qüe en sü veneficio 
tomara sobre si a censo la cantidad de los dichos ciento y setenta mil 
ducados y hiciera otra escritura en la forma y con las calidades y cir
cunstancias qüe la hizo para los docientos mil ducados referidos. Y 
considerando los ynconbinientes qüe aula, de mandar bolber a juntar 
cortes para esto y la nouedad que seria que ymbiasen poderes para 
otorgarla a esta Corte y atendiendo qüe, el seruicio que me hi?o el rey-
no fue de que me valiese del precio destos cien mil ducados de renta, 
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vendiéndolos en juros segün y de la manera que me hi?o el de los do-
cieníos mil ducados referidos y que solo falta en estos ciento y setenta 
mil ducados otra escritura de censo como la de los decientos mil , toman-
dolos sobre si para que yo pudiese sin alterar la pregmatica y ley ven
derlos o disponer dcllos al precio justo que mexor pareciese y que esto, 
no mira tanto a la sustancia del servicio quanto a la forma en que por 
ser solemnidad yo puedo suplir por mi regalía mayormente quando es 
en tanto venefficio de mis vasallos, mande que se viese todo en mi con
sejo, y hauiendose platicado en el y conferido con la atención que la 
materia pide y consu l íadoseme, por mi cédula de diez y seis de junio 
del dicho año de seiscientos y treinta y siete firmada de mi mano y re
frendada de Francisco gomez de Lasprilla mi secretario de la cámara 
de Justicia y de hacienda que fue y es mi voluntad que tenga fuerza de 
ley y pragmát ica sanción fecha en cortes, mande que se diese satisfa-
cion a los dueños de las anatas y medias anatas de los juros de quien 
me e valido para las necesidades presentes en juros que corresponden 
a estos ciento y setenta mil ducados en juros a rragon de a veinte al 
precio que pareciese justo, para que yo pudiese dá r se los al que fuese 
mi voluntad avnque sea menor del de la dicha pregmatica que abla en la 
ympossicion de juros y censos que no sea amenos que arragon de a 
veinte quedasen ympuestos a censo, en el Reyno y repartidos por las 
prouincias rata por Cantidad lo que les tocase segün y de la manera 
que quedaron los dichos ciento y setenta mil ducados vitimos con las 
calidades prerrogatiuas y circunstancias que se contienen en la escritu
ra de Censo de los dichos docientos mil ducados por que mi cierta de
terminada voluntad fue y es que la que se higo para la venta de aquellos 
docientos mil ducados en orden a este fin se haga y egecute con estos 
cien mil ducados como si realmente se huuiese hecho otra tal escritura 
por el Reyno y que a los dichos d u e ñ o s de juros se les de la dicha 
satisfacción en juros de a veinte contados a diez y seis mil el millar en 
plata que es el precio en que por la dicha mi cédula despachada por mi 
Consejo de hacienda de diez y seis de Junio de seiscientos y treinta y 
siete tengo mandado se den. E POR, ende Otorgo y conozco que vendo 
al Estudio y vniversidad de la Ciudad de Valladolid para el dicho estu
dio y vniversidad y para quien huuiese titulo, o causa dos mil do-
cientos y nouenta y cinco marauedis de juro y censo de a veinte mil el 
millar de los dichos ciento y setenta mil ducados por treinta y seis mil 
setecientas y veinte marauedis que por ellos pago en reales de plata 
doble de contado a don Pedro Vaca de herrera mi thesorero general 
procedidos de la media anata de diferentes juros pertenenientes ai d i 
cho estudio y vniversidad de que me vali conforme a vna cédula de seis 
de nouiembre de seiscientos y treinta y seis, para ayuda a cumplir y 
pagar las dichas necesidades, que sale al dicho precio de diez y seis 
mil el millar que es el mayor precio que de presente vale y de la demasía 
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y mas valor hasta el dicho pr«cio de a veinte, en caso necesario le hago 
merced, gracia y donación por mi y los Reyes mis subcessores mera, 
pura, perfecta ynrreuocable que el derecho llama entre vinos, derogan
do como en caso necessario derogo qualesquicr leyes que en contrario 
desto aya y señaladamente se le sitúen en los tres qaentos veinte mil y 
nouecientos inarauedis que para la fundación y paga del dicho Censo 
señalaron a la Ciudad de Valladolid y su prouincia con calidad y con
dición que los dichos marauedis de juro y los demás que se situasen 
hasta en cantidad de los dichos ciento y setenta mil ducados de Renta 
an de tener y tengan y se les guarde vna misma data y antelación avn 
que se despachen antes o después los preuillegios o cartas de venía 
dellos porque no an de tener anterioridad los vnos a los o í ros . Y el d i 
cho Estudio y Vniversidad y quien huuiere su íitulo, o causa an de go-
^ar y gocen de los dichos dos mili docientos y nouenía y cinco maraue
dis de juro de a veinte desde primero de abril del año de mil y seiscientos 
y treinta y ocho en cada vn año para siempre jamas o hasfa que se 
quiten. Rediman y pagen los marauedis que en ellos moníe al dicho 
precio de veiníe mil marauedis el millar no embargante pago su princi
pal al dicho precio de diez y seis mil el millar como dicho es. Y los ten
ga con facultad de los poder vender y empeñar , dar, donar, trocar, 
cambiar, enagenar y disponer dello» como de cosa suya propia con 
qualesquier Yglesias e monesterios, Ospitales y concejos, Collegios y 
vniuersidades y otras qualesquier personas ecclesiasticas y seglares 
que quisiese y por vien íuuiesc y que también se pueda harer lo suso 
dicho con personas de fuera destos Reynos sin mi licencia y mandado. 
Y con condición que durante el tiempo que no se redimieren y pagaren 
al suso dicho o a quien subcedieren en el dicho juro los marauedis de 
su principal al dicho precio de veinte mil marauedis el millar, puedan 
Ueuar y gof ar para si los dichos dos mil docientos y nouenía y cinco 
marauedis del o la paríe que dellos les perteneciere sin especie delta y asi 
lo declaro y en caso que el Rey no pague los tres millones y qua í ro-
cieníos mil ducados de renta o quiera desempeñar estos inarauedis de 
juro a de ser dando y pagando al dicho estudio y vniversidad de la dicha 
ciudad de Valladolid, o a la persona que poseyere el dicho juro los qua-
renía y cinco mil y nouecieníos marauedis que a de hauer por el prin
cipal a la dicha ra?on de a veiníe mil y no de oíra manera, sin que cum
pla con hacer la dicha paga a mi, ni a los Reyes mis subcessoros por 
quanío en la dicha caníidad no nos queda derecho alguno, y iodo el que 
íenemos lo cedo, renuncio y í r a spaso en el dicho esíudio y vniuersidad. 
Y Con condición, que después de hauerse despachado preuillegio de 
los dichos marauedis de juro, en caneca del dicho esíudio y vniuersidad 
no se les pueda ser executado ni embargado el principal ni los corridos 
del aora ni en tiempo alguno, por ninguna deuda que contraygan des
pués de la fecha dcsta mi carta de venía y del preuillegio que en virtud 
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della se diese, si no faere por moraüedis de mi hnüer que dependan 
de causa ciuil, y mando, que esto se guarde y cumpla asi al susso dicho 
y a todos los demás possehedores que perpetuamente fuesen del dicho 
juro, hasta que como dicho es, se quite y Redima, y ansi mismo es mi 
voluntad que el dicho estudio y vniuersidad ni quien sucediere en el dicho 
juro, no lo puedan perder, ni pierdan, ni les pueda ser confiscado, ni 
tomado por ningún crimen ni delito que cometan, ni por via de Repres-
saria, ni en otra manera alguna aunque sea para mi cámara , sa ibó si 
las personas cuyo fuere el dicho juro cometieren delito de heregia o cr i 
men de lege magestatis o el pecado nefando, porque cometiendo estos 
tres delitos o qualquier dellos lo an de perder, sin embargo de lo susso 
dicho. Y con condición que por fallecimiento de las personas cuya fuere 
el dicho juro, lo hereden los que fueren sus herederos y subcesores por 
testamento o avintestato, conforme a los estatutos, leyes y ordenanzas 
que huuiere en las tierras y prouincias donde fueren naturales los due
ñ o s del dicho juro. Y con condición que el que posseyerc este juro, se 
tengan siempre por naturales destos Reynos aunque no lo sea en quanto 
a este juro para que goce de los prcuillegios y exenciones que gomaren 
los demás juros de las personas que son naturales destos Reynos. Y 
con condición, que de todos los prcuillegios que se dieren de los dichos 
marauedis de juro a qüalesquier Iglessias y monesterios, Ospitales y 
Concejos, Collegios y vniuersidades y personas particulares en quien 
el dicho estudio y vniuersidad o quien subcediere en el dicho juro y cen
so después de hauerse sacado priuillegio dellos en su caucha los renun
ciasen, no paguen derechos algunos a vos los del dicho mi Consejo de 
hacienda y Contadur ía mayor della, ni al mayordomo y Chanciller y 
Notarios mayores, ni a otra persona alguna. Y Con condición que si 
después de hauerse situado los dichos marauedis de juro y sacado 
preuillegio dellos en cauc?a del dicho estudio y vniuersidad, quisiese que 
se le desempeñen todos o parte dellos y se tornen a vender por mi carta 
de venta nueba en su caucha o de la persona o personas que nombra
sen, o en quien subcediese el dicho juro, se haya de hacer y haga todas 
las veces que quisieren sin limitación alguna, libres de derechos, dán
dose para ello los despachos necesarios para que se despachen por 
venta nueba a rrafon de a veinte, consumiéndole en mi fauor y de los 
Reyes mis s ü b c e s s o r e s para que al dicho precio de a veinte se buelba a 
vender entrada por salida y con la misma antelación y data conque, el 
susso dicho, o la persona en cuya caue?a se sacase el primer preuille
gio del dicho juro y censo lo tuuiese, como si se le diera por renuncia
ción, Y con condición que los Réditos de los dichos marauedis de juro 
y de los otros que se an situado y situasen por quenta de los ciento y 
setenta mil ducados de Renta, ayan de preferir y prefieran a qüalesquier 
libranzas que se ayan dado y diesen en el dicho nuebo seruicio de mi 
llones, avn que sean de las Reseruadas para las consignaciones ordí-
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norias de mi scruicio, y para la cobranca de los dichos Réditos, mando 
que en la carta de preuillegio o libranza, o rrecaudo que se diere, en 
virtud desta venta, se de comission al Juez mero executor del partido de 
la dicha ciudad de Valladolid, para que dentro de tercero dia después de 
cumplida cada paga lo haga pagar, dende no que el Realengo mas cer
cano, vaya a costa del dicho mero cxecutar de la dicha Ciudad de Va
lladolid; hacer pago del principal y salarios que se causaren en la forma 
y como esta dispuesto por las vltimas ordenanzas del dicho mi consejo 
de hacienda, sin que sea necesario sobre carta y en caso que por este 
medio no se consiga puntualmente la paga de los dichos rédi tos , pre
sentando testimonio dello en ese consejo a quien por cédula mia esta 
cometida la cobranza y paga de los dichos ciento y setenta mil ducados 
que como dicho es se sitúan en el dicho nuebo seruicio de millones, 
como lo están los demás juros de de mis alcaualas y renías del Reyno, 
y mando se den sobre Cartas o el Recaudo necessario, hasta que con 
efecto se cobren los dichos Réditos, Salarios y cos í a s que se causaren 
en la dicha cobranza. Y Con condición que si algunos anos no cupie
ren los dichos dos mil ducieníos y nouenía y cinco marauedis de juro 
en lo que del dicho nuebo seruicio de millones, es ía Reparíido o se rre 
[par] fiere a la dicha ciudad de Valladolid y su prouincia, que mis Rece
tores que an sido, son y fueren del dicho nuebo seruicio de la dicha 
prouincia de Valladolid y de las demás prouincias del Reyno, paguen de 
su cargo por mayor lo que no cupiere en la dicha provincia de Valla
dolid, los a ñ o s que no cupiere, ansi de lo procedido del dicho nueuo ser
uicio, como del seruicio aní iguo de millones, según y de la forma y 
manera que en la dicha cscri íura de Censo que el Reyno olorgo de los 
dichos doeieníos mil ducados se confiene, sin embargo que para e s ío s 
cienío y seíenta mil ducados no este o ío rgada como dicho es, como si 
realmeníe se huuiera o ío rgado como dicho es, con las mismas calidades 
prer rogaí iuas y c i rcunsíancias que se contienen en la de los dichos do-
cientos mil ducados. La qual, para la declaración de lo susso dicho, 
íengo aqui por ynser ía como si lo esíuuiera, para que se guarde, cum
pla y execuíe, según y como en ella se coníiene, guardando siempre a 
los dichos marauedis de juro en qualquiera de las prouincias que se 
huuieren de pagar la a n i d a c i ó n , que como dicho es an de íener los di
chos cienío y seíenta mil ducados de renta en el dicho nuevo seruicio 
de millones y en el aní iguo, después de hauerse pagado los nouecienfos 
mil ducados s i íuados en ellos. Y Con condición que si el dicho esíudio 
y uniuersidad de Valladolid o quien subcediere en el dicho juro quisie
ren que se les despache por esíe Consejo carta de libramiento general, 
para que se le paguen los corridos y que corrieren del, se le haya de 
dar segan y de la forma que la pidieren sin que para ello sea necessa
rio nueua orden. Y con condición que si el dicho esíudio y vniuersidad 
a quien subcediere en su derecho quisieren despachar la dicha caria de 
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libramiento general para cobrar s ü s Réditos como dicho es, en el yntc-
rin que se les despacha priaillegio del dicho juro y censo y que se le 
baclba esta mi carta de venta original para tenerla por titulo del, se haya 
de hacer y haga quedando traslado della en mis libros de mercedes con 
que al tiempo que se despachase preuillcgio scr i ío (sic) en pergamino 
la aya de entregar con la dicha carta de libramiento que se le huuiere 
dado, para que queden originalmente en los dichos libros, POR Ende 
os mando, que m o s t r á n d o s e o s por parte del dicho Estudio y Vniuersi-
dad de la dicha ciudad de Valladolid carta de pago del dicho mi thesso-
rero general de como reciuio del, los dichos treinta y seis mil setecien
tos y veinte marauedis que monta el principal del dicho juro y censo al 
dicho precio de diez y seis mil el millar le deis y libréis mi Carta de 
Preuilegio o libramiento general a su elección de los dichos dos mil 
docientos y nouenta y cinco marauedis de juro y censo al dicho precio 
de a veinte mili el millar, sin embargo de no hauer pagado su principal 
a mas de a diez y seis como dicho es, para que los tenga de mi en cada 
vn ano por juro y censo de heredad, para el estudio y vniuersidad que 
al presente es y adelante fuere y para quien de lo dellos huuiere titulo o 
causa para siempre jamas o hasta que se quite y redima como dicho es 
y con las facultades y condiciones y antelaciones de suso Referidas. Y 
para que mis Recetores que son y fueren de las dichas sissas del nuebo 
seruicio de millones de la dicha Ciudad de Valladolid y su partido y 
provincia en la forma de suso referida y las otras personas a cuyo 
cargo fuere en qualquier manera la cobranza y paga del dicho nuebo 
seruicio, acudan con los dichos dos mil docientos y noventa y cinco 
marauedis al dicho estudio y vniuersidad de Valladolid o a quien huuie
re su titulo, o causa y al que los huuiere de hauer y de cobrar por el o 
por ellos desde el dicho día suso declarado en adelante en cada vn año 
para siempre jamas, o hasta que se quite el dicho juro como dicho es» 
solamente en virtud de la carta de preuillegio y libramiento gencral que 
dello le dicredes y librasedes o de su traslado signado de scriuano pu
blico, sin ser sobre scrito, ni librado en ningún año de vosotros ni de 
otra persona alguna. Las quales dichas cartas de preuillegio y libra
miento y las otras cartas y sobre cartas que en la dicha ragon le diesc-
des y libresedes conforme a lo de suso en esta mi carta contenido Man
do a vosotros y al mayordomo y chanciller y notarios mayores y a los 
otros officiales que es tán a la tabla de mis sellos que las den y libren 
pasen y sellen luego sin poner en ello embargo ni contradicion alguna 
y sin que por ello vosotros ni ellos ni vuestros Officiales ni suyos licuéis 
ni lleüen en derechos algunos y no les desconté is el diezmo que perte
nece a la chancillería que yo hauia de hauer conforme a la ordenanza 
que por ser venta, no se les a de licuar, ni descontar cosa alguna de lo 
susso dicho. Lo qual ansi haced ¡y cumplid, solamente en virtud desta 
mi carta y de la de pago que el dicho mi tessorero general diese del 
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recioo de lo» dichos treinta y seis mil setecientos y veinte morouedis, 
tomando la ra(?on della los Contadores que la tienen de mi real hacien
da sin pedir otro Recaudo alguno y sin embargo de la ley doce titulo 
quince libro quinto de la nueua recopilación que habla sobre la compra-
de los ¡uros para que no se puedan vender a menos precio de a veinte 
mil el millar y otras qualesquier leyes, prematicas sanciones destos 
Reynos y todo vso y costumbre de contaduría que en contrario desto 
sea, o ser pueda, con todo lo qual yo dispenso y lo abrogo y derogo y 
doy por ninguno y de ningún valor ni efecto, en quanto a esto toca y 
atañe, quedando en su fuerza y vigor para en las otras cosas. Y por la 
presente, aseguro y prometo por mi palabra real, qüe los dichos ma-
rauedis de juro y censo, ni parte a 'güna dellos por las dichas causas ni 
otras, aora ni en tiempo alguno, no serán tomados, quitados, ni puesto 
en ellos embargo ni ympedimento alguno por leyes fechas en cortes ni 
fuera dcllas, ni por otra forma ni manera alguna, ni sera pedido ni de
mandado en tiempo alguno al suso dicho ni a quien sucediese en el di
cho juro que den mas marauedis por ellos de los suso dichos, mas qüe 
los tendrán y gomaran dellos enteramente en cada vn año para siempre 
jamas o hasta que se quite el dicho juro y se paguen los dichos maraue
dis de sü principal al dicho precio de a veinte mil marauedis el millar 
en plata doble como dicho es, que Yo vos Relieüo de qualqüier cargo o 
culpa que por ellos os/7í/ecte[ser]ympütado. Fecha en buen Retiro a veinte 
y qüat ro dias del mes de Junio de mil y seiscientos y quarenta anos. Yo 
el Rey. Yo Gerónimo de Villanüeba secretario del Rey nuestro seño r la 
fice escriuir por su mandado Yo Don Pedro Vaca de herrerra tesorero 
general del Rey nuestro seño r Digo que me doy por contento y pagado 
a mi voluntad del estudio y Vnivcrsidad de Valladolid de las treinta y 
seis mil setecientos y veinte marauedis contenidos en la carta de venta 
de su magestad desta otra parte scrita por el precio principal de los dos 
mil docientos y notienta y cinco marauedis que por ella su magestad le 
vende a rragon de a veinte mil el millar contados a diez y seis mil ma
rauedis el millar, por quanto la reciui en reales de plata doble y esta 
carta de pago de que se a de tomar ra?on como por la dicha carta de 
venía se manda y lo firme en Madrid a diez y ocho dias del mes de Julio 
de mil y seiscientos y quarenta a ñ o s , por yndispossicion del thesorero 
general don Pedro vaca de herrera, Don Cosme Vaca de herrera, tomo 
la rra?on, tomas de aquilar, tomo la ra?on por yndispossicion del Con
tador, Manuel López pereyra, Francisco de Santisteuan. 

Don Felipe Por la gracia de Dios Rey de Castilla, de León, de Ara
gón, de las dos Sicilias, de Jerüsalen, de Portugal, de Nauarra, de Gra
nada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorcas, de Seüilla, de 
Cerdeña , de C o r d o ü a , de C ó r c e g a , de Murcia, de Jaén &. Los de mi 
Consejo de hacienda y Contadur ía mayor dcllas, vien saueis qüe para 
ayuda a los grandes gastos que se ofrecieren al Emperador y Reyes 
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mis s e ñ o r e s padre y abuelo qae santa gloria ayan y para la mi defen
sa y seguridad destos Reynos contra los turcos y moros y otros ynfie-
les enemigos de nuestra santa fee católica, se an gastado las rentas 
Reales y los socorros, ayudas y seruicios ordinarios y extraordinarios 
que estos mis Reynos y los otros mis estados an hecho y lo que a ve
nido de las yndias y procedido de los subsidios y bullas de cruzada que 
nuestros müy santos padres concedieron a los Reyes mis S e ñ o r e s an
tecesores, y a mi y las otras cosas extraordinarias que se an veneficia
do en mi real hacienda y por hanerse aumentado de nuebo ocassiones 
de mayores gastos y prcuenciones y no siendo bastantes las rentas y 
seruicios Referidos ni los quinientos ni docientos mil ducados de juros 
que por concession y consentimiento del Reyno se vendieron por mi 
mandado del serüicio antiguo de millones, desseando la paz, conserua-
cion y mayor vlcn destos Reynos y acudir al remedio de necesidades 
tan precisas con toda suaüidad y aliuio suyo, vendi docientos mil duca
dos de Renta de juro de a veinte de que el Reyno ympüso censo en mi 
fauor por scritura otorgada en diez y seis de Febrero de mil y seiscien
tos y treinta y cinco, ante Rafael Cornejo y Juan de polmemis secreta
rios y scriuanos mayores de las dichas cortes para que se pagasen del 
dicho scruicio de millones viejos y de los que nuebamente an concedido 
estos mis Reynos subrrogandose en lugar del medio dogaüo doce ma-
rauedis en cada cantara o arroua de vino y vn maraüed i s en cada libra 
de carne y vn real en cada cauc?a de ganado que es tañan ympuestos 
para el scruicio de los millones antiguos y ansi mismo demás de los di 
chos doce maraüed i s en lugar del medio do?aüo en los qüat ro maraüe 
dis sobre cada cantara o arroua de vino sisado que en todo son diez y 
seis maraüed i s y en otros diez y seis maraüed i s que, por la misma ro
gón se an cargado sobre cada cantara o arroua de aceytc y vn maraue-
di en cada libra de carne que se pesase o rrastrease y vn real en cada 
caneca por manera que tenga de sisa en todo cada libra de carne tres 
maraüed i s y en cada caucha tres Reales y en otro qüalquier acrecenta
miento que Resultase en todo el reyno y por continuarse las ocassiones 
de los dichos gastos el reyno junto en cortes me siruio con nueue mi 
llones de plata pagados en tres a ñ o s para las guerras de francia con 
calidad que auia de cessar el serüicio dellas si las guerras cesassen y 
entre los medios qüc propuso para dar satisfacción de los dichos nücue 
millones fue vno qüe se pudiesen uender el año de mil y seiscientos y 
treinta y siete cien mil ducados de juro en los dichos millones viejos y 
nücüos de mas de los dichos noüecientos mil ducados que es tán vendi
dos y porque en el dicho año de mili y seiscientos y treinta y siete per-
seücran las dichas guerras de francia, llego el caso de hacer la dicha 
venta de los dichos cien mil ducados de renta y de otros setenta mil 
ducados qüe después me concedió el reyno que los vnos y los otros 
son cienlo y setenta mil ducados, y auiendose buscado modo para la 
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venta dcllos, no se alia otro mas conuenícnte que valerme de la media 
anata de todos los juros de naturales destos Reynos y de la anata de 
los no naturales descontada en los tercios segundo y postrero del año 
de mil y seiscientos y treinta y seis, y primero de seiscientos y treinta y 
siete y dar satisfacción a los interesados como se les dio en juro de a 
veinte, contados a diez y seis en plata situados en el dicho seruicio de 
millones por quenta de los dichos ciento y setenta mil ducados con las 
mismas Condiciones y calidades con que se hauian situado los últimos 
docientos mil ducados. V porque no solo cessaron las dichas guerras 
sino que antes se aumentaron y consiguientemente las necessidades, 
siendo como fue forzoso socorrer tantos exercitos leuantados para la 
defensa de la religión y desta monarquía tan ympugnada de los enemi
gos della, se propuso en mi nombre al Reyno junto en cortes en las que 
se es tán celebrando en la villa de madrid el apretado estado de mi real 
hacienda y que mis precisas y vigentes necesidades por las ocasiones 
referidas me auian obligado a valerme de las dos quartas partes de ju
ros de los a ñ o s pasados de seiscientos y treynta y siete y mil y seis
cientos y treinta y ocho y el de seiscientos y treinta y nueuc y que para 
satisfacerlas conuendria situase el Reyno, trecientos mil ducados de 
renta de juros sobre los seruicios de millones de mas de los que en 
ellos están ympuestos antes de aora, pues las ocasiones presentes se 
auian hecho mas vigentes y precisas que las anteriores y Reconociéndo
lo ansi el Reyno y el ynconueniente de vssar de otras ympossiciones y 
constandole de mi obligación de satisfacer avn mas cantidad de lo que 
ymportan los dichos trecientos mil ducados de renta por dos scrituras 
la vna en diez y nueue de henero y la otra en veinte y cinco de hebrero 
dél año pasado de seiscientos y treinta y nueue presto consentimiento 
para que yo pudiese vender juros sobre los seruicios de los qüa t ro mi
llones que cada año me paga hasta en cantidad de seis millones de du
cados de principal cuyos réditos a veinte mil el millar monta los dicho 
trecientos mil ducados de renta para que esta cantidad quede situada 
sobre las sissas y medios de que se pagan los dichos seruicios o la 
parte qne dellos fuere necessario para sacar cada año efetiuamente la 
dicha cantidad mientras los juros que sobre las dichas sissas y medios 
se ympusieren no se Redimieren. Los quales an de durar y conseruarse 
avnque se acaue el tipo de la concesión del dicho nuebo seruicio de los 
veinte y quatro millones hasta que con efecto se aya redimido y quitado 
el principal de los dichos juros que se an de cobrar de lo procedido de 
las dichas sissasy medios que se ympussieren, o se Redimieren. Los qua
les an de durar y conseruarse avnque se acave el tipo de la concession 
del dicho seruicio por las ciudades y villa de boto en cortes, para que 
cada vna pague por si y los lugares de su jurisdicion. Partido y prouin-
cia de los dichos trecientos mil ducados de renta prorrata, s acándo los 
en la misma forma de todas las ciudades, villas y lugares, ventas, cor-
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íijos, case r íos desfos reynos asi realengos, como abadengos, ordenes 
veheír ias y señor íos que deuan pagar el dicho seruício de veínle y qua-
tro millones, cada vno lo que le tocare, y los juros que se huuicrcn de 
situar, se an de diuidir en las diez y nueue ciudades y villas de voto en 
cortes para que cada vna dellas pague lo que dcllas le tocare que a de 
ser al mismo respeto de lo que le toco de los dichos docientos mil du
cados de renta que como dicho es, se an vendido, quedando las dichas 
ciudades y villas de voto en cortes obligados a la dicha paga asi de r é 
ditos como de principal solo en las dichas sisas y medios de los quatro 
millones y no en otra cosa hasta que este redimido y quitado, con de
claración que avnque se an de pagar los Réditos en cada ciudad y villa 
de voto en cortes como esta dicho, en caso que cesen los dichos ser-
uicios de los quatro millones se aya de repartir pro rrata lo que a cada 
ciudad, villa y lugar de su prouincia le puede tocar vsandose de los 
dichos medios y sissas según el valor que cada vno huuiesc tenido para 
la paga del dicho seruício de los quatro millones y conque de los dichos 
trecientos mil ducados de renta se paguen y satisfagan presisamentc 
las dichas quartas partes y medías anatas de juros y con las mismas 
condiciones jurisdicion y adminis t rac ión, cobranza y paga que el reyno 
a puesto en los dichos seruicios de los quatro millones y condición ex
presa que la yntencion y voto del Reyno a sido y es que atento el estado 
secular, no puede a solas con tan grandes cargas, como los seruicios 
presentes, la ayuda a la paga y contribución el estado ecclesiaslico, 
disponiendo yo como mas combiniere y por el camino que deuierc y 
pudiere tomar para que los eclessiasticos contribuyan en estos serui
cios y aruitrios elegidos y que se eligieren para su paga porque la Re
solución del Reyno es ni granar el estado eclessiastico yndeuidamente 
ni tampoco eximirle de la parte que conforme a Justicia y conciencia le 
pudiere y dcuiere tocar, vien entendido Y conque llegando mi real ha
cienda a estar en estado de poder Redimir los dichos trecientos mil du
cados aya de tener obligación de redimirlos y Redimidos quede el Reyno 
libre de la obligación y paga de las dichas sissas y medios y por una 
mi cédula firmada de mi mano, fecha a treinta de Julio del dicho año de 
seiscientos y treinta y nueue, os mande que en conformidad de lo susso 
dicho, diesedes mis cartas de venta y preuilegios a los dueños de las 
dichas dos quartas partes y media anata a cada vno de la cantidad que 
huoiere de hauer de juro de a veinte, contados a diez y seis en plata, 
ca rgándo les por la reducion a rra^on de veinte y cinco por ciento y cin
co mas de la conducion de los que no fuesen pagaderos en la Corte y 
en las mismas facultades y condiciones con que se auian situado los 
dichos ciento y setenta mil ducados de renta qne se dieron en pago de 
la anata y media anata del año de mil y seis cientos y treinta y seis pre
firiendo siempre en antelación los dichos trecientos y cinquenta mil du
cados que de los dichos trecientos mil ducados se an de situar en pago 
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de las quarfas portes a los otros Ciento y cinquenta mil ducados que 
también se an de situar en pago de la dicha media anata y después por 
ese Consclo se represento al reyno junto en corles para que yo pudiese 
vender los dichos trecientos mil ducados de renta al precio que aliase 
sin alterar la ley y pregmatica que trata de que no se puedan fundar ju
ros ni censos a menos de a veinte mil el millar, seria mas combiniente 
que los procuradores de las dichas cortes en nombre y en voz del reyno 
fundasen Censo en fauor de mi Real hacienda de los dichos trecientos 
mil ducados ymponicndolos a rra^on de a veinte sobre los dichos ser-
uicios de millones, y auiendoseme consultado, me conforme en que se 
fundasen el dicho censo eu cuya execucion los dichos procuradores de 
cortes le fundaron por otra scrilura otorgada en diez y siete de diciem
bre del dicho año de seiscientos y treinta y nueue ante Raphael Cornejo 
y don Pedro López de Araoys, scriuanos mayores de las dichas cortes 
y secretarios de la comission de la administración de millones. 

POR Ende. Otorgo y conozco que vendo al Estudio y Uniucrsidad 
de la ciudad de Valladolid que al presente es y adelante fuere qualro mil 
trecientos y setenta y quatro marauedis de juro y censo de a veinte mil 
el millar por quenta de los Ciento y doce quentos y quinientos mil ma
rauedis que montan los dichos trecientos mili ducados por sesenta y 
nueue mil nouezientos y ochenta y quatro marauedis que por ellos pago 
en reales de plata doble de contado a don Pedro Vaca de herrera mi tes-
sorero general que sale a rragon de a diez y seis mil el millar que es el 
mayor precio que de presente valen y de la demassia y mas valor hasta 
el dicho precio de a veinte en caso necessario, le hago merced, gracia 
y donación por mi y los Reyes mis sucesores, mera, pura, perfecta, yn-
rreuocable que el derecho llama entre viuos, derogando también en caso 
necesario qualquier leyes que en contrario desto aya y seña ladamente 
se le sitúen en lo que de los dichos seruicios de millones toca a pagar 
a la ciudad de Valladolid y su prouincia. los dos mil ciento y ochenta 
y siete marauedis, dellos en los dos quentos seiscientas y setenta y cin
co mil y quinientos marauedis que por quenta de los dichos ciento y 
cincuenta mil ducados que de los trecientos mil ducados an de tener 
mejor antelación le están repartidas. Y los dos mil ciento y ochenta y 
siete marauedis, restantes, en los otros dos quentos seiscientos y se
senta y cinco mili y quinientos marauedis que ansi mismo le están re
partidos para la paga de los otros cien:o y cinquenta mil ducados con 
calidad Y Condición que los dichos ciento y cinquenta mil ducados pri
meros an de tener vna misma antelación y preferir a los dichos ciento 
y cinquenta mil ducados segundos los quales ansi mismo se les a de 
guardar vna misma data y antelación avnque se despachen aetcs o des
pués de los preuilcgios o cartas de venta dellos porque no an de tener 
anterioridad los vnos a los otros. Y el dicho estudio y vniuersidad de la 
ciudad de Valladolid que al presente es y adelante y quien huuiere titulo 
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6 causa, an de goqar y go?en de los dichos quatro rnill í rccieníos y se-
fcnta y quatro maraucdis de juro y censo de a veinte, desde primero de 
otubre destc a ñ o de mil y seiscientos y quarenía en adelante, en cada 
vn año para siempre xamas. o hasta que se quiten. Rediman y paguen 
los marauedis que en ellos monta al dicho precio de a veinte mil el mi
llar, no embargante que paga su principal al dicho precio de a diez y 
seis mil el millar como dicho es. Y los tenga con facultad de los poder 
vender y empeñar , dar, donar, trocar Cambiar, enagenar, y disponer 
dcllos como de cosa suya propia con qualcsquier yglcssias y moneste-
rios, Ospitalcs y concejos, colegios y vniversidades y otras qualcsquier 
personas ecless ias í icas y seglares que quisieren, y por vien tuuiere y 
que también se pueda hacer lo suso dicho con personas de fuera destos 
reynos sin mi licencia y mandado. Y Con condición que durante el 
tiempo que el Rey no no redimiese y pagase al dicho studio y uniuersi-
dad de la dicha ciudad de Valladolid o a quien sucediere en el dicho 
juro y censo los maraucdis de su principal al dicho precio de a veinte 
mil el millar, puedan llenar y go^ar para si los dichos quatro mi! tre
cientos y setenta y quatro marauedis de juro y censo, o la parte que 
dellos les perteneciere, sin desquento alguno, pues en ello no ay usura 
ni especie della y asi lo declaro, y en caso qüe el Reyno quiera redimir 
los dichos trecientos mil ducados o parte dellos a de ser dando y pa
gando al dicho Studio y Vniuersidad, o a la persona que poseyere el 
dicho juro y censo los ochenta y siete mil qüat rocientos y ochenta ma
raucdis que monta a la dicha ra^on de a veiníemil el millar y no de otra 
manera sin que aya de cumplir y cumpla con hacer la dicha redención a 
mi ni a los Reyes mis subcesores, por quanío en la dicha cantidad no 
nos queda derecho alguno, y todo el que tenemos lo cedo, renuncio y 
traspaso por mi y los Reyes mis subcessores en el dicho studio y 
vniuersidad. Y Con condición qüe después de hauerse despachado 
preuülegio de los dichos marauedis de juro y censo en caucha del dicho 
studio y vniuersidad que al presente es y adelante fuere en la dicha ciu
dad de Valladolid no les puede ser executado ni embargado el principal 
ni los corridos del agora ni en tienpo alguno por ninguna deuda que 
contraygan después de la fecha desta mi carta de venta y del preuülegio 
que en virtud della se diere si no fuere por marauedis de mi hauer que 
dependen de causa ciuil, y mando que esto se guarde y cumpla ansi al 
dicho studio y uniüersidad y a todos los demás posehedores que per
petuamente fuesen del dicho juro y censo, hasta que como dicho es, se 
quite y redima. Y ansi mismo es mi voluntad que el dicho estudio y 
vniuersidad, ni quien sucediere en el dicho juro y censo, no lo puedan 
perder ni pierdan, ni les pueda ser confiscado, ni tomado por ningún 
crimen ni delito que cometan, ni por via de represarla, ni en otra mane
ra alguna, avnquc sea para mi cámara , sa ibó si las personas cuyo fuese 
él dicho juro, cometiesen delito de heregia ó crimen lege magestatis 6 
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cl pecado nefando, porque cometiendo eslos tres dclüos o qualquicr 
dellos lo an de perder sin embargo de lo soso dicho. Y Con condición 
qüe por fallecimiento de las personas cuyo fuese el dicho juro y censo, 
lo hereden los que fuesen sus herederos y sucesores por testamento o 
a viníesfato, conforme a los estatutos. leyes y ordenanzas que hubiere 
en las tierras y prouincias donde fuesen naturales, como si los dichos 
marauedis de juro y censo estuuiesen situados en las tierras y prouin ' 
cias donde fuesen naturales los dueños del dicho juro y censo. Y Con 
condición que el que poseyere este juro y censo, se tenga siempre por 
persona natural destos reynos aunque no lo sean en quanto a este ¡uro 
y censo, para que goce de los preuilegios y exenciones que go?arcn los 
demás juros de las personas que son naturales destos reynos. Y Con 
condición qüe de todos los preuilegios que se diesen de los dichos ma
rauedis de juro y censo, a qüalesquier yglessias y monesterios, Ospita-
les y Concejos, Collegios y Vniversidades y personas particulares en 
quien el dicho studio y Vniuersidad o quien sucediere en el dicho juro y 
censo, después de hauer sacado preuilegio dellos en su cauega los Re
nunciasen, no paguen derechos algunos a vos los del dicho mi Consejo 
de hacienda y contaduría mayor della ni al mayordomo y chanciller y 
notarios mayores ni a otra persona alguna. Y Con condición, que si 
después de haüc r se situado los dichos marauedis de juro y censo y sa
cado preuillegio dellos en caneca del dicho studio y Vniuersidad quisiese 
que se le desempeñen todos o parte dellos y se le torne a vender por 
mi carta de venta nueba en su caucha o de la persona o personas que 
nombrasen y de quien sucediere en el dicho Juro y Censo se haya de 
hacer y haga todas las veces que quisieren sin limitación alguna, libres 
de derechos, dándose para ella los despachos necessarios para que se 
despachen por venta nueua a rra?on de a veinte, consumiéndolo en mi 
fauor y de los Reyes mis sucesores para que al dicho precio de a veinte 
se buelba a vender al mismo precio entrada por salida y con la misma 
antelación y data con que el dicho estudio y vniuersidad de Valladolid 
la persona en cuia caneca se sacase el primer preuillegio del dicho juro 
y censo lo tüüiere como si le diera por renunciación. Y Con condición 
que los Réditos de los dicho marauedis de juro y censo y de los otros 
que se an situado y situasen por quenta de los dichos trecientos mil 
ducados de renta y An de preferir y prefieran a qüalesquier libranzas 
que se hayan dado y diesen en el dicho seruicio de millones avnque 
sean de las reseruadas para las consinaciones ordinarias de mi serui
cio y para la cobranza de los dichos réditos mando que en la carta de 
preuilegio, libranza ó recaudo que se diere en virtud desta venta, se de 
comisión al Juez mero execufor del partido de la dicha ciudad de Valla
dolid, para que dentro de tercero dia después de cumplida cada paga, 
lo haga pagar, donde no, que el realengo mas cercano, vaya a costa 
del dicho mero execuíor a hacer pago del principal y salarios que se 
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causaren en la forma y como está dispuesto por las vltímas ordenabas 
del dicho mi consejo de hacienda, sin que sea necesario sobre carta y 
en caso que por este medio no se consiga puntualmente la paga de los 
dichos Réditos, presentando testimonio dello en ese Concexo, mando 
se den por ellas sobre cartas o el recaudo necessario hasta que con 
efeto se cobren los dichos réditos, salarios y costas que se causaren 
en la dicha cobranza, según y como se hace para los docientos mil du-
ducados de la tercera si tuación y para los ciento y setenta mil ducados 
de la quarta antes desto referidos. Y Con condición que si algunos a ñ o s 
no cupieren los dichos quatro mil trecientos y setenta y quatro maraue-
dis de juro y censo en lo que del dicho nueuo seruicio de millones esta 
repartido, o se repartiese a la dicha ciudad de Valladolid y su prouincia, 
que mis Recetores que an sido, son y fueren del dibho nuebo seruicio 
de la dicha prouincia de Valladolid y de las demás prouincias del Reyno 
paguen de su cargo por mayor lo que no cupiese en la dicha prouincia 
de Valladolid los a ñ o s que no cupiese asi de lo procedido del dicho 
nueuo seruicio, como del seruicio antiguo de millones, según de la for
ma y manera que en la dicha scritura de censo que el Reyno otorgo, se 
contiene, guardando siempre a los dichos marauedis de juro y de censo, 
en qualquiera de las prouincias qne se huuieren de pagar la antelación 
que como dicho es, an de tener los dichos trecientos mil ducados de 
renta en el dicho nuebo seruicio de millones y en el antiguo después de 
hauerse pagado el vn millar y setenta mil ducados de renta situados en 
ellos con declaración que los dichos dos mil ciento y ochenta y siete 
maraudis que se an de situar con antelación de los dichos ciento y cin-
quenta mil ducados que de los dichos trecientos mili ducados an de te
ner mejor antelación y los demás juros que se an situado y situaren por 
quenta dellos an de preferir a los dichos dos mil ciento y ochenta y siete 
marauedis que se an de situar por quenta de los dichos ciento y cin-
quenta mil ducados vltimos. Y Con condición que si el dicho estudio y 
vniuersidad ó quien sucediere en el dicho juro y censo quisieren que se 
les despache por ese consejo carta de libramiento general para que se 
les paguen los corridos y que corriesen del, se les aya de dar segün y 
déla forma que la pidiesen, sin que para ello sea necessario nueba or
den. Y Con condición que si el dicho studio y vniuersidad o quien sub-
cediere en su derecho quisiere despachar la dicha carta de libramiento 
general para cobrar sus Reditas corno diceo es, en el ynterin que se les 
despacha preuilcgio del dicho juro y censo y que se le buelva esta mi 
carta de venta original para tenerla por titulo del, sea y a de hacer y 
haga, quedando traslado della en mis libros de mercedes, conque al 
tiempo que se despachase preuilegio scrito en pergamino, la haya de 
entregar con la dicha carta de libros, que se le huuiere dado para que 
qüeden originalmente en los dichos libros. 

Por ende yo vos mando qne m o s t r á n d o s e o s por parte del dicho s íu-
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dio y vniucrsidad de Valladolid, carta de paíjo del dicho don Pedro vaca 
de herrera mi tesorero general de como reciuio de los dichos sesenta y 
nueve mil nouecientos y ochenta y quatro marauedis que monta el prin
cipal del dicho juro y censo, al dicho precio de diez y seis mil el millar, 
le deis y libréis mi carta de preuilegio o libramiento general a su elecion 
de los dichos quatro mil trecientos y setenta y cuatro marauedis de juro 
y censo al dicho precio de a veinte mil el millar, sin embargo de no ha-
uer pagado su principal mas de a diez y seis como dicho es, para que 
los tenga de mi en cada vn año por juro y censo de heredad para el es
tudio y vniuersidad que al presente es y adelante fuere de la dicha ciudad 
de Valladolid para siempre jamas, o hasta que se quite y redima como 
dicho es. Y con las facultades y condicioues y antelación de suso refe
ridas y para que mis recetores que son o fueren de las dichas sissas del 
nuebo servicio de millones de la dicha ciudad de Valladolid en la forma 
de suso referida y las otras personas a cuyo cargo fuere en qualqüier 
manera la cobranza y pago del dicho nuebo seruicio de millones acudan 
con los dichos quatro mil trecientos y setenta y quatro marauedis de juro 
al dicho estudio y vniuersidad que al presente es y adelante fuere y a 
quien hüuiere titulo o causa y al que los huuiere de haüer y cobrar por 
el o por ellos, desde el dicho dia suso declarado en adelaute en cada vn 
año para siempre jamas, o hasta que se quite el dicho juro como dicho 
es, solamente en virtud de la carta de preüillcgio o libramiento general 
que dello le dieredes y libreredes, o de su traslado sinado de scriuano 
publico sin ser sobre scritas, ni librados en ningún año de vosotros ni 
de otra persona alguna. Las quales dichas cartas de preuilegio y libra
miento y las otras cartas y sobre cartas que en la dicha ra?on les diere
des y libraredes conforme a lo suso en esta mi carta contenido, mando 
a vosotros y al mayordomo y chanciller y notarios mayores y a los o í ros 
officiales que están a la tabla de mis sellos que las den y libren, pasen y 
sellen luego, sin poner en ello embargo ni contradicion alguna y sin que 
por ello vosotros, ni ellos, ni vuestros officiales, ni suyos les llenéis, ni 
llenen derechos algunos, y no les desconté is el diezmo que pertenece a 
la chancilleria que yo hauia de hauer conforme a la ordenanza que por 
ser venta no se le a de licuar ni descontar cosa alguna de lo suso dicho, 
lo qual ansi haced y cumplid, solamente por virtud desta mi carta y de 
la de pago que el dicho mi tesorero general diere, del reciño de los di 
chos sesenta y nueve mil nouecientos y ochenta y quatro marauedis, to
mando la Ra^on della los contadores que la tienen de mi real hacienda, 
sin pedir otro Recaudo alguno y sin embargo de la ley doce, titulo quin
ce, libro quinto de la nueba recopilación, que abla sobre la compra de 
los juros y censos, para que no se puedan fundar a menos precio de 
veinte mil marauedis el millar y otras qualesquier leyes, pregmaticas 
sanciones destos Reynos y todo vso y costumbre de contaduría que en 
contrario desto sea o ser pueda, con todo lo qual yo dispenso y lo abro-
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go y derogo y doy por ninguno y de ningún valor ni efecto en qnanto a 
esto toca y a tañe, quedando en su t'uerga y vigor para en las otras co
sas. Y por la presente aseguro y prometo por mi palabra real que los 
dichos marauedis de juro y censo ni parte alguna dellos, por las dichas 
causas, ni otras, ahora ni en tiempo alguno, no serán tomados, quitados 
ni puesto en ello embargo, ni ympedimcnío alguno, por leyes fechas en 
cortes, ni fuera dellas, ni por otra forma ni manera alguna. Ni sera pe
dido, ni demandado en tiempo alguno a el dicho estudio y vniuersidad, 
ni a quien subcediere en el dicho juro y censo, que con mas marauedis 
por ellos de los suso dichos mas, que los tendrán y gomaran dellos en
teramente en cada vn año para siempre jamas, o hasta que se quite ci 
dicho juro y se paguen los dichos marauedis de su principal, al dicho 
precio de veinte mil marauedis el millar en plata doble como dicho es, 
que yo vos relicuo de qualquier cargo e culpa que por ello os pueda ser 
ymputado, fecha en buen retiro a veinte y quatro dias del mes de junio 
de mil y seiscientos y quarenta a ñ o s Yo el Rey .=Yo Gerónimo de V¡-
llanucua secretario del Rey nuestro señor , la fice escriuir por su manda
do.—YO Don Pedro vaca de herrera, tessorero general del Rey nuestro 
señor digo que me doy por contento y pagada a mi voluntad del studio 
y vniuersidad de la ciudad de Valladolid de las sesenta y nueue mil no-
üecientos y ochenta y quatro marauedis contenidos en la carta de venta 
de su magestad scrita en las tres ojas antes desta por el precio principal 
de los quatro mili trecientos y setenta y quatro marauedis de juro y cen
so, de a veinte mil marauedis el millar, contados a diez y seis, por quan-
ío los reciui en reales de plata doble, doy esta carta de pago de que se 
a de tomar la ra^on, como por la dicha carta de venta se manda y lo firme 
en Madrid a diez y ocho de julio de mil y seiscientos y quarenta a ñ o s , 
por yndisposicion del thessorero general Don Pedro vaca de Herrera, 
don Cosme Vaca de herrera. =:TOMO la Ra?on. Thomas de Agu i l a r .= 
TOMO la Ra?on Por yndisposicion del contador Manuel López Percyra. 
Francisco de San í i s í euan . 

E agora. Por quanto por parte de vos el dicho Studio y vniuersidad 
de la Ciudad de Valladolid me fue suplicado que confirmando y apro-
uando las dichas dos mis cartas de venta que suso van yncorporadas, 
huuiere por buenas, ciertas, firmes y valederas para agora y para siem
pre jamas las dichas cartas de pago del dicho don Pedro vaca de herre
ra mi thesorero general que ansi mismo suso van yncorporadas y todo 
lo en ellas contenido, os mandase dar mi carta de preuillegio de los d i 
chos seis mili seiscientos y sesenta y nueue marauedis que por virtud 
dellas haueis de hauer para que los tengáis de mi en cada vn año por 
Juro de heredad para vos y para quien vuiere vuestro titulo o causa para 
siempre jamas, o hasta que se quiten. Rediman y paguen los marauedis 
qüc en ellos monta el dicho precio de veinte mil marauedis el millar como 
en las dicha? mis Cartas de venta suso yncorporadas se contiene, s i túa-
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dos en las sisas del vino o vinagre, aceyte y carnes de la ciudad de Va-
lladolid y su prouincia de que se paga el seruicio de millones viejos y 
nuevos, y de los que se an concedido en lugar del medio dogauo, que 
es y se entiende doce marauedis en cada cantara o arroua de vino y vn 
marauedi en cada libra de carne que se pessase o Rastrease y vn real 
en cada cauega de ganado, que están ympuestos para el seruicio de los 
millones antiguos y en los quatro marauedis que demás de los dichos 
doce, se an subrrogado en lugar del medio dogabo sobre cada cantara 
o arroua de vino sissado, que en todo son diez y seis marauedis y en 
o í ros diez y seis marauedis que por la misma Uaqon se an cargado so
bre cada cantara o arroua de aceyte y vn marauedi en cada libra de car
ne que se pessase o Rastrease y vn real en cada caue?a, por manera 
que tenga de sissa en todo cada libra de carne, tres marauedis y tres 
reales en cada caneca, y en qualesquier acrecentamiento que resultare 
del dicho nueuo servicio de millones en todo el Reyno, y señaladamente , 
en lo que de los dichos seruicios se cobra y causa en la dicha ciudad 
de Valladolid y su prouincia, y seña ladamente los dos mil docientos y 
nouenía y cinco marauedis dellos, por quenta de los ciento y setenta 
mili ducados, que de los vn millón trecientos y setenta mil ducados que 
esían mandados situar en los dichos millones, an de tener la quarta an
telación y otros dos mil ciento y ochenta y siete marauedis, por cuenta 
de los otros ciento y cinqüenta mil ducados, que an de tener la quinta 
antelación y los otros dos mil ciento y ochenta y siete marauedis res
tantes, por quenta de los o í ros ciento y cinqüenta mil ducados que an 
de tener la sesta antelación, para que mis tessoreros o Receíores y o i r á s 
qualesquier personas, a cuyo cargo fuere en qualquier manera la co
branza y paga del dicho nuebo seruicio que de los ocho queníos , tre
cientas y cinqüenta y vn mili y nouecieníos marauedis que se reseruaron 
a la dicha ciudad de Valladolid y sü provincia, para la paga de los di 
chos cienío y setenta mil ducados de la qüar ta conces ión y írecieníos 
mil ducados de la quinía y ses ía , os paguen los dichos seismil seiscien
tos y sesenta y nueue marauedis el año de mil y se isc ieníos y quarenía 
y vno que comentara quanío al dicho seruicio en primero de abrill y se 
cumplirá en fin del mes de margo del a ñ o de mil y se isc ieníos y quaren
ía y dos, y dende en adelante en cada vn año para siempre jamas, o 
hasta que se quite el dicho juro como dicho es, a los plagos que ade-
laníe se rán declarados. Y si algunos a ñ o s no cupieren los dichos seis 
mil, se isc ieníos y sesenta y nueue marauedis en lo que del dicho nueuo 
seruicio de millones toca a pagar a la dicha Ciudad de Valladolid y su 
prouincia, que mis í e so re ros y Recepíores que fueren de la dicha pro
uincia de Valladolid y de las demás prouincias del reyno, paguen de su 
cargo por mayor, lo que no cupiere en la dicha prouincia de valladolid, 
los a ñ o s que no cupiere, ansi de lo procedido del dicho nueuo seruicio, 
como del seruicio aníiguo cíe millones, según y de Ic marera que en las 
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dichas mis cartas de venta suso yncorporadas se contiene, guardando 
siempre a los dichos seis mil seiscientos y sesenta y nueuc marauedis 
de juro, quanto a los dos mil docieníos y nouenta y cinco marauedis 
dellos la antelación de los dichos ciento y setenta mil ducados, de la 
qüarta s i tuación, después de pagados los nouecientos mil ducados Que 
primero se situaron en el Y quanto a otros dos mil ciento y ochenta y 
siete marauedis, la antelación que como dicho es, an de tener los cien
to y cinquenta mil ducados segundos de la quinta si tuación después de 
pagados los vn millón y setenta mil ducados primeros. Y quanto a los 
dos mil ciento y ochenta y siete marauedis restantes, la antelación que 
como dicho es an de tener los o í ro s ciento y cinquenta mil ducados de 
la sesta s i tuación, después de pagados los vn millón docientos y veinte 
mil ducados primeros. Y porque por mis libros de mercedes de juro de 
heredad, parece que es tán en ellos sentadas las dichas cartas de venta 
y de pago que suso van yncorporadas y que las originales quedan en 
poder de mis contadores de mercedes, y que por lo contenido en las d i 
chas mis cartas de venta suso yncorporadas, no se os descon tó el diez
mo que pertenece a la chancilleria que yo hauia de hauer conforme a la 
ordenanza. Yo el sobre dicho Rey don Felipe, tuuelo por uien y confir
mo y aprueuo las dichas mis cartas de venta suso yncorporadas y he 
por buenas, ciertas, firmes y valederas para agora y para siempre ja
mas las dichas cartas de pago del dicho mi thessorero general que an-
simismo susso van yncorporadas y todo lo en ellas contenido y tengo 
por vien y es mi merced que vos el dicho estudio y vniuersidad de la 
dicha ciudad de Valladolid, tengáis de mi en cada vn a ñ o , los dichos 
seis mil seiscientos y sesenta y nueue marauedis por Juro y Censo de 
heredad para vos y para quien de vos huuiere titulo o causa para siem
pre jamas, o hasta que se quite y redima y se paguen los marauedis 
que en ellos monta al dicho precio de veinte mil el millar situados en 
las dichas sissas del vino, vinagre, aceyte y carnes de la dicha ciudad 
de Valladolid y su prouincia, de que se paga el dicho seruicio de millo
nes suso declarados. Y con las facultades y condiciones, antelaciones 
y datas, y según y de la manera que en las dichas mis carfas de venta 
suso yncorporadas y en esta mi carta de priuilegio se contiene, por la 
qual, o por su traslado sinado, sin ser sobrescrito ni librado como dicho 
es. Mando a los dichos mis tessoreros y Receptores y personas en cuyo 
poder entrare lo procedido y que procediere de las dichas sissas de mi
llones de la dicha ciudad de Valladolid y su prouincia y las otras perso
nas a cuyo cargo fuere en qualquier manera la cebranfa y paga del dicho 
seruicio de millones, paguen los dichos seis mil seiscientos y sesenta y 
nueue marauedis, a vos el dicho studio y vniuersidad o a quien de vos 
huuiere titulo o causa, o al que los huuiere de hauer y cobrar por vos o 
por ellos en esta manera. Los dos mili docientos y nouenta y cinco ma
rauedis dellos, de los tres qucnlos veinte mil y nouecientos marauedis, 
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qüc a la dicha ciudad de Vallndolid y su prouincia toca a pag'ar. de los 
dichos ciento y setenta mil ducados de la quarta si tuación y otros dos 
mili ciento y ochenta y siete marauedis de los dos quentos seiscientos y 
sesenta y cinco mil y quinientos marauedis, que ansimismo le están re
partidos a la dicha prouincia para la paga de los dichos ciento y cín-
quenta mil ducados de la quinta si tuación, y los otros dos mil ciento y 
ochenta y siete marauedis restantes de los otros dos quentos seiscientos 
y sesenta y cinco mil y quinientos marauedis, que ansi mismo le est^n 
repartidos para la paga de los ciento y cinquenta mil ducados de la sesta 
situat ion, los quales dichos seis mil seiscientos y sesenta y nueue ma
rauedis, os paguen el año de mil y seiscientos y quarenta y vno, que co
mentara quanto al dicho seruicio en primero de Abril del, y se cumplirá 
en fin del mes de margo del año de mil y seiscientos y quarenta y dos, y 
dende en adelante, en cada vn año para siempre jamas, o hasta que se 
quite el dicho juro y censo como dicho es, La mitad de los dichos seis 
mil seiscientos y sesenta y nueue marauedis que haueis de hauer en el 
dicho año de mil y seiscientos y quarenta y vno, en fin del mes de no-
üiembre del de la paga que se cumplirá en fin de setiembre del mismo 
año , Y la otra mitad en fin del mes de mayo del dicho año de mil y seis
cientos y quarenta y dos de la paga que cumplirá en fin de mar?o del, y 
a estos planos y por esta orden, os paguen los seis mil seiscientos y 
sesenta y nueve marauedis que vüieredes de hauer en cada vno de !os 
otros a ñ o s adelante venideros para siempre xamas o hasta que se quite 
el dicho juro como dicho es, g u a r d á n d o o s en la paga dellos quanto a 
los dos mil docientos y nouenta y cinco marauedis, la antelación y data 
de los dichos ciento y setenta mil ducados de la quarta situación y en 
quanto a otros dos mil ciento y ochenta y siete marauedis la antelación 
de los dichos ciento y cinquenta mil ducados de la quinta si tuación. Y 
en quanto a los dos mil ciento y ochenta y siete marauedis Restantes, 
la de los otros ciento y cinquenta mil ducados de la sesta y la misma 
antelación y data que a los Juros que se an situado y situaren por cuenta 
de las dichas situaciones avnque se despachen antes o después los pre-
uillegios o cartas de venta dellos, porque no an de tener anterioridad 
los vnos a los otros y todos ellos an de preferir a qualesquier librancas 
que sean dado y dieren en el dicho seruicio de millones avnque sean 
d é l a s Reseruadas para las consignaciones ordinarias de mi seruicio, Y 
si algunos a ñ o s no cupiesen los dichos seis mil seiscientos y sesenta y 
nueue maravedís en lo que del dicho nuebo seruicio de millones esta 
Repartido o se repartiese a la dicha ciudad de Valladolid y su prouincia 
que mis thessoreros o Receptores que fueren del dicho seruicio de mi
llones ansi de la dicha prouincia de Valladolid como de las demás del 
Reyno, paguen de su cargo por mayor lo que no cupiere en la dicha pro
uincia los a ñ o s que no cupiere ansi de lo procedido del dicho nuebo 
seruicio, como del seruicio antiguo de millones según y de la manera 
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qae en las dichas mis cartas de venta susso yncorporadas se contiene 
guardando siempre a los dichos marauedis de juro en qualquiera de las 
prouincias que se huuicren de pagar la antelación que como dicho es an 
de tener quanto a los dichos dos mil docientos y nouenta y cinco mara
uedis la de los dichos ciento y settenta mili ducados. Y en quanto a los 
dos mili ciento y ochenta y siete marauedis, la de los ciento y cinquenta 
mili ducados de la quinta si tuación. V en los otros dos mili ciento y 
ochenta y siete marauedis Restantes, la de los Ciento y cinquenta mili 
ducados de la sesta. Y Que tomen vuestras Cartas de pago y de quien 
huviere vuestro tiiulo o causa vuestra o del que los huuiere de hauer, y 
cobrar, por vos o por ellos, con las quales y con el traslado desta mi 
Carta de Preuillegio signado sin ser sobre escripto ni librado como d i 
cho es, Mando a los Contadores de mi Contadur ía mayor de qucntas 
que agora son y serán de aqui adelante Y a otras qualesquier Personas 
a quien tocare en qualquier manera el tomar las quentas asi al Reyno 
como al dicho Receptor delíos, que con los dichos Recaudos, Reciuan y 
passen en quenía a los dichos mis thessoreros y Receptores de la dicha 
Ciudad de Valladolid y su Prouincia y a los demás del Reyno que los 
paguen los dichos seis mil seiscientos y sesenta y nueve marauedis, el 
dicho año de mil y seiscientos y quarenta y vno y dende en adelante en 
cada vn año para siempre jamas, o hasta que se quite el dicho juro como 
dicho es. Y si los dichos mis thessoreros y Recetores del dicho seruicio 
de millones de la dicha prouincia de Valladolid y de las demás del Reyno 
y las otras personas que las cobrasen de aqui adelante, no pagaren los 
dichos seis mil seiscientos y sesenta y nueue marauedis, a vos el dicho 
studio y vniuersidad o aquien de vos huuiere titulo o causa, o al que los 
huuiere de hauer y de cobrar por vos o por ellos, el dicho año de mil y 
seiscientos y quarenta y vno, y dende en adelante en cada vn año para 
siempre jamas, o hasta que se quite el dicho juro como dicho es, a los 
planos y según de suso se contienen por esta mi carta de priuillegio, o 
por su traslado signado sin ser sobre scrito ni librado como dicho es. 
Mando y doy poder cumplido al Juez mero Executor de la dicha Ciudad 
de Valladolid que en virtud desta mi Carta de Preuillegio, o de su tras
lado sinado sin que aya necessidad de sacar nuebo despacho, ni sobre 
carta, os los haga pagar con mas quatrocientos marauedis de salario en 
cada vn dia a cos ía del dicho Receptor o personas que los deuieren pa
gar, y en ra?on dello, hagan y manden hacer en ellos y en los fiadores 
que en las dichas sissas an dado y dieren y en sus bienes muebles y 
Rayces, donde quiera que los aliaren, todas las execuciones, Prissioncs, 
uentas y Remates de vienes y todas las otras cosas y cada una dellas 
que combengan y menester sean de se hacer, ansi como por marauedis 
de mi hauer, hasta [que] vos el dicho studio y vniuersidad, o quien hu
uiere vuestro titulo o causa y quien los huuiere de hauer y cobrar por 
vos o por ellos, seá is y sean conlenlos y pagados de los dichos seis mil 
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seiscientos y sesenta y núeue marauedis, o de la parte que dellos os 
quedare por cobrar el dicho año de mil y seiscientos y quarenta y vno 
y dende en adelante, en cada vn año para siempre jamas, o hasta que se 
quite el dicho juro como dicho es. Con mas las costas que a su culpa 
hicieredes en los cobrar, que yo por esta mi carta de Preuilleg-io, o por 
su traslado signado, sin ser sobrescrito ni librado como dicho es, Hago 
sanos y de paz los vienes que por esta Ra?on fueren vendidos y Rema
tados, a quien los comprare para agora y para siempre xamas. Y No lo 
haciendo y cumpliendo asi el dicho mero executor de la dicha Ciudad de 
Valladolid, mando al del realengo mas cercano, vaya a costa del dicho 
mero executor de la dicha Ciudad de Valladolid, a hacer pago del prin
cipal y salarios que se causaren en la dicha cobranza. Y en caso que por 
este medio no se consiga puntualmente la paga de los dichos rédi tos , 
presentando testimonio dello en mi Consejo de hacienda, a quien por 
cédula mia de veinte y cinco de nouiembre de seiscientos y treinta y 
quatro, esta cometida la cobranza y pago de los docientos mil ducados, 
de la tercera si tuación, cuyas calidades y condiciones an de tener los 
dichos quaírocientos y,setenta mil ducados, mando se den por ellas so
brecartas o el Recaudo necesario para la paga de los dichos Réditos, 
salarios y costas que se causaren, según y como se hace por las vltimas 
ordenanzas del dicho mi Consejo de hacienda, y los vnos ni los otros, 
no hagá i s cosa en contrario por alguna manera, pena de la mi merced y 
de diez mil marauedis para mi cámara a cada vno que lo contrario hicie
re. E demás Mando al hombre que Ies esta mi Carta de Preuillcgio o su 
traslado, signado como dicho es mostrare, que los Emplace que parez
can ante mi en la mi Corte, doquier que yo sea del dia que los Empla
zare, hasta quince dias primeros siguientes, so la dicha pena so la qual 
mando a qüalquier escriuano publico que para esto fuere llamado que 
de al que se la mostrare testimonio signado con su s iño , porque yo sepa 
como se cumple mi mandado. Y desto os mando dar esta mi Carla de 
Preuillegio escrita en pergamino Y sellada con mi sello de Plomo Pen
diente en filos de seda de colores y librada de los del mi Consejo de ha
cienda y Contadur ía mayor della, Y de otros Officiales de mi casa. Dada 
en la Villa de Madrid a veinte y cinco dias del mes de Septiembre, año 
del nacimiento de nuestro Saluador Jesuchristo de mili y seiscientos y 
quarenta.=Yo Pedro de Mon?on Contador de Mercedes del Rey nuestro 
Señor y Secretario mayor de sus preuillegios y Confirmaciones de todos 
sus Rcynos y S e ñ o r í o s lo fice cscriuir por su mandado. 

16 hoj. perp. 180 - { - 2 7 0 mm. caja - f 2 boj. de portada y cubierta. 
Encabeza con letras de adorno y escudo de E s p a ñ a . -Sello de plomo 
pendiente de cordón de seda en colores rojo y amarillo. Buen estado. 
Anverso. P t l I L l P P V S - / / / / - Z> - O - C A S T E L L s E - L E Q I O N I S - NA-
VARR/E.—Figura afrontada del Rey con los atributos del poder: coro-
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na manto, espada y globo, sentado en trono plateresco.—Reverso, dos 
círeulos coneéntrícos (en e! exterior) P H I L I P P VS - I I 11 - D - G ~ GASTE-
L L J E - L E G I O N I S - NA VARRJB - GRANATJE - (interior) T O L E T I -
G A U T I / E - H I S P A L I S - GORD VVsE - M V R G I E - E T G - REX. — Es
cudo coronado y cuartelado de Gastilla y León. En punta ¡a granada. 



Privilegio Real, de D. Felipe IV por el que vende a esta Universidad un 
juro de 7286 maraved í s de renfa sobre el segundo uno por elenfo de la 
Ciudad de Valladolid por la cantidad de 145 720 maravedis. [Fecha en 

Madrid 9 Ocfubre 1750] (D 

Documento número 54 . 

En el combre de la Sanctisima Trinidad y de la Eterna vnidad Padre, 
hijo y Espíritu Santo que son tres personas y vn solo Dios verdadero 
que viue y Reyna por siempre sin fin y de la vienauenturada virgen glo
riosa nuestra señora santa Maria medre de nuestro señor Jusu chiristo 
verdadero Dios y verdadero hombre a quien yo tengo por S e ñ o r a y por 
avogada, en todos mis fechos y a honrra y scruigio suyo y del vie-
naventurado Apóstol señor Santiago luz y spejo de las E s p a ñ a s Pa t rón 
y guiador de ¡os Reyes de Castilla y de León y de todos los o í ros San
tos y Santas de la Corte Celestial, quiero que sepan por esta mi Carta 
de Preuilegio o por su traslado signado de scriuano publico sin ser 
sobre scrito ni librado en ningún año del Presidente y los del mi Con
sejo de hacienda y Contadur ía mayor della ni de otra persona alguna 
todos los que agora son y serán de aqui adelante, como yo don Felipe 
por la gracia de Dios Rey de Castilla y de León, de Aragón , &: vi vna 
mi Carta de venta firmada de mi mano y vna carta de pago, en ella fir
mada de don Pedro vaca de herrera mi íhes so re ro general que son del 
thenor siguiente. Don Felipe por la gracia de Dios Rey de Castilla, de 
León, de Aragón, de las dos sicilias, de jerusalcn, de Portugal, de Naua-
rra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorcas, de 
Seuilla, de Cerdeña , de Cordoua, de Córcega , de Murcia, de Jaén, &• 
Por quanto para ayuda a los grandes gastos que ha sido preciso hacer 
para las continuas guerras que se han ofrecido con los, enemigos de 
mi Corona y con los apartados de la obediencia della y en defensa déla 
Religión católica contra ynfieles, estos mis Reynos de Castilla juntos, 
en cortes por scritura de quince de febrero de mil y seis cientos y qua-
renía y dos se hauia obligado y concedido que por tiempo de tres a ñ o s 
me prorrogo el seruicio que antes me hauia concedido de nucue millo
nes de ducados de plata me pagaua alcauala de todos los arrendamien
tos que se hiciesen de qualesquier cosas arrendables como no fuesen 
semouieníes . Y por hauerse Reconocido esta estension de Alcauala no 
valia la cantidad que se hauia presupuesto y atendiendo los dichos mis 
Reynos de Castilla quan necessario, era asistirme, acórelo y tubo por 
conueniente cesasse la exención de aquel seruicio como ceso en fin 
de Junio de dicho año y que, en su lugar se cobrase vno por ciento de-

(1) Vid, Lib,/Jccerro, p6|j;. ¡¿41. 
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mas de oíro vno por cíenlo que, estaua conccd.do para la paga del d i 
cho scruicio de nucue millones y hauiendosc prorrogado, el dicho se
gundo vno por ciento de lo vendible por otros tres años mas y después 
dcllo concedido y dado conscníimicnto por la mayor parle délas dichas 
Ciudades y villa de voto, en cortes quedaron perpetuados Ciento y cin-
quenta mil ducados de Renta, en el segundo vno por Ciento de nueua 
alcauala para poderlos vender como se vendieron con efecto, en la pr i 
mera finca, después de la que el Reyno junto en cortes me simio con 
nucue millones de ducados de plata por vna vez para socorro de las 
dichas necessidades. Con facultad de poder vender juros sobre ellos y 
para su satisfacion, otros ciento y treinta mil ducados de Renta de juro, 
en la del dicho segundo vno por ciento de la segunda situación y por 
continuarse las necesidades y gastos y no hauiendo vastado lo Referido 
para ayuda a satisfacerlos por vna mi Cédula firmada de mi mano fecha 
a doce de Septiembre de mil y se isc ientós y quarenta y nucue he Re
suelto y mandado se vendan en la dicha renta del segundo vno por 
ciento de nueua alcauala de lo vendible, otros docientos y Cinquenta mil 
ducados de renta de juro en el con vna misma antelación que sea de 
tercera situación por hauerles de preferir, los otros docientos y ochenta 
mil ducados de la primera y segunda situación que como dicho es están 
vendidos, en cuya conformidad y por quenía dellos 

Otorgo y conozco que vendo al Estudio y Vniuersidad de la Ciudad 
de Valladolid siete mil ducientos y ochenta y seis marauedis de juro y 
Renta en cada vn año por ciento y quarenta y cinco mil setecientos y 
veinte marauedis que an de pagar por ellos, en moneda de vellón de 
contado a don Pedro Vaca de herrera mi thessorero general que sale a 
rra?on de a veinte mil el millar Con facultad de se poder quitar para que 
se le sitúen en el dicho segundo vno por ciento de nueua alcauala de lo 
vendible y señaladamente , en lo que del dicho segundo vno por ciento 
se cobre y cause en la dicha Ciucad de Valladolid y en los demás luga
res de su thessoreria y partido y por mayor en el dicho segundo vno 
por ciento de todas las demás thessorerias y partidos del Reyno, en la 
dicha tercera finca y antelación de los docientos y cinquenta mil ducados 
que después délos docientos y ochenta mil ducados de la primera y se
gunda finca y antelación an de ser preferidos y pagados antes y prime
ro que todos los demás juros que se situaren, en la dicha Renta sin que 
por ningún caso aora ni en tiempo alguno se puedan situar otros juros, 
en su perjuicio ni de la dicha segunda finca. Y el dicho Estudio y V n i -
versidad de la dicha Ciudad de Valladolid y quien su titulo o causa 
huuicrc an de gozar y gocen de los dichos siete mil docientos y ochenta 
y seis marauedis de juro desde primero de henero del ¿¡ño de mil y seis
cientos y quarenta y nueue, en adelante, en cada vn año para siempre 
xamas o hasta que se quiten y Rediman y paguen los dichos ciento y 
quarenta y cinco mil setecientos y veinte marauedis en la dicha moneda 
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de vellón que por ellos pago como dicho es y los tengan con facultad 
de los poder vender y empeñar , dar, donar, trocar y cambiar, enagenar 
y disponer dcllos como de cosa suya propia con cualesquicr yglesias y 
monesterios y ospi íalcs y concejos Colegios y vniversidades y perso
nas particulares que quisieren y por vicn tuuicren y que también se pue
da hacer lo suso dicho con personas de fuera destos Reynos sin mi 
licencia y mandado. Y Con condición que yo o los Reyes mis subces-
sores podamos quitar y Redimir los dichos siete mil docientos y ochenta 
y seis marauedis de juro, cada y quando que quis iéremos de quien los 
íuuiere pagando primero los dichos ciento y quarenta y cinco mil sete
cientos y veinte marauedis en la dicha moneda de vellón que por ellos 
pagaron como dicho es y contanto que en una vez no se pueda quitar 
menos de la mitad del dicho juro y conque durante el tiempo que no se 
pagaren al dicho Estudio y Vniversidad de la dicha Ciudad de Vallado-
l id , o a quien subcediere, en el dicho juro los dichos ciento y quarenta 
mil setecientos y veinte marauedis de la manera y en la moneda que 
dicha es, pueda llenar y gozar para si los dichos siete mil docientos y 
ochenta y seis marauedis de juro sin desquento alguno, pues en ello no 
ay usura ni especie della y con condición que los dichos marauedis de 
juro y los demás que se an situado y se situaren por quenta de los d i 
chos docientos y cinquenta mil ducados de la tercera si tuación an de 
íener y tengan y se les guarde vna misma data y antelación aunque se 
despachen antes o después los prcuilegios o Cartas de venta dcllos, 
porque no an de tener anterioridad los vnos a los otros, Y Con condi
ción qüe al dicho Estudio y vnivertidad de la dicha ciudad de Vallado-
l id ni a quien subcediere, en el dicho juro no les pueda ser executado ni 
embargado, el principal ni los corridos del agora ni en tiempo alguno 
por ninguna deuda que contraygan después de la fecha de esta mi carta 
de venía y del preuilegio que, en virtud della se diese sino por maraue
dis de mi hauer que dependan de causa ciuil y mando que esto se guar" 
de y cumpla asi al dicho estudio y vniversidad de la dicha Ciudad de 
Valladolid como a todos los demás posehedores que perpetuamente 
fueren en el dicho juro hasta que como dicho es se quite y Redima. Y 
ansimismo, es mi voluntad que no lo puedan perder ni pierdan ni les 
pueda ser confiscado ni tomado por ningún Crimen ni delito que come
tan ni por via de Repressaria, ni en otra manera alguna avnque sea 
para mi C á m a r a salvo; si las personas cuyo fuere, el dicho juro come
tieren delito de heregía o crimen de lese magestatis, o el pecado nefando 
porque cometiendo, estos tres delitos, o qualquier dellos lo an de per
der sin embargo de lo suso dicho, Y Con condición que por fallecimien
to de las personas cuyo fuere, el dicho juro lo hereden los que fueren 
sus herederos y subcesores por testamento o auintestato conforme a 
los, estatutos, leyes y ordenanzas que huuiere en las tierras y prouin-
cias donde fueren naturales como si los dichos marauedis de juro, es-
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fuuiescn sifaados. en las fierras y provincias donde fueren naturales los 
dueños del dicho juro. Y Con condición que de todos los preuilegios 
que se diesen de los dichos marauedis de juro a qualquier Iglesias y 
Monesterios, Ospitales y Concejos, Colegios y Vnivcrsidades y perso
nas particulares, en quien, el dicho estudio y universidad de la dicha 
ciudad de Valladolid, o quien sübcediese , en el dicho juro lo Renuncia
ren sean libros de pagar derechos a los del dicho mi Consejo de ha
cienda y Contadur ía mayor della ni al mayordomo o Chanciller y nota
rios mayores ni a otra persona alguna. Y Con condición que si el dicho 
estudio y universidad de la dicha Ciudad de Valladolid, o quien subce-
diere, en el dicho juro quisieren que se les desempeñe todo o parte del 
y se les üüelua a vender por mi carta de venta ntieua en su caneza u de 
la persona o personas que nombraren se haya de hacer y haga todas 
las veces que se pidiese sin limitación alguna libres de pagar derechos 
y con la misma antelación y data conque el dicho estudio y vniuersidad 
de la dicha ciudad de Valladolid o la persona, en cuya caneza se saca
re, el primer preuilegio del dicho juro la tuuiere como si se le diera por 
Renunciación. Y Con condición que si el dicho estudio y universidad 
de la dicha ciudad de Valladolid y las otras personas, kn quien subce-
dieren los dichos marauedis de juro después de hauerse situado por 
menor en la dicha renta del segundo vno por ciento de nueua alcauala 
de lo vendible de la dicha Ciudad de Valladolid y su partido lo quisieren 
mudar a otro partido de la misma Renta del segundo vno por ciento se 
les ayan de mudar y muden al partido, o partidos que, eligieren y des
pacharse preuilegio para que ellos tengan la s i tuación de los dichos 
marauedis de juro por menor y ansi mismo por mayor en todos los de-
mas partidos del Reyno, y que esto se haya de hacer y haga siempre y 
todas las veces que quisiere sin limitación alguna aunque vn mismo juro 
se haya mudado de vn partido a otros vna o muchas veces, Y Con con
dición que en cualquier caso, o accidente pensado o no pensado que los 
dichos marauedis de juro, o qualquier parte dellos, no cupieren en el 
valor del dicho segundo vno por ciento de nueua alcauala de la dicha 
Ciudad de Valladolid y su partido, se haya de pagar y paguen a elección 
de los dueños dellos y de quien los subcediere, en qualquiera de los 
otros partidos del Reyno donde como dicho es, se a de situar y con solo 
constar que no caue en sü valor de por menor, y de la elecion que el 
dicho estudio y vniuersidad de la dicha Ciudad de Valladolid, o quien 
subcediere en el dicho juro hicieren del partido donde quisieren que se 
les pague del valor del mismo año o a ñ o s la renta de cada vno dellos 
que no cupiere, en el dicho partido de la dicha Ciudad de Valladolid 
donde se an de situar por menor. Y Con condición qüe si subcediere no 
estar encauezados alguno o algnos partidos del Reyno, o todos ellos 
por el dicho segundo vno por ciento de nüeua alcauala y se pudiese 
Reconocer según los valores del ano o a ñ o s antecedentes, o por otra 
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forma que alguno, o, algunos partidos del Reyno, o todos ellos puedan 
tener menos valor de la cantidad que en cada partido por cncauezar, 
esíuuiere situado por menor de los quinientos y treinta mil ducados de 
la primera, segunda y tercera si tuación, en tal caso se ha de Reseruar y 
Rescrue, en todos los partidos del Reyno del valor de cada vn año de 
que pudiese hauer duda del Cauimiento de su valor de todos los dichos 
quinientos y treinta mil ducados para que enteramente sin que del dicho 
valor se pueda pagar ni pague libranza alguna de los otros juros que 
demás délos dichos quinientos y treynta mil ducados de Renta de la d i 
cha primera, segunda y terc?era finca y antelación se situasen o libran-
fas que se diesen, en el dicho segundo vno por ciento porque en primer 
lugar y con la preferencia de su tercera antelación y después de la p r i 
mera y segunda se an de pagar los dichos marauedis de juro de la renta 
de cada vn año del valor del mismo año Y Con condición que si el dicho 
estudio y Vniversidad de la dicha Ciudad de Valladolid, o quien subce-
diese, en el dicho juro lo quisieren mudar de la dicha renta suso decla
rada a otras qualesquier Renta e alcaualas y tercias o seruigios destos 
Reynos, auiendo o no auiendo en ellas asi a las que al presente ay 
como a las que adelante huuiere nueuas y subrrogadas, en lugar de las 
presentes se aya de mudar a ella vna o muchas veces y de vnas alcaua
las a otras Renías y seruigios y alcaualas de las yervas, o al contrario 
a su elccion como sea sin perjuicio de los que estuuiesen situados al 
tiempo que los quisieren mudar y que en todo tiempo se puede hacer lo 
susso dicho sin que para ello sea necessario nueua cédula mia y en la 
misma forma se ayan de pasar, mudar y librar los Réditos que no cu
pieren por mayor en la dicha renta del segundo vno por ciento o por 
menor en las alcaualas Renías , o seruigios donde se mudasen para que 
se paguen asi de lo procedido de otras de las dichas cosas como de 
otro qualquier dinero que aya de mi Real hacienda Y Con condición que 
para la cobranza de los dichos Réditos se de por los preuilegios Comi
sión al Juez mero ejecutor del partido de la dicha ?iudad de Valladolid 
para que dentro de tercero dia después de cumplida cada paga los haga 
pagar Donde no que el Realengo mas cercano vaya a costa del dicho 
mero executor hacer pago del principal y salarios que se causaren en la 
forma, y como esta dispuesto por las vltimas ordenanzas del dicho mi 
Consejo de hacienda sin que sea negesdario sobre caria, y en caso que 
por este medio no se consiga puntualmeníe la paga de los dichos Redi-
tos presentando testimonio dello, en el dicho mi Consejo de hacienda y 
Contadur ía mayor della Mando se den por el las sobre-Cartas o el Re
caudo necesario para la cobranza de los dichos Réditos, o salarios y 
cos í a s que se causaren, en la cobranza según y como se hace para los 
juros s i íuados , en alcaualas. Y Con condición que el que poseyere, esíe 
juro se tenga siempre por natural destos Reynos aunque no lo sea en 
quanío del dicho juro y para en quanto a el goce de las preminencias 
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que go?an los naturales dellos. Y Con condición expressa que se con
cede y asienta por contrato Oneroso y Reciproco que agora ni en tiem
po alguno para siempre xamas por ninguna necessidad publica que se 
ofrezca o caso pensado, o no pensado de qualquier Calidad que sea no 
se hayan de poder tomar ni tomen quatro mil y setecientos marauedis 
de los dichos marauedis de juro ni sus Réditos ni su media anata, tercia 
ni quarta parte ni otra parte alguna en poca ni en mucha Cantidad ni se 
pueda hacer Retención ni suspens ión dellos en manera alguna ni se 
pueda permutar ni mudar la paga de los dichos rédi tos ni parte alguna 
dellos, en otro efecto ni forma alguna sino que siempre se ayan de pa
gar enteramente los Réditos de los dichos quatro mil y setecientos ma
rauedis de juro de la parte v efecto donde se situasen avnque la necesi
dad publica obliguen a valerme de los otros juros y asi lo otorgo y 
prometo por mi palabra Real por via de contrato por mi y los Reyes 
mis subcesores. Y Con condición que qüalesquicr personas que ha
yan de fundar mayorazgos y comprar juros ^para ellos por hauer-
se redimido, otros o vendido, otras haciendas, vinculadas con obliga
ción de emplear sus pregios en fauor de los mismos mayorazgos, o 
üinculos hauiendo de hacer el dicho empleo y subrrogacion haya de ser 
y sea precisamente en los dichos quatro mil y setecientos marauedis de 
juro, y no en otros algunos si el dicho estudio y vniuersidad de la dicha 
ciudad de Valladolid o quien subcediere en el dicho juro lo pidiere. Y 
con condición que agora ni en tiempo alguno no se aya de poder pedir 
ni pida cosa alguna al dicho estudio ni vniversidad de la dicha ciudad 
de Valladolid ni a las otras personas en quien subcediere el dicho juro 
por decir que le compraron a mas vajo precio y que en la dicha compra 
íuuieron muchas ganancias y comodidades ni por otra causa ni Razón 
alguna pensada o no pensada porque yo les doy prouision y libre dis
posición para que lo puedan vender y comprar por los precios y en la 
forma que se ajustasen los vendedores y Compradores de los dichos 
mis juros, y Con condición que el dicho estudio y vniversidad de la d i 
cha ciudad de Valladolid o quien sucediere en el dicho juro puedan co
brar los Réditos de los dichos sieie mil docientos y ochenta y seis ma
rauedis de juro ante la justicia ordinaria de la caneza del partido y que 
ante ella puedan obligar al thessorero o depositario de la dicha renta a 
que dé la quenta de lo procedido della solo para efecto de hacerse pago 
de lo que se la deuiere. Y Con condición que si al dicho estudio y uniüer-
sidad de la dicha Ciudad de Valladolid o quien subcediere en el dicho 
juro, quisieren que se les despache por mi consejo y Contadur ía mayor 
de hacienda Carta de libramiento general para cobrar los corridos y 
que corriesen del, se les aya de dar y de, según y de la forma que la 
pidieren sin que para ello sea necessario nueba orden, quedando en mis 
libros de marauedis, esta mi Carta de venta original conque para des
pachárse les preuilegio del dicho juro que a de ser quando le pidiesen 
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ayan de, entregar también en los dichos libros la carta de libramiento 
general que se les huuiere dado para que quede Rasgada originalmente 
en ellos. Y Mando al Presidente y los del mi Consejo de hacienda y 
Contadur ía mayor della que mos t r ándose l e s por parte del dicho estudio 
y vniversidad de la dicha Ciudad de Valladolid Carta de pago del dicho 
mi thessorero general de como Rcciuio del los dichos Ciento y quarentB 
y cinco mil setecientos y veinte marauedis le den y libren mi carta de 
preuilcgio o libramiento general a su elecion de los dichos siete mil do-
cientos y ochenta y seis marauedis para que los tengan de mi en cada 
vn año por juro de heredad para el dicho estudio y vniversidad y para 
quien sü titulo, o causa huuiere para siempre jamas, o hasta que se 
quite y Redima como dicho es. Y con las facultades y Condiciones antes 
desto Referidas Y para que mis arrendadores y Recaudadores mayores 
thessorcros y receptores de la dicha Renta del segundo vno por ciento 
de nueua alcauala de lo vendible de la cicha Ciudad de Valladolid y su 
partido y las demás del Reyno y los Concejos encauchados en ellas, 
acudan con los dichos siete mil docientos y ochenta y seis marauedis 
de juro al dicho estudio y vniversidad de la dicha Ciudad de Valladolid 
o a quien su titulo, o causa huuiere, o por el lo huuiere de cobrar desde, 
el dicho dia primero de henero del dicho año de mil y seis cientos y 
qüarenta y nueüe, en adelante, en cada vn año para siempre jamas o 
hasta que se quite el dicho juro como dicho es solamente, en virtud, de 
la Carta de preuilegio o libramiento general que dello les diesen y libra
sen los dichos mi Pressidente y los del mi Consejo de hacienda y Con
taduría mayor della v de su traslado signado de scriuano publico sin 
ser sobrescrito ni librado dellos ni de otra persona alguna la qual dicha 
carta de preuilegio o libramiento y las otras Cartas y sobre Cartas que 
en la dicha ragon les diesen y librasen conforme a lo de suso en esta 
mi Carta contenido, les mando y al mayordomo chanciller y notarios 
mayores y a los otros Oficiales que están a la tabla de mis sellos que 
las den y libren, pasen y sellen luego, sin poner en ello embargo ni con-
tradicion alguna, y sin que por ello los vnos ni los otros ni sus oficiales 
les lleuen derechos algunos ni se les desquente el diezmo que pertenece 
a la chancilleria que yo hauia de hauer conforme a la ordenanza que por 
ser venta no se le a de descontar ni llenar cosa alguna de lo suso dicho 
todo lo que mando asi se haga y cumpla solamente, en virtud desta mi 
carta y de la de pago que el dicho mi thessorero general diese del Reci-
uo de los dichos Ciento y quarenta y cinco mil setecientos y veinte ma
rauedis tomando la ra?on della los Contadores que la tienen de mi Real 
hacienda sin pedir otro Recaudo alguno y sin embargo de qualquier le
yes y ordenanzas, prematicas sanciones destos Reynos y todo vsso y 
costumbre de contaduría que en contrario desto sea o ser pueda, con 
todo lo qual yo dispenso y lo abrogo y derogo y doy por ninguno y de 
ningún valor ni efeto en quanto a esto toca y a tañe , quedando en su 
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fuerza y vigor para en las otras cosas. Y por la presente aseguro y pro
meto por mi palabra real que los dichos marauedis de juro ni parte al
guna dellos no se rán tomados, quitados, ni reuocados, embargados, ni 
suspendidos, ni puestos en ellos otro ympcdimento alguno por leyes 
fechas en Cortes ni fuera deltas, ni por otra forma ni manera alguna si 
no fuere para consumirlas en mis libros y Corona real pagando prime
ro los dichos marauedis de principal que por ellos an de pagar como 
dicho es, ni sera pedido ni demandado en tiempo alguno al dicho Estu
dio ni vniversidad, ni a quien subcedierc en el dicho juro, que dé mas 
marauedis por ellos, de los susso dichos, mas que los tendrán y goza
ran dellos enteramente en cada vn año , para siempre jamas o hasta que 
se quite el dicho juro como dicho es. Y Reliebo a los dichos mi presi
dente y a los del dicho mi consejo de hacienda y Contadur ía mayor dclla. 
de qualquier cargo o culpa que les pueda ser ympuíado por Ragon de lo 
contenido en esta mi Carta de venta y del cumplimienro y ejecución della 
fecha en Madrid a Cinco dias del mes de Octubre de mil y seiscientos y 
cinquenta años .—Yo E l Rey. Yo Francisco de Vriaríe secretario del Rey 
nuestro señor la fice scriuir por su mandado.—Yo Don Pedro Vaca de 
herrera thesorero general del Rey nuestro S e ñ o r , Digo que me doy por 
contento y pagado a mi voluntad del Estudio y Vniversidad de la ciudad 
de Valladolid de las ciento y quarenía y cinco mil setecientos y veinte 
marauedis. Contenidos en la carta de venía de su Magcstad scrita en 
las tres fojas con esta, por el precio principal de siete mil ducientos y 
ochenta y seis marauedis de juro y Renta al quitar, contados a ra?on de 
a veinte mil el millar que por ella su Magestad le vende, y por quanto 
los Recluí en moneda de vellón, doy esta Carta de pago de que se a de 
fomar la ra^on como por la dicha Caria de venía se manda y lo firme en 
madrid a siete de Otubre de mil y se isc ien íos y cinquenía a ñ o s , por au
sencia del íhesso re ro general don Pedro vaca de herrera, don Cosme 
vaca de herrera. íomo la Ra?on Pedro de león, íomo la Ra^on. Fran-
cinco Carri l lo. 

E Agora, Por Quan ío Por paríe de vos el dicho Es íud io y Vniversi
dad de la dicha ciudad de Valladolid me fue suplicado que confirmando 
y aprouando la dicha mi Caria de venía que suso va yncorporada huuie-
se por buena, ciería firme y valedera para aora y para siempre jamas la 
dicha caria de pago del dicho mi íhesore ro general que ansi mismo suso 
va yncorporada y iodo lo en ella confenido y os mandase dar mi caria 
de preuilegio de los dichos sieie mil docieníos y ochenia y seis maraue
dis que por viriud dellos haucis de haucr para que los iengais de mi en 
cada vn a ñ o por juro de heredad para vos y para quien uuesiro íiíulo o 
causa huuiere para sienpre jamas o has ía que yo o los Reyesque des_ 
pues de mi vinieren mandemos quiiar el dicho juro y se paguen los ma
rauedis que en ellos monía al dicho precio de veinie mil el millar, en 
vellón, como en la dicha mi caria de venía suso yncorporada se confie-
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ne, situados en la Renta del segundo vno por ciento de nucua alcauala de 
lo vendible, seña ladamente por menor en lo que del dicho segundo vno 
por ciento se cobra y causa en la dicha Ciudad de Valladolid y su par
tido y por mayor en todas las demás tessorcrias y partidos del Reyno 
en la tercera finca y antelación de los dichos docientos y cinquenta mil 
ducados, que por mi cédula de doce de setiembre de mil y seiscientos y 
quarenta y nueve, mande se situasen en el dicho segundo vno por cien
to que an de tener la tercera finca y antelación y ser pagados después 
de los docientos y ochenta mil ducados de renta de la primera y segun
da finca que están mandados situar en el dicho segundo vno por ciento, 
sin que por ningún caso aora ni en tiempo alguno se puedan situar 
o í ros juros, en su perjuicio ni de la dicha tercera finca. Para que mis 
arrendadores y Recaudadores mayores, tessoreros y Receptores de la 
dicha renta del segundo vno por ciento de nueua alcauala de lo vendi
ble de la dicha Ciudad de Valladolid y su - partido y las otras personas 
a cuyo cargo a sido, es y fuere en qualquier manera la cobranza y paga 
della os paguen los dichos siete mil docientos y ochenta y seis maraue-
dis, este dicho año de mil y seis cientos y cinquenta, desde primero dia 
de henero del y dende en adelante en cada vn año para siempre xamas, 
o hasta que se quite el dicho juro como dicho es, g u a r d á n d o o s , en la 
paga delios la misma antelación y data que a los demás juros que sean 
situados y situasen en el dicho segundo vno por ciento por quenta de 
los docientos y cinquenta mil ducados de la tercera finca aunque se ayan 
despachado antes o después los previlegios o cartas de venta dellos, 
porque no an de tener anterioridad los vnos a los otros Y si algunos 
a ñ o s no cupiesen los dichos siete mil docientos y ochenta y seis ma-
rauedis, de juro por qualquier caso o accidente pensado o no pensado, 
en el dicho segundo vno por ciento, de nueua alcauala de lo vendible de 
la dicha ciudad de Valladolid v su partido, que mis arrendadores y Re
caudadores mayores, thessoreros y Receptores, de los d e m á s partidos 
y provincias del Reyno donde como dicho es se s i túan por mayor, pa
guen de su cargo por mayor lo que no cupiese por menor en la dicha 
Ciudad de Valladolid y su partido, solamente con la elecion que vos el 
dicho estudio y vniversidad de la dicha Ciudad, ó quien subcediese en 
el dicho juro hicieredes del partido donde quesieredes se os pague, con 
lo qual se os aya de dar y de el despacho necesario para que se os pa
gue del valor del mismo año o a ñ o s , lo que no cupiese en la dicha ciu
dad de Valladolid y su partido los a ñ o s que no cupiese. Y porque por 
mis libros de mercedes de juro de heredad parece que es tán en ellos 
asentadas las dichas Cartas de venta y de pago que de suso van yncor-
poradas y que las originales quedan en poder de mis Contadores de 
mercedes, Y que por lo contenido en la dicha mi carta de venta que de 
suso va yncorporada, no se os descon tó el diezmo que pertenece a la 
chancilleria que yo auia de hauer conforme a la ordenanza Yo el sobre 
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dicho Rey don Felipe tüüela por uicn y confirmo y aprücbo la dicha mi 
Caria de venta de suso yncorporada y he por buena, cierta, firme y va
ledera para aora y para siempre jamas la dicha carta de pago del dicho 
mi tesorero general que ansi mismo de suso va yncorporada y todo lo 
en ella contenido, y tengo por uien y es mi merced que vos el dicho es
tudio y vnivcrsidad de la dicha ciudad de Valladolid tengáis de mi en 
cada vn año los dichos siete mil docientos y ochenta y seis marauedis 
por juro de heredad para vos el dicho estudio y vniversidad y para quien 
vuestro titulo o causa huuicre para siempre xamas, hasta que yo o los 
Reyes que después de mi vinieren mandemos quitar el dicho juro y se 
paguen los marauedis que en ellos monta al dicho precio de a veinte mil 
el millar, en vellón, situados por menor en la dicha renta del segundo 
vno por ciento de nueua alcauala de lo vendible de la dicha Ciudad de 
Valladolid y su partido y por mayor en todos los d e m á s partidos y pro
vincias del Reyno y Con las facultades y Condiciones, s egún y de la 
manera que en la dicha mi Carta de venía suso yncorporada y en esta 
de preuilegio se contiene, por la qual o por su traslado sinado sin ser 
sobre scrito, ni librado como dicho es, mando a los dichos mis Arren
dadores y Recaudadores mayores de la dicha renta del segundo vno por 
ciento de nueua alcauala de lo vendible de la dicha ciudad de Vallado-
lid y su partido y a las otras personas a cuyo cargo es, o fuere en qual-
quier manera la cobranga y paga de la dicha renta paguen los dichos 
siete mil docientos y ochenta y seis marauedis, a vos el dicho estudio y 
vniversidad de la dicha ciudad de Valladolid y a quien vuestro titulo o 
causa huuiere y a quien por vos o por ellos la huuiere de hauer y de 
cobrar este dicho año de mil y seiscientos y cincuenta desde primero 
dia de henero del y dendc en adelante en cada un a ñ o para siempre xa-
mas o hasta que se quite el dicho juro como dicho es a los planos se
gún y de la manera que a mi los deucis pagar, g u a r d á n d o o s en la paga 
dellos la misma antelación y data que a los demás juros que sean situa
dos y situaren por quenta de los dichos docientos y Cinquenta mil dü_ 
cados de la tercera finca, avnque se despachan antes o de spués los 
preuilegios o canas de venta dellos por que no an de tener anterioridad 
vnos o los otros, y si algunos a ñ o s no cupiesen los dichos siete mil 
docientos y ochenta y seis marauedis de juro, por quatquier caso o ac
cidente pensado o no pensado en el valor del dicho segundo vno por 
ciento de nueua alcaula de lo vendible de la dicha ciudad de Valladolid 
y su partido, que mis arrendadores y Recaudadores mayores y t h e s s ó -
reros y Receptores de los demás partidos y prouincias del reyno donde 
como dicho es se si túan por mayor, paguen de su cargo por mayor lo 
que no cupiese por menor en el dicho partido de la dicha Ciudad de Va
lladolid, solamente con la elecion que vos el dicho estudio y universidad 
de la dicha ciudad o quien subcediere en el dicho juro hicieredes, con lo 
cual se os haya de dar y de el despacho necesario para que se os pague 
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del valor del mismo año o a ñ o s , lo que no cupiese en la dicha Ciudad 
de Valladolid y su partido los a ñ o s que no cupiese. Y que tomen cartas de 
pago de vos el dicho estudio y vniversidad de la dicha Ciudad de Va
lladolid y de quien vuestro titulo o causa ouierc, o del que los huuicre 
de hauer y de cobrar por vos o por ellos, con las quales y con el tras
lado desta mi carta de preuilegio, sinado sin ser sobrescrito, ni librado 
como dicho es, mando a los Contadores de mi Contadur ía mayor de 
quentas que aora son y se rán de aqui adelante que reciñan y pasen en 
qucnta a los dichos mis arrendadores y Recaudadores mayores, theso-
rcros y Receptores de la dicha Renta del segundo vno por ciento de 
nucua alcauala de lo vendible de la dicha ciudad de Valladolid y su par
tido y a los de los demás del Rcyno que los pagaren los dichos siete 
mil docieníos y ochenta y seis marc.uedis este dicho año de mil y seis
cientos y cinquenta y dende en adelante en cada un año para siempre 
jamas, o hasta que se quite el dicho juro como dicho es. Y si los dichos 
mis Arrendadores y recaudodores mayores, tesoreros y receptores de 
la dicha renta del segundo vno por ciento de nueua alcauala de lo ven
dible de la dicha ciudad de Valladolid y su partido y las otras personas 
que la cobraren de aqui adelante, no pagaren los dichos siete mil do-
cientos y ochenta y seis marauedis, a vos el rticho estudio y vniversidad 
de la dicha uilla de Valladolid o a quien vuestro titulo o causa huuiere o 
al que los huuiere de hauer o de cobrar por vos o por ellos este dicho 
año de mil y seiscientos y cinquenta y dende en adelante en cada vn año 
para siempre jamas, o hasta que se quite el dicho juro, como dicho es, 
a los plagos y según de suso se contiene por esta mi carta de preuilegio, 
o por su traslado sinado sin ser sobrescrito ni librado como dicho es, 
Mando y doy poder cumplido al Juez mevo Executor del partido de la 
dicha ciudad de Valladolid que en virtud desta mi carta de preuilegio, o 
de su traslado signado, sin que, sea necessario sacar nueuo despacho 
ni sobre Carta, os los haga pagar con mas quatrocientos marauedis de 
salario en cada vn dia a costa del tessorero. Receptor o persona que 
los deuiere pagar y en ragon dello hagan y manden hacer en ellos y en 
los fiadores que en la dicha renta an dado y dieren y en sus vienes mue
bles y Rayces donde quiera que los aliaren, todas las ejecuciones, pr i 
siones, ventas y remates de vienes y todas las otras cosas y cada vna 
dellas que conbengan y menester sean de se hacer, ansi como por mi e 
de mi hauer, hasta que vos el dicho estudio y vniversidad de la dicha 
ciudad de Valladolid, o quien vuestro titulo o causa huuiere, o el que los 
huuiere de hauer o de cobrar por vos o por ellos, este dicho año de mil 
y seiscientos y cinquenta y dende en adelante en cada vn año para siem
pre jamas o hasta que se quite el dicho juro como dicho es, con mas las 
costas que a su culpa hicieredes en los cobrar, que yo por ea mi Cartas 
de preuilegio o por su traslaco sinado, sin ser sobrescrito ni librado 
como dicho es, hago sanos y de paz los vienes que por esta ra^on fue-
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rcn vendidos y Rcmafados a quien los comprase para aora y para siem
pre jamas y no lo haciendo y cumpliendo asi el dicho mero Execuíor 
Mando al Realengo mas Cercano vaya a cosía del dicho mero Ejecutor 
de la dicha ciudad de Valladolid hacer pago del principal y salarios que 
se causaren y en caso que por este modio (sic) no se consiga puntual
mente la paga de los dichos rédi tos , presentando testimonio dello en <¿\ 
dicho mi Consejo de hacienda y contaduría mayor della, mando se den 
por ellas sobre Carta o el recaudo para la paga de los dichos rédi tos y 
de los salarios y Costas que se causaren en la cobranza según y como 
se hace para los demás juros de mis alcaualas y Rentas del Reyno. Y 
los vnos ni los otros, no hagá i s cosa en contrario por alguna manera, 
pena de la mi merced y diez mil marauedis para mi C á m a r a Cada vno 
que lo contrario hiciere, etc. Mas mando al Ombre que les esta mi Carta 
de preuilegio o su traslado sinado como dicho es mostrare, que los em
place que parezcan ante mi en la mi Corte doquier que yo sea del dia 
que los emplazare hasta quince dias primeros siguientes, so la dicha 
pena so la qual mando a qualquier scriuano publico que para esto fuere 
llamado que de al que la mostrare testimonio sinado con su sino porque 
yo sepa como se cumple mi mandado, Y des ío os mande dar esta mi 
carta de preuilegio scrita en pergamino y sellada con mi sello de plomo 
pendiente en filos de seda de colores y librada del Presidente y los del 
mi Consejo de hacienda, y Contadur ía mayores della y de otros Officia-
les de mi Casa. Dada en la villa de Madrid a nucue dias del mes de oc
tubre año del nascimiento de nuestro saluador Jesuchr is ío de mil seis
cientos y cinquenta.=Yo Pascual del Secada Contador del Rey nuestro 
S e ñ o r y su Notario Mayor del Reyno de Granada, la fice escriuir por sü 
mandado. 

8 boj. perg. caja 160 •+• 2 5 0 mm. F l a h ó n de Felipe I V . Plomo pen
diente de cordón de seda en colores amarillo, blanco y rojo. Buen 
estado. — Anverso, PH1L1PPVS - / / / / - D - O - C A 3 T E L L J E - L t G l O -
N I S - NA VARP/E . Figura afrontada del Pey con los atributos de l 
poder: corona, manto, espada y globo; sentado en trono plateresco.— 
L a inscripción del reverso se distribuye en dos círculos: En e l exterior, 
PHIL1PPVS - / / / / - Z) - a - C A S T E L U E - L E G I O N 1S - NA VARRJE -
GRANA' i JE . En e l interior, T O L E T I - G A L I T h E - H13PALIS - COP~ 
D V V ^ E - M U R C I E - E T C - P B X . -Escudo coronado y cuartelado de 
Castilla y León. En punta la granada. 
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Breve de P í o V n . - [ 1 7 Febrero 1817.] 

Documento número 55 . 

PIUS. P. P. V I I . AD FUTURAM - REI - MEMORIAM Exposcit Nobis 
injunctum Apostolice Servi íut is Ministerium uí ad ea perqué locorum 
Piorum quorumlibeí presertim Univcrsitatum termitaíe Teddituum labo-
raníiütn carum nccessi ta í ibüs publiceque utiliíatis incremenío aliqua In 
parte provideri valeat propensis eí sollicitis s tudüs ¡ntendamus unde cum 
a Nobis exparte precipue Hlustrium Personarum petitur in iis pastoralis 
officii nostri partes novis etiam mediantibus auxiliis interponere non dc-
dignamur prout in Domino conspicimus salubriter expediré sane pro 
partes dilecti Fil i i Antonii Equitiis Vargas y Laguna charissimi in Chris-
toFi l i i Nostri Ferdinandi Hispaniarum Regis Caíholici apud sedem Apos-
íolicam Administri Plenipotentiarii cjusdem Regis nomine Nobis nuper 
exhibita petitio continebat quod cum ipse Ferdinandus Rex cognoverit 
pubiieam Universitatem Literariam nuncupati civitaíis Vallisoletani suf-
ficientibus carere Redditibus quin abunde illius indigentiis opitulari que 
at secus vero in facile consequi pose si previa suspensione ad quatuor-
decin anuos tantum unius in una Loci di Ramiro quod ut asseritur per 
Thome yosephi Qarcia ac alterius in altera Ville de Manciera de Abajo 
ac Reliqui del Despoblado de Navaelperal del Campo nuncupaté perpe-
íuorum Simpliciunt et persónatem Residentiam non sequirem Beneficio-
rum Ecclesiasticorum Prestimoniorum vulgo Prcstami sen P res í amere 
respective nuncupat in reliqua Ville de Martin Muñoz de las Posadas 
Garrochalibus respective Ecclesiis Abulensis respective Diócesis que uí 
etiam asseritur per Francisci Antonii C a s t a ñ o n y Castejon illorum düm-
ret ultimorum Possessorum extra Romanam Curiam defunctorum res
pective obitus ad presens vacant illorum respective fructus Redditus et 
proventus jura obventiones et emolumenta quecumque prefatc Universi-
tati dicti quatuor decim annis íamtum durantibus ut infra applicarentur 
modernis et pro íempore existentibus Mayoris Ecclesie Vallisoletane 
Thesauris et dicte Universitatis Rectori seu eorum alteri ad dicti Regis 
untum amovibilibus illa administrandi facta potestate id sibi a Nobis im-
plorandum proposuit in spem adductus hoc etiam temporario subsidio 
premissis necesitatibus aliqua in parte consulereíur Ideo Nobis humiliter 
supplicar¡ fecií dictus Eques Antonius supradicto nomine quatenus piis 
ejusdem Reg.:s votis in premissis benigne annucre de benignitate Apos
tólica dignaremur Nos igitur eidem Equiti Antonio dicte que Universitati 
specialcm gratiam faceré volentes ipsumque Equitem Antonium a qui-
busvis Excomunioniset interdicti aliis que Ecclesiasticis Sentcntiis cen-
s u r ü s et penis a jure vel al homine quavis occasione vel causa latis si 
qüibus quomodolibet innodatus existí! ad efí'eclum Prescntium tantum 
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consequendum harum sine absolventes cí absolütum fore censcntcs hu-
jüsmodi supplicaí ionibus inclinati Univcrsiíaíi prcdicfe quod dictorum 
Bencficiorum ut prefertus vacaníium respectiva Collatio provisio et que-
vis alia disposií io ad quatuor decim annos próximos taníum et non alias 
nec ultra a Data presentium currere incipien suspense Remaneant et inte-
rim dicíi quatuordecim annis durantibus satisfactis per Thesaurarium et 
Rectorem prefatos seu eorum alterum eorumdem Beneficiorum oneribus 
Residuales illorum fructus Redditus et proventus jura et emolumenta qüe-
cumque in causam subventionis et subsidii dicti Universitatis cederé de-
beant Apostólica \uctoritate tenore presentium concedimus et indulge-
mus Irritumque decernimus et inane si secus super his a quoquam quavis 
Aüctoritate scienter vel ignorantes coníingerit aííentari non obstan Cons-
íitucionibus et Ordinationibus Aposíolicis ceteris que contrariis quibus-
cumque. Datum Rome apud Sanctum Petrum sub Annulo Piscatoris. 
Die XXVII . Februarii M.DCCCXVII Pontificatus Nos í r i Anno Décimo 
sép t imo.—Pro Magistro Breviüm J. Cappellemani officiali deptus. A. 
S ü b d 0 . = R . C a r d l Drod .=Vis to por el Agente Adjunto de S, M.=Roma 
30 de Abri l de 1817.=Francisco Elexaga. (Rubricado). 

Por este Breve Apostólico obtenido en virtud de permiso de la Cámara, 
S. S. Pió VII agrega por catorce años para aumentar la dotación de esta Uni
versidad el Beneficio Préstamo de la Parroquial del Lugar de Ramiro vacante 
por fallecimiento de D. Tomás José García: el Préstamo de la Parroquia de la 
villa de Mancera de Abajo y la Prestamera del despoblado de Navalperal del 
Campo anexo á la Parroquial de la villa de Martin Muñoz de las Posadas, 
vacantes estos dos por fallecimiento de D. Francisco Antonio Castañón y 
Castejón, todos tres de la Diócesis de Avila. 

1 boj. vit, 6 4 0 4 5 0 mm. , sin seña les de sello. 
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sica, además de las siete que había 21 

N.0 7.—Real Provisión de Don Enrique III declarando libres de todo pecho 
y tributo á los Doctores, Licenciados, Maestros y Bachilleres 
que leyeren en esta Universidad 24 

N.0 8.—Privilegio de Don Juan II confirmando el de su padre Don Enri
que III sobre cesión de las tercias de Cevico de la Torre y de 
Portillo 25 

N.0 9.—Bula de Benedicto XIII, 12 Mayo 1416 27 
N 0 10.-Bula de Benedicto XIIl, 2 Junio 1416 29 
N.0 11.-Bula de Benedicto XIII. 18 Junio 1417 31 
N." 12.—Bula de Martin V, 30 Diciembre 1417 33 
N.0 13.—Bula de Martin V, 30 Diciembre 1417 35 
N.0 14.—Bula de Martin V, 30 Diciembre 1417 38 
N.0 15.—Bula de Martin V, 30 Diciembre 1417 40 
N.0 16.-Bula de Martin V, 8 Julio 1418 43 
N e 17 —Buia de Martin V, 30 Diciembre 1418 45 
N.0 18 —Bula de Martin V. 30 Diciembre 1418 . 47 
N.0 19. Privilegio de exención de todo tributo á favor del personal de la 

Universidad dado por Don Juan II y confirmado por los Reyes 
Católicos 49 

N.0 20.—Privilegio de Don Juan II por el que manda no se aposente á per
sona alguna en las casas de los Doctores, Maestros, Oficiales 
y estudiantes de esta Universidad 87 



N 0 21.—Provisiones sobre las Tercias de Portillo y Ccvico de la Torre da
das por Don Juan H 62 

N.0 22 - Bula de Eugenio IV, 8 Diciembre 1446 72 
N.0 25. Bula de Nicolás V, 19 Marzo 1447.*" 75 
N.0 24.—Bula de Nicolás V, 19 Marzo 1446 78 
N.* 25. Provisión de Don Juan II por la que confirma y aprueba la elección 

del oficio de Bedel hecha por esta Universidad 80 
N." 26 -Rea! Provisión de Don Enrique IV autorizando á la Universidad 

para que por sí, pueda nombrar el oficio de Bedel, sin necesi
dad de recurrir á Su Majestad para su confirmación 82 

N.' 27—Provisión de los Reyes Católicos mandando al Presidente y Oido
res de la Chancillería y al Corregidor de Valladolid no se en
trometan en conocer en las causas y pleitos de ¡os estudiantes 
de esta Universidad 84 

N.0 28.—Bula de Inocencio VIII, 1488 89 
N.° 29.—Bula de Inocencio VIH, 1488 91 
N.0 50.-Bula de Alejandro VI, 1496 96 
N.0 51.—Real Provisión de los Reyes Católicos, facultando á la Universi

dad para dividir la Cátedra de Decreto y con su importe fundar 
dos nuevas Cátedras una de Decreto y otra de Decretales. . . 105 

N.0 52. -Real Cédula de la Reina Doña Juana por la que confirma la cesión 
hecha por el Almirante á esta Universidad de un juro de treinta 
mil maravedís 105 

N." 55 -Bula de León X, 1514 120 
N." 54.—Licencia y facultad que dió el Bachiller Gonzalo de Aldrete para 

bendecir la Capilla de esta Universidad y consagrar el aliar de 
ella 128 

N.0 55. -Real Provisión del Emperador Carlos V aprobando los acuerdos 
de los Claustros sobre fundación de nuevas Cátedras. . . . 126 

N.0 56.—Real Provisión del Emperador Carlos V por la que da facultad á 
esta Universidad para que la Cátedra de Medicina se divida en 
dos por tiempo de ocho años 135 

N.* 57.—Real Provisión del Emperador Carlos V y de la Reina Doña Juana 
por la que confirman la renuncia del oficio de Escribano de esta 
Universidad. 155 

N.® 58.—Real Provisión del Emperador Carlos V sobre perpetuidad de las 
Cátedras de Medicina 137 

N.0 39.—Real Cédula de Fr Francisco de Cisneros, Gobernador del Reino, 
ordenando al Presidente y Oidores de la Chancillería de Valla
dolid, que en los actos que se hacen por los Doctores y Maes
tros de la Universidad, no se entrometan ni impidan ir en el or
den y forma que previenen sus Estatutos 159 

N.0 40.—Real Cédula de Fr. Francisco de Cisneros, Gobernador del Reino, 
ordenando al Presidente y Oidores de la Chancillería que en el 
término de quince días envien al Consejo información hecha 
sobre prisión de los Doctores y Maestros de la Universidad. . 140 

N.0 41.—Real Provisión del Emperador Carlos V aprobando el aumento de 
la Cátedra de Vísperas de Teología y creación de la Cátedra de 
Bíblica , . 141 



N 0 42 - Bula de Paulo III, 1544 144 
N,0 43. - Real Provisión del Emperador Carlos V por la que asigna al Ca

tedrático de Prima deTeologfa la renta de dos millares al ^no. . 149 
N.0 44.—Real Provisión del Emperador Carlos V por la que se manda no 

impidan á los individuos de la Universidad hacer el trono para 
dar los grados de Doctores, y así mismo no se obligue á los 
graduandos á prestar cierto juramento contrario á Estatutos. 155 

N 0 45.—Real Provisión del Emperador Carlos V para que á los Catedrá
ticos de Lógica y Filosofía se les de á cada uno de salario un 
millar al año 155 

N.0 46,—Privilegio Real de Don Felipe II facultando el traspaso en favor de 
esta Universidad de un ¡uro de cuarenta mil maravedís de renta 
anual. . . . * í: 157 

N.0 47.—Real Provisión de Don Felipe II por la que manda se haga informa
ción acerca de los malos tratos dados por el Obispo de Palen-
cia al Rector de esta Universidad 175 

N-0 48. —Real Provisión de Don Felipe II por la que faculta á la Universidad 
para acrecentar la renta de la Cátedra de Teología de Durando. 176 

N.0 49.—Privilegio de Conservaduría concedido por Don Felipe II. . . . 178 
N." 50. -Privilegio Real de Don Felipe III concediendo un juro de 32 467 

maravedís á favor de esta Universidad 179 
N.0 51.-Bula de Urbano VIII, 27 Octubre 1627 189 
N.0 52,-Privilegio de Don Felipe IV facultando al Doctor Polanco para 

fundar el Colegio Médico de San Rafael 196 
N.0 53.—Privilegio Real de Don Felipe IV por el que vende á esta Univer

sidad 6.669 maravedís de juro y renta anual 198 
N.0 54.—Privilegio Real de D. Felipe IV por el que vende á esta Universi

dad un juro de 7.286 maravedís de renta anual 222 
N.0 55. Breve de Pío Vil, 17 Febrero 1817 234 
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ENRIQUE 111, Privilegio de —Vid. doc. 4-5-6-7 15-15-21-24 
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S E TERMINÓ DE IMPRIMIR ESTA OBRA EN LOS 
TALLERES DE LA IMPRENTA CASTELLANA 

I»E VALLADOLID, EL DÍA DE LA 
INMACULADA CONCEPCIÓN 

DEL AÑO MCMXIX. 
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N.0 13 

Urbano VIH —Vid. Docum. Núm. 51 . Pág. 189. 
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Sello de la Universidad. 
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